
DIVERSOS ORDENAMIENTOS LEGALES, EN 
MATERIA DE DESINDEXACIÓN DEL SALARIO 
MÍNIMO

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Tiene la palabra, hasta por cinco minutos, el diputado Vi-
dal Llerenas Morales, para presentar iniciativa con proyec-
to de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones
de diversos ordenamientos legales en materia de desinde-
xación del salario mínimo, suscrita por diputados integran-
tes del Grupo Parlamentario de Morena.

El diputado Vidal Llerenas Morales: Con el permiso del
diputado presidente. La reforma constitucional para desin-
dexar al salario mínimo, es decir para que el salario míni-
mo nos sirva como referencia del incremento a la inflación,
es un primer paso –yo diría bastante pequeño– para lograr
algo que sí queremos, que es que se incremente el salario
mínimo.

Nosotros revisamos 292 ordenamientos legales y estamos
proponiendo su modificación para que en lugar de salario
mínimo se utilice la unidad de cuentas. Es decir, el segun-
do paso es –ya que se hizo el cambio constitucional– cam-
biar todos los ordenamientos en donde se hace referencia al
salario mínimo como unidad de cuenta 

Hay aquí una excepción que vamos a hacer y que es im-
portante dejar en claro en el contexto de la discusión del sa-
lario mínimo, que es que las pensiones serán establecidas
en salarios mínimos. Es decir, todo lo referente a las pen-
siones no será la unidad de cuenta con la inflación de los
años subsecuentes, sino que se tendrán que incrementar
cuando se incremente el salario mínimo en proporciones
mayores a la inflación.

Creo que es uno de los puntos que deben de quedar en cla-
ro para que el incremento que vamos a tener de manera
sustancial de salario –en caso que se dé–, sea un incremen-
to que se refleje también en las pensiones que reciben los
mexicanos.

Si nosotros tomamos como referencia el año de 1980, si
ese fuera el 100 por ciento, el salario mínimo hoy en día –si

eso fueran 100 pesos, si el salario mínimo de 1980 fueran
100 pesos– serían 15 pesos. Así ha cambiado y así de radi-
cal ha sido la caída de poder de compra de nuestro salario
mínimo. El salario mínimo de hoy es 15 por ciento del sa-
lario mínimo de 1980.

Esto ha estado acompañado también de una caída en todos
los demás salarios. El salario medio de hoy es el 65 por
ciento del salario medio de 1980. Es decir, la caída en el sa-
lario mínimo ha ido acompañada de una caída de todos los
salarios.

De hecho la caía en la masa salarial, el deterioro del em-
pleo es el principal problema de la economía mexicana y la
principal causa de desigualdad. Por ejemplo, del 2008 a la
fecha, el empleo formal ha crecido en 10 por ciento, pero
el salario promedio ha decrecido en 10 por ciento, y la ma-
sa salarial, es decir, el número de trabajadores por lo que
ganan, ha caído en 20 por ciento. Es decir, México tiene en
la última década una caída en la masa salarial de sus traba-
jadores.

A mí me parece el punto central de la economía mexicana
en este momento. Tenemos una economía en la que el po-
co crecimiento no se convierte en más ingresos para los
trabajadores, sino en menos ingresos para los trabajadores.

Si tomáramos en cuenta cuánto eran las remuneraciones sa-
lariales con respecto al PIB en 1980, era el 80 por ciento,
el 80 por ciento de toda la masa salarial era igual al 80 por
ciento. Hoy es 27 por ciento. Es decir, el salario es mucho
menos importante en relación al tamaño de la economía, la
economía ha crecido mucho más de lo que ha crecido el sa-
lario en el país. Y esto implica que hoy tengamos 55 mi-
llones de personas en la pobreza.

Lo que nos debe quedar claro es que la discusión del sala-
rio mínimo nos tiene que llevar a un incremento importan-
te en el mismo que nos pueda acercar a los niveles de sala-
rio mínimo de los años 80. Eso implica multiplicar varias
veces el salario actual que tenemos. Es algo que ha sucedi-
do; países de América Latina y hoy los Estados Unidos, es-
tán experimentando incrementos importantes de este sala-
rio que no se están traduciendo y no se tradujeron ni en
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mayor inflación ni en caía de productividad ni en caída en
el empleo.

Es posible regular el mercado laboral y lograr que la gente
menos productiva, la que gana el salario mínimo, gane al
menos lo mínimo para subsistir, y esta caída que hemos
visto en el salario mínimo, en las últimas cuatro décadas,
también ha sido una caída de los salarios reales de los tra-
bajadores, y eso se explica por las políticas neoliberales
que hemos tomado y porque no hemos tenido ni una regu-
lación salarial ni un sindicalismo capaz de realmente re-
presentar a los trabajadores e impedir la caída en el salario,
porque sin representación auténtica, sin salario mínimo y
sin un gobierno interesado en incrementar el salario, lo que
tenemos es hoy más pobreza y cada vez menos ingreso pa-
ra los trabajadores mexicanos. Gracias.

«Iniciativa que reforma y adiciona disposiciones de diver-
sos ordenamientos, en materia de desindexación del salario
mínimo, suscrita por integrantes del Grupo Parlamentario
de Morena

Las y los integrantes del grupo parlamentario de MORE-
NA de la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión, con
fundamento en los artículos 71, fracción II, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como
77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, some-
temos a la consideración del Pleno de esta Asamblea la si-
guiente iniciativa con proyecto de decreto que reforma 567
artículos de 140 Leyes Federales, para la desvinculación
del salario mínimo como unidad, base, medida o referencia
en la Legislación Federal Vigente, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

I. Antecedentes

En México, más de tres cuartas partes de la población ob-
tienen su principal fuente de ingresos del trabajo asalaria-
do. El salario es un componente fundamental del desarro-
llo económico nacional y del bienestar social pues es el
único medio con el que cuentan millones de mexicanos pa-
ra cubrir sus necesidades básicas y aspirar a mejorar sus
condiciones de vida. 

El artículo 123 constitucional establece que los salarios mí-
nimos deberán ser suficientes para satisfacer las necesida-
des normales de un jefe de familia, en el orden material, so-
cial y cultural, y para proveer a la educación obligatoria de
los hijos. No obstante, es más que evidente que la realidad

laboral mexicana dista mucho de satisfacer el mandato
constitucional y las imperiosas necesidades de las familias
trabajadoras.

La relación entre el estado de pobreza en que está sumida
buena parte de la población con la política de restricción
salarial impuesta desde hace más de 30 años, resulta inne-
gable. Ni siquiera los más férreos defensores de nuestro ac-
tual modelo económico se atreven a alegar que con esta
contención se favorece la inversión, la competitividad y la
orientación hacia el mercado externo, pues muchos estu-
dios demuestran que la estrategia de establecer los salarios
con base en criterios de la inflación y no de la productivi-
dad social ha ocasionado una pérdida de casi el 80% del
poder adquisitivo del salario. 

Basta señalar que de diciembre de 1987 a la fecha, el sala-
rio mínimo registró un aumento de 900 por ciento, mien-
tras los precios de la canasta básica en este lapso aumenta-
ron en 4 mil 800 por ciento.

No cabe duda de que la política de contención salarial ha
impactado negativamente al mercado interno, y pese a que
hoy existe consenso (incluso entre el sector empresarial)
sobre la necesidad de aumentar el salario mínimo y replan-
tear nuestro fallido esquema de determinación salarial, di-
cha reforma ha sido paulatinamente aplazada bajo el argu-
mento de que tales cambios impactarían en miles de
factores externos vinculados al monto del salario mínimo,
como son las multas, derechos y contribuciones, o el fi-
nanciamiento a los partidos políticos. Y es que durante dé-
cadas, el salario mínimo también ha servido como unidad
de cuenta, base o medida de referencia para efectos legales. 

Después de una amplia discusión sobre cuál debe ser el rum-
bo de la política salarial y los términos en los que el salario
mínimo debe ser mejorado, el 11 de septiembre de 2014 se
presentó un proyecto de reforma constitucional que estable-
cía una nueva unidad de medida liberando al salario de tan-
tas ataduras, que fue aprobado por 372 votos a favor y 3 en
contra en la Cámara de diputados el 10 de diciembre del
2014, con el que se reforman diversas disposiciones de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
materia de desindexación del salario mínimo. 

En esa misma fecha, se dispuso que la minuta se turnara a
la Cámara de Senadores, para los efectos del artículo 72
constitucional. La Mesa Directiva del Senado de la Repú-
blica, la turnó a las Comisiones Unidas de Puntos Consti-
tucionales de Trabajo y Previsión Social, y la de Estudios



Legislativos, Segunda, para su análisis, estudio y elabora-
ción del dictamen correspondiente. El 14 de diciembre de
2014, en reunión ordinaria de las Comisiones Unidas de
Puntos Constitucionales; la de Trabajo y Previsión Social,
y la de Estudios Legislativos Segunda, se aprobó el dicta-
men de la Minuta remitida por la Cámara de Diputados.
Sin embargo, fue hasta el 22 de octubre de 2015, que se
aprobó el Dictamen con algunas modificaciones debidas a
las reformas que se hicieron en este año en las zonas geo-
gráficas establecidas para los salarios mínimos, por lo que
se regresó a la Cámara de origen en virtud de los cambios
emitidos en la Cámara revisora. 

El 19 de noviembre de 2015 fue aprobada la minuta modi-
ficada en la Cámara de Diputados siendo hasta el 7 de ene-
ro del 2016 cuando se hizo la declaratoria de reforma cons-
titucional para la desindexación del salario mínimo. 

El objetivo de esta iniciativa es armonizar todas las leyes
federales que hacen referencia al salario mínimo como me-
dida y que son ajenos a la materia salarial, dando cumpli-
miento en tiempo y forma a los artículos transitorios de di-
cha reforma constitucional: 

Tercero. A la fecha de entrada en vigor del presente decre-
to, todas las menciones al salario mínimo como unidad de
cuenta, índice, base, medida o referencia para determinar la
cuantía de las obligaciones y supuestos previstos en las le-
yes federales, estatales, del distrito federal, así como cual-
quier disposición jurídica que emane de todas las anterio-
res, se entenderán referidas a la unidad de medida y
actualización.

Cuarto. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo transi-
torio anterior, el Congreso de la Unión, las legislaturas de
los estados, la Asamblea Legislativa del Distrito Federal,
así como las Administradoras Públicas Federal, estatales,
del Distrito Federal y municipales deberán realizar las ade-
cuaciones que correspondan en las leyes y ordenamientos
de su competencia, según sea el caso, en un plazo máximo
de un año contado a partir de la entrada en vigor de este
Decreto, a efecto de eliminar las referencias al salario mí-
nimo como unidad de cuenta, índice, base, medida o refe-
rencia y sustituirlas por las relativas a la Unidad de Medi-
da y Actualización. 

Contenido de la iniciativa

Tras examinar 292 ordenamientos legales (8 códigos fede-
rales, 2 estatutos, 277 leyes federales vigentes, una Orde-

nanza General de la Armada, un Presupuesto de Egresos de
la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2016, un Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, un Reglamento del Senado
de la República y un Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados), se encontró que 140 leyes hacen referencia a la fi-
gura del salario mínimo como unidad de medida para el
cálculo de conceptos completamente ajenos a la materia sa-
larial. Entre estos 140 ordenamientos se encontraron 567
artículos y 7 transitorios que lo refieren en los ordena-
mientos legales que más adelante se precisan.

La reforma constitucional emitió en un solo acto, la dispo-
sición que establece la Unidad de Medida y Actualización
a efecto de eliminar las referencias al salario mínimo como
unidad de cuenta, base, medida o referencia. 

Sin embargo, deja abierta a la interpretación de las autori-
dades administrativas y judiciales, tanto federales como lo-
cales, todas las cuestiones derivadas de la aplicación o im-
plementación de dicha ley, lo que podría ocasionar
incontables litigios. Atendiendo al principio de certeza y
técnica legislativa, la ruta más adecuada es la reforma di-
recta a todas las disposiciones que se refieran indebida-
mente al salario mínimo. De este modo se garantiza certe-
za plena y objetividad en los casos en los que exista la
desindexación, y se elimina de nuestro ordenamiento jurí-
dico un concepto que se ha desvirtuado para devolverle su
estricto significado de salvaguarda y garantía social. 

Con las modificaciones que se plantean, se allana el cami-
no a la desindexación efectiva del salario mínimo de todas
leyes federales que lo contemplan. El salario mínimo es
mucho más que una simple unidad de medida: es el refe-
rente de justicia y equidad laboral que tiene una nación.
Por su naturaleza social, económica e histórica, el salario
no debe ser confundido.

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a consideración
de esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de de-
creto a través de la cual se reforman diversos artículos de
la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y
Geográfica, Código Civil Federal, Código de Comercio,
Código de Justicia Militar, Código Federal de Procedi-
mientos Civiles, Código Federal de Procedimientos Pena-
les, Código Fiscal de la Federación, Código Nacional de
Procedimientos Penales, Código Penal Federal, Estatuto de
Gobierno del Distrito Federal, Ley Agraria, Ley de Adqui-
siciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,
Ley de Aeropuertos, Ley de Aguas Nacionales, Ley de
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Ahorro y Crédito Popular, Ley de Amparo, Reglamentaria
de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, Ley de Asociaciones Público
Privadas, Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público,
Ley de Aviación Civil , Ley de Ayuda Alimentaria para los
Trabajadores, Ley de Bioseguridad de Organismos Genéti-
camente Modificados, Ley de Cámaras Empresariales y
sus Confederaciones, Ley de Caminos, Puentes y Auto-
transporte Federal, Ley de Comercio Exterior, Ley de Con-
cursos Mercantiles, Ley de Energía Geotérmica, Ley de
Fiscalización y Rendición de Cuentas, Ley de Fondos d
Aseguramiento Agropecuario y Rural, Ley de Fondos de
Inversión, Ley de Hidrocarburos, Ley de Ingresos de la Fe-
deración para el Ejercicio Fiscal de 2016, Ley de Institu-
ciones de Crédito, Ley de Instituciones de Seguros y Fian-
zas, Ley de Inversión Extranjera, Ley de la Agencia
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos, Ley de la Industria
Eléctrica, Ley de la Propiedad Industrial, Ley de los Siste-
mas de Ahorro para el Retiro, Ley de Migración, Ley de
Nacionalidad, Ley de Navegación y Comercio Marítimos,
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados, Ley de
Organizaciones Ganaderas, Ley de Premios, Estímulos Y
Recompensas Civiles, Ley de Productos Orgánicos, Ley de
Promoción y Desarrollo de los Bioenergéticos, Ley de Pro-
tección al Ahorro Bancario, Ley de Protección al Comercio
y la Inversión de Normas Extranjeras que Contravengan el
Derecho Internacional, Ley de Protección y Defensa al
Usuario de Servicios Financieros, Ley de Puertos, Ley de
Responsabilidad Civil por Daños Nucleares, Ley de Siste-
mas de Pagos, Ley de Transparencia y de Fomento a la
Competencia en el Crédito Garantizado, Ley de Uniones
de Crédito, Ley de Vertimientos en las Zonas Marinas Me-
xicanas, Ley de Vías Generales de Comunicación, Ley del
Banco de México, Ley del Impuesto al Valor Agregado,
Ley de del Impuesto sobre la Renta, Ley del Instituto de
Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas,
Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los
Trabajadores del Estado, Ley del Instituto del Fondo Na-
cional de la Vivienda para los Trabajadores, Ley del Insti-
tuto de Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajado-
res, Ley del Mercado de Valores, Ley del Registro
Nacional de Datos de Personas Extraviadas o Desapareci-
das, Ley del Registro Público Vehicular, Ley del Seguro
Social, Ley Del Servicio De Tesorería De La Federación,
Ley Del Sistema Nacional de Información Estadística Y
Geográfica, Ley Federal Anticorrupción en Contrataciones
Públicas, Ley Federal De Cinematografía, Ley Federal de
Competencia Económica, Ley Federal de Correduría Pú-

blica, Ley Federal de Fomento a las Actividades Realiza-
das por Organizaciones de la Sociedad Civil, Ley Federal
de Instituciones de Fianzas, Ley Federal de Justicia para
Adolescentes, Ley Federal de los Derechos del Contribu-
yente, Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi-
nistrativo, Ley Federal de Producción, Certificación y Co-
mercio de Semillas, Ley Federal de Protección de Datos
Personales en Posesión de los Particulares, Ley Federal De
Responsabilidad Ambiental, Ley Federal De Responsabili-
dad Patrimonial Del Estado, Ley Federal De Responsabili-
dades Administrativas De Los Servidores Público, Ley Fe-
deral De Responsabilidades De Los Servidores Públicos,
Ley Federal De Sanidad Animal , Ley Federal De Sanidad
Vegetal, Ley Federal De Seguridad Privada, Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión, Ley Federal De Va-
riedades Vegetales, Ley Federal del Derecho de Auto, Ley
Federal del Trabajo, Ley Federal para el Control de Pre-
cursores Químicos, Productos Químicos Esenciales y Ma-
quinas para Elaborar Capsulas, Tabletas y/o Comprimidos,
Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bie-
nes del Sector Público, Ley Federal para la Prevención e
Identificación de Operaciones con Recursos de Proceden-
cia Ilícita, Ley Federal sobre Metrología y Normalización,
Ley Federal sobre Monumentos Históricos, Ley General de
Bienes Nacionales, Ley General de Cambio Climático, Ley
General de Contabilidad Gubernamental, Ley General de
Cultura, Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable,
Ley General de Educación, Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente, Ley General de
Instituciones y Procedimientos Electorales, Ley General
De Instituciones Y Sociedades Mutualistas De Seguros,
Ley General De Organizaciones y Actividades Auxiliares
del Crédito, Ley General de Partidos Políticos, Ley Gene-
ral de Pesca y Acuacultura Sustentables, Ley General de
Población, Ley General de Salud, Ley General de Títulos y
Operaciones de Crédito, Ley General de Turismo, Ley Ge-
neral de Víctimas, Ley General de Vida Silvestre, Ley Ge-
neral de Medios de Impugnación en Materia Electoral, Ley
General del Sistema de Medios de Impugnación en Mate-
ria Electoral, Ley General para el Control de Tabaco, Ley
General para la Prevención y Gestión Integral de los Resi-
duos, Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los
Delitos en Materia de Trata de Personas y para la protec-
ción de Periodistas, Ley Minera, Ley Orgánica de la Fi-
nanciera Nacional de Desarrollo Agropecuario Rural, Fo-
restal y Pesquero, Ley Orgánica de la Procuraduría de la
Defensa del Contribuyente, Ley Orgánica de Nacional Fi-
nanciera, Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federa-
ción, Ley Orgánica Del Tribunal Federal De Justicia Fiscal



y Administrativa, Ley para el Aprovechamiento Sustenta-
ble de la Energía, Ley para el Tratamiento de Menores In-
fractores, para el Distrito Federal en Materia Común y pa-
ra toda la República en Materia Federal, Ley para el Uso y
Protección de la Denominación y del Emblema de la Cruz
Roja, Ley para la Protección de Niñas, Niños y Adolescen-
tes, Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Ser-
vicios Financieros, Ley para Regular las Actividades de las
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, Ley para
Regular las Agrupaciones Financieras, Ley para Regular
las Sociedades de Información Crediticia, Ley Reglamen-
taria de las Fracciones I y II del artículo 105 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Ley Re-
glamentaria del Artículo 27 Constitucional En Materia
Nuclear, Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario y de
la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales,
para quedar como sigue:

Proyecto de Decreto

Primero. Se reforman los artículos 66; 311; 730; 1549
Bis, fracción I; 1915, párrafo segundo; 2317, párrafo
primero; 2320; 2321, párrafo primero; 2555, fracción
II; y 2556, párrafos primero y segundo, del Código Ci-
vil Federal, para quedar como sigue:

Artículo 66. La misma obligación tienen los jefes, directo-
res o administradores de los establecimientos de reclusión,
y de cualquier casa de comunidad, especialmente los de los
hospitales, casas de maternidad e inclusas, respecto de los
niños nacidos o expuestos en ellas y en caso de incumpli-
miento, la autoridad Delegacional impondrá al infractor
una multa de diez a cincuenta unidades de medida y ac-
tualización. Para los efectos de esta ley, se entenderá por
Unidad de Medida y Actualización a la cantidad fija
anual vigente que determine el Sistema Nacional de In-
formación, Estadística y Geografía para su uso como
unidad, base, medida o referencia económica. 

Artículo 311. Los alimentos han de ser proporcionados a
las posibilidades del que debe darlos y a las necesidades de
quien debe recibirlos. Determinados por convenio o sen-
tencia, los alimentos tendrán un incremento automático mí-
nimo equivalente al aumento porcentual de unidades de
medida y actualización, salvo que el deudor alimentario
demuestre que sus ingresos no aumentaron en igual pro-
porción. En este caso, el incremento en los alimentos se
ajustará al que realmente hubiese obtenido el deudor. Estas
prevenciones deberán expresarse siempre en la sentencia o
convenio correspondiente.

Artículo 730. El valor máximo de los bienes afectados al
patrimonio de familia, conforme al artículo 723, será la
cantidad que resulte de multiplicar por 3650 el importe de
unidades de medida y actualización, en la época en que
se constituya el patrimonio.

Artículo 1549 Bis. …

I. Que el precio del inmueble o su valor de avalúo no ex-
ceda del equivalente a 25 unidades de medida y actuali-
zación al año, al momento de la adquisición. En los casos
de regularización de inmuebles que lleven a cabo las de-
pendencias y entidades a que se refiere el párrafo anterior,
no importará su monto;

…

Artículo 1915. …

Cuando el daño se cause a las personas y produzca la muer-
te, incapacidad total permanente, parcial permanente, total
temporal o parcial temporal, el grado de la reparación se
determinará atendiendo a lo dispuesto por la Ley Federal
del Trabajo. Para calcular la indemnización que correspon-
da se tomará como base el cuádruplo de unidades de me-
dida y actualización y se extenderá al número de días que
para cada una de las incapacidades mencionadas señala la
Ley Federal del Trabajo. En caso de muerte la indemniza-
ción corresponderá a los herederos de la víctima.

…

Artículo 2317. Las enajenaciones de bienes inmuebles cu-
yo valor de avalúo no exceda al equivalente a trescientas
sesenta y cinco unidades de medida y actualización fijas
anuales en el momento de la operación y la constitución o
transmisión de derechos reales estimados hasta la misma
cantidad o que garanticen un crédito no mayor de dicha su-
ma, podrán otorgarse en documento privado firmado por
los contratantes ante dos testigos cuyas firmas se ratifiquen
ante Notario, Juez competente o Registro Público de la
Propiedad.

…

Artículo 2320. Si el valor de avalúo del inmueble excede
de trescientos sesenta y cinco unidades de medida y ac-
tualización en el momento de la operación, su venta se ha-
rá en escritura pública, salvo lo dispuesto por el artículo
2317.
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Artículo 2321. Tratándose de bienes ya inscritos en el Re-
gistro y cuyo valor no exceda de trescientas sesenta y cin-
co unidades de medida y actualización en el momento de
la operación, cuando la venta sea al contado podrá forma-
lizarse, haciéndola constar por escrito en el certificado de
inscripción de propiedad que el registrador tiene obliga-
ción de expedir al vendedor a cuyo favor estén inscritos los
bienes.

…

Artículo 2555. …

II. Cuando el interés del negocio para el que se confie-
re sea superior al equivalente a mil unidades de medi-
da y actualización al momento de otorgarse; o 

…

Artículo 2556. El mandato podrá otorgarse en escrito pri-
vado firmado ante dos testigos, sin que sea necesaria la
previa ratificación de las firmas, cuando el interés del ne-
gocio para el que se confiere no exceda de mil unidades de
medida y actualización al momento de otorgarse.

Sólo puede ser verbal el mandato cuando el interés del ne-
gocio no exceda de cincuenta unidades de medida y ac-
tualización al momento de otorgarse.

Segundo. Se reforman los artículos 30 Bis1, párrafo se-
gundo; 32 Bis4, párrafo décimo; 1066; 1068, párrafo se-
gundo; 1097; 1118, párrafo segundo; 1147; 1256, párra-
fo decimotercero; 1262; 1383, párrafo quinto; y 1414
Bis18, del Código de Comercio, para quedar como si-
gue: 

Artículo 30 Bis1. …

Los notarios y corredores públicos que soliciten dicha au-
torización deberán otorgar una fianza o garantía a favor de
la Tesorería de la Federación y registrarla ante la Secreta-
ría, para garantizar los daños que pudieran ocasionar a los
particulares y a la Secretaría con motivo de la operación
del programa informático y el uso de la información del re-
gistro, incluida la que corresponde a la Sección Única del
presente Capítulo, por un monto mínimo equivalente a 10
000 unidades de medida y actualización. Para los efec-
tos de esta ley, se entenderá por Unidad de medida y ac-
tualización a la cantidad fija vigente que determine el

Sistema Nacional de Información, Estadística y Geo-
grafía para su uso como unidad, base, medida o refe-
rencia económica.

…

Artículo 32 Bis4. …

Los acreedores, instancias de autoridad o personas faculta-
das para llevar a cabo inscripciones o anotaciones en el Re-
gistro, responden por los daños y perjuicios que se pudie-
ren originar por tal motivo. El afectado podrá optar por
reclamar los daños y perjuicios que se le ocasionen me-
diante su cálculo y acreditación o por sanción legal. La
sanción legal se calculará y exigirá en un monto equiva-
lente a 1,000 unidades de medida y actualización. Lo an-
terior, sin perjuicio de las sanciones penales o administra-
tivas a que hubiere lugar.

…

Artículo 1066. El Secretario, o quien haga sus veces, hará
constar el día y la hora en que se presente un escrito, dan-
do cuenta con él a más tardar dentro de veinticuatro horas,
bajo sanción de multa hasta por el equivalente a diez uni-
dades de medida y actualización, sin perjuicio de las de-
más que merezca conforme a las leyes.

Artículo 1068. …

Se impondrá de plano a los infractores de este artículo una
multa que no exceda del equivalente a diez unidades de
medida y actualización. A tal efecto, el juez deberá hacer
del conocimiento del Consejo de la Judicatura que corres-
ponda la infracción, a efecto de que este substancie el pro-
cedimiento disciplinario respectivo.

…

Artículo 1097. El juez o tribunal, que de las actuaciones de
la incompetencia promovida, deduzca que se interpuso sin
razón y con el claro propósito de alargar o entorpecer el
juicio, impondrá una multa a la parte promovente, que no
exceda del equivalente de cien unidades de medida y ac-
tualización.

Artículo 1118. …

En caso de que se declare infundada o improcedente una
incompetencia, se aplicará al que la opuso, una sanción pe-



cuniaria equivalente hasta de sesenta unidades de medida
y actualización, en beneficio del colitigante, siempre que
se compruebe que el incidente respectivo fue promovido de
mala fe.

Artículo 1147. Cuando se declare improcedente o no pro-
bada la causa de recusación, se impondrá al recusante una
sanción pecuniaria a favor del colitigante, equivalente has-
ta de treinta unidades de medida y actualización, si fue-
ren un secretario o jueces de primera instancia y hasta de
sesenta unidades de medida y actualización, si fuere un
magistrado.

Artículo 1256. …

En caso de ser desechada la recusación, se impondrá al re-
cusante una sanción pecuniaria hasta por el equivalente a
ciento veinte unidades de medida y actualización, que se
aplicará en favor del colitigante.

Artículo 1262. Las partes tendrán obligación de presentar
sus propios testigos para cuyo efecto se les entregarán las
cédulas de notificación. Sin embargo, cuando realmente es-
tuvieren imposibilitadas para hacerlo, lo manifestarán así
bajo protesta de decir verdad y pedirán que se les cite. El
juez ordenará la citación con apercibimiento de arresto has-
ta por treinta y seis horas o multa equivalente hasta quince
unidades de medida y actualización, que aplicará al tes-
tigo que no comparezca sin causa justificada, o que se nie-
gue a declarar.

Artículo 1383. …

En el caso de concederse el término extraordinario, el juez
por cada prueba para la que conceda dicho término deter-
minará una cantidad que el promovente deposite como san-
ción pecuniaria en caso de no rendirse alguna de las prue-
bas que se solicitan se practiquen fuera del lugar del juicio.
En ningún caso las cantidades que se ordenen se depositen
como sanción pecuniaria serán inferiores al equivalente del
importe de sesenta unidades de medida y actualización,
teniendo el juez la facultad discrecional de señalar impor-
tes mayores al mínimo señalado anteriormente, tomando
en cuenta la suerte principal del juicio y demás circunstan-
cias que considere prudentes.

…

Artículo 1414 Bis18. En caso de incumplimiento de la par-
te actora a lo señalado en la fracción III, inciso c), del artí-

culo anterior, el juez lo apercibirá con las medidas de apre-
mio establecidas en el artículo 1414 Bis 9, y le ordenará
pagar una pena equivalente a cien y hasta tres mil unida-
des de medida y actualización en las fechas de incumpli-
miento, por día transcurrido, mientras subsista el incumpli-
miento.

Tercero. Se reforman los artículos 152 bis; 241, fraccio-
nes I, II y III; y 243, fracciones I, II y III, del Código de
Justicia Militar, para quedar como sigue:

Artículo 152 Bis. A partir del primero de agosto de mil
novecientos noventa y cuatro, para la fijación de sancio-
nes que resulten aplicables según este Código, los im-
portes establecidos en pesos se convertirán en unidades
de medida y actualización al momento de la realiza-
ción del delito, a razón de veinte días por cada cien pe-
sos o su proporción equivalente. Para los efectos de es-
ta ley, se entenderá por Unidad de medida y
actualización a la cantidad fija vigente que determi-
ne el Sistema Nacional de Información, Estadística y
Geografía para su uso como unidad, base, medida o
referencia económica.

Artículo 241. …

I. Con prisión de ocho meses si el valor de lo sustraído
no excediere de veinte unidades de medida y actuali-
zación;

II. Con prisión de dos años, si el valor de lo sustraído
pasare de veinte unidades de medida y actualización y
no excediere de doscientas, y

III. Cuando excediere de doscientas unidades de medi-
da y actualización se impondrá la pena de la fracción
anterior, aumentada en un mes por cada veinte unidades
de medida y actualización o fracción, pero sin que
pueda exceder de doce años de prisión.

…

Artículo 243. … 

I. A dos meses de prisión si el valor de lo sustraído no
excediere de veinte unidades de medida y actualiza-
ción;
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II. A cuatro meses de prisión, si ese valor excediere de
veinte unidades de medida y actualización y no pasa-
re de doscientas, y

III. A un año de prisión en los demás casos, aumentan-
do quince días por cada veinte unidades de medida y
actualización o fracción de exceso, sobre doscientas,
pero sin que la pena pueda exceder de ocho años de pri-
sión.

…

Cuarto. Se reforman los artículos 55, fracción II; 59,
fracción I; 153, párrafo primero; 343, párrafo tercero;
612, fracción I; y 617, párrafo segundo, fracciones I, II
y III; y se adiciona un párrafo segundo al artículo 55,
del Código Federal de Procedimientos Civiles, para
quedar como sigue:

Artículo 55. …

II. Multa que no exceda de sesenta unidades de medi-
da y actualización y

…

Para los efectos de esta ley, se entenderá por Unidad de
medida y actualización a la cantidad fija vigente que
determine el Sistema Nacional de Información, Estadís-
tica y Geografía para su uso como unidad, base, medi-
da o referencia económica.

Artículo 59. …

I. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte unidades
de medida y actualización.

…

Artículo 153. Si el perito nombrado por una parte no rinde
su dictamen, sin causa justificada, designará el tribunal
nuevo perito, en substitución del omiso, e impondrá, a és-
te, una multa hasta por la cantidad de ciento veinte unida-
des de medida y actualización. La omisión hará, además,
responsable, al perito, de los daños y perjuicios que por ella
se ocasionen a la parte que lo nombró.

…

Artículo 343. …

No impedirá la celebración de la audiencia la falta de asis-
tencia de las partes ni la de los peritos o testigos, siendo a
cargo de cada parte, en su caso, la presentación de los pe-
ritos o testigos que cada una haya designado. La falta de
asistencia de los peritos o testigos que el tribunal haya ci-
tado para la audiencia, por estimarlo así conveniente, tam-
poco impedirá la celebración de la audiencia; pero se im-
pondrá a los renuentes una multa hasta por la cantidad de
ciento veinte unidades de medida y actualización.

Artículo 612. …

I. Multa hasta por la cantidad equivalente a treinta mil uni-
dades de medida y actualización, cantidad que podrá
aplicarse por cada día que transcurra sin cumplimentarse lo
ordenado por el juez.

…

Artículo 617. …

Los honorarios del representante legal y del representante
común, que convengan con sus representados, quedarán
sujetos al siguiente arancel máximo:

I. Serán de hasta el 20%, si el monto líquido de la suer-
te principal no excede de 200 mil unidades de medida
y actualización;

II. Si el monto líquido de la suerte principal excede 200
mil pero es menor a 2 millones de unidades de medida
y actualización, serán de hasta el 20% sobre los prime-
ros 200 mil y de hasta el 10% sobre el excedente, y

III. Si el monto líquido de la suerte principal excede a 2
millones de unidades de medida y actualización, serán
de hasta el 11% sobre los primeros 2 millones, y hasta
el 3% sobre el excedente.

Quinto. Se reforman los artículos 42, fracción II; 44,
párrafo primero, fracción II; 85, párrafo segundo; 194,
párrafo primero, fracciones XII y XIII; 372, párrafo
cuarto; 398 Bis, párrafo quinto; 406; 407; y 531, del Có-
digo Federal de Procedimientos Penales, para quedar
como sigue:

Artículo 42. …



II. Multa por el equivalente a entre uno y quince unida-
des de medida y actualización. Tratándose de jornale-
ros, obreros y trabajadores la multa no deberá exceder de
un día de salario y tratándose de trabajadores no asalaria-
dos el de un día de ingreso. Para los efectos de esta ley,
se entenderá por Unidad de medida y actualización a
la cantidad fija vigente que determine el Sistema Na-
cional de Información, Estadística y Geografía para
su uso como unidad, base, medida o referencia econó-
mica;

…

Artículo 44. …

II. Multa por el equivalente a entre treinta y cien unida-
des de medida y actualización vigentes en el momento
en que se realizó o se omitió realizar la conducta que mo-
tivó el medio de apremio. Tratándose de jornaleros, obre-
ros y trabajadores la multa no deberá exceder de un día de
salario y tratándose de trabajadores no asalariados el de un
día de su ingreso;

…

Artículo 85. …

La falta de cumplimiento de esta disposición será sancio-
nada por el tribunal con multa de hasta diez días unidades
de medida y actualización.

Artículo 194. …

XII. De la Ley del Mercado de Valores, los delitos pre-
vistos en los artículos 373, 374, 375, cuando el monto
de la disposición de los fondos o de los valores, títulos
de crédito o documentos a que se refiere el artículo 2,
fracción XIV, de dicha Ley, exceda de 350,000 unida-
des de medida y actualización, 381, fracción II y 382,
fracción II;

XIII. De la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Reti-
ro, los previstos en los artículos 103, y 104 cuando el
monto de la disposición de los fondos, valores o docu-
mentos que manejen de los trabajadores con motivo de
su objeto, exceda de trescientos cincuenta mil unidades
de medida y actualización, y

…

Artículo 372. …

El duplicado o testimonio debe remitirse dentro de cinco
días y si no se cumple con esta prevención, el tribunal de
apelación, a pedimento del apelante, impondrá al inferior
una multa de cinco a quince unidades de medida y actua-
lización.

…

Artículo 398 Bis. …

Transcurrido este plazo, con informe o sin él, se dictará la
resolución que proceda. Si se estima fundando el recurso,
el Tribunal Unitario requerirá al Juez de Distrito para que
cumpla las obligaciones determinadas en la ley. La falta del
informe al que se refiere el párrafo anterior, establece la
presunción de ser cierta la omisión atribuida y hará incurrir
al juez en multa de diez a cien unidades de medida y ac-
tualización vigentes en el momento en que hubiese ocu-
rrido la omisión.

Artículo 406. Cuando se ofrezca como garantía fianza per-
sonal por cantidad que no exceda del equivalente a cien
unidades de medida y actualización, quedará bajo la res-
ponsabilidad del tribunal la apreciación que haga de la sol-
vencia e idoneidad del fiador.

Artículo 407. Cuando la fianza exceda del equivalente a
cien unidades de medida y actualización, se regirá por lo
dispuesto en los artículos 2851 a 2855 del Código Civil,
con la salvedad de que, tratándose de instituciones legal-
mente constituidas y autorizadas para ello, no será necesa-
rio que éstas tengan bienes raíces inscritos en el Registro
Público de la Propiedad.

Artículo 531. Pronunciada una sentencia ejecutoriada con-
denatoria o absolutoria, el juez o el tribunal que las pro-
nuncie expedirá dentro de cuarenta y ocho horas, una copia
certificada para la Secretaría de Seguridad Pública, con los
datos de identificación del sentenciado. El incumplimiento
de esta disposición será sancionado con una multa de quin-
ce a treinta unidades de medida y actualización.

El juez está obligado a dictar de oficio, todas las providen-
cias conducentes para que el sentenciado sea puesto a dis-
posición de la Secretaría de Seguridad Pública. El incum-
plimiento de esta obligación se sancionará con multa de
cuarenta a sesenta unidades de medida y actualización.
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Sexto. Se reforman los artículos 40-A, inciso f); 57, pá-
rrafo tercero, fracción II y párrafo quinto; 138; 145,
párrafo segundo, fracción III, inciso f); y 155, fracción
I, del Código Fiscal de la Federación, para quedar co-
mo sigue:

Artículo 40-A. …

f) Depósitos bancarios, componentes de ahorro o inver-
sión asociados a seguros de vida que no formen parte de
la prima que haya de erogarse para el pago de dicho se-
guro, o cualquier otro depósito, componente, producto o
instrumento de ahorro o inversión en moneda nacional o
extranjera que se realicen en cualquier tipo de cuenta o
contrato que tenga a su nombre el contribuyente en al-
guna de las entidades financieras o sociedades coopera-
tivas de ahorro y préstamo, salvo los depósitos que una
persona tenga en su cuenta individual de ahorro para el
retiro hasta por el monto de las aportaciones que se ha-
yan realizado de manera obligatoria conforme a la Ley
de la materia y las aportaciones voluntarias y comple-
mentarias hasta por un monto de 20 unidades de medi-
da y actualización elevadas al año, tal como establece
la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. Para
los efectos de esta ley, se entenderá por Unidad de
medida y actualización a la cantidad fija vigente que
determine el Sistema Nacional de Información, Esta-
dística y Geografía para su uso como unidad, base,
medida o referencia económica.

…

Artículo 57. ..

II. En el caso de que el retenedor no hubiera efectuado
pago de cotizaciones por sus trabajadores al Instituto
Mexicano del Seguro Social, se considerará que las re-
tenciones no enteradas son las que resulten de aplicar la
tarifa que corresponda sobre una cantidad equivalente a
cuatro unidades de medida y actualización elevadas
al período que se revisa, por cada trabajador a su servi-
cio.

…

Artículo 138. Cuando se deje sin efectos una notificación
practicada ilegalmente, se impondrá al notificador una
multa de diez unidades de medida y actualización.

Artículo 145. …

I. …

III. …

f) Depósitos bancarios, componentes de ahorro o in-
versión asociados a seguros de vida que no formen
parte de la prima que haya de erogarse para el pago
de dicho seguro, o cualquier otro depósito en mone-
da nacional o extranjera que se realicen en cualquier
tipo de cuenta o contrato que tenga a su nombre el
contribuyente en alguna de las entidades financieras
o sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, sal-
vo los depósitos que una persona tenga en su cuenta
individual de ahorro para el retiro hasta por el mon-
to de las aportaciones que se hayan realizado de ma-
nera obligatoria conforme a la ley de la materia y las
aportaciones voluntarias y complementarias hasta
por un monto de 20 unidades de medida y actuali-
zación elevadas al año, tal como establece la Ley de
los Sistemas de Ahorro para el Retiro.

…

Artículo 155. La persona con quien se entienda la diligen-
cia de embargo, tendrá derecho a señalar los bienes en que
éste se deba trabar, siempre que los mismos sean de fácil
realización o venta, sujetándose al orden siguiente:

I. Dinero, metales preciosos, depósitos bancarios, com-
ponentes de ahorro o inversión asociados a seguros de
vida que no formen parte de la prima que haya de ero-
garse para el pago de dicho seguro, o cualquier otro de-
pósito en moneda nacional o extranjera que se realicen
en cualquier tipo de cuenta que tenga a su nombre el
contribuyente en alguna de las entidades financieras o
sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, salvo los
depósitos que una persona tenga en su cuenta individual
de ahorro para el retiro hasta por el monto de las apor-
taciones que se hayan realizado de manera obligatoria
conforme a la Ley de la materia y las aportaciones vo-
luntarias y complementarias hasta por un monto de 20
unidades de medida y actualización elevadas al año,
tal como establece la Ley de los Sistemas de Ahorro pa-
ra el Retiro.

…

Tratándose de las aportaciones no enteradas al Instituto
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajado-
res, previstas en el Artículo 136 de la Ley Federal del



Trabajo, se considerará que las omitidas son las que re-
sulten de aplicar la tasa del 5% a la cantidad equivalen-
te a cuatro unidades de medida y actualización, eleva-
do al período que se revisa, por cada trabajador a su
servicio.

Séptimo. Se adiciona una fracción XVII al artículo 3o;
Se reforman 57, párrafo sexto; 104, fracción I, inciso b)
y fracción II, inciso b); 355, fracción II; y 471, párrafo
cuarto, del Código Nacional de Procedimientos Penales,
para quedar como sigue:

Artículo 3o. Glosario

Para los efectos de este Código, según corresponda, se en-
tenderá por:

I. a XVI. …

XVII. Unidad de medida y actualización: a la canti-
dad fija vigente que determine el Sistema Nacional
de Información, Estadística y Geografía para su uso
como unidad, base, medida o referencia económica.

Artículo 57. Ausencia de las partes

…

En el caso de que el Defensor, Asesor jurídico o el Minis-
terio Público se ausenten de la audiencia sin causa justifi-
cada, se les impondrá una multa de diez a cincuenta uni-
dades de medida y actualización, sin perjuicio de las
sanciones administrativas o penales que correspondan.

Artículo 104. Imposición de medios de apremio

…

I. …

a) …

b) Multa de veinte a mil unidades de medida y ac-
tualización en el momento en que se cometa la fal-
ta que amerite una medida de apremio. Tratándose
de jornaleros, obreros y trabajadores que perciban
salario mínimo, la multa no deberá exceder de un día
de salario y tratándose de trabajadores no asalaria-
dos, de un día de su ingreso;

…

II. …

a) …

b) Multa de veinte a cinco mil unidades de medida
y actualización en el momento en que se cometa la
falta que amerite una medida de apremio. Tratándo-
se de jornaleros, obreros y trabajadores que perciban
salario mínimo, la multa no deberá exceder de un día
de salario y tratándose de trabajadores no asalaria-
dos, de un día de su ingreso;

…

Artículo 355. Disciplina en la audiencia

…

I. …

II. Multa de veinte a cinco mil unidades de medida y
actualización;

…

Artículo 471. Trámite de la apelación

…

Los agravios deberán expresarse en el mismo escrito de in-
terposición del recurso; el recurrente deberá exhibir una co-
pia para el registro y una para cada una de las otras partes.
Si faltan total o parcialmente las copias, se le requerirá pa-
ra que presente las omitidas dentro del término de veinti-
cuatro horas. En caso de que no las exhiba, el Órgano juris-
diccional las tramitará e impondrá al promovente multa de
diez a ciento cincuenta unidades de medida y actualiza-
ción, excepto cuando éste sea el imputado o la víctima u
ofendido.

…

Octavo. Se reforman los artículos 29, párrafo tercero;
34, párrafo segundo; 62, párrafo primero; 214, párrafo
tercero y cuarto; 216, párrafo segundo; 218, párrafo
tercero y cuarto; 219, párrafo segundo; 220, párrafos
tercero y cuarto; 221, párrafo segundo; 222, párrafos
tercero y cuarto; 223, párrafos tercero y cuarto; 224,
párrafos quinto y sexto; 253, párrafo primero, fracción
I, inciso g); 368 Bis; 368 Ter; 369; 369 Bis; 370; 375;
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382; 385; y 386, párrafo segundo, del Código Penal Fe-
deral, para quedar como sigue:

Artículo 29. …

La multa consiste en el pago de una cantidad de dinero al
Estado, que se fijará por días multa, los cuales no podrán
exceder de mil, salvo los casos que la propia ley señale. El
día multa equivale a la percepción neta diaria del senten-
ciado en el momento de consumar el delito, tomando en
cuenta todos sus ingresos.

Para los efectos de este Código, el límite inferior del día
multa será el equivalente a una unidad de medida y ac-
tualización vigente al momento en que se consumó el de-
lito. Por lo que toca al delito continuado, se atenderá a la
unidad de medida y actualización vigente en el momen-
to consumativo de la última conducta. Para el permanente,
se considerará la unidad de medida y actualización en
vigor en el momento en que cesó la consumación. Para los
efectos de esta ley, se entenderá por Unidad de medida
y actualización a la cantidad fija vigente que determine
el Sistema Nacional de Información, Estadística y Geo-
grafía para su uso como unidad, base, medida o refe-
rencia económica.

…

Artículo 34. …

El incumplimiento por parte de las autoridades de la obli-
gación a que se refiere el párrafo anterior, será sancionado
con multa de treinta a cuarenta unidades de medida y ac-
tualización.

…

Artículo 62. Cuando por culpa se ocasione un daño en pro-
piedad ajena que no sea mayor del equivalente a cien uni-
dades de medida y actualización se sancionará con mul-
ta hasta por el valor del daño causado, más la reparación de
ésta. La misma sanción se aplicará cuando el delito culpo-
so se ocasione con motivo del tránsito de vehículos cual-
quiera que sea el valor del daño.

…

Artículo 214. …

Al que cometa alguno de los delitos a que se refieren las
fracciones I y II de este artículo, se le impondrán de tres dí-
as a un año de prisión, multa de treinta a trescientas uni-
dades de medida y actualización en el momento de la co-
misión del delito y destitución en su caso, e inhabilitación
de un mes a dos años para desempeñar otro empleo, cargo
o comisión públicos.

Al infractor de las fracciones III, IV, V y VI se le impon-
drán de dos a siete años de prisión, multa de treinta a tres-
cientas unidades de medida y actualización en el mo-
mento de cometerse el delito y destitución e inhabilitación
de dos años a siete años para desempeñar otro empleo, car-
go o comisión públicos.

Artículo 216. …

Al que cometa el delito de coalición de servidores públicos
se le impondrán de dos años a siete años de prisión y mul-
ta de treinta a trescientas unidades de medida y actuali-
zación en el momento de la comisión del delito, y destitu-
ción e inhabilitación de dos años a siete años para
desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos.

Artículo 218. …

Cuando la cantidad o el valor de lo exigido indebidamente
no exceda del equivalente de quinientas unidades de me-
dida y actualización en el momento de cometerse el deli-
to, o no sea valuable, se impondrán de tres meses a dos
años de prisión, multa de treinta veces a trescientas unida-
des de medida y actualización en el momento de come-
terse el delito, y destitución e inhabilitación de tres meses
a dos años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión
públicos.

Cuando la cantidad o el valor de lo exigido indebidamente
exceda de quinientas unidades de medida y actualización
en el momento de cometerse el delito, se impondrán de dos
años a doce años de prisión, multa de trescientas a qui-
nientas unidades de medida y actualización en el mo-
mento de cometerse el delito y destitución e inhabilitación
de dos años a doce años para desempeñar otro empleo, car-
go o comisión públicos.

Artículo 219. …

Al que cometa el delito de intimidación se le impondrán de
dos años a nueve años de prisión, multa por un monto de



treinta a trescientas unidades de medida y actualización
en el momento de cometerse el delito, destitución e inhabi-
litación de dos años a nueve años para desempeñar otro
empleo, cargo o comisión públicos.

Artículo 220. …

Cuando la cuantía a que asciendan las operaciones a que
hace referencia este artículo exceda de quinientas unida-
des de medida y actualización en el momento de come-
terse el delito, se impondrán de dos años a doce años de
prisión, multa de trescientas veces a quinientas unidades
de medida y actualización en el momento de cometerse el
delito y destitución e inhabilitación de dos años a doce
años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión pú-
blicos.

Artículo 221. …

Al que cometa el delito de tráfico de influencia, se le im-
pondrán de dos años a seis años de prisión, multa de trein-
ta a trescientas unidades de medida y actualización en el
momento de cometerse el delito y destitución e inhabilita-
ción de dos años a seis años para desempeñar otro empleo,
cargo o comisión públicos.

Artículo 222. …

Cuando la cantidad o el valor de la dádiva o promesa no
exceda del equivalente de quinientas unidades de medida
y actualización en el momento de cometerse el delito, o no
sea valuable, se impondrán de tres meses a dos años de pri-
sión, de treinta a trescientos unidades de medida y actua-
lización y destitución e inhabilitación de tres meses a dos
años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión pú-
blicos.

Cuando la cantidad o el valor de la dádiva, promesa o pres-
tación exceda de quinientas unidades de medida y actua-
lización en el momento de cometerse el delito, se impon-
drán de dos a catorce años de prisión, de trescientos a mil
unidades de medida y actualización y destitución e inha-
bilitación de dos a catorce años para desempeñar otro em-
pleo, cargo o comisión públicos.

…

Artículo 223. …

Cuando el monto de lo distraído o de los fondos utilizados
indebidamente no exceda del equivalente de quinientas
unidades de medida y actualización en el momento de
cometerse el delito, o no sea valuable, se impondrán de tres
meses a dos años de prisión, multa de treinta a trescientas
unidades de medida y actualización en el momento de
cometerse el delito y destitución e inhabilitación de tres
meses a dos años para desempeñar otro empleo, cargo o co-
misión públicos.

Cuando el monto de lo distraído o de los fondos utilizados
indebidamente exceda de quinientas unidades de medida
y actualización en el momento de cometerse el delito, se
impondrán de dos años a catorce años de prisión, multa de
trescientas a quinientas unidades de medida y actualiza-
ción en el momento de cometerse el delito y destitución e
inhabilitación de dos años a catorce años para desempeñar
otro empleo, cargo o comisión públicos.

…

Artículo 224. …

Cuando el monto a que ascienda el enriquecimiento ilícito
no exceda del equivalente de cinco mil unidades de medi-
da y actualización, se impondrán de tres meses a dos años
de prisión, multa de treinta a trescientas unidades de me-
dida y actualización al momento de cometerse el delito y
destitución e inhabilitación de tres meses a dos años para
desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos.

Cuando el monto a que ascienda el enriquecimiento ilícito
exceda del equivalente de cinco mil unidades de medida
y actualización, se impondrán de dos años a catorce años
de prisión, multa de trescientas a quinientas unidades de
medida y actualización al momento de cometerse el deli-
to y destitución e inhabilitación de dos años a catorce años
para desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos.

Artículo 253. …

I. …

a) …

g) La venta con inmoderado lucro, por los productores, dis-
tribuidores o comerciantes en general. En los casos de que
el lucro indebido sea inferior al equivalente a sesenta uni-
dades de medida y actualización en el momento donde se
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consuma el delito, se sancionará con prisión de dos a seis
años y de sesenta a trescientos unidades de medida y ac-
tualización;

…

Artículo 368 Bis. Se sancionará con pena de tres a diez
años de prisión y hasta mil unidades de medida y actua-
lización, al que después de la ejecución del robo y sin ha-
ber participado en éste, posea, enajene o trafique de cual-
quier manera, adquiera o reciba, los instrumentos, objetos
o productos del robo, a sabiendas de esta circunstancia y el
valor intrínseco de éstos sea superior a quinientas unida-
des de medida y actualización.

Artículo 368 Ter. Al que comercialice en forma habitual
objetos robados, a sabiendas de esta circunstancia y el va-
lor intrínseco de aquéllos sea superior a quinientas unida-
des de medida y actualización, se le sancionará con una
pena de prisión de seis a trece años y de cien a mil unida-
des de medida y actualización.

Artículo 369. Para la aplicación de la sanción, se dará por
consumado el robo desde el momento en que el ladrón tie-
ne en su poder la cosa robada; aún cuando la abandone o la
desapoderen de ella. En cuanto a la fijación del valor de lo
robado, así como la multa impuesta, se tomará en conside-
ración la unidad de medida y actualización en el mo-
mento de la ejecución del delito.

Artículo 369 Bis. Para establecer la cuantía que corres-
ponda a los delitos previstos en este Título, se tomará en
consideración la unidad de medida y actualización en el
momento y en el lugar en que se cometió el delito.

Artículo 370. Cuando el valor de lo robado no exceda de
cien unidades de medida y actualización, se impondrá
hasta dos años de prisión y multa hasta de cien unidades
de medida y actualización.

Cuando exceda de cien unidades de medida y actualiza-
ción, pero no de quinientas, la sanción será de dos a cuatro
años de prisión y multa de cien hasta ciento ochenta uni-
dades de medida y actualización.

Cuando exceda de quinientas unidades de medida y ac-
tualización, la sanción será de cuatro a diez años de pri-
sión y multa de ciento ochenta hasta quinientas unidades
de medida y actualización.

Artículo 375. Cuando el valor de lo robado no pase de diez
unidades de medida y actualización, sea restituido por el
infractor espontáneamente y pague éste todos los daños y
perjuicios, antes de que la Autoridad tome conocimiento
del delito no se impondrá sanción alguna, si no se ha eje-
cutado el robo por medio de la violencia.

Artículo 382. Al que, con perjuicio de alguien, disponga
para sí o para otro, de cualquier cosa ajena mueble, de la
que se le haya transmitido la tenencia y no el dominio, se
le sancionará con prisión hasta de 1 año y multa hasta de
100 unidades de medida y actualización, cuando el mon-
to del abuso no exceda de 200 unidades de medida y ac-
tualización.

Si excede de esta cantidad, pero no de 2000, la prisión se-
rá de 1 a 6 años y la multa de 100 hasta 180 unidades de
medida y actualización.

Si el monto es mayor de 2,000 unidades de medida y ac-
tualización la prisión será de 6 a 12 años y la multa de 120
unidades de medida y actualización.

Artículo 385. Se considera como abuso de confianza y se
sancionará con seis meses a seis años de prisión y multa
hasta de cien unidades de medida y actualización a quien
disponga indebidamente o se niegue sin justificación a en-
tregar un vehículo recibido en depósito de autoridad com-
petente, relacionado con delitos por tránsito de vehículos,
habiendo sido requerido por la autoridad que conozca o si-
ga conociendo del caso.

Artículo 386. …

El delito de fraude se castigará con las penas siguientes:

I. Con prisión de 3 días a 6 meses o de 30 a 180 unida-
des de medida y actualización, cuando el valor de lo
defraudado no exceda de diez unidades de medida y
actualización;

II. Con prisión de 6 meses a 3 años y multa de 10 a 100
unidades de medida y actualización, cuando el valor
de lo defraudado excediera de 10, pero no de 500 uni-
dades de medida y actualización;

III. Con prisión de tres a doce años y multa hasta de
ciento veinte unidades de medida y actualización, si el
valor de lo defraudado fuere mayor de quinientas uni-
dades de medida y actualización.



Noveno. Se reforma el artículo 122, fracción I, del Es-
tatuto de Gobierno del Distrito Federal, para quedar
como sigue:

Artículo 122. …

I. Su derecho a recibir, de forma equitativa, financia-
miento público para sus actividades ordinarias perma-
nentes, las tendientes a la obtención del voto durante los
procesos electorales y por actividades específicas como
entidades de interés público. El Instituto Electoral del
Distrito Federal determinará anualmente el monto total
de origen público a distribuir entre los partidos políticos
conforme a lo siguiente: multiplicará el número total de
ciudadanos inscritos en el padrón electoral del Distrito
Federal a la fecha de corte de julio de cada año, por el
sesenta y cinco por ciento de la unidad de medida y
actualización vigente. Para los efectos de esta ley, se
entenderá por Unidad de medida y actualización a la
cantidad fija vigente que determine el Sistema Na-
cional de Información, Estadística y Geografía para
su uso como unidad, base, medida o referencia eco-
nómica;

…

Décimo. Se reforman los artículos 112, párrafo segun-
do, fracciones II y III; 176; y 183; y se adiciona un pá-
rrafo tercero al artículo 112, de la Ley Agraria, para
quedar como sigue:

Artículo 112. …

I. …

II. En las de responsabilidad limitada, la aportación ini-
cial será la necesaria para formar un capital mínimo que
deberá ser equivalente a setecientas unidades de medi-
da y actualización;

III. En las de responsabilidad suplementada, la aporta-
ción inicial será la necesaria para formar un capital mí-
nimo, que deberá ser equivalente a trescientos cincuen-
ta unidades de medida y actualización.

Para los efectos de esta ley, se entenderá por Unidad
de medida y actualización a la cantidad fija vigente
que determine el Sistema Nacional de Información,

Estadística y Geografía para su uso como unidad,
base, medida o referencia económica.

…

Artículo 176. En los casos a que se refiere el artículo 172,
el acuse de recibo se firmará por la persona con quien se
practicará el emplazamiento. Si no supiere o no pudiere fir-
mar lo hará a su ruego un testigo; si no quisiera firmar o
presentar testigo que lo haga, firmará el testigo requerido al
efecto por el notificador. Este testigo no puede negarse a
firmar, bajo multa del equivalente de tres unidades de me-
dida y actualización.

Artículo 183. Si al iniciarse la audiencia no estuviere pre-
sente el actor y sí el demandado, se impondrá a aquél una
multa equivalente al monto de uno a diez unidades de me-
dida y actualización. Si no se ha pagado la multa no se
emplazará de nuevo para el juicio.

Décimo Primero. Se adiciona una fracción XIII al artí-
culo 2; Se reforman los artículos 12 Bis; 26 Ter, párra-
fo primero; 42, párrafo séptimo; y 59, de la Ley de Ad-
quisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público, para quedar como sigue:

Artículo 2. Para los efectos de la presente Ley, se entende-
rá por:

I a XII. …

XIII. Unidad de medida y actualización: a la canti-
dad fija vigente que determine el Sistema Nacional
de Información, Estadística y Geografía para su uso
como unidad, base, medida o referencia económica.

Artículo 12 Bis. Para determinar la conveniencia de la ad-
quisición de bienes muebles usados o reconstruidos, las de-
pendencias y entidades deberán realizar un estudio de cos-
to beneficio, con el que se demuestre la conveniencia de su
adquisición comparativamente con bienes nuevos; el cita-
do estudio deberá efectuarse mediante avalúo conforme a
las disposiciones aplicables, expedido dentro de los seis
meses previos, cuando el bien tenga un valor superior a
cien unidades de medida y actualización, el cual deberá
integrarse al expediente de la contratación respectiva.

Artículo 26 Ter. En las licitaciones públicas, cuyo monto
rebase el equivalente a cinco millones de unidades de me-
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dida y actualización y en aquellos casos que determine la
Secretaría de la Función Pública atendiendo al impacto que
la contratación tenga en los programas sustantivos de la de-
pendencia o entidad, participarán testigos sociales confor-
me a lo siguiente:

…

Artículo 42. …

Para contratar adjudicaciones directas, cuyo monto sea
igual o superior a la cantidad de trescientas unidades de
medida y actualización, se deberá contar con al menos
tres cotizaciones con las mismas condiciones, que se ha-
yan obtenido en los treinta días previos al de la adjudica-
ción y consten en documento en el cual se identifiquen in-
dubitablemente al proveedor oferente.

Artículo 59. Los licitantes o proveedores que infrinjan las
disposiciones de esta Ley, serán sancionados por la Secre-
taría de la Función Pública con multa equivalente a la can-
tidad de cincuenta hasta mil unidades de medida y actua-
lización elevadas al mes, en la fecha de la infracción.

Cuando los licitantes, injustificadamente y por causas im-
putables a los mismos, no formalicen contratos cuyo mon-
to no exceda de cincuenta unidades de medida y actuali-
zación elevadas al mes, serán sancionados con multa
equivalente a la cantidad de diez hasta cuarenta y cinco
unidades de medida y actualización elevadas al mes, en
la fecha de la infracción.

Décimo Segundo. Se adiciona una fracción XI al artícu-
lo 2; Se reforman los artículos 81 y 82 de la Ley de Ae-
ropuertos, para quedar como sigue:

Artículo 2. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:

I a X. …

XI. Unidad de medida y actualización: a la cantidad
fija vigente que determine el Sistema Nacional de In-
formación, Estadística y Geografía para su uso como
unidad, base, medida o referencia económica.

Artículo 81. …

I. No cumplir con las condiciones de construcción, ope-
ración y explotación de aeródromos civiles, con multa

de cinco mil a ciento veinte mil unidades de medida y
actualización;

II. Construir u operar un aeródromo civil sin la conce-
sión o permiso correspondiente, con multa de cinco mil
a doscientos mil unidades de medida y actualización;

III. Ceder los derechos y obligaciones de la concesión o
permiso en contravención a lo dispuesto en esta Ley,
con multa de cinco mil a doscientos mil unidades de
medida y actualización;

IV. No hacer del conocimiento de la Secretaría de ma-
nera negligente, los accidentes o incidentes ocurridos en
los aeródromos, relativos a la seguridad de sus opera-
ciones, salvo causa de fuerza mayor, con multa de mil a
cincuenta mil unidades de medida y actualización;

V. No cumplir con lo solicitado en el dictamen corres-
pondiente conforme a las facultades de verificación de
la autoridad, con multa de mil a cincuenta mil unidades
de medida y actualización;

VI. Negar el aterrizaje de aeronaves, con multa de mil a
cincuenta mil unidades de medida y actualización;

VII. Aplicar tarifas y precios que excedan a los registra-
dos o, en su caso, sujetos a regulación, con multa de mil
a cincuenta mil unidades de medida y actualización;

VIII. No prestar los servicios en la forma en que fueron
ofrecidos, con multa de mil a cincuenta mil unidades de
medida y actualización;

IX. No dar aviso a la Secretaría de las modificaciones
realizadas a estatutos, con multa de mil a cinco mil uni-
dades de medida y actualización;

X. No apoyar en operaciones de búsqueda y salvamen-
to de aeronaves, con multa de mil a treinta mil unida-
des de medida y actualización;

XI. Obstruir o interferir la radiocomunicación aeronáu-
tica o los lugares de tránsito de un aeródromo civil, con
multa de mil a treinta mil unidades de medida y ac-
tualización;

XII. Inundar o por negligencia permitir que se inunde
un aeródromo civil, con multa de mil a treinta mil uni-
dades de medida y actualización;



XIII. Contravenir las disposiciones en materia de segu-
ridad en los aeródromos civiles, establecidas en esta Ley
y otros ordenamientos aplicables, con multa de mil a
cincuenta mil unidades de medida y actualización;

XIV. Interrumpir, total o parcialmente, la operación del
aeródromo civil o la prestación de los servicios aero-
portuarios o complementarios, sin causa justificada, con
multa de mil a cincuenta mil unidades de medida y ac-
tualización;

XV. No cumplir con las obligaciones de conservación y
mantenimiento del aeródromo civil, con multa de mil a
treinta mil unidades de medida y actualización;

XVI. No cubrir oportunamente las indemnizaciones por
daños que se originen con motivo de la prestación de los
servicios, con multa de mil a cinco mil unidades de me-
dida y actualización, y

XVII. Ejecutar u omitir actos que impidan o tiendan a
impedir la actuación de otros prestadores de servicios
que tengan derecho a ello, así como la de autoridades
que ejerzan atribuciones dentro del aeródromo civil, con
multa de cinco mil a doscientos mil unidades de medi-
da y actualización.

Cualquier otra infracción a esta Ley o a sus reglamentos
que no esté expresamente prevista en este capítulo, será
sancionada por la Secretaría con multa de hasta cincuenta
mil unidades de medida y actualización.

…

Para los efectos del presente capítulo, se aplicarán las uni-
dades de medida y actualización vigentes al momento de
cometerse la infracción.

Artículo 82. En el caso de terceros autorizados por esta Se-
cretaría para llevar a cabo verificaciones técnicas en los
términos de esta Ley, se les aplicará por violación a las
condiciones que se establezcan en las autorizaciones res-
pectivas, multa hasta de cincuenta mil unidades de medi-
da y actualización.

Décimo Tercero. Se adiciona una fracción LXVII al ar-
tículo 3; Se reforma el artículo 120, párrafo primero, de
la Ley de Aguas Nacionales, para quedar como sigue:

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:

I a LXVI. …

LXVII. Unidad de medida y actualización: a la can-
tidad fija vigente que determine el Sistema Nacional
de Información, Estadística y Geografía para su uso
como unidad, base, medida o referencia económica.

…

Artículo 120. Las faltas a que se refiere el Artículo ante-
rior serán sancionadas administrativamente por “la Autori-
dad del Agua” con multas que serán equivalentes a las si-
guientes unidades de medida y actualización en el
momento en que se cometa la infracción, independiente-
mente de las sanciones estipuladas en la Ley General de
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, Ley de
Bienes Nacionales y Ley Federal de Metrología y Norma-
lización y sus reglamentos, las Normas Oficiales Mexica-
nas, el Código Penal Federal y demás disposiciones aplica-
bles en la materia:

…

Décimo Cuarto. Se adiciona una fracción XVI al artí-
culo 3o; Se reforman los artículos 33 Bis; 124, párrafo
decimoprimero; 125, párrafo tercero; 126, párrafo pri-
mero y sus fracciones I, II, III, IV y V; 126 Bis; 127, pá-
rrafo primero; 128; 130, párrafo tercero; 136 Bis 7, pá-
rrafo segundo; 136 Bis 8, párrafo primero; 137,
párrafos primero a cuarto; 138; y 140, párrafo prime-
ro, de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, para quedar
como sigue:

Artículo 3o. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:

I a XV. …

XVI. Unidad de medida y actualización: a la canti-
dad fija vigente que determine el Sistema Nacional
de Información, Estadística y Geografía para su uso
como unidad, base, medida o referencia económica.

Artículo 33 Bis. El principal y los intereses de los instru-
mentos de captación que no tengan fecha de vencimiento, o
bien, que teniéndola se renueven de forma automática, así
como las transferencias vencidas y no reclamadas, que al 31
de diciembre de cada año, no hayan tenido movimiento por
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depósitos o retiros durante los últimos diez años, contados
a partir de dicha fecha, cuyo importe no sea superior al
equivalente de doscientos unidades de medida y actuali-
zación, prescribirán a favor del patrimonio de la beneficen-
cia pública.

…

Artículo 124. …

La violación a las disposiciones a que se refiere este artí-
culo será sancionada por la Comisión conforme al procedi-
miento previsto en el artículo 131 de esta Ley, con multa
equivalente del 10% al 100% del monto del acto, operación
o servicio que se realice con un cliente o usuario que se ha-
ya informado que se encuentra en la lista de personas blo-
queadas a que se refiere este artículo; con multa equivalen-
te del 10% al 100% del monto de la operación inusual no
reportada o, en su caso, de la serie de operaciones relacio-
nadas entre sí del mismo cliente o usuario, que debieron
haber sido reportadas como operaciones inusuales; tratán-
dose de operaciones relevantes, internas preocupantes no
reportadas, así como los incumplimientos a cualquiera de
los incisos a), b), c), e) del tercer párrafo de este artículo,
se sancionará con multa de 10,000 a 100,000 unidades de
medida y actualización y en los demás casos de incum-
plimiento a este precepto y a las disposiciones que de él
emanen multa de 1,000 a 30,000 unidades de medida y
actualización.

…

Artículo 125. …

Para efectos de las multas establecidas en el presente Capí-
tulo se aplicarán las unidades de medida y actualización
vigentes al momento de cometerse la infracción.

Artículo 126. Las infracciones a esta Ley o a las disposi-
ciones que sean emitidas con base en ésta por la Secretaría
o la Comisión serán sancionadas con multa administrativa
que impondrá la citada Comisión, a razón de unidades de
medida y actualización, conforme a lo siguiente:

I. Multa de 200 a 2,000 unidades de medida y actua-
lización:

…

II. Multa de 1,000 a 5,000 unidades de medida y ac-
tualización, a las Sociedades Financieras Populares,
Sociedades Financieras Comunitarias con Niveles de
Operación I a IV y Organismos de Integración Finan-
ciera Rural, que no cumplan con lo señalado por los ar-
tículos 117 o 119 de esta Ley o por las disposiciones a
que se refieren dichos preceptos;

III. Multa de 3,000 a 15,000 unidades de medida y ac-
tualización:

…

IV. Multa de 5,000 a 20,000 unidades de medida y ac-
tualización:

…

V. Multa de 20,000 a 100,000 unidades de medida y
actualización:

…

Artículo 126 Bis. …

I. De 500 a 3,000 unidades de medida y actualización
a las Federaciones que no cumplan con los servicios
pactados con las Sociedades Financieras Populares, So-
ciedades Financieras Comunitarias con Niveles de Ope-
ración I a IV y Organismos de Integración Financiera
Rural, así como a otras personas morales con activida-
des financieras, en los términos de la fracción III del Ar-
tículo 52 de la presente Ley;

II. De 1,000 a 5,000 unidades de medida y actualiza-
ción a las Federaciones que no cumplan con lo dispues-
to en el Artículo 43 Bis;

III. De 3,000 a 6,000 unidades de medida y actualiza-
ción a las Federaciones que oculten u omitan informar a
la autoridad de problemas de insolvencia o liquidez por
parte de las Sociedades Financieras Populares, Socieda-
des Financieras Comunitarias con Niveles de Operación
I a IV y Organismos de Integración Financiera Rural;

IV. De 5,000 a 10,000 unidades de medida y actuali-
zación a las Federaciones que emitan dictamen favora-
ble a favor de Sociedades Financieras Populares, Socie-
dades Financieras Comunitarias con Niveles de



Operación I a IV y Organismos de Integración Finan-
ciera Rural que no cumplen con los requisitos de esta
Ley;

V. De 5,000 a 10,000 unidades de medida y actualiza-
ción a las Federaciones que no presenten los informes
periódicos que la Comisión establezca en las disposi-
ciones de carácter general respecto de las Sociedades
Financieras Populares, Sociedades Financieras Comuni-
tarias con Niveles de Operación I a IV y Organismos de
Integración Financiera Rural que supervisa, y

VI. De 5,000 a 10,000 unidades de medida y actuali-
zación a las Federaciones que no lleven a cabo las au-
ditorías a los estados financieros de las Sociedades Fi-
nancieras Populares, Sociedades Financieras
Comunitarias con Niveles de Operación I a IV y Orga-
nismos de Integración Financiera Rural en los términos
señalados por esta Ley y las disposiciones que de ella
emanen.

Artículo 127. Las personas que realicen actividades,
servicios u operaciones para las que esta Ley prevé que
se requiere una autorización, sin tenerla, serán sancio-
nadas con multa de 1,000 a 5,000 unidades de medida
y actualización, de acuerdo a lo siguiente:

…

Artículo 128. La infracción a cualquier otro precepto de
esta Ley o de las disposiciones que de ella deriven, distin-
ta de las señaladas expresamente en algún otro Artículo de
esta Ley y que no tenga sanción especialmente señalada en
este ordenamiento será sancionada con multa de 1,000 a
5,000 unidades de medida y actualización, o del 0.1%
hasta el 1% de su capital mínimo pagado y reservas de ca-
pital, dependiendo de la naturaleza de la infracción.

Artículo 130. …

Para calcular el importe de las multas en aquellos supues-
tos contemplados por esta Ley a razón de unidades de me-
dida y actualización, se tendrá como base la unidad de
medida y actualización vigente el día en que se realice la
conducta sancionada o se actualice el supuesto que dé mo-
tivo a la sanción correspondiente.

…

Artículo 136 Bis 7. …

Para determinar el monto de la operación, quebranto o per-
juicio patrimonial previstos en este Capítulo, se aplicará la
unidad de medida y actualización vigente en el momento
de cometerse el delito de que se trate.

…

Artículo 136 Bis 8. Serán sancionados con prisión de dos
a diez años y multa de quinientos a cincuenta mil unidades
de medida y actualización, los consejeros, directores o
gerentes generales y demás directivos o empleados, comi-
sarios o auditores externos de las Sociedades u Organismos
o quienes intervengan directamente en la operación:

…

Artículo 137. Se sancionará con prisión de tres meses a
dos años y multa de treinta a dos mil unidades de medida
y actualización cuando el monto de la operación, que-
branto o perjuicio patrimonial, según corresponda, no ex-
ceda del equivalente a dos mil unidades de medida y ac-
tualización.

Cuando el monto de la operación, quebranto o perjuicio pa-
trimonial, según corresponda, exceda de dos mil y no de
cincuenta mil unidades de medida y actualización, se
sancionará con prisión de dos a cinco años y multa de dos
mil a cincuenta mil unidades de medida y actualización.

Cuando el monto de la operación, quebranto o perjuicio pa-
trimonial, según corresponda, exceda de cincuenta mil, pe-
ro no de trescientos cincuenta mil unidades de medida y
actualización, se sancionará con prisión de cinco a ocho
años y multa de cincuenta mil a doscientos cincuenta mil
unidades de medida y actualización.

Cuando el monto de la operación, quebranto o perjuicio pa-
trimonial, según corresponda, exceda de trescientos cin-
cuenta mil unidades de medida y actualización, se san-
cionará con prisión de ocho a quince años y multa de
doscientos cincuenta mil a trescientos cincuenta mil uni-
dades de medida y actualización.

…

Artículo 138. Los consejeros, directores o gerentes gene-
rales y demás directivos, funcionarios y empleados de las
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sociedades y organismos, o quienes intervengan directa-
mente en la operación, que con independencia de los car-
gos o intereses fijados por la Sociedad u organismo res-
pectivo, por sí o por interpósita persona hayan obtenido de
los sujetos de préstamo o crédito o de operaciones con di-
visas, beneficios por su participación en el trámite u otor-
gamiento del crédito, de los bienes objeto del arrenda-
miento, del contrato de factoraje o de operaciones con
divisas, serán sancionados con pena de prisión de tres me-
ses a tres años y con multa de treinta a quinientos unida-
des de medida y actualización cuando el beneficio no sea
valuable, o el monto del beneficio no exceda de quinientos
unidades de medida y actualización, en el momento de
cometerse el delito; cuando el beneficio exceda de dicho
monto serán sancionados con prisión de dos a diez años y
multa de quinientos a cincuenta mil unidades de medida
y actualización.

Artículo 140. Serán sancionados con penas de prisión de
tres a quince años y multa hasta de cien mil unidades de
medida y actualización, las personas físicas, consejeros,
directivos, funcionarios o administradores de personas mo-
rales que lleven a cabo operaciones de las reservadas para
las Sociedades Financieras Populares, Sociedades Finan-
cieras Comunitarias y Organismos de Integración Finan-
ciera Rural, sin contar con las autorizaciones previstas en
la Ley.

…

Décimo Quinto. Se reforman los artículos 14, párrafos
segundo y tercero; 238; 240; 242; 243; 244; 245; 246;
247; 248; 249; 250; 251; 252; 253; 254; 255; 256; 257;
258; 259; 260párrafo primero; 261 párrafo primero;
262 párrafo primero; 264; 265 párrafo primero; 266;
267 párrafo primero; 268, de la Ley de Amparo, Regla-
mentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar
como sigue:

Artículo 14. …

Si el promovente del juicio posteriormente carece del ca-
rácter con el que se ostentó, el órgano jurisdiccional de
amparo le impondrá una multa de cincuenta a quinientas
unidades de medida y actualización al momento de rea-
lizarse la conducta sancionada y ordenará la ratificación de
la demanda al agraviado dentro de un término de tres días.
Para los efectos de esta ley, se entenderá por Unidad de

medida y actualización a la cantidad fija vigente que
determine el Sistema Nacional de Información, Estadís-
tica y Geografía para su uso como unidad, base, medi-
da o referencia económica.

…

Artículo 238. Las multas previstas en esta Ley se impon-
drán a razón de unidades de medida y actualización al
momento de realizarse la conducta sancionada. Podrán
aplicarse al quejoso o al tercero interesado y en ambos su-
puestos, según el caso, de manera conjunta o indistinta con
quienes promuevan en su nombre, sus apoderados o sus
abogados, según lo resuelva el órgano jurisdiccional de
amparo.

…

Artículo 240. En el caso del artículo 11 de esta Ley, si
quien promueve no tiene la representación que afirma, se le
impondrá multa de treinta a trescientas unidades de medi-
da y actualización.

Artículo 241. Tratándose de lo previsto en el artículo 14 de
esta Ley, si quien afirma ser defensor no lo demuestra, se
le impondrá una multa de cincuenta a quinientas unidades
de medida y actualización.

Artículo 242. En el caso del párrafo tercero del artículo 16
de esta Ley, a la parte que teniendo conocimiento del falle-
cimiento del quejoso o del tercero interesado no lo comu-
nique al órgano jurisdiccional de amparo, se le impondrá
multa de cincuenta a quinientas unidades de medida y ac-
tualización.

Artículo 243. En el caso de los artículos 20, párrafo se-
gundo y 24 de esta Ley, si los jefes o encargados de las ofi-
cinas públicas de comunicaciones se niegan a recibir o
transmitir los mensajes de referencia, se les impondrá mul-
ta de cien a mil unidades de medida y actualización.

Artículo 244. En el caso del artículo 27, fracción III, inci-
so b) de esta Ley, a la autoridad responsable que no pro-
porcione el domicilio del tercero interesado se le impondrá
multa de cien a mil unidades de medida y actualización.

Artículo 245. En el caso del artículo 28, fracción I de esta
Ley, a la autoridad responsable que se niegue a recibir la
notificación se le impondrá multa de cien a mil unidades
de medida y actualización.



Artículo 246. En el caso del artículo 28, fracción II de es-
ta Ley, si el encargado de la oficina pública de comunica-
ciones no envía el oficio de referencia, se le impondrá mul-
ta de cien a mil unidades de medida y actualización.

Artículo 247. En los casos de los artículos 32 y 68 de esta
Ley, al servidor público que de mala fe practique una noti-
ficación que sea declarada nula se le impondrá multa de
treinta a trescientos unidades de medida y actualización.

Artículo 248. Se impondrá multa de cincuenta a quinien-
tos unidades de medida y actualización a quien para dar
competencia a un juez de distrito o tribunal unitario de cir-
cuito, de mala fe designe como autoridad ejecutora a quien
no lo sea, siempre que no se reclamen actos que importen
peligro de privación de la vida, ataques a la libertad perso-
nal fuera de procedimiento, incomunicación, deportación o
expulsión, proscripción o destierro, extradición, desapari-
ción forzada de personas o alguno de los prohibidos por el
artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, así como la incorporación forzosa al Ejér-
cito, Armada o Fuerza Aérea nacionales.

Artículo 249. En los casos a que se refiere el artículo 49 de
esta Ley, si el juez de distrito o tribunal unitario de circui-
to no encontraren motivo fundado para la promoción de
dos o más juicios de amparo contra el mismo acto recla-
mado, impondrá al o los infractores multa de cincuenta a
quinientas unidades de medida y actualización, salvo que
se trate de los casos mencionados en el artículo 15 de esta
Ley.

Artículo 250. Cuando el órgano jurisdiccional que deseche
o desestime una recusación advierta que existan elementos
suficientes que demuestren que su promoción se haya diri-
gido a entorpecer o dilatar el procedimiento en cuestión, se
impondrá multa de treinta a trescientas unidades de medi-
da y actualización.

Artículo 251. En el caso del artículo 64 de esta Ley, a la
parte que tenga conocimiento de alguna causa de sobresei-
miento y no la comunique, se le impondrá multa de treinta
a trescientas unidades de medida y actualización.

Artículo 252. En el caso del párrafo tercero del artículo 68
de esta Ley, cuando se promueva una nulidad que sea de-
clarada notoriamente improcedente se impondrá multa de
treinta a trescientas unidades de medida y actualización.

Artículo 253. En el caso del párrafo segundo del artículo
72 de esta Ley, al responsable de la pérdida de constancias
se le impondrá multa de cien a mil unidades de medida y
actualización.

Artículo 254. En el caso del artículo 121 de esta Ley, si la
autoridad no expide con oportunidad las copias o docu-
mentos solicitados por las partes o los expide incompletos
o ilegibles, se le impondrá multa de cincuenta a quinientos
días; si a pesar de la solicitud del órgano jurisdiccional de
amparo no los remite, o los remite incompletos o ilegibles,
se le impondrá multa de cien a mil unidades de medida y
actualización.

Artículo 255. En el caso del artículo 122 de esta Ley, si el
juez de distrito desechare la impugnación presentada, im-
pondrá al promovente que actuó con mala fe multa de
treinta a trescientos unidades de medida y actualización.

Artículo 256. En el caso del artículo 145 de esta Ley, si se
acredita que la segunda suspensión se solicitó indebida-
mente y con mala fe, se impondrá multa de cincuenta a qui-
nientas unidades de medida y actualización.

Artículo 257. En el caso del artículo 191 de esta Ley, si la
autoridad responsable no decide sobre la suspensión en las
condiciones señaladas, se impondrá multa de cien a mil
unidades de medida y actualización.

Artículo 258. La multa a que se refieren los artículos 192
y 193 de esta Ley será de cien a mil unidades de medida
y actualización.

Artículo 259. En el caso de la fracción I de los artículos
236 y 237 de esta Ley, las multas serán de cincuenta a mil
unidades de medida y actualización.

Artículo 260. Se sancionará con multa de cien a mil uni-
dades de medida y actualización a la autoridad responsa-
ble que:

…

Artículo 261. Se impondrá una pena de dos a seis años de
prisión y multa de treinta a trescientas unidades de medi-
da y actualización.

…
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Artículo 262. Se impondrá pena de tres a nueve años de
prisión, multa de cincuenta a quinientas unidades de me-
dida y actualización, destitución e inhabilitación de tres a
nueve años para desempeñar otro cargo, empleo o comi-
sión públicos, al servidor público que con el carácter de au-
toridad responsable en el juicio de amparo o en el inciden-
te de suspensión:

…

Artículo 264. Al ministro, magistrado o juez que dolosa-
mente hubiere negado la causa que funda la recusación y
ésta se comprueba, se le impondrán pena de dos a seis años
de prisión, multa de treinta a trescientas unidades de me-
dida y actualización, destitución e inhabilitación por un
lapso de dos a seis años.

Artículo 265. Se impondrá pena de dos a seis años de pri-
sión, multa de treinta a trescientas unidades de medida y
actualización, destitución e inhabilitación de dos a seis
años para desempeñar otro cargo, empleo o comisión pú-
blicos, al juez de distrito o la autoridad que conozca de un
juicio de amparo o del incidente respectivo, cuando dolo-
samente:

…

Artículo 266. Se impondrá pena de tres a siete años de pri-
sión, multa de cincuenta a quinientas unidades de medida
y actualización, destitución e inhabilitación de tres a siete
años para desempeñar otro cargo, empleo o comisión pú-
blicos al juez de distrito o la autoridad que conozca de un
juicio de amparo o del incidente respectivo, cuando dolo-
samente:

Artículo 267. Se impondrá pena de cinco a diez años de
prisión, multa de cien a mil unidades de medida y actua-
lización, en su caso destitución e inhabilitación de cinco a
diez años para desempeñar otro cargo, empleo o comisión
públicos a la autoridad que dolosamente:

…

Artículo 268. Se impondrá pena de uno a tres años de pri-
sión o multa de treinta a trescientas unidades de medida y
actualización y, en ambos casos, destitución e inhabilita-
ción de uno a tres años para desempeñar otro cargo, empleo
o comisión públicos a la autoridad que dolosamente apli-
que una norma declarada inconstitucional por la Suprema

Corte de Justicia de la Nación, mediante una declaratoria
general de inconstitucionalidad.

Décimo Sexto. Se adiciona una fracción XVII al artícu-
lo 12; Se reforma el artículo 143, de la Ley de Asocia-
ciones Público Privadas, para quedar como sigue:

Artículo 12. Para los efectos de la presente Ley, se enten-
derá por:

I a XVI. …

XVII. Unidad de medida y actualización: a la canti-
dad fija vigente que determine el Sistema Nacional
de Información, Estadística y Geografía para su uso
como unidad, base, medida o referencia económica.

Artículo 143. La autoridad, jurisdiccional o administrati-
va, que conozca de una actuación notoriamente improce-
dente o como táctica meramente dilatoria, podrá imponer a
quien lo promueva multa administrativa de quinientas y
hasta dos mil unidades de medida y actualización, eleva-
do al mes, vigente en la fecha de interposición del recurso.

…

Décimo Séptimo. Se reforma el artículo 32, párrafo pri-
mero, fracción II, de la Ley de Asociaciones Religiosas
y Culto Público, para quedar como sigue:

Artículo 32. …

I. …

II. Multa de hasta veinte mil unidades de medida y ac-
tualización. Para los efectos de esta ley, se entenderá
por Unidad de medida y actualización a la cantidad
fija vigente que determine el Sistema Nacional de In-
formación, Estadística y Geografía para su uso como
unidad, base, medida o referencia económica;

…

Décimo Octavo. Se adiciona una fracción XIV al artí-
culo 2; se reforman los artículos 62, párrafo segundo;
63: 64, párrafo segundo; 72, párrafo primero; 86; 86



Bis; 87; 88; y 89, párrafos primero y tercero, de la Ley
de Aviación Civil, para quedar como sigue:

Artículo 2. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:

I a XIII. …

XIV. Unidad de medida y actualización: a la canti-
dad fija vigente que determine el Sistema Nacional
de Información, Estadística y Geografía para su uso
como unidad, base, medida o referencia económica.

Artículo 62. …

La indemnización por la destrucción o avería del equipaje
de mano será de hasta cuarenta unidades de medida y ac-
tualización. Por la pérdida o avería del equipaje facturado
la indemnización será equivalente a la suma de setenta y
cinco unidades de medida y actualización.

Artículo 63. Por la pérdida o avería de la carga, los conce-
sionarios o permisionarios deberán cubrir al destinatario o,
en su defecto, al remitente, una indemnización equivalente
a diez unidades de medida y actualización por kilogramo
de peso bruto.

Artículo 64. …

Para el pago de las indemnizaciones se aplicarán las uni-
dades de medida y actualización vigentes en la fecha en
que ocurran los daños.

Artículo 72. En el caso de daños a personas, se cubrirá la
indemnización correspondiente conforme a los términos
señalados en el primer párrafo del artículo 62 de esta Ley.
Para el caso de objetos en la superficie, el monto de la in-
demnización será de hasta treinta y cinco mil unidades de
medida y actualización.

…

Artículo 86. Las infracciones a lo dispuesto en la presente
Ley cometidas por el concesionario o permisionario, según
se trate, serán sancionadas por la Secretaría de acuerdo con
lo siguiente: 

I. Permitir que la aeronave transite:

a) Sin ostentar las marcas de nacionalidad y matrí-
cula, o cuando éstas se encuentren alteradas o modi-

ficadas sin autorización de la Secretaría, con multa
de cinco mil a quince mil unidades de medida y ac-
tualización;

b) Por carecer de los certificados de aeronavegabili-
dad o de matrícula, o cuando tales documentos estén
vencidos, con multa de cinco mil a quince mil unida-
des de medida y actualización;

c) Por carecer de los seguros o cuando no estén vi-
gentes, con multa de cinco mil a quince mil unida-
des de medida y actualización;

d) Tripulada por personas que carezcan de la licen-
cia correspondiente, con multa de cinco mil a quin-
ce mil unidades de medida y actualización;

e) Sin el plan de vuelo o cuando se modifique sin au-
torización, salvo causa de fuerza mayor, con multa
de un mil a ocho mil unidades de medida y actua-
lización;

f) Por no llevar a bordo la póliza de seguro o el do-
cumento que acredite la vigencia de la misma, una
multa de cien a dos mil unidades de medida y ac-
tualización.

En el caso de acreditar dentro de los tres días hábi-
les siguientes a la fecha del evento, que la póliza se
encontraba vigente, se aplicará una multa de cien a
doscientos unidades de medida y actualización; 

g) Sin los instrumentos de seguridad y equipo de au-
xilio que corresponda, con multa de quinientos a
cinco mil unidades de medida y actualización;

h) Sin hacer uso de las instalaciones y de los servi-
cios de tránsito aéreo, radioayudas, meteorología, te-
lecomunicaciones e información aeronáuticas, así
como de despacho e información de vuelos, en caso
de ser aplicable, salvo casos de fuerza mayor, con
multa de quinientos a cinco mil unidades de medi-
da y actualización; e 

i) Por no llevar a bordo certificado de aeronavegabi-
lidad o de matrícula o copia certificada de este últi-
mo, con una multa de doscientos a un mil unidades
de medida y actualización; 
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II. Internar al territorio nacional una aeronave extranje-
ra o por llevar una aeronave mexicana al extranjero, sin
cumplir con los requisitos exigidos por esta Ley, con
multa de dos mil a diez mil unidades de medida y ac-
tualización;

III. Operar aviones en aeródromos y aeropuertos no au-
torizados, salvo causa de fuerza mayor, con multa de un
mil a ocho mil unidades de medida y actualización;

IV. Obtener la matrícula de la aeronave en el registro de
otro Estado, sin haber obtenido la cancelación de la ma-
trícula mexicana, con multa de un mil a ocho mil uni-
dades de medida y actualización;

V. Cuando de manera negligente no se haga del conoci-
miento de la Secretaría los incidentes o accidentes ocu-
rridos a sus aeronaves, salvo causa de fuerza mayor, con
multa de un mil a ocho mil unidades de medida y ac-
tualización;

VI. Impedir el tránsito o la circulación en los aeródro-
mos, aeropuertos y helipuertos por causas imputables a
él, con multa de un mil a cinco mil unidades de medi-
da y actualización, y

VII. Negarse a participar en las operaciones de búsque-
da y salvamento, salvo causa de fuerza mayor, con mul-
ta de un mil a cinco mil unidades de medida y actua-
lización.

Artículo 86 Bis. Las infracciones a que se refiere el artí-
culo anterior, cometidas en el caso del servicio de trans-
porte aéreo privado no comercial, por el propietario o po-
seedor de la aeronave, serán sancionadas por la Secretaría
con una multa de cien a mil unidades de medida y actua-
lización. 

Artículo 87. Se les impondrán a los concesionarios o per-
misionarios de servicio al público de transporte aéreo las
siguientes sanciones por:

I. No tener vigente la concesión o permiso correspon-
diente, multa de ocho mil a diez mil unidades de medi-
da y actualización;

II. Llevar a cabo el servicio de transporte aéreo nacio-
nal, en el caso de sociedades extranjeras de servicio de
transporte aéreo, multa de ocho mil a diez mil unidades
de medida y actualización;

III. Cuando con motivo de un vuelo de simple tránsito
efectúe embarque o desembarque de pasajeros y carga,
en el caso de sociedades extranjeras de servicio de trans-
porte aéreo, multa de cinco mil a diez mil unidades de
medida y actualización;

IV. No seguir las aerovías o no utilizar los aeropuertos
que le hayan sido señalados en el plan de vuelo respec-
tivo, salvo caso fortuito o de fuerza mayor, multa de dos
mil a diez mil unidades de medida y actualización;

V. No dar aviso a la Secretaría de las rutas que deje de
operar, en los términos del artículo 22 de esta Ley, mul-
ta de tres mil a cinco mil unidades de medida y actua-
lización;

VI. Vender, en forma directa, porciones aéreas en el ca-
so de los servicios de transporte aéreo de fletamento,
multa de un mil a cinco mil unidades de medida y ac-
tualización;

VII. Negarse a prestar servicios, sin causa justificada,
multa de un mil a cinco mil unidades de medida y ac-
tualización;

VIII. No efectuar la conservación y mantenimiento de sus
aeronaves y demás bienes que se relacionen con la seguri-
dad y eficiencia del servicio, multa de quinientos a cinco
mil unidades de medida y actualización;

IX. No aplicar las tarifas registradas, multa de quinien-
tos a cinco mil unidades de medida y actualización;

X. No operar las rutas autorizadas en los plazos previs-
tos en la presente Ley, multa de quinientos a cinco mil
unidades de medida y actualización;

XI. No proporcionar la información que le solicite la
Secretaría, en los plazos fijados por ésta, multa de tres-
cientos a tres mil unidades de medida y actualización,
y

XII. No sujetarse a los itinerarios, frecuencias de vuelo
y horarios autorizados, multa de doscientos a un mil
unidades de medida y actualización.

Artículo 88. Se impondrá sanción al comandante o piloto
de cualquier aeronave civil por:



I. Permitir a cualquier persona que no sea miembro de
la tripulación de vuelo tomar parte en las operaciones de
los mandos de la aeronave, salvo causa de fuerza mayor,
multa de dos mil a cinco mil unidades de medida y ac-
tualización;

II. Transportar armas, artículos peligrosos, inflamables,
explosivos y otros semejantes, sin la debida autoriza-
ción, multa de un mil a cinco mil unidades de medida
y actualización;

III. No aterrizar en los aeropuertos internacionales au-
torizados en casos de vuelos de internación al territorio
nacional, salvo causa de fuerza mayor, multa de un mil
a cinco mil unidades de medida y actualización;

IV. Transportar cadáveres o personas que por la natura-
leza de su enfermedad presenten riesgo para los demás
pasajeros, sin la autorización correspondiente, multa de
un mil a cinco mil unidades de medida y actualiza-
ción;

V. Abandonar la aeronave, la tripulación, los pasajeros,
la carga y demás efectos, en lugar que no sea la termi-
nal del vuelo y sin causa justificada, multa de quinien-
tos a cinco mil unidades de medida y actualización;

VI. Realizar vuelos acrobáticos, rasantes o de exhibi-
ción en lugares prohibidos, multa de quinientos a cinco
mil unidades de medida y actualización;

VII. Tripular la aeronave sin licencia, multa de quinien-
tas unidades de medida y actualización. En caso de
acreditar dentro de los tres días hábiles siguientes a la
fecha del evento, que se contaba con licencia vigente, se
aplicará una multa de cien a doscientas unidades de
medida y actualización;

VIII. Desobedecer las órdenes o instrucciones que reci-
ba con respecto al tránsito aéreo, salvo causa de fuerza
mayor, multa de quinientos a cinco mil unidades de
medida y actualización;

IX. Iniciar el vuelo sin cerciorarse de la vigencia del
certificado de aeronavegabilidad, de las licencias de la
tripulación de vuelo y de que la aeronave ostente las
marcas de nacionalidad y matrícula, multa de trescien-
tos a tres mil unidades de medida y actualización;

X. Operar la aeronave de manera negligente o fuera de
los límites y parámetros establecidos por el fabricante
de la misma, sin que medie causa justificada, multa de
trescientos a tres mil unidades de medida y actualiza-
ción;

XI. No informar a la Secretaría o al comandante del ae-
ropuerto más cercano, en el caso de incidentes o acci-
dentes aéreos, dentro de las cuarenta y ocho horas si-
guientes a que tengan conocimiento de ellos, multa de
trescientos a tres mil unidades de medida y actualiza-
ción;

XII. No utilizar durante la operación de la aeronave los
servicios e instalaciones de ayudas a la navegación aé-
rea; en caso de ser aplicable, multa de trescientos a tres
mil unidades de medida y actualización;

XIII. Realizar vuelos de demostración, pruebas técnicas
o de instrucción, sin la autorización respectiva, multa de
trescientos a tres mil unidades de medida y actualiza-
ción;

XIV. Volar sobre zonas prohibidas, restringidas o peli-
grosas, sin autorización de la Secretaría, multa de dos-
cientos a dos mil unidades de medida y actualización;

XV. Arrojar o tolerar que innecesariamente se arrojen
desde la aeronave en vuelo, objetos o lastre, multa de
doscientos a dos mil unidades de medida y actualiza-
ción;

XVI. Negarse a participar en las operaciones de bús-
queda o salvamento, salvo causa de fuerza mayor, mul-
ta de doscientos a dos mil unidades de medida y ac-
tualización, y

XVII. Realizar o permitir que se realicen abordo de la
aeronave en vuelo, planificaciones aerofotográficas o
aerotopográficas sin el permiso correspondiente, en el
caso de tripular una aeronave civil extranjera, multa de
doscientos a dos mil unidades de medida y actualiza-
ción.

Artículo 89. Cualquiera otra infracción a esta Ley o a sus
reglamentos que no esté expresamente prevista en este ca-
pítulo, será sancionada por la Secretaría con multa de dos-
cientas a cinco mil unidades de medida y actualización.

…
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Para efectos del presente capítulo, se aplicará la unidad
de medida y actualización vigente al momento de come-
terse la infracción.

Décimo Noveno. Se reforman los artículos 19; 20; y 21,
de la Ley de Ayuda Alimentaria para los Trabajadores,
para quedar como sigue:

Artículo 19. La omisión del patrón de mantener el control
documental al que se refiere el artículo 10 de esta Ley se
sancionará con multa de hasta dos mil unidades de medi-
da y actualización. Para los efectos de esta ley, se enten-
derá por Unidad de medida y actualización a la canti-
dad fija vigente que determine el Sistema Nacional de
Información, Estadística y Geografía para su uso como
unidad, base, medida o referencia económica.

Artículo 20. La contratación por parte del patrón de una
empresa emisora de vales que no cumpla los requisitos se-
ñalados en el artículo 11 de esta Ley se sancionará con
multa de dos mil hasta seis mil unidades de medida y ac-
tualización.

Artículo 21. Los propietarios de los establecimiento en los
que se fomente, permita o participe en alguna de las con-
ductas descritas en el artículo 12 de esta Ley serán sancio-
nados con multa de seis mil hasta doce mil unidades de
medida y actualización.

Vigésimo. Se adiciona una fracción XXXVII al artículo
3; Se reforma el artículo 120, fracciones I y II, de la Ley
de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modifi-
cados, para quedar como sigue:

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se entiende por:

I. a XXXVI. …

XXXVII. Unidad de medida y actualización: a la
cantidad fija vigente que determine el Sistema Na-
cional de Información, Estadística y Geografía para
su uso como unidad, base, medida o referencia eco-
nómica.

Artículo 120. …

I. Multa de quinientos a quince mil unidades de medi-
da y actualización a quien cometa las infracciones pre-

vistas en las fracciones IV, V, VIII, XIV, XVI, XVII, y
XXI del artículo 119 de esta Ley;

II. Multa de quince mil uno a treinta mil unidades de
medida y actualización a quien cometa las infracciones
previstas en las fracciones I, II, III, VI, VII, IX, X, XI,
XII, XIII, XV, XVIII, XIX, XX, XXII, XXIII, XXIV,
XXV, XXVI y XXVII del artículo 119 de este ordena-
miento.

…

Vigésimo Primero. Se reforman los artículos 2, fracción
XIII; 38, párrafo primero; 39, párrafo primero; 40, pá-
rrafo primero; y 43, de la Ley de Cámaras Empresa-
riales y sus Confederaciones, para quedar como sigue:

Artículo 2. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:

I. …

XIII. Unidad de medida y actualización: a la canti-
dad fija que determine el Sistema Nacional de Infor-
mación, Estadística y Geografía para su uso como
unidad, base, medida o referencia económica, vigen-
te al momento de cometerse la infracción.

Artículo 38. La Secretaría sancionará con multa de dos mil
a tres mil unidades de medida y actualización a las Cá-
maras o Confederaciones que incurran en las conductas si-
guientes:

…

Artículo 39. La Secretaría sancionará con multa de dos mil
a tres mil unidades de medida y actualización a quienes
utilicen o incorporen en su denominación o razón social los
términos “Cámara” o “Confederación” seguidos de los vo-
cablos que hagan referencia a la circunscripción, actividad
o giro que establece el presente ordenamiento, en forma
contraria a la prevista por el artículo 5, salvo cuando otras
Leyes prevean específicamente el uso de dichas denomina-
ciones.

…

Artículo 40. La Secretaría sancionará con multa de dos-
cientos a seiscientos unidades de medida y actualización,
según la capacidad económica del infractor, a aquellos Co-



merciantes o Industriales que incurran en las conductas si-
guientes:

…

Artículo 43. Cualquier otra infracción a esta Ley que no
esté expresamente prevista en este título podrá ser sancio-
nada por la Secretaría con multa de quince a trescientos
unidades de medida y actualización. En caso de reinci-
dencia, podrá imponer multa de hasta por el doble de la
sanción anterior.

Vigésimo Segundo. Se adiciona una fracción XVII al ar-
tículo 2o; Se reforman los artículos 66, fracción V; 74,
párrafos primero y tercero; y 74 Bis, párrafo primero,
fracciones I, II y III, de la Ley de Caminos, Puentes y
Autotransporte Federal, para quedar como sigue:

Artículo 2o. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:

I a XVI. …

XVII. Unidad de medida y actualización: a la canti-
dad fija vigente que determine el Sistema Nacional
de Información, Estadística y Geografía para su uso
como unidad, base, medida o referencia económica.

Artículo 66. …

V. Cuando el usuario del servicio no declare el valor de la
mercancía, la responsabilidad quedará limitada a la canti-
dad equivalente a 15 unidades de medida y actualiza-
ción, por tonelada o la parte proporcional que corresponda
tratándose de embarques de menor peso. 

Artículo 74. Salvo lo dispuesto en el Artículo 74 Bis de la
presente Ley, las infracciones a lo dispuesto en la misma,
serán sancionadas por la Secretaría de acuerdo con lo si-
guiente:

I. Aplicar tarifas superiores a las que en su caso se au-
toricen, con multa de cien a quinientas unidades de me-
dida y actualización;

II. Destruir, inutilizar, apagar, quitar o cambiar una se-
ñal establecida para la seguridad de las vías generales de
comunicación terrestres o medios de autotransporte que
en ellas operan, con multa de cien a quinientas unida-
des de medida y actualización;

III. Colocar intencionalmente señales con ánimo de
ocasionar daño a vehículos en circulación, con multa de
cien a quinientas unidades de medida y actualización;

IV. Incumplir con cualquiera de las disposiciones en
materia de autotransporte federal, sus servicios auxilia-
res y transporte privado, con multa de hasta quinientas
unidades de medida y actualización, y

V. Cualquier otra infracción a lo previsto en la presente
Ley o a los ordenamientos que de ella se deriven, con
multa de hasta mil unidades de medida y actualiza-
ción.

…

Para los efectos del presente Capítulo, se aplicará la uni-
dad de medida y actualización vigente al momento de
cometerse la infracción.

…

Artículo 74 Bis. La Secretaría de Gobernación, a través de
la Policía Federal, de conformidad con las disposiciones le-
gales y reglamentarias respectivas, impondrá las siguientes
sanciones:

I. Por infracciones a la presente Ley y reglamentos que
de ella se deriven en materia de tránsito, multa de hasta
doscientas unidades de medida y actualización, y

II. Por conducir vehículos en caminos y puentes federa-
les que no cuenten con un contrato de un seguro que ga-
rantice daños a terceros con multa de veinte a cuarenta
unidades de medida y actualización.

…

III. Cualquier otra infracción a las disposiciones de es-
ta Ley y los ordenamientos que de ella se deriven para
la operación de los servicios de autotransporte federal,
sus servicios auxiliares y transporte privado cuando cir-
culen en la zona terrestre de las vías generales de comu-
nicación, con multa de hasta quinientas unidades de
medida y actualización.

…

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Segundo Periodo, 16 de marzo de 2016185



Año I, Segundo Periodo, 16 de marzo de 2016 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados186

Vigésimo Tercero. Se adiciona una fracción VI al artí-
culo 3o; Se reforma el artículo 93, párrafo primero,
fracción IV, y párrafo segundo, de la Ley de Comercio
Exterior, para quedar como sigue:

Artículo 3o. Para efectos de esta Ley, se entenderá por:

I a V. …

VI. Unidad de medida y actualización: a la cantidad
fija vigente que determine el Sistema Nacional de In-
formación, Estadística y Geografía para su uso como
unidad, base, medida o referencia económica.

Artículo 93. Corresponde a la Secretaría sancionar las si-
guientes infracciones:

I. …

IV. Omitir la presentación a la Secretaría de los docu-
mentos o informes en los casos a los que se refiere el ar-
tículo 55 dentro del plazo señalado en el requerimiento
respectivo, con multa de 180 unidades de medida y ac-
tualización;

V. y VI. …

Para los efectos de este artículo, se aplicará la unidad de
medida y actualización al momento de cometerse la in-
fracción.

Vigésimo Cuarto. Se adiciona una fracción VII al artí-
culo 4o; Se reforman los artículos 24, párrafo segundo;
y 269, párrafo primero, fracción I, de la Ley de Con-
cursos Mercantiles, para quedar como sigue:

Artículo 4o. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:

I a VI. …

VII. Unidad de medida y actualización: a la cantidad
fija vigente que determine el Sistema Nacional de In-
formación, Estadística y Geografía para su uso como
unidad, base, medida o referencia económica.

Artículo 24. …

Si el juez no encuentra motivo de improcedencia o defecto
en la solicitud o demanda de concurso mercantil, o si fue-

ren subsanadas las deficiencias ordenadas en la prevención
que haga el juez, admitirá aquélla. El auto admisorio de la
solicitud o demanda dejará de surtir sus efectos si el actor
no garantiza los honorarios del visitador, por un monto
equivalente a mil quinientas unidades de medida y ac-
tualización, dentro de los tres días siguientes a la fecha en
que se le notifique el auto admisorio.

…

Artículo 269. El juez para hacer cumplir sus determina-
ciones podrá emplear, a su discreción, cualquiera de las
medidas de apremio siguientes:

I. Multa por un importe de ciento veinte a quinientos
unidades de medida y actualización vigentes al co-
meter la infracción, la cual podrá duplicarse en caso de
reincidencia;

…

Vigésimo Quinto. Se adiciona una fracción XVII al ar-
tículo 2; Se reforma el artículo 61, párrafo primero, de
la Ley de Energía Geotérmica, para quedar como si-
gue:

Artículo 2. Para efectos de esta Ley, se entiende por:

I a XVI. …

XVII. Unidad de medida y actualización: a la canti-
dad fija vigente que determine el Sistema Nacional
de Información, Estadística y Geografía para su uso
como unidad, base, medida o referencia económica.

Artículo 61. Las infracciones a esta Ley y a sus disposi-
ciones reglamentarias podrán ser sancionadas con multas
de dos mil quinientos a veinticinco mil unidades de medi-
da y actualización, a juicio de la Secretaría, tomando en
cuenta la importancia de la falta y la extensión del área ge-
otérmica permisionada o concesionada, según sea el caso.

…

Vigésimo Sexto. Se adiciona una fracción XX al artícu-
lo 2; Se reforman los artículos 6, párrafo cuarto; 32, pá-
rrafo primero; 42, fracción I; 44; 55, párrafo segundo;



y 68, párrafo primero, de la Ley de Fiscalización y Ren-
dición de Cuentas, para quedar como sigue:

Artículo 2. Para efectos de esta Ley, se entenderá por:

I a XIX. …

XX. Unidad de medida y actualización: a la cantidad
fija vigente que determine el Sistema Nacional de In-
formación, Estadística y Geografía para su uso como
unidad, base, medida o referencia económica.

…

Artículo 6. …

Cuando los servidores públicos o los particulares no atien-
dan los requerimientos a que se refiere este artículo, salvo
que exista disposición legal o mandato judicial que se los
impida, los titulares de las áreas responsables de la prácti-
ca de las auditorías y visitas de la Auditoría Superior de la
Federación podrán imponerles una multa mínima de 650 a
una máxima de 2000 unidades de medida y actualiza-
ción. La reincidencia se sancionará con una multa hasta del
doble de la ya impuesta, sin perjuicio de que se deba aten-
der el requerimiento respectivo.

…

Artículo 32. Las entidades fiscalizadas, dentro de un plazo
de 30 días hábiles, contados a partir de la fecha en que re-
ciban las observaciones, recomendaciones y acciones pro-
movidas, deberán presentar la información y las considera-
ciones que estimen pertinentes a la Auditoría Superior de la
Federación para su solventación o atención, con excepción
de los pliegos de observaciones y las promociones de res-
ponsabilidad administrativa sancionatoria cuyo plazo se
establece en el apartado correspondiente de esta Ley. En
caso de no hacerlo, la Auditoría Superior de la Federación
podrá aplicar a los titulares de las áreas administrativas au-
ditadas una multa mínima de 650 a una máxima de 2000
unidades de medida y actualización, además de promo-
ver las acciones legales que correspondan.

…

Artículo 42. …

I. Un daño patrimonial que afecte la Hacienda Pública Fe-
deral o, en su caso, al patrimonio de los entes públicos fe-

derales o de las entidades paraestatales federales, por un
monto que resulte superior a cien mil unidades de medida
y actualización;

…

Artículo 44. Si transcurrido el plazo señalado en el artícu-
lo 41 de esta Ley, la entidad fiscalizada, sin causa justifica-
da, no presenta el informe de situación excepcional, la Au-
ditoría Superior de la Federación impondrá a los servidores
públicos responsables una multa mínima de 1000 a una má-
xima de 2000 unidades de medida y actualización, sin
perjuicio de la promoción de otras responsabilidades ante
las autoridades competentes ni del ejercicio de otras facul-
tades que esta Ley le confiere. La reincidencia se podrá cas-
tigar con multa hasta del doble de la ya impuesta, además
de que podrá promover la destitución de los servidores pú-
blicos responsables ante las autoridades competentes.

Artículo 55. …

En los casos en que la irregularidad no exceda de cien uni-
dades de medida y actualización vigentes en la fecha en
que se cometa la infracción, no se formulará el pliego de
observaciones respectivo, sin perjuicio de las acciones que
se promuevan ante las instancias de control competentes
para el fincamiento de responsabilidades administrativas
sancionatorias.

Artículo 68. La Auditoría Superior de la Federación podrá
abstenerse de sancionar al infractor, por una sola vez, cuan-
do lo estime pertinente, justificando las causas de la abs-
tención, siempre que se trate de hechos que no revistan gra-
vedad ni exista dolo, cuando lo ameriten los antecedentes y
circunstancias del infractor y el daño causado por éste no
exceda de 2000 mil unidades de medida y actualización
vigentes en la fecha en que cometa la infracción. Los in-
fractores no podrán recibir este beneficio dos veces y se ha-
rán acreedores a un apercibimiento por escrito.

…

Vigésimo Séptimo. Se adiciona una fracción XVIII al
artículo 2o; Se reforma el artículo 95, párrafo sexto, de
la Ley de Fondos de Aseguramiento Agropecuario y
Rural, para quedar como sigue:

Artículo 2o. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:
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I a XVII. …

XVIII. Unidad de medida y actualización: a la canti-
dad fija vigente que determine el Sistema Nacional
de Información, Estadística y Geografía para su uso
como unidad, base, medida o referencia económica.

Artículo 95. …

La violación a las disposiciones a que se refiere este artí-
culo será sancionada por la Comisión conforme al procedi-
miento previsto en el artículo 138 de la Ley General de Ins-
tituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, con multa
de hasta 100,000 unidades de medida y actualización.

Vigésimo Octavo. Se adiciona una fracción XIII al artí-
culo 2; Se reforman los artículos 81 Bis, párrafo segun-
do, fracciones II y III; 84, párrafo segundo; 85, párra-
fo primero; 86, párrafo primero, fracciones I a IX; 91,
párrafo decimoprimero; y 92, párrafo segundo, de la
Ley de Fondos de Inversión, para quedar como sigue:

Artículo 2. Para efectos de esta Ley se entenderá por:

I. a XII. …

XIII. Unidad de medida y actualización: a la canti-
dad fija vigente que determine el Sistema Nacional
de Información, Estadística y Geografía para su uso
como unidad, base, medida o referencia económica.

…

Artículo 81 Bis. …

I. …

II. Multa de 2,000 a 5,000 unidades de medida y ac-
tualización;

III. Multa adicional de 100 unidades de medida y ac-
tualización por cada día que persista la infracción, y

…

Artículo 84. …

Para los efectos de las multas establecidas en el presente
capítulo se aplicará la unidad de medida y actualización
vigente al momento de cometerse la infracción.

….

Artículo 85. Las infracciones que consistan en realizar
operaciones prohibidas o no autorizadas, o en exceder los
porcentajes máximos o en no mantener los mínimos pre-
vistos por las disposiciones de carácter general que deriven
de esta Ley, o bien, por los prospectos de información al
público inversionista respectivos, serán sancionadas con
multa de 10,000 a 100,000 unidades de medida y actua-
lización.

…

Artículo 86. Las infracciones a que se refiere este artículo
se sancionarán como sigue:

I. Multa de 2,000 a 20,000 unidades de medida y ac-
tualización, a la persona que infrinja lo dispuesto en el
primer párrafo del artículo 5 Bis de esta Ley, y la nego-
ciación respectiva podrá ser clausurada administrativa-
mente por esa Comisión hasta que su nombre sea cam-
biado;

II. Se deroga

III. Multa de 10,000 a 50,000 unidades de medida y
actualización, al que resulte responsable por causas que
le sean imputables, cuando se exceda el límite de tenen-
cia accionaria permitido de conformidad con el artículo
14 de esta Ley, conforme a la valuación que de esas mis-
mas acciones se haya practicado en la fecha de su ad-
quisición, así como multa por la cantidad equivalente al
precio actualizado de valuación de las acciones, cuando
se adquieran en contravención de lo dispuesto en el ar-
tículo 52 de este ordenamiento. Sin perjuicio de la mul-
ta establecida en esta fracción, las acciones indebida-
mente adquiridas deberán liquidarse en el plazo de
treinta días a partir de su adquisición, vencido el cual, si
no se ha efectuado la venta, la Comisión ordenará la dis-
minución del capital necesaria para amortizar dichas ac-
ciones al precio de valuación vigente en la fecha de pa-
go y el procedimiento para su pago;

IV. Multa de 5,000 a 20,000 unidades de medida y ac-
tualización, a la sociedad operadora de fondos de in-
versión o valuadora de acciones de fondos de inversión,



que infrinja lo establecido en el artículo 46 de esta Ley,
sin perjuicio de la responsabilidad exigible en los térmi-
nos del artículo 53 del presente ordenamiento;

V. Multa de 10,000 a 100,000 unidades de medida y
actualización, a las sociedades operadoras de fondos de
inversión y a las personas que presten servicios de dis-
tribución de acciones de fondos de inversión, que in-
cumplan lo señalado en los prospectos de información
al público inversionista;

VI. Multa de 10,000 a 50,000 unidades de medida y
actualización, a las sociedades a que se refiere el artí-
culo 33 de esta Ley, cuyo desempeño tenga por resulta-
do que el fondo de inversión al que presten sus servicios
incurra en el supuesto establecido por la fracción VII del
artículo 82 de la presente Ley;

VII. Multa de 15,000 a 50,000 unidades de medida y
actualización, a las sociedades operadoras de fondos
de inversión, los auditores de estas, respecto de las
propias operadoras o de los fondos de inversión que
administren, y las personas que presten servicios con-
tables y administrativos a los fondos de inversión, que
falseen, oculten, omitan o disimulen los registros con-
tables y estados financieros de dichos fondos, inde-
pendientemente de las responsabilidades civiles o pe-
nales en que incurran;

VIII. Multa de 5,000 a 20,000 unidades de medida y
actualización, a las sociedades operadoras de fondos de
inversión y distribuidoras de acciones de fondos de in-
versión, que infrinjan lo dispuesto en la fracción VII del
artículo 80 de esta Ley y las disposiciones de carácter
general que emanen de este;

IX. Multa de 20,000 a 100,000 unidades de medida y
actualización, a las sociedades referidas en el artículo
33 de esta Ley, que omitan proporcionar en tiempo y
forma la información a que están obligadas de acuerdo
a la presente Ley o las disposiciones administrativas
aplicables derivadas de la misma, o esta sea falsa;

X. Multa de 25,000 a 100,000 unidades de medida y
actualización, a las personas que realicen actos de los
reservados por este ordenamiento legal a los fondos de
inversión, operadoras de fondos de inversión o distri-
buidoras de acciones de fondos de inversión, sin que pa-
ra ello se cuente con la autorización correspondiente en
los términos de la presente Ley;

XI. Multa de 20,000 a 100,000 unidades de medida y
actualización, a las personas que desempeñen funcio-
nes directivas, empleos, cargos o comisiones en un fon-
do de inversión o sociedad operadora de fondos de in-
versión, que dispongan de los activos integrantes del
patrimonio del fondo de inversión a la que pertenezcan,
aplicándolos a fines distintos a los que se prevean en el
prospecto de información al público inversionista;

XII. Multa de 10,000 a 100,000 unidades de medida y
actualización, a los miembros del consejo de adminis-
tración, directivos, funcionarios, empleados, apodera-
dos para celebrar operaciones con el público, comisarios
o auditores externos de una sociedad operadora de fon-
dos de inversión o sociedad distribuidora que omitan
registrar en los términos del artículo 76 de esta Ley y las
disposiciones de carácter general que de este emanen,
las operaciones efectuadas, incluyendo, según resulte
aplicable, las operaciones realizadas por el fondo de in-
versión en términos de tal artículo, o bien, alteren dichos
registros;

XIII. Multa de 30,000 a 150,000 unidades de medida
y actualización, a:

…

XIV. Multa de 5,000 a 100,000 unidades de medida y
actualización, a los infractores de cualquiera otra dis-
posición de esta Ley o de las disposiciones de carácter
general que de ella deriven, que no tengan sanción es-
pecialmente señalada en este ordenamiento.

…

Artículo 91. …

La violación a las disposiciones a que se refiere este artí-
culo será sancionada por la Comisión conforme al procedi-
miento previsto en el artículo 84 de la presente Ley, con
multa equivalente del 10% al 100% del monto del acto,
operación o servicio que se realice con un cliente o usuario
que se haya informado que se encuentra en la lista de per-
sonas bloqueadas a que se refiere este artículo; con multa
equivalente del 10% al 100% de la operación inusual no re-
portada o de la serie de operaciones relacionadas entre sí
del mismo cliente o usuario, que debieron haber sido re-
portadas como operaciones inusuales; tratándose de opera-
ciones relevantes, preocupantes no reportadas, así como
los incumplimientos a cualquiera de los incisos a., b., c. o
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e. del tercer párrafo de este artículo, se sancionará con mul-
ta de 20,000 a 100,000 unidades de medida y actualiza-
ción y en los demás casos de incumplimiento a este pre-
cepto y a las disposiciones que de él emanen multa de
3,000 a 30,000 unidades de medida y actualización.

…

Artículo 92. …

La Comisión podrá abstenerse de emitir la opinión a que se
refiere este artículo, cuando se trate de delitos en que los
daños y perjuicios causados no excedan de 25,000 unida-
des de medida y actualización, siempre y cuando se haya
reparado el daño y resarcido el perjuicio a la víctima u
ofendido, sin que hubiese mediado acto de autoridad algu-
na; que se trate de hechos en los que participen personas
que no hayan estado relacionadas anteriormente con he-
chos ilícitos que afecten al sistema financiero; que no se
trate de delito grave en términos del artículo 194 del Códi-
go Federal de Procedimientos Penales, y que a juicio de la
Comisión los probables responsables hubiesen colaborado
eficazmente, proporcionando información veraz para la in-
vestigación respectiva.

…

Vigésimo Noveno. Se adiciona una fracción XLI al artí-
culo 4; Se reforman los artículos 85, fracciones I, II y
III; 86, fracciones I, II y III; y 87, párrafo segundo, de
la Ley de Hidrocarburos, para quedar como sigue:

Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá, en
singular o plural, por:

I a XL. …

XLI. Unidad de medida y actualización: a la canti-
dad fija vigente que determine el Sistema Nacional
de Información, Estadística y Geografía para su uso
como unidad, base, medida o referencia económica.

Artículo 85. Las infracciones al Título Segundo de esta
Ley y a sus disposiciones reglamentarias serán sancionadas
tomando en cuenta la gravedad de la falta, de acuerdo con
lo siguiente:

I. La Secretaría de Energía sancionará:

a) El incumplimiento de los términos y condiciones
que se establezcan en las Asignaciones, con multa de
entre quince mil y setenta y cinco mil unidades de
medida y actualización;

b) La cesión, enajenación, traspaso o gravamen total
o parcial, de los derechos u obligaciones derivados
de una Asignación en contravención de lo estableci-
do en esta Ley, con multa de entre trescientas seten-
ta y cinco mil a setecientas cincuenta mil unidades
de medida y actualización;

c) La Exploración o Extracción de Hidrocarburos sin
la Asignación o Contrato para la Exploración y Ex-
tracción vigente a que hace referencia esta Ley, con
multa de entre cinco millones a siete millones qui-
nientas mil unidades de medida y actualización;
más un monto equivalente al valor de los Hidrocar-
buros que hayan sido extraídos conforme a la esti-
mación que al efecto lleve a cabo la Comisión Na-
cional de Hidrocarburos, y

d) Las demás violaciones al Título Segundo de esta
Ley y a sus disposiciones reglamentarias, así como a
la regulación, lineamientos y disposiciones adminis-
trativas competencia de la Secretaría de Energía, con
multa de entre siete mil quinientas a doscientas vein-
ticinco mil unidades de medida y actualización;

II. La Comisión Nacional de Hidrocarburos sancionará:

a) No entregar en tiempo y forma la información que
se obtenga como resultado de los trabajos de Reco-
nocimiento y Exploración Superficial, así como de
la Exploración y Extracción de Hidrocarburos, con-
forme a la regulación correspondiente, con multa de
entre siete mil quinientas a doscientas veinticinco
mil unidades de medida y actualización;

b) El incumplimiento de los términos y condiciones
que se establezcan en las autorizaciones para las ac-
tividades de Reconocimiento y Exploración Superfi-
cial que haya expedido, con multa de entre siete mil
quinientas a setenta y cinco mil unidades de medi-
da y actualización;

c) El inicio de los trabajos de Reconocimiento y Ex-
ploración Superficial sin la autorización correspon-
diente, con multa de entre ciento cincuenta mil a



cuatrocientas cincuenta mil unidades de medida y
actualización;

d) El inicio de los trabajos de Reconocimiento y Ex-
ploración Superficial por parte de Asignatarios y
Contratistas, sin dar el aviso a que se refiere el pá-
rrafo tercero del artículo 37 de esta Ley, con multa
de entre quince mil y setenta y cinco mil unidades
de medida y actualización;

e) La realización de perforaciones sin la autoriza-
ción correspondiente en los términos de la regula-
ción que al efecto emita la misma Comisión, con
multa de entre ciento cincuenta mil a trescientas se-
tenta y cinco mil unidades de medida y actualiza-
ción;

f) El inicio de la ejecución del plan de Exploración
o del plan de desarrollo para la Extracción sin la
aprobación correspondiente, con multa de entre se-
tecientas cincuenta mil a tres millones de unidades
de medida y actualización;

g) Incumplir el plan de Exploración o el plan de de-
sarrollo para la Extracción, con multa de entre cien-
to cincuenta mil a tres millones de unidades de me-
dida y actualización;

h) El incumplimiento a lo dispuesto en los artículos
101, fracciones I, II, VIII y IX; 112 y 113 de esta
Ley, con multa de doscientas cincuenta a mil sete-
cientas unidades de medida y actualización;

i) El incumplimiento a lo dispuesto por los artículos
101 último párrafo, y 105, primer párrafo, de esta
Ley, con multa de ochocientas cincuenta a quince
mil unidades de medida y actualización;

j) Realizar actividades de desarrollo y producción de
Hidrocarburos sin el sistema de medición aprobado
por la Comisión, con multa de entre tres millones a
seis millones de unidades de medida y actualiza-
ción;

k) La cesión, enajenación, traspaso o gravamen total
o parcial de los derechos u obligaciones derivados
de un Contrato para la Exploración y Extracción, sin
la aprobación correspondiente, con multa de entre
setecientas cincuenta mil a seis millones de unida-
des de medida y actualización;

l) Llevar a cabo cualquier acto que impida la Explo-
ración, desarrollo y producción de Hidrocarburos,
las actividades relacionadas con la ejecución de los
trabajos geológicos, geofísicos u otros violando lo
establecido en esta Ley y la regulación que emita la
Comisión, con multa de entre setenta y cinco mil a
doscientas veinticinco mil unidades de medida y
actualización;

m) Publicar, entregar o allegarse de información
propiedad de la Nación a la que se refiere el artículo
32 de esta Ley, por medios distintos a los contem-
plados en la misma o sin contar con el consenti-
miento previo de la Comisión Nacional de Hidrocar-
buros con multa de entre setenta y cinco mil a
doscientas veinticinco mil unidades de medida y
actualización;

n) Incumplir los requerimientos y los lineamientos
que emita la Comisión Nacional de Hidrocarburos
con la finalidad de integrar el Centro Nacional de In-
formación de Hidrocarburos, con la información de
la Nación existente a la fecha de entrada en vigor de
esta Ley, con una multa de entre trescientos mil a un
millón quinientas mil unidades de medida y actua-
lización, y

o) Las demás violaciones al Título Segundo de esta
Ley y a sus disposiciones reglamentarias, así como a
la regulación, lineamientos y disposiciones adminis-
trativas competencia de la Comisión Nacional de Hi-
drocarburos, serán sancionadas con multa de entre
quince mil a cuatrocientas cincuenta mil unidades
de medida y actualización;

III. Las Secretarías de Energía, de Hacienda y Crédito
Público y de Economía, o la Comisión Nacional de Hi-
drocarburos sancionarán, en el ámbito de sus competen-
cias:

a) La restricción de acceso a instalaciones y equipos
relacionados con actividades de la industria de Hi-
drocarburos, a los inspectores y verificadores, con
multa de entre setenta y cinco mil a doscientas vein-
ticinco mil unidades de medida y actualización;

b) El incumplimiento o entorpecimiento de la obli-
gación de informar o reportar, conforme a las dispo-
siciones jurídicas aplicables, cualquier situación re-
lacionada con esta Ley o sus disposiciones
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reglamentarias, con multa de entre siete mil quinien-
tas a ciento cincuenta mil unidades de medida y ac-
tualización.

…

c) Proporcionar información falsa, alterada o simu-
lar registros de contabilidad, conforme a las disposi-
ciones jurídicas aplicables, con multa de entre tres
millones setecientas cincuenta mil a siete millones
quinientas mil unidades de medida y actualiza-
ción;

IV. …

Artículo 86. Las infracciones al Título Tercero de esta Ley
y a sus disposiciones reglamentarias serán sancionadas to-
mando en cuenta la gravedad de la falta, de acuerdo con lo
siguiente:

I. La Secretaría de Energía sancionará:

a) El incumplimiento de los términos y condiciones
que se establezcan en los permisos que haya otorga-
do, con multa de entre setenta y cinco mil a tres-
cientas mil unidades de medida y actualización;

b) La suspensión de los servicios amparados por un
permiso que haya otorgado sin la autorización co-
rrespondiente, salvo por causa de caso fortuito o
fuerza mayor, con multa de entre quince mil a tres-
cientas mil unidades de medida y actualización;

c) La cesión, enajenación, traspaso o gravamen total
o parcial, de los derechos u obligaciones derivados
de un permiso que haya otorgado, sin la autorización
correspondiente, con multa de entre ciento cincuen-
ta mil a trescientas mil unidades de medida y ac-
tualización;

d) La realización de actividades en el ámbito de su
regulación sin permiso vigente, con multa de entre
ciento cincuenta mil a trescientas mil unidades de
medida y actualización, y

e) Las demás violaciones al Título Tercero de esta
Ley y a sus disposiciones reglamentarias, así como a
la regulación, lineamientos y disposiciones adminis-
trativas competencia de la Secretaría de Energía, se-

rán sancionadas con multa de entre siete mil qui-
nientas a doscientas veinticinco mil unidades de
medida y actualización;

II. La Comisión Reguladora de Energía sancionará:

a) El incumplimiento de las disposiciones aplica-
bles a la cantidad, calidad y medición de Hidrocar-
buros y Petrolíferos, con multa de entre quince mil
a ciento cincuenta mil unidades de medida y ac-
tualización;

b) La realización de actividades de Transporte, Al-
macenamiento, Distribución o Expendio al Público
de Hidrocarburos, Petrolíferos o Petroquímicos, cu-
ya adquisición lícita no se compruebe al momento
de una verificación, con multas de entre siete mil
quinientos a ciento cincuenta mil unidades de me-
dida y actualización;

c) El incumplimiento de los términos y condiciones
que se establezcan en los permisos que haya otorga-
do, con multa de entre quince mil a ciento cincuenta
mil unidades de medida y actualización;

d) El incumplimiento de la obligación de acceso
abierto, con multa de entre ciento cincuenta mil a
cuatrocientas cincuenta mil unidades de medida y
actualización;

e) La suspensión sin la autorización correspondiente
de los servicios amparados por un permiso que haya
otorgado, salvo por causa de caso fortuito o fuerza
mayor, con multa de entre quince mil a trescientas
mil unidades de medida y actualización;

f) El incumplimiento de la regulación que establez-
ca sobre precios o tarifas máximas, con multa de en-
tre quince mil a trescientas mil unidades de medida
y actualización;

g) La cesión, enajenación, traspaso o gravamen total
o parcial, de los derechos u obligaciones derivados
de un permiso que haya otorgado, sin la autorización
correspondiente, con multa de entre ciento cincuenta
mil a cuatrocientos cincuenta mil unidades de medi-
da y actualización;



h) La modificación de las condiciones técnicas de
sistemas, ductos, instalaciones o equipos sin la auto-
rización correspondiente, con multa de entre ciento
cincuenta mil a trescientas mil unidades de medida
y actualización;

i) La realización de actividades en el ámbito de su
regulación sin permiso vigente o autorización, con
multa de entre ciento cincuenta mil a cuatrocientas
cincuenta mil unidades de medida y actualización,
y

j) Las demás violaciones al Título Tercero de esta
Ley y a sus disposiciones reglamentarias, así como a
la regulación, lineamientos y disposiciones adminis-
trativas competencia de la Comisión Reguladora de
Energía, serán sancionadas con multa de entre quin-
ce mil a cuatrocientas cincuenta mil unidades de
medida y actualización;

III. Las Secretarías de Energía y de Economía o la Co-
misión Reguladora de Energía sancionarán, en el ámbi-
to de sus competencias:

a) La restricción de acceso a instalaciones y equipos
relacionadas con actividades de la industria de Hi-
drocarburos, a los inspectores y verificadores, con
multa de entre setenta y cinco mil a doscientas vein-
ticinco mil unidades de medida y actualización;

b) La falta de presentación de la información que se
requiera a Permisionarios, con multa de entre ciento
cincuenta mil a cuatrocientas cincuenta mil unida-
des de medida y actualización, y

c) El incumplimiento o entorpecimiento de la obli-
gación de informar o reportar, conforme a las dispo-
siciones jurídicas aplicables, cualquier situación re-
lacionada con esta Ley o sus disposiciones
reglamentarias, con multa de entre siete mil quinien-
tas a ciento cincuenta mil unidades de medida y ac-
tualización;

IV. …

Artículo 87. …

Para la aplicación de las sanciones se estará a lo dispuesto
en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Para

efectos del presente Capítulo, se aplicará la unidad de
medida y actualización vigente al momento de cometerse
la infracción.

…

Trigésimo. Se reforma el artículo 16, apartado A, frac-
ción III, párrafos segundo y cuarto, de la Ley de Ingre-
sos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2016,
para quedar como sigue:

Artículo 16. Durante el ejercicio fiscal de 2014, se estará a
lo siguiente:

A. …

I. …

III. …

Las personas a que se refiere el párrafo anterior que podrán
solicitar la devolución serán únicamente aquéllas cuyos in-
gresos en el ejercicio inmediato anterior no hayan excedi-
do de veinte unidades de medida y actualización eleva-
das al año. En ningún caso el monto de la devolución podrá
ser superior a 747.69 pesos mensuales por cada persona fí-
sica, salvo que se trate de personas físicas que cumplan con
sus obligaciones fiscales en los términos de las Secciones I
o II del Capítulo II del Título IV de la Ley del Impuesto so-
bre la Renta, en cuyo caso podrán solicitar la devolución de
hasta 1,495.39 pesos mensuales.

…

Las personas morales que podrán solicitar la devolución a
que se refiere esta fracción serán aquéllas cuyos ingresos
en el ejercicio inmediato anterior no hayan excedido de
veinte unidades de medida y actualización elevadas al
año, por cada uno de los socios o asociados, sin exceder de
doscientas unidades de medida y actualización. El mon-
to de la devolución no podrá ser superior a 747.69 pesos
mensuales, por cada uno de los socios o asociados, sin que
exceda en su totalidad de 7,884.96 pesos mensuales, salvo
que se trate de personas morales que cumplan con sus obli-
gaciones fiscales en los términos del Capítulo VIII del Tí-
tulo II de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en cuyo ca-
so podrán solicitar la devolución de hasta 1,495.39 pesos
mensuales, por cada uno de los socios o asociados, sin que
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en este último caso exceda en su totalidad de 14,947.81 pe-
sos mensuales.

…

Trigésimo Primero. Se reforman los artículos 48 Bis 1,
párrafo tercero; 48 Bis 2, párrafos primero y tercero;
60, párrafo primero, fracción I; 61, párrafo cuarto;
107; 108, párrafo primero, fracciones I a V; 108 Bis, pá-
rrafo primero, fracciones I y II; 108 Bis 1, fracciones I,
II y III; 108 Bis 2, párrafo primero y sus fracciones I y
II; 108 Bis 3, párrafo primero y sus fracciones I, II, III
y IV; 109; 109 Bis 1, párrafo tercero; 111; 112, párrafos
primero, segundo, tercero y cuarto; 112 Ter; 113, pá-
rrafo primero; 113 Bis; 113 Bis 5; 113 Bis 6; 114; 115,
párrafo decimocuarto; 116; 136, párrafo segundo, frac-
ciones II y III; y 270, párrafo primero, fracción I, de la
Ley de Instituciones de Crédito, para quedar como si-
gue:

Artículo 48 Bis 1. …

…

El Sistema Nacional de Información, Estadística y Geogra-
fía, de oficio o a petición de cualquier interesado, podrá ve-
rificar el cumplimiento de lo dispuesto en el presente artí-
culo o en las disposiciones de carácter general que expida
en materia de almacenamiento, abastecimiento, canje, en-
trega y retiro de billetes y monedas metálicas. Si con moti-
vo de dicha verificación el Sistema Nacional de Informa-
ción, Estadística y Geografía detectara algún
incumplimiento, podrá sancionar a la institución de que se
trate con multa de hasta cien mil unidades de medida y
actualización vigentes en la fecha de la infracción. Para
los efectos de esta ley, se entenderá por Unidad de me-
dida y actualización a la cantidad fija vigente que de-
termine el Sistema Nacional de Información, Estadísti-
ca y Geografía para su uso como unidad, base, medida
o referencia económica. Previo a la imposición de cual-
quier sanción, deberá respetarse el derecho de audiencia de
la institución de crédito involucrada.

…

Artículo 48 Bis 2. Las instituciones de crédito que reciban
depósitos bancarios de dinero a la vista de personas físicas,
estarán obligadas a ofrecer un producto básico bancario de
nómina de depósito o ahorro, en los términos y condicio-
nes que determine el Sistema Nacional de Información, Es-

tadística y Geografía mediante disposiciones de carácter
general, considerando que aquellas cuentas cuyo abono
mensual no exceda el importe equivalente a ciento sesenta
y cinco unidades de medida y actualización, estén exen-
tas de cualquier comisión por apertura, retiros y consultas
o por cualquier otro concepto en la institución que otorgue
la cuenta. Además, estarán obligadas a ofrecer un producto
con las mismas características para el público en general.

…
…

I. Su límite de crédito será de hasta doscientas unidades
de medida y actualización;

…

Artículo 60. …

I. El equivalente a veinte unidades de medida y actuali-
zación elevadas al año, o

…

Artículo 61. …

Los derechos derivados por los depósitos e inversiones y
sus intereses a que se refiere este artículo, sin movimiento
en el transcurso de tres años contados a partir de que estos
últimos se depositen en la cuenta global, cuyo importe no
exceda por cuenta, al equivalente a trescientas unidades de
medida y actualización, prescribirán en favor del patri-
monio de la beneficencia pública. Las instituciones estarán
obligadas a enterar los recursos correspondientes a la be-
neficencia pública dentro de un plazo máximo de quince
días contados a partir del 31 de diciembre del año en que
se cumpla el supuesto previsto en este párrafo.

…

Artículo 107. El uso de las palabras a que se refiere el ar-
tículo 105 de esta Ley, en el nombre de personas morales y
establecimientos distintos a los autorizados para ello con-
forme al mismo precepto, se castigará por la Comisión Na-
cional Bancaria y de Valores con multa de 2,000 a 20,000
unidades de medida y actualización, y la negociación
respectiva podrá ser clausurada administrativamente por
dicha Comisión hasta que su nombre sea cambiado.

Artículo 108. …



I. Multa de 2,000 a 5,000 unidades de medida y ac-
tualización:

II. Multa de 3,000 a 15,000 unidades de medida y ac-
tualización:

III. Multa de 10,000 a 50,000 unidades de medida y
actualización:

IV. Multa de 15,000 a 50,000 unidades de medida y
actualización:

V. Multa de 30,000 a 100,000 unidades de medida y
actualización:

…

Artículo 108 Bis. …

I. Multa del equivalente del 1% hasta el 4% del impor-
te de la operación de que se trate o, en caso de que no se
pueda determinar el monto de la operación, de 20,000 a
100,000 unidades de medida y actualización, a las
instituciones de crédito que contravengan lo dispuesto
por las fracciones V, VII, VIII, XI, XII, XV Bis 1, XV
Bis 2, XVIII, XIX, inciso g), y XX del artículo 106 de
esta Ley, así como en los artículos 17, primer párrafo,
27, primer párrafo, 27 Bis, primer párrafo, 45-H, 45-I,
75, fracción III, 85 Bis, primer párrafo, 87, segundo y
tercer párrafos, 88, primer párrafo y 89, primer párrafo
de la misma o las disposiciones de carácter general que
de tales preceptos emanen, según se trate.

II. Multa del 5% hasta el 15% del importe de la opera-
ción de que se trate, o en caso de que no se pueda deter-
minar el monto de la operación, de 30,000 a 100,000
unidades de medida y actualización, a las instituciones
de crédito que contravengan lo dispuesto por las fraccio-
nes III, IV, X, XVI, XVII y XIX, incisos b), c), d), e), f)
y h) del artículo 106 de esta Ley, o las disposiciones de
carácter general que de tales preceptos emanen, según se
trate.

Artículo 108 Bis 1. …

I. Multa de 1,000 a 5,000 unidades de medida y ac-
tualización:

…

II. Multa de 5,000 a 20,000 unidades de medida y ac-
tualización:

…

III. Multa de 30,000 a 100,000 unidades de medida y
actualización a la persona que, en contravención a lo
dispuesto por los artículos 2o, 7o. o 103 de esta Ley, se
organicen u operen a efecto de captar recursos del pú-
blico en el mercado nacional para su colocación en el
público, mediante actos causantes de pasivo directo o
contingente, obligándose a cubrir el principal y, en su
caso, los accesorios financieros de los recursos capta-
dos.

Artículo 108 Bis 2. Las infracciones a esta ley o a las dis-
posiciones que sean emitidas con base en ésta por la Co-
misión Nacional para la Protección y Defensa de los Usua-
rios de Servicios Financieros serán sancionadas con multa
administrativa que impondrá la citada Comisión, a razón
de unidades de medida y actualización, conforme a lo si-
guiente:

I. Multa de 200 a 2,000 unidades de medida y actua-
lización:

…

II. Multa de 5,000 a 20,000 unidades de medida y ac-
tualización a las instituciones de crédito que no cum-
plan con lo dispuesto en los párrafos tercero y cuarto del
artículo 96 Bis de esta Ley.

Artículo 108 Bis 3. Las siguientes infracciones serán san-
cionadas por el Instituto para la Protección al Ahorro Ban-
cario con multa administrativa que imponga dicho Institu-
to, a razón de unidades de medida y actualización,
conforme a lo siguiente:

I. Multa de 200 a 2,000 unidades de medida y actua-
lización a las instituciones de banca múltiple que no
proporcionen al Instituto para la Protección al Ahorro
Bancario la información que éste les requiera en térmi-
nos del artículo 123 de esta Ley;

II. Multa de 1,000 a 5,000 unidades de medida y ac-
tualización a las instituciones de banca múltiple que no
clasifiquen la información, en términos de las reglas de
carácter general que para tales efectos expida el Institu-
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to, de conformidad con lo establecido en el artículo 124
de esta Ley;

III. Multa de 2,000 a 5,000 unidades de medida y ac-
tualización a las instituciones de banca múltiple que no
realicen los actos necesarios para que en los contratos
que celebren y que correspondan a las operaciones a que
se refieren las fracciones I y II del artículo 46 de esta
Ley, se señale expresamente a la o las personas que tie-
nen derecho al pago de las obligaciones garantizadas a
que se refiere la Ley de Protección al Ahorro Bancario,
y

IV. Multa de 20,000 a 100,000 unidades de medida y
actualización a las instituciones de banca múltiple que
no entreguen la documentación que le solicite el Institu-
to para la Protección al Ahorro Bancario en términos del
artículo 120 de esta Ley.

…

Artículo 109. La infracción a cualquier otro precepto de
esta Ley o de las disposiciones que de ella deriven, distin-
ta de las señaladas expresamente en algún otro artículo de
esta Ley y que no tenga sanción especialmente prevista en
este ordenamiento será sancionada por la Comisión Nacio-
nal Bancaria y de Valores con multa de 2,000 a 10,000 uni-
dades de medida y actualización, o del 0.1% hasta el 1%
de su capital pagado y reservas de capital, dependiendo de
la naturaleza de la infracción. Asimismo, la Comisión Na-
cional Bancaria y de Valores podrá solamente amonestar al
infractor, cuando se trate de conductas que no revistan gra-
vedad, no exista reincidencia, no constituyan delito y no
pongan en peligro los intereses de terceros o del propio sis-
tema financiero.

Artículo 109 Bis 1. ….

Para calcular el importe de las multas en aquellos supues-
tos contemplados por esta Ley a razón de unidades de me-
dida y actualización, se tendrá como base la unidad de
medida y actualización vigente el día en que se realice la
conducta sancionada o se actualice el supuesto que dé mo-
tivo a la sanción correspondiente.

…

Artículo 111. Será sancionado con prisión de siete a quin-
ce años y multa de quinientas a cincuenta mil unidades
de medida y actualización, quien realice actos en con-

travención a lo dispuesto por los artículos 2o. o 103 de es-
ta Ley.

Artículo 112. Se sancionará con prisión de tres meses a
dos años y multa de treinta a dos mil unidades de medida
y actualización cuando el monto de la operación, que-
branto o perjuicio patrimonial, según corresponda, no ex-
ceda del equivalente a dos mil unidades de medida y ac-
tualización.

Cuando el monto de la operación, quebranto o perjuicio pa-
trimonial, según corresponda, exceda de dos mil y no de
cincuenta mil unidades de medida y actualización; se
sancionará con prisión de dos a cinco años y multa de dos
mil a cincuenta mil unidades de medida y actualización.

Cuando el monto de la operación, quebranto o perjuicio pa-
trimonial según corresponda, exceda de cincuenta mil, pe-
ro no de trescientos cincuenta mil unidades de medida y
actualización, se sancionará con prisión de cinco a ocho
años y multa de cincuenta mil a doscientos cincuenta mil
unidades de medida y actualización. 

Cuando el monto de la operación, quebranto o perjuicio pa-
trimonial según corresponda, exceda de trescientos cin-
cuenta mil unidades de medida y actualización, se san-
cionará con prisión de ocho a quince años y multa de
doscientos cincuenta mil a trescientos cincuenta mil uni-
dades de medida y actualización. 

…

Artículo 112 Ter. Se sancionará con prisión de tres a nue-
ve años y multa de treinta mil a trescientos mil unidades
de medida y actualización, al que posea, adquiera, utilice,
comercialice, distribuya o promueva la venta por cualquier
medio, de cualquiera de los objetos a que se refiere el pá-
rrafo primero del artículo 112 Bis de esta Ley, a sabiendas
de que estén alterados o falsificados.

Artículo 113. Serán sancionados con prisión de dos a diez
años y multa de quinientos a cincuenta mil unidades de
medida y actualización, los consejeros, funcionarios o
empleados de las instituciones de crédito que cometan
cualquiera de las siguientes conductas:

…

Artículo 113 Bis. A quien en forma indebida utilice, ob-
tenga, transfiera o de cualquier otra forma, disponga de re-



cursos o valores de los clientes de las instituciones de cré-
dito o de los recursos o valores de estas últimas, se le apli-
cará una sanción de cinco a quince años de prisión y mul-
ta de quinientos a treinta mil unidades de medida y
actualización.

Si quienes cometen el delito que se describe en el párrafo
anterior son funcionarios o empleados de las instituciones
de crédito o terceros ajenos pero con acceso autorizado por
éstas a los sistemas de las mismas, la sanción será de siete
a quince años de prisión y multa de mil a cincuenta mil
unidades de medida y actualización.

Artículo 113 Bis 5. Se sancionará con prisión de tres a nue-
ve años y con multa de treinta mil a cien mil unidades de
medida y actualización a los funcionarios, directivos, fac-
tores, comisionistas o gestores de los terceros especializa-
dos que, con motivo de la realización de los actos a que se
refieren los artículos 124 y 187 de esta Ley, utilicen la in-
formación a la que tengan acceso para fines distintos a los
establecidos en dichas disposiciones.

Artículo 113 Bis 6. Serán sancionados con prisión de dos
a diez años y multa de quinientos a cincuenta mil unidades
de medida y actualización, los directores generales así co-
mo los demás funcionarios de las instituciones de banca
múltiple que participen en operaciones con personas rela-
cionadas en exceso de lo establecido en el séptimo párrafo
del artículo 73 Bis de la presente Ley, si como consecuen-
cia de ello resulta quebranto o perjuicio patrimonial para la
institución.

Artículo 114. Los consejeros, funcionarios o empleados de
las instituciones de crédito que, con independencia de los
cargos e intereses fijados por la institución, por sí o por in-
terpósita persona, reciban indebidamente de los clientes al-
gún beneficio para celebrar cualquier operación, serán san-
cionados con prisión de tres meses a tres años y con multa
de treinta a quinientos unidades de medida y actualiza-
ción cuando no sea valuable o el monto del beneficio no
exceda de quinientas unidades de medida y actualiza-
ción, en el momento de cometerse el delito; cuando exce-
da de dicho monto serán sancionados con prisión de dos a
diez años y multa de quinientos a cincuenta mil unidades
de medida y actualización. 

Artículo 115. …

La violación a las disposiciones a que se refiere este artí-
culo será sancionada por la Comisión Nacional Bancaria y

de Valores conforme al procedimiento previsto en el artí-
culo 107 Bis, 109 Bis 5, segundo y tercer párrafos de la
presente Ley, con multa equivalente del 10% al 100% del
monto del acto, operación o servicio que se realice con un
cliente o usuario que se haya informado que se encuentra
en la lista de personas bloqueadas a que se refiere este ar-
tículo; con multa equivalente del 10% al 100% del monto
de la operación inusual no reportada o, en su caso, de la se-
rie de operaciones relacionadas entre sí del mismo cliente
o usuario, que debieron haber sido reportadas como opera-
ciones inusuales; tratándose de operaciones relevantes, in-
ternas preocupantes, las relacionadas con transferencias in-
ternacionales y operaciones en efectivo realizadas en
moneda extranjera, no reportadas, así como los incumpli-
mientos a cualquiera de los incisos a., b., c., e. del quinto
párrafo de este artículo, se sancionará con multa de 30,000
a 100,000 unidades de medida y actualización y en los
demás casos de incumplimiento a este precepto y a las dis-
posiciones que de él emanen multa de 5,000 a 50,000 uni-
dades de medida y actualización.

…

Artículo 116. Para la imposición de las sanciones y multas
previstas en el presente Capítulo y en el II de este Título,
respectivamente, se considerará la unidad de medida y
actualización vigente en el momento de cometerse la in-
fracción o delito de que se trate. 

Para determinar el monto de la operación, quebranto o per-
juicio patrimonial, previstos en este capítulo, se aplicarán
las unidades de medida y actualización vigentes en el
momento de cometerse el delito de que se trate. 

Artículo 136. …

I. …

II. Multa de 2,000 a 5,000 unidades de medida y ac-
tualización;

III. Multa adicional de 100 unidades de medida y ac-
tualización por cada día que persista la infracción, y

…

Artículo 270. …
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I. Multa por un importe de 120 a 500 unidades de me-
dida y actualización vigentes al cometer la infracción,
la cual podrá duplicarse en caso de reincidencia;

…

Trigésimo Segundo. Se reforman los artículos 2, frac-
ción X; 276, párrafo primero, fracción IX; 283 fracción
X; 472, párrafo primero, fracción II, y párrafos quinto
y sexto; 477, párrafo primero; 485, fracciones I a V;
488, fracciones I, II y III; 489; 492, párrafo octavo; 494,
párrafos segundo y tercero; 495 párrafo primero, frac-
ciones I y II; 496, párrafo primero, fracciones I y II;
497, párrafo primero; 498, párrafos primero a cuarto;
499, párrafos primero a cuarto; 500; 501, párrafo pri-
mero; 503, párrafo primero, fracción I; y 506, párrafo
primero, de la Ley de Instituciones de Seguros y Fian-
zas, para quedar como sigue:

Artículo 2. Para efectos de esta Ley, se entenderá por:

I. a IX…

X. Unidad de medida y actualización: a la cantidad fi-
ja vigente que determine el Sistema Nacional de In-
formación, Estadística y Geografía para su uso como
unidad, base, medida o referencia económica.

…

Artículo 276. Si una Institución de Seguros no cumple
con las obligaciones asumidas en el contrato de seguro
dentro de los plazos con que cuente legalmente para su
cumplimiento, deberá pagar al acreedor una indemniza-
ción por mora de acuerdo con lo siguiente:

I. a VIII. …

IX. Si la Institución de Seguros, dentro de los plazos y
términos legales, no efectúa el pago de las indemniza-
ciones por mora, el juez o la Comisión Nacional para la
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Fi-
nancieros, según corresponda, le impondrán una multa
de 1000 a 15000 unidades de medida y actualización.

…

Artículo 283. Si una Institución no cumple con las obliga-
ciones asumidas en la póliza de fianza dentro de los plazos

con que cuenta legalmente para su cumplimiento, deberá
pagar al acreedor una indemnización por mora de acuerdo
con lo siguiente:

I. a IX. …

X. Si la Institución, dentro de los plazos y términos le-
gales, no efectúa el pago de las indemnizaciones por mo-
ra, el juez o la Comisión para la Protección y Defensa de
los Usuarios de Servicios Financieros, según correspon-
da, le impondrán una multa de 1000 a 15000 unidades
de medida y actualización.

…

Artículo 472. Los servidores públicos de la Secretaría y de
la Comisión, con motivo de las órdenes o mandatos que
emitan para el desempeño de las funciones que les atribu-
yen esta Ley y las demás disposiciones legales, reglamen-
tarias y administrativas, previo apercibimiento, podrán em-
plear indistintamente las siguientes medidas de apremio:

I. …

II. Multa por el equivalente de 100 a 5,000 unidades de
medida y actualización vigentes en el momento en que
se realizó la conducta que motivó la aplicación de la me-
dida de apremio. En caso de que persista el desacato o
resistencia podrán imponerse nuevas multas por cada
día que transcurra sin que se obedezca el mandato res-
pectivo, y

III. …

…

En el caso de los intermediarios del mercado de valores
que no acaten la orden de remate de la Comisión a que se
refieren los artículos 278 y 282 de esta ley, se les aplicará
multa por el equivalente de 1000 a 10,000 unidades de
medida y actualización vigentes en el momento del des-
acato, misma multa se aplicará a las instituciones deposita-
rias de los valores de la Institución, que no transfieran los
valores propiedad de la Institución a un intermediario del
mercado de valores para su remate, en términos de los ar-
tículos antes señalados.

Asimismo, se aplicará multa de 1,000 a 10,000 unidades
de medida y actualización vigentes en el momento del
desacato, a los intermediarios del mercado de valores que



no realicen el remate de valores propiedad de una Institu-
ción, que le hayan sido transferidos por una institución pa-
ra el depósito de valores con la finalidad de llevar a cabo el
remate a que se refieren los artículos 278 y 282 de esta ley.

…

Artículo 477. Las multas por las infracciones a esta Ley, a
las disposiciones de carácter general que de ella emanen,
así como a los reglamentos respectivos, serán impuestas
administrativamente por la Comisión, tomando como base
la unidad de medida y actualización vigente al momento
de cometerse la infracción, a menos que en la propia Ley
se disponga otra forma de sanción, y se harán efectivas por
las autoridades de la Secretaría.

…

Artículo 485. Las infracciones a esta Ley, a las disposicio-
nes de carácter general que de ella emanen, así como a los
reglamentos respectivos, serán sancionadas con multa ad-
ministrativa que impondrá la Comisión, conforme a lo si-
guiente:

I. Multa de 200 a 2,000 unidades de medida y actua-
lización:

…

II. Multa de 1,000 a 5,000 unidades de medida y ac-
tualización:

…

III. Multa de 3,000 a 15,000 unidades de medida y ac-
tualización:

…

IV. Multa de 5,000 a 20,000 unidades de medida y ac-
tualización:

…

V. Multa de 20,000 a 100,000 unidades de medida y
actualización:

…

Artículo 488. Las siguientes infracciones a esta Ley, a las
disposiciones de carácter general que de ella emanen o a
los reglamentos respectivos, serán sancionadas conforme a
lo siguiente:

I. Cuando las infracciones no tengan una sanción espe-
cífica y consistan en realizar operaciones prohibidas, se-
rán sancionadas con multa por el equivalente del 5%
hasta el 15% del importe de la operación de que se tra-
te, o, en caso de que no se pueda determinar el monto de
la operación, de 10,000 a 30,000 unidades de medida
y actualización;

II. Cuando las infracciones no tengan una sanción espe-
cífica y consistan en exceder los porcentajes o montos
máximos determinados por esta Ley, serán sancionadas
con multa por el equivalente del 5% hasta el 15% del
importe excedente de la operación de que se trate, o, en
caso de que no se pueda determinar el monto de la ope-
ración, de 10,000 a 30,000 unidades de medida y ac-
tualización, y

III. Cuando las infracciones no tengan una sanción es-
pecífica y consistan en no mantener los porcentajes o
montos mínimos que se exigen en esta Ley, serán san-
cionadas con multa por el equivalente del 5% hasta el
15% del déficit de que se trate, o, en caso de que no se
pueda determinar éste, de 10,000 a 30,000 unidades de
medida y actualización.

Artículo 489. La infracción a preceptos de esta Ley, a las
disposiciones de carácter general que de ella emanen o a
los reglamentos respectivos, y que no tenga una sanción es-
pecífica señalada en esta Ley, será sancionada con multa de
200 a 5,000 unidades de medida y actualización.

Artículo 492. …

La violación a las disposiciones de carácter general a que
se refiere este artículo será sancionada por la Comisión
conforme al procedimiento previsto en los artículos 474 al
484 de la presente Ley, con multa equivalente del 10% al
100% de la operación inusual no reportada, y en los demás
casos con multa de hasta 100,000 unidades de medida y
actualización.

…
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Artículo 494. …

Las multas establecidas para los delitos previstos en esta
Ley, se impondrán a razón de Días de Salario al momento
de realizarse la conducta sancionada.

Para determinar el monto de la operación, quebranto o per-
juicio patrimonial, en los casos de los delitos previstos en
este ordenamiento, se aplicará la unidad de medida y ac-
tualización vigente en el momento de cometerse el delito
de que se trate.

Artículo 495. Serán sancionadas las violaciones a lo dis-
puesto en los artículos 20 y 23 de esta Ley, conforme a lo
siguiente:

I. Con prisión de tres a quince años y multa de 5,000 a
20,000 unidades de medida y actualización, a quienes,
en contravención a lo dispuesto por los artículos 20 y 23
de este ordenamiento, practiquen operaciones activas de
seguros o a quienes actúen como intermediarios en las
operaciones que dichas personas realicen, y

II. Con prisión de dos a diez años y multa de 2,500 a
10,000 unidades de medida y actualización, a quienes,
en contravención a lo dispuesto por el artículo 23 de es-
ta Ley, ofrezcan directamente o como intermediarios en
el territorio nacional por cualquier medio, público o pri-
vado, la contratación de las operaciones a que se refiere
el artículo 21 de este ordenamiento.

…

Artículo 496. Serán sancionadas las violaciones a lo dis-
puesto en los artículos 33 y 35, de esta Ley, conforme a lo
siguiente:

I. Con prisión de tres a quince años y multa de 5,000 a
20,000 unidades de medida y actualización, a quienes,
en contravención a lo dispuesto por los artículos 33 y 35
de este ordenamiento, otorguen habitualmente fianzas a
título oneroso o a quienes actúen como intermediarios
en las operaciones que dichas personas realicen, y

II. Con prisión de dos a diez años y multa de 2,500 a
10,000 unidades de medida y actualización, a quienes,
en contravención a lo dispuesto por el artículo 35 de es-
ta Ley, ofrezcan directamente o como intermediarios en
el territorio nacional por cualquier medio, público o pri-

vado, la contratación de las operaciones a que se refiere
el artículo 34, primer párrafo, de este ordenamiento.

…

Artículo 497. Se impondrá pena de prisión de uno a quin-
ce años y multa de 5,000 a 50,000 unidades de medida y
actualización a los consejeros, comisarios, directores, fun-
cionarios o empleados de una Institución o Sociedad Mu-
tualista:

…

Artículo 498. Se sancionará con prisión de tres meses a
dos años y multa de 30 a 2,000 unidades de medida y ac-
tualización, cuando el monto de la operación, quebranto o
perjuicio patrimonial, según corresponda, no exceda del
equivalente a 2,000 unidades de medida y actualización.

Cuando el monto de la operación, quebranto o perjuicio pa-
trimonial, según corresponda, exceda de 2,000 y no de
50,000 unidades de medida y actualización, se sanciona-
rá con prisión de dos a cinco años y multa de 2,000 a
50,000 unidades de medida y actualización.

Cuando el monto de la operación, quebranto o perjuicio pa-
trimonial, según corresponda, exceda de 50,000, pero no de
350,000 unidades de medida y actualización, se sancio-
nará con prisión de cinco a ocho años y multa de 50,000 a
250,000 unidades de medida y actualización.

Cuando el monto de la operación, quebranto o perjuicio pa-
trimonial, según corresponda, exceda de 350,000 unidades
de medida y actualización, se sancionará con prisión de
ocho a quince años y multa de 250,000 a 350,000 unidades
de medida y actualización.

…

Artículo 499. Se sancionará con prisión de tres meses a
dos años y multa de 30 a 2,000 unidades de medida y ac-
tualización cuando el monto de la operación, quebranto o
perjuicio patrimonial, según corresponda, no exceda del
equivalente a 2,000 unidades de medida y actualización.

Cuando el monto de la operación, quebranto o perjuicio pa-
trimonial, según corresponda, exceda de 2,000 y no de
50,000 unidades de medida y actualización, se sanciona-



rá con prisión de dos a cinco años y multa de 2,000 a
50,000 unidades de medida y actualización.

Cuando el monto de la operación, quebranto o perjuicio pa-
trimonial, según corresponda, exceda de 50,000, pero no de
350,000 unidades de medida y actualización, se sancio-
nará con prisión de cinco a ocho años y multa de 50,000 a
250,000 unidades de medida y actualización.

Cuando el monto de la operación, quebranto o perjuicio pa-
trimonial, según corresponda, exceda 350,000 unidades de
medida y actualización, se sancionará con prisión de ocho
a quince años y multa de 250,000 a 350,000 unidades de
medida y actualización.

…

Artículo 500. Los consejeros, funcionarios o empleados de
las Instituciones y Sociedades Mutualistas que, con inde-
pendencia de los cargos e intereses fijados por la Institu-
ción o Sociedad Mutualista, por sí o por interpósita perso-
na, reciban indebidamente de los clientes algún beneficio
para celebrar cualquier operación, serán sancionados con
prisión de tres meses a tres años y con multa de 30 a 500
unidades de medida y actualización cuando no sea va-
luable o el monto del beneficio no exceda de 500 unidades
de medida y actualización, en el momento de cometerse
el delito; cuando exceda de dicho monto, serán sanciona-
dos con prisión de dos a diez años y multa de 500 a 50,000
unidades de medida y actualización.

Artículo 501. Se impondrá pena de prisión de uno a quin-
ce años y multa de 5,000 a 50,000 unidades de medida y
actualización, a los consejeros, directores, funcionarios o
empleados de una Institución:

…

Artículo 503. A los consejeros, comisarios, directores, fun-
cionarios o empleados de un Intermediario de Reaseguro,
se les impondrá:

I. Pena de prisión de dos a diez años y multa de 5,000 a
50,000 unidades de medida y actualización, cuando:

…

Artículo 506. Se impondrá pena de prisión de uno a doce
años y multa de 500 a 5,000 unidades de medida y ac-
tualización a:

…

Trigésimo Tercero. Se adiciona una fracción VIII al ar-
tículo 2o; Se reforma el artículo 38, párrafo primero,
fracciones I, II, III, IV y VI, y el párrafo segundo, de la
Ley de Inversión Extranjera, para quedar como sigue:

Artículo 2o. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:

I a VII.

VIII. Unidad de medida y actualización: a la canti-
dad fija vigente que determine el Sistema Nacional
de Información, Estadística y Geografía para su uso
como unidad, base, medida o referencia económica.

Artículo 38. Las infracciones a lo establecido en esta Ley
y sus disposiciones reglamentarias, se sancionarán de
acuerdo a lo siguiente:

I. En caso de que la inversión extranjera lleve a cabo ac-
tividades, adquisiciones o cualquier otro acto que para
su realización requiera resolución favorable de la Comi-
sión, sin que ésta se haya obtenido previamente, se im-
pondrá multa de mil a cinco mil unidades de medida y
actualización;

II. En caso de que personas morales extranjeras realicen
habitualmente actos de comercio en la República Mexica-
na, sin haber obtenido previamente la autorización de la
Secretaría, se impondrá multa de quinientos a mil unida-
des de medida y actualización;

III. En caso de realizar actos en contravención a lo es-
tablecido en esta Ley o en sus disposiciones reglamen-
tarias en materia de inversión neutra, se impondrá mul-
tas de cien a trescientas unidades de medida y
actualización;

IV. En caso de omisión, cumplimiento extemporáneo,
presentación de información incompleta o incorrecta
respecto de las obligaciones de inscripción, reporte o
aviso al Registro por parte de los sujetos obligados, se
impondrá multa de treinta a cien unidades de medida y
actualización;
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V. …

VI. En caso de las demás infracciones a esta ley o a sus
disposiciones reglamentarias, se impondrá multa de cien
a mil unidades de medida y actualización.

Para efectos del presente artículo, se aplicará la unidad de
medida y actualización al momento de determinarse la in-
fracción.

… 

Trigésimo Cuarto. Se reforma el artículo 25, párrafo
primero, fracciones I a IV, de la Ley de la Agencia Na-
cional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos, para quedar como
sigue:

Artículo 25. La Agencia podrá sancionar las conductas que
se describen a continuación, de acuerdo a lo siguiente:

I. La restricción de acceso a instalaciones relacionadas
con actividades del Sector, a los inspectores y verifica-
dores, con multas de entre setenta y cinco mil a dos-
cientas veinticinco mil unidades de medida y actuali-
zación vigentes en el momento de cometerse la
infracción;

II. El incumplimiento o entorpecimiento de la obliga-
ción de informar o reportar, conforme a las disposicio-
nes jurídicas aplicables, cualquier situación relacionada
con esta Ley, sus disposiciones reglamentarias o las re-
glas de carácter general que emita la Agencia, con mul-
tas de entre siete mil quinientas a ciento cincuenta mil
unidades de medida y actualización vigentes en el
momento de cometerse la infracción.

…

III. Proporcionar información falsa, alterada o simular
registros relacionados con las materias competencia de
esta Ley, en contravención de las disposiciones jurídicas
aplicables, con multas de entre tres millones setecientas
cincuenta mil a siete millones quinientas mil unidades
de medida y actualización vigentes en el momento de
cometerse la infracción, y

IV. Las violaciones a esta Ley, a la Ley de Hidrocarbu-
ros y a sus disposiciones reglamentarias, así como a la

regulación, lineamientos y disposiciones administrati-
vas, que sean competencia de la Agencia, podrán ser
sancionadas con multas de entre setecientas cincuenta
mil a siete millones quinientas mil unidades de refe-
rencia vigentes en el momento de cometerse la infrac-
ción.

…

Trigésimo Quinto. Se adiciona una fracción LVIII al ar-
tículo 3; Se reforman los artículos 165, párrafo prime-
ro, fracciones II a V; 167; y 168, de la Ley de la Indus-
tria Eléctrica, para quedar como sigue:

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:

I a LVII. …

LVIII. Unidad de medida y actualización: a la canti-
dad fija vigente que determine el Sistema Nacional
de Información, Estadística y Geografía para su uso
como unidad, base, medida o referencia económica.

Artículo 165. Las infracciones a lo dispuesto en esta Ley,
sus Reglamentos o disposiciones emanadas de la misma se
sancionarán de conformidad con lo siguiente:

I. …

II. Con multa de cincuenta mil a doscientos mil unida-
des de medida y actualización por:

…

III. Con multa de diez mil a cincuenta mil unidades de
medida y actualización por:

…

IV. Con multa de seis a cincuenta unidades de medida
y actualización:

…

V. Con multa hasta de cien unidades de medida y ac-
tualización por megawatt-hora del consumo en los do-
ce meses anteriores, al que realice cualquier acción u
omisión tendiente a evadir o incumplir los requisitos pa-
ra registrarse como Usuario Calificado;



VI. …

…

Artículo 167. Cualquier otra infracción a lo dispuesto en la
presente Ley o sus Reglamentos que no esté expresamente
prevista en este Capítulo, será sancionada con multa de mil
a diez mil unidades de medida y actualización.

Artículo 168. Para efectos del presente Capítulo, se apli-
cará la unidad de medida y actualización vigente al mo-
mento de cometerse la infracción.

Trigésimo Sexto. Se reforman los artículos 3o, fracción
III; 214, fracciones I y II; 223 Bis; y 224, de la Ley de la
Propiedad Industrial, para quedar como sigue:

Artículo 3o. Para los efectos de esta ley se entiende por:

I y II. …

III. Unidad de medida y actualización: a la cantidad
fija vigente que determine el Sistema Nacional de In-
formación, Estadística y Geografía para su uso como
unidad, base, medida o referencia económica.

IV a VI. …

Artículo 214. Las infracciones administrativas a esta Ley
o demás disposiciones derivadas de ella, serán sancionadas
con:

I. Multa hasta por el importe de veinte mil unidades de
medida y actualización;

II. Multa adicional hasta por el importe de unidades de
medida y actualización, por cada día que persista la in-
fracción;

… 

Artículo 223 Bis. Se impondrá de dos a seis años de pri-
sión y multa de cien a diez mil unidades de medida y ac-
tualización al que venda a cualquier consumidor final en
vías o en lugares públicos, en forma dolosa y con fin de es-
peculación comercial, objetos que ostenten falsificaciones
de marcas protegidas por esta Ley. Si la venta se realiza en
establecimientos comerciales, o de manera organizada o

permanente, se estará a lo dispuesto en los artículos 223 y
224 de esta Ley. Este delito se perseguirá de oficio.

Artículo 224. Se impondrán de dos a seis años de prisión
y multa por el importe de cien a diez mil unidades de me-
dida y actualización a quien cometa alguno de los delitos
que se señalan en las fracciones I, IV, V o VI del artículo
223 de esta Ley. En el caso de los delitos previstos en las
fracciones II o III del mismo artículo 223, se impondrán de
tres a diez años de prisión y multa de dos mil a veinte mil
unidades de medida y actualización.

Trigésimo Séptimo. Se adiciona una fracción XV al ar-
tículo 3o; Se reforman los artículos 79 párrafo cuarto;
99; 100 fracciones I, I bis, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX,
X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XXI,
XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, pá-
rrafo segundo; 100 B párrafo primero; 103; 104; 105
párrafo primero de la Ley de los Sistemas de Ahorro
Para el Retiro, para quedar como sigue:

Artículo 3o. Para los efectos de esta ley, se entenderá por:

I a XIV. …

XV. Unidad de medida y actualización: a la cantidad
fija vigente que determine el Sistema Nacional de In-
formación, Estadística y Geografía para su uso como
unidad, base, medida o referencia económica.

Artículo 79. …

…

Los recursos depositados en la subcuenta destinada a la
pensión de los trabajadores a que se refiere el artículo 74
ter de esta ley y en las subcuentas de aportaciones volunta-
rias y complementarias de retiro, serán inembargables has-
ta por un monto equivalente a veinte unidades de medida
y actualización elevado al año por cada subcuenta, por el
importe excedente a esta cantidad se podrá trabar embargo.

…

Artículo 99. El incumplimiento o la contravención a las
normas previstas en la presente ley, en las leyes del Segu-
ro Social, del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales
de los Trabajadores del Estado y del Instituto del Fondo
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Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, así como en
los reglamentos y disposiciones que de ellas emanen, en lo
relacionado con los sistemas de ahorro para el retiro, por
parte de los Participantes en los Sistemas de Ahorro para el
Retiro, contralores normativos, consejeros independientes,
consejeros, directores, administradores, funcionarios, apo-
derados, agentes, empleados y demás personas, serán san-
cionados con multa que impondrá administrativamente la
Comisión, tomando como base la unidad de medida y ac-
tualización al momento de cometerse la infracción, a ex-
cepción de que en la propia ley se disponga otra forma de
sanción.

Artículo 100. …

I. Multa de un mil a cinco mil unidades de medida y
actualización a la Administradora que no utilice para la
apertura de cuentas individuales, la documentación que
al efecto determinen las disposiciones aplicables, o en
su caso, no se ajuste al procedimiento y a las caracterís-
ticas que regulan el procedimiento de registro de Traba-
jadores previsto en esta ley y en las disposiciones que de
ella emanen;

I Bis. Multa de cien a mil unidades de medida y ac-
tualización por cada Cuenta Individual al Participante
en los Sistemas de Ahorro para el Retiro que registre a
un Trabajador o solicite el traspaso de la Cuenta Indivi-
dual de un Trabajador, sin que conste de manera expre-
sa, a través de los mecanismos autorizados por la Comi-
sión, el consentimiento por parte del Trabajador para la
realización del trámite de registro o traspaso correspon-
diente, o cuando se haya obtenido el consentimiento del
Trabajador mediante dolo, mala fe o cualquier otra con-
ducta similar, así como cuando el registro o traspaso se
lleve a cabo mediante la utilización de documentos fal-
sos o alterados o mediante la falsificación de documen-
tos o firmas, o mediante la entrega de alguna contra-
prestación o beneficio;

…

II. Multa de cien a mil unidades de medida y actuali-
zación al Participante en los Sistemas de Ahorro para el
Retiro, por cada estado de cuenta que no entregue a los
Trabajadores en los términos, periodicidad y forma que
al efecto establezcan las disposiciones aplicables, así
como cuando el Participante en los Sistemas de Ahorro
para el Retiro no atienda los trámites relacionados con
las cuentas individuales;

III. Multa de cien a quinientas unidades de medida y
actualización a la institución de crédito o administra-
dora que al recibir recursos, y que disponiendo de la in-
formación y documentación necesaria para ello, no rea-
licen la individualización de dichos recursos en el plazo
establecido al efecto o ésta se efectúe en forma errónea.
Para tal efecto se entenderá como individualización el
proceso mediante el cual el participante en los sistemas
de ahorro para el retiro que corresponda, con base en las
aportaciones de recursos que efectúen los patrones, el
Estado y los trabajadores en su caso, así como en los
rendimientos financieros que se generen, determina el
monto de recursos que corresponde a cada trabajador,
para su abono en las subcuentas que correspondan y que
integran las cuentas individuales propiedad de los traba-
jadores;

IV. Multa de un mil a cuatro mil unidades de medida y
actualización a las instituciones de crédito, administra-
doras o sociedades de inversión, que no cumplan de la
manera contratada con las operaciones y servicios que
celebren;

V. Multa de un mil a seis mil unidades de medida y ac-
tualización a los participantes en los sistemas de ahorro
para el retiro, que no entreguen a la Comisión con la ca-
lidad y características requeridas, o en los plazos deter-
minados, la información, documentación y demás datos
que se les requiera en términos del Capítulo V, Sección
Segunda de la presente ley, o la que se encuentren obli-
gados a proporcionar a la Comisión, de conformidad
con las disposiciones que regulan los sistemas de ahorro
para el retiro.

…

VI. Multa de un mil a seis mil unidades de medida y
actualización a las administradoras, sociedades de in-
versión y empresas operadoras que no lleven su conta-
bilidad y el registro de las operaciones en que interven-
gan, mediante sistemas automatizados o por cualquier
otro medio que determine la Comisión;

VII. Multa de dos mil a diez mil unidades de medida
y actualización a la institución de crédito o administra-
dora que sin causa justificada se niegue a abrir cuentas
individuales relacionadas con los sistemas de ahorro pa-
ra el retiro, así como a recibir los recursos destinados a
cualesquiera de las subcuentas que integran dicha cuen-
ta;
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VIII. Multa de doscientas a quince mil unidades de
medida y actualización a la institución de crédito o ad-
ministradora que omita traspasar parte o la totalidad de
los recursos que integren las cuentas individuales de los
trabajadores a otra institución de crédito o administra-
dora, en la forma y términos establecidos por las dispo-
siciones que regulan los sistemas de ahorro para el reti-
ro;

IX. Multa de un mil a diez mil unidades de medida y
actualización a la Administradora que no entregue los
recursos para la contratación del seguro de sobreviven-
cia, retiro programado o renta vitalicia, a la institución
de seguros o Administradora elegida por el Trabajador,
en el plazo, términos, porcentajes y condiciones que de-
terminen las disposiciones aplicables;

X. Multa de dos mil a quince mil unidades de medida
y actualización a la institución de crédito o a la admi-
nistradora que no entregue los recursos acumulados en
la cuenta individual de los sistemas de ahorro para el re-
tiro a los trabajadores o a sus beneficiarios, cuando ten-
gan derecho a ello, en la forma y términos establecidos
o para la adquisición de una pensión, de conformidad
con lo previsto en esta ley y en las leyes de seguridad
social o bien, cuando se les entreguen cantidades distin-
tas a las que les correspondan;

…

XI. Multa de dos mil a veinte mil unidades de medida
y actualización a la administradora que retenga el pago
de retiros programados;

XII. Multa de cinco mil a veinte mil unidades de me-
dida y actualización a los participantes en los sistemas
de ahorro para el retiro que impidan o dificulten a los
inspectores de la Comisión, realizar las visitas de ins-
pección correspondientes o se nieguen a proporcionar la
información y documentación y, en general, cualquier
medio procesable de almacenamiento de datos que se
les solicite en ejercicio de sus facultades de supervisión;

XIII. Multa de dos mil quinientos a cinco mil unidades
de medida y actualización a las administradoras que
operen a las sociedades de inversión, que den preferen-
cia a sus intereses o a los de sus empresas frente a los de
los trabajadores, que realicen operaciones que impli-
quen conflicto de interés, o intervengan en aquellas que

no se ajusten a los usos y sanas prácticas del mercado de
valores;

XIV. Multa de cinco mil a veinte mil unidades de me-
dida y actualización a la Sociedad de Inversión que
incumpla con el régimen de inversión señalado en los
prospectos de información que dé a conocer al público
inversionista previamente autorizados por la Comi-
sión, o que establezca un régimen de inversión que no
se sujete a lo previsto por esta ley.

…

XV. Multa de dos mil quinientos a cinco mil unidades
de medida y actualización a la institución de crédito,
administradora, sociedad de inversión o empresa opera-
dora, que falseen, oculten, o disimulen sus registros
contables y estados financieros, independientemente de
las responsabilidades civiles o penales que resulten apli-
cables;

XVI. Multa de un mil a diez mil unidades de medida y
actualización a los Participantes en los Sistemas de
Ahorro para el Retiro que omitan o no lleven su conta-
bilidad de conformidad a lo previsto en la presente ley y
en las disposiciones de carácter general que para tal
efecto expida la Comisión o bien, que lleven su conta-
bilidad conforme a la normatividad aplicable, pero que
registren cantidades distintas a las que correspondan;

XVII. Multa de un mil a veinte mil unidades de medi-
da y actualización por cobrar comisiones por los servi-
cios que preste en materia de los Sistemas de Ahorro pa-
ra el Retiro por importes superiores a los autorizados
conforme a las disposiciones aplicables.

…

XVIII. Multa de dos mil a diez mil unidades de medi-
da y actualización a los funcionarios de las institucio-
nes de crédito, administradoras, sociedades de inversión
y empresas operadoras que no observen el principio de
confidencialidad y de reserva de información previsto
por esta ley;

XIX. Multa de dos mil quinientas a diez mil unidades
de medida y actualización a las Administradoras y so-
ciedades de inversión que no ajusten la información, la
publicidad y demás documentación de divulgación diri-
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gida a los Trabajadores y al público en general a las ca-
racterísticas y términos previstos por esta ley y disposi-
ciones que emanen de ella, así como por no suspender-
la, modificarla o rectificarla, según lo haya ordenado la
Comisión;

XX. …

XXI. Multa de doscientos cincuenta a dos mil quinien-
tas unidades de medida y actualización a las adminis-
tradoras y sociedades de inversión que contravengan lo
dispuesto por los artículos 38 y 48 de esta ley;

XXII. Multa de doscientas a un mil unidades de medi-
da y actualización al consejero independiente de una
administradora o de una sociedad de inversión que ac-
túe en las sesiones del respectivo consejo de adminis-
tración en contravención a la presente ley y a las dispo-
siciones que emanen de ella;

XXIII. Multa de doscientas a un mil unidades de me-
dida y actualización al contralor normativo de una ad-
ministradora que no lleve a cabo sus funciones de vigi-
lancia conforme lo establece la presente ley.

…

XXIV. Multa de un mil a diez mil unidades de medida
y actualización a la Administradora que incurra en
error en la valuación del precio de las acciones de cual-
quiera de las sociedades de inversión que administre o
en el cálculo de intereses de los valores, títulos y docu-
mentos que integren la cartera de dichas sociedades de
inversión;

XXV. Multa de un mil a diez mil unidades de medida
y actualización a la Administradora que no verifique y
compruebe el depósito de los valores, títulos y acciones
de cada una de las Sociedades de inversión que admi-
nistre, de conformidad con las disposiciones de carácter
general emitidas por la Comisión;

XXVI. Multa de un mil a diez mil unidades de medida
y actualización al Participante en los Sistemas de Aho-
rro para el Retiro que no registre sus operaciones en la
Bolsa Mexicana de Valores, en la forma y plazos esta-
blecidos al efecto en la legislación aplicable;

XXVII. Multa de dos mil a veinte mil unidades de me-
dida y actualización a la administradora que incumpla

con las disposiciones de carácter general a que se refie-
re el artículo 108 Bis de esta Ley;

XXVIII. Las infracciones a cualesquiera de las normas
de esta ley, de las leyes de seguridad social, así como las
disposiciones que de ellas emanen en relación con los
sistemas de ahorro para el retiro y que no tengan sanción
especialmente señalada en este artículo serán sanciona-
das con multa de un mil a cincuenta mil unidades de
medida y actualización.

Si las multas a que se refiere esta ley son impuestas a al-
guno de los participantes en los sistemas de ahorro para el
retiro, la Comisión también podrá imponer una multa de
cien a cinco mil unidades de medida y actualización a ca-
da uno de los consejeros, directores, administradores, fun-
cionarios, apoderados, agentes, empleados y demás perso-
nas que en razón de sus actos hayan ocasionado o
intervenido para que la sociedad incurriera en la irregulari-
dad motivo de la sanción impuesta.

Artículo 100 B. Independientemente de la sanción im-
puesta a la administradora correspondiente, la Comisión
impondrá una multa de 50 a 500 unidades de medida y
actualización por cada cuenta individual, al agente pro-
motor que registre a un trabajador o solicite el traspaso de
la cuenta individual de un trabajador, sin su consentimien-
to, o cuando se haya obtenido el consentimiento del traba-
jador mediante dolo, mala fe o cualquier otra conducta si-
milar, así como cuando el registro o traspaso se lleve a
cabo mediante la utilización de documentos falsos o altera-
dos o mediante la falsificación de documentos o firmas, o
mediante la entrega de alguna contraprestación o beneficio.

…

Artículo 103. Serán sancionados con prisión de tres a
quince años y multa de doscientos a doce mil unidades de
medida y actualización, las personas físicas o consejeros,
administradores o funcionarios de personas morales que
sin estar autorizados a gozar de concesión para operar co-
mo administradoras, sociedades de inversión o empresas
operadoras, realicen actos de los reservados a éstas por la
presente ley.

Artículo 104. Serán sancionados con prisión de tres a
quince años y multa de cinco mil a veinte mil unidades de
medida y actualización, los empleados y funcionarios de
las instituciones de crédito, que participen en la operación
de los sistemas de ahorro para el retiro, así como los miem-
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bros del consejo de administración y las personas que des-
empeñen funciones directivas, empleos, cargos o comisio-
nes en administradoras, sociedades de inversión o empre-
sas operadoras, que intencionalmente dispongan u ordenen
la disposición de los fondos, valores o documentos que
manejen de los trabajadores con motivo de su objeto, apli-
cándolos a fines distintos de los contratados, y a los esta-
blecidos en la ley.

Artículo 105. Serán sancionados con prisión de dos a quin-
ce años y multa de dos mil a veinte mil unidades de me-
dida y actualización, los miembros del consejo de admi-
nistración, directivos, funcionarios, empleados,
apoderados para celebrar operaciones con el público, co-
misarios o auditores externos de administradoras, socieda-
des de inversión o empresas operadoras: 

…

Trigésimo Octavo. Se adiciona una fracción XXXII al
artículo 3; Se reforman los artículos 142; 145 párrafo
primero; 146; 147; 148 párrafo primero; 149; 150 pá-
rrafo primero; 151; 152; 153; 154 párrafo primero;
155; 156 párrafo primero; 157 párrafo primero; 158;
159 párrafo primero; y 161, de la Ley de Migración, pa-
ra quedar como sigue:

Artículo 3. Para efectos de la presente Ley se entenderá
por:

I a XXXI. …

XXXII. Unidad de medida y actualización: a la can-
tidad fija vigente que determine el Sistema Nacional
de Información, Estadística y Geografía para su uso
como unidad, base, medida o referencia económica.

Artículo 142. Se impondrá multa de cien a un mil unida-
des de medida y actualización, al que sin permiso del Ins-
tituto autorice u ordene el despacho de un transporte que
haya de salir del territorio nacional.

Artículo 145. A los extranjeros que soliciten la regulariza-
ción de su situación migratoria en los términos previstos en
las fracciones I y II del artículo 133 de esta Ley, se les im-
pondrá una multa de veinte a cuarenta unidades de medi-
da y actualización.

…

Artículo 146. A los extranjeros que se les autorice la regu-
larización de su situación migratoria en los términos pre-
vistos en el artículo 134 de esta Ley, se les impondrá una
multa de veinte a cien unidades de medida y actualiza-
ción.

Artículo 147. Salvo que se trate de autoridad competente a
quien, sin autorización de su titular retenga la documenta-
ción que acredite la identidad o la situación migratoria de
un extranjero en el país, se impondrá multa de un mil a diez
mil unidades de medida y actualización.

Artículo 148. El servidor público que, sin mediar causa
justificada o de fuerza mayor, niegue a los migrantes la
prestación de los servicios o el ejercicio de los derechos
previstos en esta Ley, así como los que soliciten requisitos
adicionales a los previstos en las disposiciones legales y re-
glamentarias aplicables, se harán acreedores a una multa de
veinte a mil unidades de medida y actualización, con in-
dependencia de las responsabilidades de carácter adminis-
trativo en que incurran.

…

Artículo 149. A cualquier particular que reciba en custodia
a un extranjero y permita que se sustraiga del control del
Instituto, se le sancionará con multa de quinientos a dos
mil unidades de medida y actualización, sin perjuicio de
las responsabilidades en que incurra cuando ello constitu-
ya un delito y de que se le haga efectiva la garantía previs-
ta en el artículo 102 de esta Ley.

Artículo 150. Se impondrá multa de cien a quinientas uni-
dades de medida y actualización al mexicano que con-
traiga matrimonio con extranjero sólo con el objeto de que
éste último pueda radicar en el país, acogiéndose a los be-
neficios que esta Ley establece para estos casos.

…

Artículo 151. Se impondrá multa de mil a diez mil unida-
des de medida y actualización a las empresas de trans-
portes marítimos, cuando permitan que los pasajeros o tri-
pulantes bajen a tierra antes de que el Instituto otorgue el
permiso correspondiente.

Artículo 152. El desembarco de personas de transportes
procedentes del extranjero, efectuado en lugares distintos a
los destinados al tránsito internacional de personas, se cas-
tigará con multa de mil a diez mil unidades de medida y
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actualización, que se impondrá a las personas físicas o
morales con actividades comerciales dedicadas al transpor-
te internacional de personas, sin perjuicio de las sanciones
previstas en otras leyes.

Artículo 153. Las empresas dedicadas al transporte inter-
nacional terrestre, marítimo o aéreo que trasladen al país
extranjeros sin documentación migratoria vigente, serán
sancionadas con multa de mil a diez mil unidades de me-
dida y actualización, sin perjuicio de que el extranjero de
que se trate sea rechazado y de que la empresa lo regrese,
por su cuenta, al lugar de procedencia.

Artículo 154. Serán responsables solidarios, la empresa
propietaria, los representantes, sus consignatarios, así co-
mo los capitanes o quienes se encuentren al mando de
transportes marítimos, que desobedezcan la orden de con-
ducir pasajeros extranjeros que hayan sido rechazados o
deportados por la autoridad competente de territorio nacio-
nal, y serán sancionados con multa de mil a diez mil uni-
dades de medida y actualización.

…

Artículo 155. Se impondrá multa de mil a diez mil unida-
des de medida y actualización a la empresa propietaria,
sus representantes o sus consignatarios cuando la embarca-
ción salga de puertos nacionales en tráfico de altura antes
de que se realice la inspección de salida por el Instituto y
de haber recibido de éstas, la autorización para efectuar el
viaje.

Artículo 156. La persona que visite un transporte marítimo
extranjero, sin permiso de las autoridades migratorias, será
castigada con multa de diez hasta cien unidades de medi-
da y actualización o arresto hasta por treinta y seis horas.

…

Artículo 157. Se impondrá multa de mil a diez mil uni-
dades de medida y actualización, a la empresa de trans-
porte internacional aéreo o marítimo que incumpla con la
obligación de transmitir electrónicamente la información
señalada en el artículo 46 de esta Ley.

…

Artículo 158. Se impondrá multa de veinte hasta cien uni-
dades de medida y actualización, a los residentes tempo-
rales y permanentes que se abstengan de informar al Insti-

tuto de su cambio de estado civil, domicilio, nacionalidad
o lugar de trabajo, o lo hagan de forma extemporánea.

Artículo 159. Se impondrá pena de ocho a dieciséis años
de prisión y multa de cinco mil a quince mil unidades de
medida y actualización, a quien:

…

Artículo 161. Al servidor público que auxilie, encubra o
induzca a cualquier persona a violar las disposiciones con-
tenidas en la presente Ley, con el objeto de obtener directa
o indirectamente un lucro en dinero o en especie, se le im-
pondrá una pena de cuatro a ocho años de prisión y multa
de quinientos hasta un mil unidades de medida y actuali-
zación.

Trigésimo Noveno. Se adiciona una fracción V al artí-
culo 2o; Se reforman los artículos 33 fracción I, II, III;
34; y 35, de la Ley de Nacionalidad, para quedar como
sigue:

Artículo 2o. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:

I a IV. …

V. Unidad de medida y actualización: a la cantidad fi-
ja vigente que determine el Sistema Nacional de In-
formación, Estadística y Geografía para su uso como
unidad, base, medida o referencia económica.

Artículo 33. 

I. Se impondrá multa de trescientas a quinientas uni-
dades de medida y actualización, a quien ingrese o
salga de territorio nacional en contravención a lo dis-
puesto por el artículo 12 de esta Ley.

II. Se impondrá multa de cuatrocientas a ochocientas
unidades de medida y actualización.

…

III. Se impondrá multa de quinientas a dos mil unida-
des de medida y actualización, a quien contraiga ma-
trimonio con el único objeto de obtener la nacionalidad
mexicana. Igual sanción se impondrá al cónyuge mexi-
cano que, conociendo dicho propósito, celebre el matri-
monio.
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Artículo 34. En los casos no previstos en el artículo anterior,
se impondrá multa de hasta mil unidades de medida y ac-
tualización a quien cometa cualquier infracción administra-
tiva a la presente Ley o a su reglamento.

Artículo 35. Para los efectos de este capítulo, por unida-
des de medida y actualización se entiende las vigentes al
momento de cometerse la infracción.

Tetragésimo. Se adiciona una fracción XVI al artículo
2; Se reforman los artículos 324; 326 párrafo primero;
327 párrafo primero; y 328 párrafo primero, de la Ley
de Navegación y Comercio Marítimos, para quedar co-
mo sigue:

Artículo 2. Para efectos de esta Ley se entenderá por:

I a XV. …

XVI. Unidad de medida y actualización: a la canti-
dad fija vigente que determine el Sistema Nacional
de Información, Estadística y Geografía para su uso
como unidad, base, medida o referencia económica.

Artículo 324. Para los efectos de este título, por unidades
de medida y actualización se entiende las vigentes al mo-
mento de aplicarse la sanción. En caso de reincidencia se
aplicará multa por el doble de las cantidades señaladas en
este título.

Artículo 326. Los capitanes de puerto en el ámbito territo-
rial de su jurisdicción, impondrán multa de cincuenta a un
mil unidades de medida y actualización vigentes, toman-
do en consideración el riesgo o daño causado, la reinciden-
cia y el posterior cumplimiento de la obligación, a:

…

Artículo 327. La Secretaría impondrá una multa de un mil
a diez mil unidades de medida y actualización vigente,
tomando en consideración el riesgo o daño causado, la
reincidencia y el posterior cumplimiento de la obligación,
a:

…

Artículo 328. La Secretaría impondrá una multa de diez
mil a cincuenta mil unidades de medida y actualización
vigentes, tomando en consideración el riesgo o daño cau-

sado, la reincidencia y el posterior cumplimiento de la obli-
gación, a:

…

Tetragésimo Primero. Se adiciona una fracción XXX al
artículo 2; Se reforman los artículos 27 Bis párrafo pri-
mero; 31 párrafo tercero; y 77 de la Ley de Obras Pú-
blicas y Servicios Relacionados, para quedar como si-
gue:

Artículo 2. Para los efectos de este Reglamento se aplica-
rán las definiciones establecidas en el artículo 2 de la Ley.
Asimismo, se entenderá por:

I a XXIX. …

XXX. Unidad de medida y actualización: a la canti-
dad fija vigente que determine el Sistema Nacional
de Información, Estadística y Geografía para su uso
como unidad, base, medida o referencia económica.

Artículo 27 Bis. En las licitaciones públicas, cuyo monto
rebase el equivalente a diez millones de unidades de me-
dida y actualización vigentes y en aquellos casos que de-
termine la Secretaría de la Función Pública atendiendo al
impacto que la contratación tenga en los programas sustan-
tivos de la dependencia o entidad, participarán testigos so-
ciales conforme a lo siguiente:

…

Artículo 31. …

…

Previo a la publicación de la convocatoria a la licitación
pública cuyo presupuesto estimado de contratación sea su-
perior a diez mil unidades de medida y actualización vi-
gentes elevado al mes, el proyecto de convocatoria deberá
ser difundido a través de CompraNet, al menos durante
diez días hábiles, lapso durante el cual éstas recibirán los
comentarios pertinentes en la dirección electrónica que pa-
ra tal fin se señale.

…

Artículo 77. Los licitantes o contratistas que infrinjan las
disposiciones de esta Ley, serán sancionados por la Secre-
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taría de la Función Pública con multa equivalente a la can-
tidad de cincuenta hasta mil unidades de medida y actua-
lización vigentes elevadas al mes, en la fecha de la infrac-
ción.

Tetragésimo Segundo. Se adiciona una fracción XVII al
artículo 4o; Se reforman los artículos 20; 21; y 22 de la
Ley de Organizaciones Ganaderas, para quedar como
sigue:

Artículo 4o. Para los efectos de esta Ley se entiende por:

I a XVI. …

XVII. Unidad de medida y actualización: a la canti-
dad fija vigente que determine el Sistema Nacional
de Información, Estadística y Geografía para su uso
como unidad, base, medida o referencia económica.

Artículo 20. A quien por sí o por interpósita persona, haga
uso indebido de las distintas denominaciones de las orga-
nizaciones ganaderas a las que se refiere esta Ley, se im-
pondrá multa de quinientas a mil unidades de medida y
actualización vigentes al momento de cometer la infrac-
ción. Igual sanción se impondrá a quien se ostente como
representante de una organización ganadera, sin contar con
el registro correspondiente.

En caso de reincidencia se duplicará la multa impuesta por
la infracción anterior, sin que su monto exceda del doble
del máximo.

Artículo 21. Las organizaciones ganaderas que a juicio de
la Secretaría, no desempeñen con diligencia las actividades
de coadyuvancia en materia de sanidad animal previstas en
la fracción VIII del artículo 5o. de esta Ley, se les impon-
drá multa de ochocientos a mil seiscientas unidades de
medida y actualización vigentes. La reincidencia será mo-
tivo suficiente para que la Secretaría les cancele su regis-
tro.

Artículo 22. A aquellas organizaciones ganaderas que in-
cumplan lo estipulado por el artículo 14 de esta Ley, se les
impondrá multa de trescientos a seiscientas unidades de
medida y actualización vigentes.

Tetragésimo Tercero. Se reforma el artículo 127 de la
Ley De Premios, Estímulos Y Recompensas Civiles, pa-
ra quedar como sigue:

Artículo 127. Las recompensas señaladas en efectivo por
la presente Ley, se ajustarán en la proporción en que se
modifiquen las unidades de medida y actualización. Pa-
ra los efectos de esta ley, se entenderá por Unidad de
medida y actualización a la cantidad fija vigente que
determine el Sistema Nacional de Información, Estadís-
tica y Geografía para su uso como unidad, base, medi-
da o referencia económica.

Tetragésimo Cuarto. Se adiciona una fracción XXI al
artículo 3; Se reforman los artículos 44 y 45 de la Ley
de Productos Orgánicos, para quedar como sigue:

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:

I a XX. …

XXI. Unidad de medida y actualización: a la canti-
dad fija vigente que determine el Sistema Nacional
de Información, Estadística y Geografía para su uso
como unidad, base, medida o referencia económica.

Artículo 44. La Secretaría sancionará con multa de cinco
mil hasta quince mil unidades de medida y actualización
vigentes a quien cometa las infracciones previstas en las
Fracciones I, II, III, IV y VI del artículo anterior, sin per-
juicio del resarcimiento de los daños y perjuicios que cau-
sen al afectado, a la salud humana, a la diversidad biológi-
ca, a la propiedad, al medio ambiente y de las sanciones
previstas en otros ordenamientos.

Artículo 45. La infracción prevista en la fracción V del ar-
tículo 43 será sancionada por la Secretaría con multa de
quince mil uno hasta cuarenta y cinco mil unidades de me-
dida y actualización vigentes. Lo anterior sin perjuicio del
resarcimiento de los daños y perjuicios que causen al afec-
tado, a la salud humana, a la diversidad biológica, a la pro-
piedad, al medio ambiente y de las sanciones previstas en
otros ordenamientos, así como de la indemnización al ope-
rador orgánico.

Tetragésimo Quinto. Se adiciona una fracción XVI al
artículo 2; Se reforma el artículo 26, fracción I de la
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Ley De Promoción y Desarrollo de Los Bioenergéticos,
para quedar como sigue:

Artículo 2. Para los efectos de la presente Ley se entende-
rá por:

I a XV. …

XVI. Unidad de medida y actualización: a la canti-
dad fija vigente que determine el Sistema Nacional
de Información, Estadística y Geografía para su uso
como unidad, base, medida o referencia económica.

Artículo 26. Las infracciones a que se refiere el artículo
anterior, darán lugar a las siguientes sanciones:

I. Multa de 1,000 a 100,000 unidades de medida y ac-
tualización vigentes en la fecha en que se incurra en la
falta, la cual será fijada a juicio de la autoridad compe-
tente, tomando en cuenta la importancia de la falta;

…

Tetragésimo Sexto. Se adiciona una fracción VII al ar-
tículo 5o; Se reforma el artículo 91, fracciones I y III, de
la Ley de Protección al Ahorro Bancario, para quedar
como sigue:

Artículo 5o. Para efectos de esta Ley se entenderá por:

I a VI. …

VII. Unidad de medida y actualización: a la cantidad
fija vigente que determine el Sistema Nacional de In-
formación, Estadística y Geografía para su uso como
unidad, base, medida o referencia económica.

Artículo 91. El Instituto impondrá las siguientes sanciones
por las infracciones administrativas a que se refiere el artí-
culo anterior: 

I. Por violación a las fracciones I y II del artículo ante-
rior, multa de 200 a 2,000 mil unidades de medida y
actualización;

III. Por violación a las fracciones IV, V, VI y VII del ar-
tículo anterior, multa de hasta el tres por ciento del ca-
pital pagado o hasta veinte mil unidades de medida y
actualización vigentes, lo que resulte mayor.

Tetragésimo Séptimo. Se reforma el artículo 9, fraccio-
nes I, II y III, de la Ley de Protección al Comercio y la
Inversión de Normas Extranjeras que Contravengan el
Derecho Internacional, para quedar como sigue:

Artículo 9. Sin perjuicio de las responsabilidades de ca-
rácter civil, penal o de otra índole que puedan generarse
por la violación de los artículos 1o., 2o. y 3o., la Secretaría
de Relaciones Exteriores podrá imponer, al infractor, las
sanciones administrativas siguientes:

I Por violación al primer párrafo del artículo 1o., multa
hasta por 100,000 unidades de medida y actualización
vigentes. Para los efectos de esta ley, se entenderá por
Unidad de medida y actualización a la cantidad fija
vigente que determine el Sistema Nacional de Infor-
mación, Estadística y Geografía para su uso como
unidad, base, medida o referencia económica.

II Por violación al artículo 2o., multa hasta por 50,000
unidades de medida y actualización vigentes.

III Por violación al artículo 3o., con amonestación. Si se
trata de la segunda infracción, multa hasta por 1,000
unidades de medida y actualización vigentes. 

…

Tetragésimo Octavo. Se adiciona una fracción X al ar-
tículo 2o; Se reforman los artículos 93 y 94 fracciones I,
II, III, IV Bis, V, VI, VII, VIII, XI, XII, XIII, XIV, XV,
XVI y XVII, de la Ley de Protección y Defensa al Usua-
rio de Servicios Financieros, para quedar como sigue:

Artículo 2o. Para los efectos de esta Ley, se entiende por:

I a IX. …

X. Unidad de medida y actualización: a la cantidad
fija vigente que determine el Sistema Nacional de In-
formación, Estadística y Geografía para su uso como
unidad, base, medida o referencia económica.

Artículo 93. El incumplimiento o la contravención a las
disposiciones previstas en esta Ley, será sancionado con
multa que impondrá administrativamente la Comisión Na-
cional, tomando como base las unidades de medida y ac-
tualización vigentes al momento de cometerse la infrac-
ción de que se trate. 
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Artículo 94. La Comisión Nacional estará facultada para
imponer las siguientes sanciones:

I. Multa de 200 a 1000 unidades de medida y actuali-
zación, a la Institución Financiera que no proporcione la
información que le solicite la Comisión Nacional, con-
forme al artículo 47 de esta Ley; 

II. Multa de 200 a 1000 unidades de medida y actua-
lización, a la Institución Financiera que no proporcione
la información o la documentación que le solicite la Co-
misión Nacional, para el cumplimiento de su objeto, de
acuerdo con los artículos 12, 49, 53, 58 y 92 Bis 1 de es-
ta Ley;

III. Multa de 500 a 2000 unidades de medida y actua-
lización a la Institución Financiera que no presente:

…

…

IV Bis. Multa de 300 a 1500 unidades de medida y ac-
tualización, a la Institución Financiera que no compa-
rezca a la audiencia de conciliación a que se refiere el
artículo 68 de esta Ley cuando la reclamación presenta-
da por el Usuario no refiera importe alguno.

V. Multa de 500 a 2000 unidades de medida y actuali-
zación, a la Institución Financiera que no cumpla con 

VI. Multa de 250 a 3000 unidades de medida y actua-
lización, a la Institución Financiera:

…

VII. Multa de 100 a 1000 unidades de medida y ac-
tualización, a la Institución Financiera que no cumpla
el laudo arbitral en el plazo establecido en el artículo 81
de esta Ley; 

VIII. Multa de 500 a 2000 unidades de medida y ac-
tualización, a la Institución Financiera que no cumpla
con lo previsto en el artículo 50 Bis de esta Ley, así co-
mo a lo establecido en las disposiciones de carácter ge-
neral que la Comisión Nacional emita en términos de la
fracción V del referido artículo;

…

XI. Multa de 500 a 2000 unidades de medida y actua-
lización, a la Institución Financiera que cobre cualquier
comisión que no se haya reportado a la Comisión Na-
cional para su inserción en la Base de Datos de las Co-
misiones que cobren las Instituciones Financieras, pre-
vista en esta Ley.

XII. Multa de 250 a 2000 unidades de medida y ac-
tualización, a la Institución Financiera que envíe direc-
tamente o por interpósita persona cualesquiera publici-
dad relativa a los productos y servicios que ofrezcan las
mismas Instituciones Financieras a aquellos Usuarios
que expresamente hayan solicitado que no se les envíe
dicha publicidad, que asimismo hayan pedido no ser
molestados en su domicilio, lugar de trabajo, dirección
electrónica o por cualquier otro medio, para ofrecerles
bienes, productos o servicios financieros o que estén
inscritos en el Registro Público de Usuarios que no Des-
een que su Información sea Utilizada para Fines Merca-
dotécnicos o Publicitarios, previsto en esta Ley.

XIII. Multa de 500 a 2000 unidades de medida y ac-
tualización, a la Institución Financiera que celebre
cualquier convenio por el que se prohíba o de cualquier
manera se restrinja a los Usuarios celebrar operaciones
o contratar con otra Institución Financiera.

XIV. Multa de 500 a 2000 unidades de medida y ac-
tualización, a la Institución Financiera que no atienda:

…

XV. Multa de 500 a 2000 unidades de medida y ac-
tualización, a la Institución Financiera que:

…

XVI. Multa de 200 a 1000 unidades de medida y ac-
tualización, a la Sociedad Financiera de Objeto Múlti-
ple, Entidad No Regulada, que no proporcione la infor-
mación que le solicite esa Comisión Nacional, relativa a
sus operaciones financieras, y

XVII. Multa de 500 a 2000 unidades de medida y ac-
tualización, a la Institución Financiera que realice acti-
vidades que se aparten de las sanas prácticas y usos re-
lativos al ofrecimiento y comercialización de las
operaciones y servicios financieros de conformidad con
las disposiciones de carácter general que la Comisión
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Nacional emita en términos de la fracción XLII del artí-
culo 11 de la Ley.

Tetragésimo Noveno. Se adiciona una fracción XII al
artículo 2o; Se reforma el artículo 65, fracciones I a la
IV, y VI a XIII, de la Ley de Puertos, para quedar como
sigue:

Artículo 2o. Para los efectos de esta ley, se entenderá por:

I a XI. …

XII. Unidad de medida y actualización: a la cantidad
fija vigente que determine el Sistema Nacional de In-
formación, Estadística y Geografía para su uso como
unidad, base, medida o referencia económica.

Artículo 65. La Secretaría sancionará las infracciones a es-
ta ley con las siguientes multas:

I. No cumplir con las condiciones de construcción, ope-
ración y explotación de los puertos, terminales, marinas
e instalaciones portuarias de acuerdo con lo establecido
en los reglamentos, programa maestro de desarrollo por-
tuario, título de concesión y normas oficiales mexica-
nas, de cinco mil a doscientos mil unidades de medida
y actualización;

II. Construir, operar y explotar terminales, marinas e ins-
talaciones portuarias sin la concesión respectiva, con cien
mil unidades de medida y actualización;

III. Prestar servicios portuarios sin el permiso o contra-
to correspondiente, de un mil a cincuenta mil unidades
de medida y actualización;

IV. Construir embarcaderos, atracaderos, botaderos y de-
más similares sin el permiso correspondiente, con quince
mil unidades de medida y actualización;

…

VI. Aplicar tarifas superiores a las autorizadas, con
veinte mil unidades de medida y actualización;

VII. Efectuar modificaciones substanciales al programa
maestro de desarrollo portuario sin autorización de la
Secretaría, con cien mil unidades de medida y actuali-
zación;

VIII. No presentar los informes a que se refiere el artí-
culo 63 con tres mil unidades de medida y actualiza-
ción;

IX. No registrar las modificaciones menores al progra-
ma maestro de desarrollo portuario, con un mil unida-
des de medida y actualización;

X. No cumplir con lo establecido en los artículos 45 o
47, de un mil a cincuenta mil unidades de medida y ac-
tualización;

XI. No cumplir con lo establecido en los artículos 46 o
53, con treinta mil unidades de medida y actualiza-
ción;

XII. No cumplir con lo establecido en los artículos 51 o
54, de diez mil a cincuenta mil unidades de medida y
actualización, y

XIII. Las demás infracciones a esta ley o a sus regla-
mentos, de cien a setenta mil unidades de medida y ac-
tualización.

…

Quincuagésimo. Se reforma el artículo 18, inciso c), de
la Ley de Responsabilidad Civil por Daños Nucleares,
para quedar como sigue:

Artículo 18. El importe de la responsabilidad económica
por daños nucleares personales es:

…

c) En caso de incapacidad parcial el importe de la uni-
dad de medida y actualización multiplicada por qui-
nientos. Para los efectos de esta ley, se entenderá por
Unidad de medida y actualización a la cantidad fija
vigente que determine el Sistema Nacional de Infor-
mación, Estadística y Geografía para su uso como
unidad, base, medida o referencia económica.

…

Quincuagésimo Primero. Se adiciona una fracción IX al
artículo 2o; Se reforman los artículos 23, fracción II; 24
y el 26, penúltimo párrafo de la Ley de Sistemas de Pa-
gos, a quedar como sigue:
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Artículo 2o. Para efectos de esta Ley, se entenderá por:

I a VIII. …

IX. Unidad de medida y actualización: a la cantidad
fija vigente que determine el Sistema Nacional de In-
formación, Estadística y Geografía para su uso como
unidad, base, medida o referencia económica.

Artículo 23. El Sistema Nacional de Información, Estadís-
tica y Geografía podrá imponer sanciones administrativas
al Administrador del Sistema de que se trate, por las in-
fracciones previstas en el artículo 22, conforme a lo si-
guiente:

…

II. Por ubicarse en alguno de los supuestos establecidos
en las fracciones V y VIII, multa de 500 a 2,000 unida-
des de medida y actualización vigentes.

Artículo 24. El Sistema Nacional de Información, Estadís-
tica y Geografía podrá sancionar con multa de 500 a 2,000
unidades de medida y actualización, a quienes adminis-
tren u operen acuerdos o procedimientos que tengan por
objeto la compensación o liquidación de obligaciones de
pago derivadas de órdenes de transferencia de fondos o va-
lores, en los que participen, directa o indirectamente, tres o
más instituciones financieras, que omitan presentar la in-
formación que el Sistema Nacional de Información, Esta-
dística y Geografía les solicite en términos de lo previsto
en el segundo párrafo de la fracción II del artículo 3o. de
esta Ley, o bien la presenten extemporáneamente, de ma-
nera imprecisa o incompleta.

Artículo 26. …

Para calcular el importe de las multas, se tendrá como ba-
se la unidad de medida y actualización vigente en el día
en que cese la consumación de la infracción.

Cuando, por un acto o una omisión, se infrinjan diversas
disposiciones a las que les correspondan varias multas, só-
lo se aplicará la que corresponda a la infracción cuyo im-
porte de la multa sea mayor.

Quincuagésimo Segundo. Se adiciona una fracción XII
al artículo 3; Se reforman los artículos 15, párrafo
cuarto de la fracción I y 19 Bis, último párrafo, de la

Ley de Transparencia y de Fomento a la Competencia
en el Crédito Garantizado, para quedar como sigue:

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entiende por:

I a XI. …

XII. Unidad de medida y actualización: a la cantidad
fija vigente que determine el Sistema Nacional de In-
formación, Estadística y Geografía para su uso como
unidad, base, medida o referencia económica.

Artículo 15. …

I. …

El incumplimiento a lo dispuesto en esta fracción por par-
te del acreedor subrogante, independientemente del pago
de los daños y perjuicios a que haya lugar, será sancionado
con multa administrativa por un importe de diez mil a quin-
ce mil unidades de medida y actualización vigentes a la
fecha de la infracción, que será impuesta por la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros, conforme a los procedimientos esta-
blecidos en las leyes que le resulten aplicables;

Artículo 19-Bis. …

El incumplimiento a lo dispuesto en este artículo será san-
cionado con multa administrativa por un importe de quin-
ce mil a veinte mil unidades de medida y actualización
vigentes a la fecha de la infracción, que será impuesta por
la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros respecto de las entida-
des financieras, y por la Procuraduría Federal del Consu-
midor respecto de las demás Entidades, en el ámbito de sus
respectivas competencias, conforme a los procedimientos
establecidos en las leyes que les resulten aplicables.

Quincuagésimo Tercero. Se adiciona una fracción VII
al artículo 3; Se reforman los artículos 96 fracciones II
y III; 104 fracciones I, II, III, IV y V ; 105 fracciones I
y II; 106; 109 tercer párrafo; 120 segundo párrafo; 121
primer párrafo; 122 cuatro primeros párrafos; 123;
125 y 129 penúltimo párrafo de la Ley de Uniones De
Crédito, para quedar como sigue:

Artículo 3. Para los efectos de esta ley, se entenderá por:
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I a VI. …

VII. Unidad de medida y actualización: a la cantidad
fija vigente que determine el Sistema Nacional de In-
formación, Estadística y Geografía para su uso como
unidad, base, medida o referencia económica.

Artículo 96. …

II. Multa de 2,000 a 5,000 unidades de medida y ac-
tualización;

III. Multa adicional de 100 unidades de medida y ac-
tualización por cada día que persista la infracción, y

…

Artículo 104. Las infracciones a esta Ley o a las disposi-
ciones que sean emitidas con base en ésta por la Comisión,
serán sancionadas con multa administrativa que impondrá
la citada Comisión, a razón de unidades de medida y ac-
tualización, conforme a lo siguiente:

I. Multa de 200 a 2,000 unidades de medida y actua-
lización: …

II. Multa de 1,000 a 5,000 unidades de medida y ac-
tualización: …

III. Multa de 3,000 a 15,000 unidades de medida y ac-
tualización: …

IV. Multa de 5,000 a 20,000 unidades de medida y ac-
tualización: …

V. Multa de 20,000 a 100,000 unidades de medida y
actualización: …

Artículo 105. Las infracciones que consistan en realizar
operaciones prohibidas o no autorizadas, conforme a esta
ley y las disposiciones que emanan de ella, serán sanciona-
das con multa que impondrá la Comisión a las uniones, de
acuerdo a lo siguiente:

I. Multa por el equivalente del 1% hasta el 4% del im-
porte de la operación de que se trate o, en caso de que
no se pueda determinar el monto de la operación, de
5,000 a 10,000 unidades de medida y actualización, a
las uniones que contravengan lo dispuesto por el artícu-
lo 103, fracciones IV, V, VI, VIII, IX, X, XII, XVIII in-

ciso i), y artículo 23, así como las disposiciones de ca-
rácter general que emanen de tales preceptos, según co-
rresponda.

II. Multa del 5% hasta el 15% del importe de la opera-
ción de que se trate o, en caso de que no se pueda de-
terminar el monto de la operación, de 10,000 a 30,000
unidades de medida y actualización, a las uniones que
contravengan lo dispuesto por el artículo 103 fracciones
I, II, III, VII, XI, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, in-
cisos a), b), c), d), e), f) y g), XIX y XX.

Artículo 106. La infracción a cualquier otro precepto de
esta Ley o de las disposiciones que de ella deriven, distin-
ta de las señaladas expresamente en algún otro artículo de
esta Ley y que no tenga sanción especialmente señalada en
este ordenamiento será sancionada con multa de 1,000 a
5,000 unidades de medida y actualización, o del 0.1%
hasta el 1% de su capital pagado y reservas de capital, de-
pendiendo de la naturaleza de la infracción.

…

Artículo 109. …

Para calcular el importe de las multas en aquellos supues-
tos contemplados por esta ley a razón de unidades de me-
dida y actualización, se tendrá como base la unidad de re-
ferencia vigente al día en que se realice la conducta
sancionada o se actualice el supuesto que dé motivo a la
sanción correspondiente.

…

Artículo 120. …

Para determinar el monto de la operación, quebranto o per-
juicio patrimonial previstos en este capítulo, se considera-
rán como unidades de medida y actualización, la unidad
de referencia vigente al momento de cometerse el delito de
que se trate.

…

Artículo 121. Serán sancionados con prisión de dos a
diez años y multa de quinientos a cincuenta mil unida-
des de medida y actualización, los consejeros, directo-
res generales y demás directivos o empleados, comisa-
rios o auditores externos de las uniones o quienes
intervengan directamente en la operación:
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Artículo 122. Se sancionará con prisión de tres meses a
dos años y multa de treinta a dos mil unidades de medida
y actualización cuando el monto de la operación, que-
branto o perjuicio patrimonial, según corresponda, no ex-
ceda del equivalente a dos mil unidades de medida y ac-
tualización.

Cuando el monto de la operación, quebranto o perjuicio pa-
trimonial, según corresponda, exceda de dos mil y no de
cincuenta mil unidades de medida y actualización, se
sancionará con prisión de dos a cinco años y multa de dos
mil a cincuenta mil unidades de medida y actualización.

Cuando el monto de la operación, quebranto o perjuicio pa-
trimonial, según corresponda, exceda de cincuenta mil, pe-
ro no de trescientos cincuenta mil unidades de medida y
actualización, se sancionará con prisión de cinco a ocho
años y multa de cincuenta mil a doscientos cincuenta mil
unidades de medida y actualización.

Cuando el monto de la operación, quebranto o perjuicio pa-
trimonial, según corresponda, exceda de trescientos cin-
cuenta mil unidades de medida y actualización, se san-
cionará con prisión de ocho a quince años y multa de
doscientos cincuenta mil a trescientos cincuenta mil uni-
dades de medida y actualización.

…

Artículo 123. Los consejeros, directores generales y de-
más directivos, funcionarios y empleados de las uniones, o
quienes intervengan directamente en la operación, que con
independencia de los cargos o intereses fijados por la so-
ciedad respectiva, por sí o por interpósita persona hayan
obtenido de los sujetos de crédito, arrendatarios financie-
ros, clientes de factoraje o de operaciones con divisas, be-
neficios por su participación en el trámite u otorgamiento
del crédito, de los bienes objeto del arrendamiento, del
contrato de factoraje o de operaciones con divisas, serán
sancionados con pena de prisión de tres meses a tres años
y con multa de treinta a quinientas unidades de medida y
actualización cuando el beneficio no sea valuable, o el
monto del beneficio no exceda de quinientas unidades de
medida y actualización, en el momento de cometerse el
delito; cuando el beneficio exceda de dicho monto serán
sancionados con prisión de dos a diez años y multa de qui-
nientas a cincuenta mil unidades de medida y actualiza-
ción.

Artículo 125. Serán sancionados con penas de prisión de
tres a quince años y multa hasta de cien mil unidades de
medida y actualización, las personas físicas, consejeros,
directivos o administradores de personas morales que lle-
ven a cabo operaciones de las reservadas para las uniones
de crédito, sin contar con las autorizaciones previstas en la
ley.

Artículo 129. …

La violación a las disposiciones a que se refiere el presen-
te artículo será sancionada por la Comisión conforme al
procedimiento previsto en el artículo 110 de la presente
Ley, con multa equivalente del 10% al 100% del monto del
acto, operación o servicio que se realice con un cliente o
usuario que se haya informado que se encuentra en la lista
de personas bloqueadas a que se refiere este artículo; con
multa equivalente del 10% al 100% del monto de la opera-
ción inusual no reportada o, en su caso, de la serie de ope-
raciones relacionadas entre sí del mismo cliente o usuario,
que debieron haber sido reportadas como operaciones in-
usuales; tratándose de operaciones relevantes, internas pre-
ocupantes y operaciones en efectivo realizadas en moneda
extranjera, no reportadas, así como los incumplimientos a
cualquiera de los incisos i., ii., iii. O v. de este artículo, se
sancionará con multa de 10,000 a 100,000 unidades de
medida y actualización vigentes y en los demás casos de
incumplimiento a este precepto y a las disposiciones que de
él emanan multa de 2,000 y hasta 30,000 unidades de me-
dida y actualización vigentes.

Quincuagésimo Cuarto. Se reforma el artículo 42 frac-
ción III, de la Ley de Vertimientos en las Zonas Mari-
nas Mexicanas, para quedar como sigue: 

Artículo 42. Las sanciones consistirán en: 

I. …

Multa, la cual se determinará tomando como base las
unidades de medida y actualización vigentes al mo-
mento de haberse cometido la infracción, de doscientos
cincuenta hasta cincuenta mil unidades de medida y
actualización, según la infracción y el daño causado.
Para los efectos de esta ley, se entenderá por Unidad
de medida y actualización a la cantidad fija vigente
que determine el Sistema Nacional de Información,
Estadística y Geografía para su uso como unidad,
base, medida o referencia económica.
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II. ...

Quincuagésimo Quinto. Se reforman los artículos 127,
párrafos segundo y cuarto; 533; y 571, de las Ley de Ví-
as Generales de Comunicación, para quedar como si-
gue: 

Artículo 127. …

La indemnización por la pérdida de la vida del usuario o
del viajero será por una cantidad mínima equivalente a
1500 unidades de medida y actualización vigente en la
fecha en que se cubra, misma que se pagará a sus benefi-
ciarios en el orden que establece el artículo 501 de la Ley
Federal del Trabajo. La Secretaría de Comunicaciones y
Transportes fijará dentro de los primeros 15 días del mes de
enero, la cantidad por la que debe protegerse al usuario de
la vía o al viajero, así como el monto de la indemnización
que deba percibirse de acuerdo con las incapacidades y le-
siones que se causaren y los daños que redunden en sus
pertenencias, el que se fijará con base en lo establecido por
la Ley Federal del Trabajo para riesgos profesionales. Pa-
ra los efectos de esta ley, se entenderá por Unidad de
medida y actualización a la cantidad fija vigente que
determine el Sistema Nacional de Información, Estadís-
tica y Geografía para su uso como unidad, base, medi-
da o referencia económica.

…

Mientras dure la inhabilitación, antes de que sea declarada
la incapacidad, el usuario o viajero tendrá derecho al pago
de la unidad de medida y actualización vigente que se
cubrirá íntegro el primer día hábil de cada semana

…

Artículo 533. Los que dañen, perjudiquen o destruyan las
vías generales de comunicación, o los medios de transpor-
te, o interrumpan la construcción de dichas vías, o total o
parcialmente interrumpan o deterioren los servicios que
operen en las vías generales de comunicación o los medios
de transporte, serán castigados con tres meses a siete años
de prisión y multa de 100 a 500 unidades de medida y ac-
tualización vigentes.

Artículo 571. Los concesionarios o permisionarios que in-
tervengan o permitan la intervención de comunicaciones

sin que exista mandato de autoridad judicial competente, o
que no cumplan con la orden judicial de intervención, se-
rán sancionados con multa de diez mil a cincuenta mil uni-
dades de medida y actualización vigentes al momento de
cometerse la infracción y deberán pagar la reparación del
daño que resulte. En caso de reincidencia se duplicará la
multa señalada.

Quincuagésimo Sexto. Se reforman los artículos 36 Bis-
fracciones I, II y III; y 57 fracción IV, incisos a, b y c, de
la Ley del Banco de México, para quedar como sigue:

Artículo 36 Bis. Las infracciones a la presente Ley o a las
disposiciones que el Sistema Nacional de Información, Es-
tadística y Geografía emita con base en esta o en las demás
leyes a que se refiere el primer párrafo del artículo 26 an-
terior serán sancionadas con multa administrativa que im-
pondrá el propio Banco conforme a lo siguiente:

I. Multa por un monto equivalente de 1,000 unidades
de medida y actualización vigentes el día en que se re-
alice la conducta, hasta el cinco por ciento del total de
la suma del capital pagado y reservas del capital del in-
termediario o entidad financiera de que se trate que hu-
biere reportado, en términos de las disposiciones aplica-
bles, con la menor antelación a la fecha en que haya
realizado la conducta objeto de la sanción:

…

II. Multa por un monto equivalente de 3,000 a 15,000
unidades de medida y actualización, vigentes el día en
que se realice la conducta infractora:

…

III. Multa por un monto equivalente de 5,000 veces la
unidades de medida y actualización, vigente el día en
que se realice la conducta, hasta el cinco por ciento del to-
tal de la suma del capital pagado y reservas del capital del
intermediario de que se trate que hubiere reportado, en
términos de las disposiciones aplicables, con la menor an-
telación a la fecha en que haya realizado la conducta ob-
jeto de la sanción

…

Artículo 57. …
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IV. Cuando el importe del contrato no rebase los mon-
tos equivalentes a:

a) Sesenta unidades de medida y actualización
elevadas al año, tratándose de adquisiciones, arren-
damientos y prestación de servicios relacionados
con bienes muebles;

b) Noventa unidades de medida y actualización
elevadas al año, en el caso de obra inmobiliaria, y

c) Diez unidades de medida y actualización eleva-
das al año, conforme avalúo realizado por persona
capacitada legalmente para ello, cuando se trate de
enajenación de bienes muebles 

...

Quincuagésimo Séptimo. Se reforma el artículo 5, inci-
so f), de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, para
quedar como sigue:

Artículo 5. ...

f) Los contribuyentes personas físicas que únicamente
obtengan ingresos por el otorgamiento del uso o goce
temporal de inmuebles, cuyo monto mensual no exceda
de diez unidades de medida y actualización elevadas
al mes, que ejerzan la opción a que se refiere el artículo
116 de la Ley del Impuesto sobre la Renta de efectuar
los pagos provisionales de forma trimestral para efectos
de dicho impuesto, en lugar de presentar mensualmente
la declaración a que se refiere el artículo 5o.D de esta
Ley, deberán calcular el impuesto al valor agregado de
forma trimestral por los periodos comprendidos de ene-
ro, febrero y marzo; abril, mayo y junio; julio, agosto y
septiembre, y octubre, noviembre y diciembre, de cada
año, y efectuar el pago del impuesto mediante declara-
ción que presentarán ante las oficinas autorizadas a más
tardar el día 17 del mes siguiente al trimestre al que co-
rresponda el pago. Los pagos trimestrales tendrán el ca-
rácter de definitivos. Para los efectos de esta ley, se en-
tenderá por Unidad de medida y actualización a la
cantidad fija vigente que determine el Sistema Na-
cional de Información, Estadística y Geografía para
su uso como unidad, base, medida o referencia eco-
nómica.

...

Quincuagésimo Octavo. Se adiciona un párrafo vigési-
mo tercero al artículo 74; Se reforman los artículos 74,
párrafos vigésimo y vigésimo segundo; 93 fracciones IV,
XIII, XIV, XIX inciso b), XX incisos a y b, XXIII inciso
c) y XXIX párrafos 1 y 6; 96; 116 tercer párrafo; 148
fracción XII; y 151 fracción V, y el último párrafo de la
fracción VIII, de la Ley del Impuesto sobre la Renta,
para quedar como sigue:

Artículo 74. ...

Tratándose de personas físicas y morales que se dediquen
exclusivamente a las actividades agrícolas, ganaderas, sil-
vícolas o pesqueras, cuyos ingresos en el ejercicio excedan
de 20 o 40 unidades de medida y actualización elevadas
al año, según corresponda, pero sean inferiores de 423 uni-
dades de medida y actualización elevadas al año, les se-
rá aplicable lo dispuesto en el párrafo anterior, por el exce-
dente se pagará el impuesto en los términos del séptimo
párrafo de este artículo, reduciéndose el impuesto determi-
nado conforme a la fracción II de dicho párrafo, en un 40
tratándose de personas físicas y un 30% para personas mo-
rales. Las personas morales a que se refiere este párrafo,
podrán adicionar al saldo de su cuenta de utilidad fiscal ne-
ta del ejercicio de que se trate, la utilidad que corresponda
a los ingresos exentos; para determinar dicha utilidad se
multiplicará el ingreso exento que corresponda al contribu-
yente por el coeficiente de utilidad del ejercicio, calculado
conforme a lo dispuesto en el artículo 14 de esta Ley. 

Tratándose de sociedades o asociaciones de productores,
que se dediquen exclusivamente a las actividades agríco-
las, ganaderas, silvícolas o pesqueras, constituidas exclusi-
vamente por socios o asociados personas físicas y que ca-
da socio o asociado tenga ingresos superiores a 20
unidades de medida y actualización elevadas al año, sin
exceder de 423 unidades de medida y actualización ele-
vadas al año, sin que en su totalidad los ingresos en el ejer-
cicio de la sociedad o asociación excedan de 4230 unida-
des de medida y actualización elevadas al año, le será
aplicable lo dispuesto en el décimo primer párrafo, por el
excedente se pagará el impuesto en los términos del sépti-
mo párrafo de este artículo, reduciéndose el impuesto de-
terminado conforme a la fracción II de dicho párrafo, en un
30%.

Para los efectos de esta ley, se entenderá por Unidad de
medida y actualización a la cantidad fija vigente que
determine el Sistema Nacional de Información, Estadís-
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tica y Geografía para su uso como unidad, base, medi-
da o referencia económica.

Artículo 93. No se pagará el impuesto sobre la renta por la
obtención de los siguientes ingresos:

…

IV. Las jubilaciones, pensiones, haberes de retiro, así
como las pensiones vitalicias u otras formas de retiro,
provenientes de la subcuenta del seguro de retiro o de la
subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez,
previstas en la Ley del Seguro Social y las provenientes
de la cuenta individual del sistema de ahorro para el re-
tiro prevista en la Ley del Instituto de Seguridad y Ser-
vicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en los
casos de invalidez, incapacidad, cesantía, vejez, retiro y
muerte, cuyo monto diario no exceda de quince unida-
des de medida y actualización, y el beneficio previsto
en la Ley de Pensión Universal. Por el excedente se pa-
gará el impuesto en los términos de este Título.

…

XIII. Los que obtengan las personas que han estado su-
jetas a una relación laboral en el momento de su separa-
ción, por concepto de primas de antigüedad, retiro e in-
demnizaciones u otros pagos, así como los obtenidos
con cargo a la subcuenta del seguro de retiro o a la sub-
cuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, pre-
vistas en la Ley del Seguro Social y los que obtengan los
trabajadores al servicio del Estado con cargo a la cuen-
ta individual del sistema de ahorro para el retiro, previs-
ta en la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios So-
ciales de los Trabajadores del Estado, y los que
obtengan por concepto del beneficio previsto en la Ley
de Pensión Universal, hasta por el equivalente a noven-
ta unidades de medida y actualización por cada año de
servicio o de contribución en el caso de la subcuenta del
seguro de retiro, de la subcuenta de retiro, cesantía en
edad avanzada y vejez o de la cuenta individual del sis-
tema de ahorro para el retiro. Los años de servicio serán
los que se hubieran considerado para el cálculo de los
conceptos mencionados. Toda fracción de más de seis
meses se considerará un año completo. Por el exceden-
te se pagará el impuesto en los términos de este Título.

…

XIV. Las gratificaciones que reciban los trabajadores de
sus patrones, durante un año de calendario, hasta el
equivalente de la unidad de medida y actualización
elevada a 30 veces, cuando dichas gratificaciones se
otorguen en forma general; así como las primas vaca-
cionales que otorguen los patrones durante el año de ca-
lendario a sus trabajadores en forma general y la parti-
cipación de los trabajadores en las utilidades de las
empresas, hasta por el equivalente a 15 veces la unidad
de medida y actualización, por cada uno de los con-
ceptos señalados. Tratándose de primas dominicales
hasta por el equivalente de una unidad de medida y ac-
tualización por cada domingo que se labore.

…

XIX. Los derivados de la enajenación de:

...

b) Bienes muebles, distintos de las acciones, de las
partes sociales, de los títulos valor y de las inversio-
nes del contribuyente, cuando en un año de calenda-
rio la diferencia entre el total de las enajenaciones y
el costo comprobado de la adquisición de los bienes
enajenados, no exceda de tres veces la unidad de
medida y actualización elevada al año. Por la utili-
dad que exceda se pagará el impuesto en los térmi-
nos de este Título.

XX. Los intereses:

a) Pagados por instituciones de crédito, siempre que
los mismos provengan de cuentas de cheques, para
el depósito de sueldos y unidades de referencias,
pensiones o para haberes de retiro o depósitos de
ahorro, cuyo saldo promedio diario de la inversión
no exceda de 5 unidades de medida y actualiza-
ción elevadas al año.

b) Pagados por sociedades cooperativas de ahorro y
préstamo y por las sociedades financieras populares,
provenientes de inversiones cuyo saldo promedio
diario no exceda de 5 unidades de medida y actua-
lización, elevadas al año.

…
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XXIII. Los donativos en los siguientes casos:

…

c) Los demás donativos, siempre que el valor total
de los recibidos en un año de calendario no exceda
de tres veces la unidad de medida y actualización
elevada al año. Por el excedente se pagará impuesto
en los términos de este Título.

…

XXIX. Los que se obtengan, hasta el equivalente de
veinte unidades de medida y actualización elevadas
al año, por permitir a terceros la publicación de obras
escritas de su creación en libros, periódicos o revistas, o
bien, la reproducción en serie de grabaciones de obras
musicales de su creación, siempre que los libros, perió-
dicos o revistas, así como los bienes en los que se con-
tengan las grabaciones, se destinen para su enajenación
al público por la persona que efectúa los pagos por es-
tos conceptos y siempre que el creador de la obra expi-
da por dichos ingresos el comprobante fiscal respectivo.
Por el excedente se pagará el impuesto en los términos
de este Título.

...

La exención aplicable a los ingresos obtenidos por con-
cepto de prestaciones de previsión social se limitará
cuando la suma de los ingresos por la prestación de ser-
vicios personales subordinados o aquellos que reciban,
por parte de las sociedades cooperativas, los socios o
miembros de las mismas y el monto de la exención ex-
ceda de una cantidad equivalente a siete veces la uni-
dad de medida y actualización elevada al año; cuando
dicha suma exceda de la cantidad citada, solamente se
considerará como ingreso no sujeto al pago del impues-
to un monto hasta de una unidad de medida y actuali-
zación elevada al año. Esta limitación en ningún caso
deberá dar como resultado que la suma de los ingresos
por la prestación de servicios personales subordinados o
aquellos que reciban, por parte de las sociedades coope-
rativas, los socios o miembros de las mismas y el im-
porte de la exención, sea inferior a siete veces la unidad
de medida y actualización elevada al año.

...

Artículo 96. Quienes hagan pagos por los conceptos a que
se refiere este Capítulo están obligados a efectuar retencio-
nes y enteros mensuales que tendrán el carácter de pagos
provisionales a cuenta del impuesto anual. No se efectuará
retención a las personas que en el mes únicamente perciban
una unidad de medida y actualización.

…

Artículo 116.

…

Los contribuyentes que únicamente obtengan ingresos de
los señalados en este Capítulo, cuyo monto mensual no ex-
ceda de diez unidades de medida y actualización eleva-
das al mes, podrán efectuar los pagos provisionales de for-
ma trimestral.

...

Artículo 148. Para los efectos de este Capítulo, no serán
deducibles:

… 

XII. Los consumos en bares o restaurantes. Tampoco
serán deducibles los gastos en comedores que por su na-
turaleza no estén a disposición de todos los trabajadores
de la empresa y aun cuando lo estén, éstos excedan de
un monto equivalente a una unidad de medida y ac-
tualización por cada trabajador que haga uso de los
mismos y por cada día en que se preste el servicio, adi-
cionado con las cuotas de recuperación que pague el tra-
bajador por este concepto.

...

Artículo 151. Las personas físicas residentes en el país que
obtengan ingresos de los señalados en este Título, para cal-
cular su impuesto anual, podrán hacer, además de las de-
ducciones autorizadas en cada Capítulo de esta Ley que les
correspondan, las siguientes deducciones personales:

…

V. Las aportaciones complementarias de retiro realiza-
das directamente en la subcuenta de aportaciones com-
plementarias de retiro, en los términos de la Ley de los
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Sistemas de Ahorro para el Retiro o a las cuentas de pla-
nes personales de retiro, así como las aportaciones vo-
luntarias realizadas a la subcuenta de aportaciones vo-
luntarias, siempre que en este último caso dichas
aportaciones cumplan con los requisitos de permanencia
establecidos para los planes de retiro conforme al se-
gundo párrafo de esta fracción. El monto de la deduc-
ción a que se refiere esta fracción será de hasta el 10%
de los ingresos acumulables del contribuyente en el
ejercicio, sin que dichas aportaciones excedan del equi-
valente a cinco unidades de medida y actualización
elevadas al año.

… 

VIII. …

El monto total de las deducciones que podrán efectuar
los contribuyentes en los términos de este artículo y del
artículo 185, no podrá exceder de la cantidad que resul-
te menor entre cuatro unidades de medida y actualiza-
ción elevadas al año, o del 10% del total de los ingre-
sos del contribuyente, incluyendo aquéllos por los que
no se pague el impuesto. Lo dispuesto en este párrafo,
no será aplicable tratándose de los donativos a que se re-
fiere la fracción III de este artículo.

Quincuagésimo Noveno. Se reforma el último párrafo
del artículo 40 de la Ley del Instituto de Seguridad So-
cial para las Fuerzas Armadas Mexicanas, y se adicio-
na una fracción XVIII al artículo 4o, para quedar como
sigue:

Artículo 4o. Para los efectos de esta Ley, se entiende por:

I a XVII. …

XVIII. Unidad de medida y actualización: a la canti-
dad fija vigente que determine el Sistema Nacional
de Información, Estadística y Geografía para su uso
como unidad, base, medida o referencia económica.

Artículo 40. ...

En el supuesto de que el militar haya muerto en acción en
armas, la pensión en ningún momento será inferior al equi-
valente a 180 unidades de medida y actualización.

Sexagésimo. Se reforman los artículos 17; 42 fracción
III; 62 fracciones II y III; 83 tercer párrafo; 102 frac-
ción III; 121 primer párrafo; 132; 185 y 186 primer pá-
rrafo de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores del Estado, para quedar
como sigue: 

Artículo 6. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:

I a XXIX. …

XXX. Unidad de medida y actualización: a la canti-
dad fija vigente que determine el Sistema Nacional
de Información, Estadística y Geografía para su uso
como unidad, base, medida o referencia económica.

Artículo 17. El Sueldo Básico que se tomará en cuenta pa-
ra los efectos de esta Ley, será el sueldo del tabulador re-
gional que para cada puesto se haya señalado.

Las Cuotas y Aportaciones establecidas en esta Ley se
efectuarán sobre el Sueldo Básico, estableciéndose como
límite inferior una unidad de medida y actualización y
como límite superior, el equivalente a diez veces dicha
unidad de medida y actualización.

Será el propio Sueldo Básico, hasta el límite superior equi-
valente a diez veces la unidad de medida y actualización,
el que se tomará en cuenta para determinar el monto de los
beneficios en los seguros de riesgos del trabajo e invalidez
y vida establecidos por esta Ley.

…

Artículo 42. El seguro de salud se financiará en la forma
siguiente:

…

III. El Gobierno Federal cubrirá mensualmente una
Cuota Social diaria por cada Trabajador, equivalente al
trece punto nueve por ciento de la unidad de medida y
actualización vigente al día primero de julio de mil no-
vecientos noventa y siete actualizado trimestralmente
conforme al Índice Nacional de Precios al Consumidor
al día de la entrada en vigor de esta Ley. La cantidad ini-
cial que resulte, a su vez, se actualizará trimestralmente,
conforme al Índice Nacional de Precios al Consumidor.

…
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Artículo 62. En caso de riesgo del trabajo, el Trabajador
tendrá derecho a las siguientes prestaciones en dinero:

I. …

II. …

Si el monto de la Pensión anual resulta inferior al vein-
ticinco por ciento de la unidad de medida y actualiza-
ción elevada al año, se pagará al Trabajador o Pensio-
nado, en substitución de la misma, una indemnización
equivalente a cinco anualidades de la Pensión que le hu-
biere correspondido;

III. Al ser declarada una incapacidad total, se concede-
rá al incapacitado una Pensión vigente hasta que cumpla
sesenta y cinco años, mediante la contratación de un Se-
guro de Pensión que le otorgue una Renta, igual al Suel-
do Básico que venía disfrutando el Trabajador al pre-
sentarse el riesgo, cualquiera que sea el tiempo que
hubiere estado en funciones. La cuantía de este benefi-
cio será hasta por un monto máximo de diez veces la
unidad de medida y actualización.

…

Artículo 83. …

Los recursos depositados en las Subcuentas de aportacio-
nes voluntarias, complementarias de retiro y de ahorro a
largo plazo serán inembargables hasta por un monto equi-
valente a veinte unidades de medida y actualización ele-
vadas al año por cada Subcuenta, por el importe exceden-
te a esta cantidad se podrá trabar embargo.

Artículo 102. Las Cuotas y Aportaciones a que se refiere
este Capítulo serán:

…

III. El Gobierno Federal cubrirá mensualmente una
Cuota Social diaria por cada Trabajador, equivalente al
cinco punto cinco por ciento de la unidad de medida
y actualización vigente al día primero de julio de mil
novecientos noventa y siete actualizado trimestralmen-
te conforme al Índice Nacional de Precios al Consumi-
dor al día de la entrada en vigor de esta Ley. La canti-
dad inicial que resulte, a su vez, se actualizará
trimestralmente en los meses de marzo, junio, sep-

tiembre y diciembre, conforme al Índice Nacional del
Precios al Consumidor.

…

Artículo 121. La cuantía de la Pensión por invalidez será
igual a una cuantía básica del treinta y cinco por ciento del
promedio del Sueldo Básico disfrutado en el último año in-
mediato anterior a la fecha de la baja del Trabajador. Dicha
cuantía no será inferior a la Pensión prevista en el artículo
170 de la Ley del Seguro Social a la fecha de entrada en vi-
gor de esta Ley, cantidad que se actualizará anualmente, en
el mes de febrero, conforme al cambio anualizado del Ín-
dice Nacional de Precios al Consumidor. La cuantía de es-
te beneficio será hasta por un monto máximo de diez veces
la unidad de medida y actualización.

…

Artículo 132. Los Familiares Derechohabientes del Traba-
jador o Pensionado fallecido, en el orden que establece la
sección de Pensión por causa de muerte del seguro de in-
validez y vida, tienen derecho a una Pensión equivalente al
cien por ciento de la que hubiese correspondido al Trabaja-
dor por invalidez o de la Pensión que venía disfrutando el
Pensionado, y a la misma gratificación anual a que tuviera
derecho el Pensionado. La cuantía de este beneficio será
hasta por un monto máximo de diez unidades de medida
y actualización.

Artículo 185. El saldo de los créditos otorgados a los Tra-
bajadores a que se refiere la fracción I del artículo 169 de
esta Ley se revisará cada vez que se modifique la unidad
de medida y actualización, incrementándose en la misma
proporción en que aumente esta unidad de medida y ac-
tualización.

Artículo 186. Todos los inmuebles adquiridos o construi-
dos por los Trabajadores para su propia habitación con los
recursos del Fondo de la Vivienda, quedarán exentos a par-
tir de la fecha de su adquisición o construcción de todos los
impuestos federales por el doble del crédito y hasta por la
suma de diez unidades de medida y actualización eleva-
das al año, durante el término que el crédito permanezca
insoluto.

…
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Sexagésimo Primero. Se reforman los artículos 39; 44 y
55 primer párrafo de la Ley del Instituto del Fondo Na-
cional de la Vivienda para los Trabajadores, a quedar
como sigue:

Artículo 39. El saldo de las subcuentas de vivienda causa-
rá intereses a la tasa que determine el Consejo de Adminis-
tración del Instituto, la cual deberá ser superior al incre-
mento de la unidad de medida y actualización. Para los
efectos de esta ley, se entenderá por Unidad de medida
y actualización a la cantidad fija vigente que determine
el Sistema Nacional de Información, Estadística y Geo-
grafía para su uso como unidad, base, medida o refe-
rencia económica.

…

Para obtener la cantidad básica, se aplicará al saldo de las
subcuentas de vivienda, la tasa de incremento de la unidad
de medida y actualización.

Artículo 44. El saldo de los créditos otorgados a los traba-
jadores a que se refiere la fracción II del artículo 42, se re-
visará cada vez que se modifique la unidad de medida y
actualización, incrementándose en la misma proporción
en que aumente dicha unidad de medida y actualización.

…

El Instituto también otorgará, a solicitud del trabajador cré-
ditos, en pesos o veces en unidades de medida y actuali-
zación, conforme a las reglas que al efecto determine su
Consejo de Administración, las cuales deberán propiciar
que las condiciones financieras para los trabajadores no se-
an más altas que las previstas en los párrafos anteriores y
previendo en todo momento las medidas para que se pre-
serve la estabilidad financiera del Instituto y se cubran los
riesgos de su cartera de créditos.

Artículo 55. Independientemente de las sanciones especí-
ficas que establece esta Ley, las infracciones a la misma
que en perjuicio de sus trabajadores o del Instituto cometan
los patrones, se castigarán con multas por el equivalente de
tres a trescientas cincuenta unidades de medida y actua-
lización vigentes en el tiempo en el que se cometa la vio-
lación.

…

Sexagésimo Segundo. Se reforman el artículo 33, pá-
rrafo segundo, y se adiciona una fracción X al artículo
4 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional para el
Consumo de los Trabajadores, para quedar como sigue:

Artículo 4. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:

I a IX. …

X. Unidad de medida y actualización: a la cantidad
fija vigente que determine el Sistema Nacional de In-
formación, Estadística y Geografía para su uso como
unidad, base, medida o referencia económica.

Artículo 33. …

El incumplimiento o violación a la presente Ley se sancio-
nará con multa de cien a cincuenta mil unidades de medi-
da y actualización vigentes. Para la imposición de las
multas, la Comisión seguirá el procedimiento establecido
en la Ley de Instituciones de Crédito y su importe se car-
gará al patrimonio líquido del Instituto.

Sexagésimo Tercero. Se adiciona una fracción XXV al
artículo 2; Se reforman los artículos 212 séptimo pá-
rrafo; 226 Bis quinto párrafo; 360 fracción II; 381 frac-
ciones I y II; 382 fracciones I y II; 388 tercer párrafo;
390 tercer párrafo y 392 fracciones I, II, III, incisos b y
c de la fracción IV y fracciones V, VI, VII y IX de la Ley
del Mercado de Valores, para quedar como sigue: 

Artículo 2. Para efectos de esta Ley se entenderá por:

I a XXIV. …

XXV. Unidad de medida y actualización: a la canti-
dad fija vigente que determine el Sistema Nacional
de Información, Estadística y Geografía para su uso
como unidad, base, medida o referencia económica.

…

Artículo 212. …

La violación a las disposiciones a que se refiere este artí-
culo será sancionada por la Comisión conforme al procedi-
miento previsto en el artículo 391 de la presente ley, con
multa equivalente del 10% al 100% del monto del acto,
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operación o servicio que se realice con un cliente o usuario
que se haya informado que se encuentra en la lista de per-
sonas bloqueadas a que se refiere este artículo; con multa
equivalente del 10% al 100% del monto de la operación in-
usual no reportada o, en su caso, de la serie de operaciones
relacionadas entre sí del mismo cliente o usuario, que de-
bieron haber sido reportadas como operaciones inusuales;
tratándose de operaciones relevantes, internas preocupan-
tes, las relacionadas con transferencias internacionales y
operaciones en efectivo con moneda extranjera, no repor-
tadas, así como los incumplimientos a cualquiera de los in-
cisos a), b), c) o e) de la fracción III de este artículo, se san-
cionará con multa de 30,000 a 100,000 unidades de
medida y actualización y en los demás casos de incum-
plimiento a este precepto y a las disposiciones que de él
emanen multa de 5,000 a 50,000 unidades de medida y
actualización.

…

Artículo 226 Bis.

…

La violación a las disposiciones a que se refiere este artí-
culo será sancionada por la Comisión conforme al procedi-
miento previsto en el artículo 391 de la presente ley, con
multa equivalente del 10% al 100% del monto de la opera-
ción inusual no reportada o, en su caso, de la serie de ope-
raciones relacionadas entre sí del mismo cliente o usuario,
que debieron haber sido reportadas como operaciones in-
usuales; tratándose de operaciones internas preocupantes
no reportadas, así como los incumplimientos a cualquiera
de las fracciones I, II, V o VI de este artículo, se sanciona-
rá con multa de 30,000 a 100,000 unidades de medida y
actualización y en los demás casos de incumplimiento a
este precepto y a las disposiciones que de él emanen multa
de 5,000 a 50,000 veces la unidades de medida y actua-
lización.

…

Artículo 360.

…

II. Multa de 100 a 5,000 veces la unidad de medida y
actualización.

…

Artículo 381. Las personas que haciendo uso de informa-
ción privilegiada, efectúen o instruyan la celebración de
operaciones, por sí o a través de interpósita persona, sobre
valores o instrumentos financieros derivados que tengan
como subyacente valores cuyo precio o cotización pueda
ser influido por dicha información, y que derivado de dicha
operación obtengan un beneficio para sí o para un tercero,
serán sancionadas conforme a lo siguiente:

I. Con prisión de dos a seis años, cuando el monto del
beneficio sea de hasta 100,000 unidades de medida y
actualización vigentes al momento en que se efectúe la
operación de que se trate.

II. Con prisión de cuatro a doce años, cuando el monto
del beneficio exceda de 100,000 unidades de medida y
actualización vigentes al momento en que se efectúe la
operación de que se trate.

…

Artículo 382. Las personas que participen directa o indi-
rectamente, en actos de manipulación de mercado en tér-
minos de lo establecido en el artículo 370, penúltimo pá-
rrafo de esta Ley, y que obtengan un beneficio para sí o
para un tercero, serán sancionadas conforme a lo siguiente:

I. Con prisión de dos a seis años, cuando el monto del
beneficio sea de hasta 100,000 unidades de medida y
actualización vigentes al momento en que se efectúe la
operación de que se trate.

II. Con prisión de cuatro a doce años, cuando el monto
del beneficio exceda de 100,000 unidades de medida y
actualización vigentes al momento en que se efectúe la
operación de que se trate.

…

Artículo 388.…

La Comisión podrá abstenerse de emitir la opinión a que se
refiere este artículo, cuando se trate de delitos en que los
daños y perjuicios causados no excedan de 25,000 unida-
des de medida y actualización, siempre y cuando se haya
reparado el daño y resarcido el perjuicio a la víctima u
ofendido, sin que hubiese mediado acto de autoridad algu-
na; que se trate de hechos en los que participen personas
que no hayan estado relacionadas anteriormente con he-
chos ilícitos que afecten al sistema financiero; que no se
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trate de delito grave en términos del artículo 194 del Códi-
go Federal de Procedimientos Penales, y que a juicio de la
Comisión los probables responsables hubiesen colaborado
eficazmente, proporcionando información veraz para la in-
vestigación respectiva.

…

Artículo 390.

…

Para calcular el importe de las multas así como aquellos su-
puestos contemplados por esta Ley a razón de unidades de
medida y actualización, se tendrá como base la unidad
de medida y actualización vigente, el día en que se reali-
ce la conducta sancionada o se actualice el supuesto.

…

Artículo 392. Las infracciones a esta Ley o a las disposi-
ciones de carácter general que de ella deriven, serán san-
cionadas con multa administrativa que impondrá la Comi-
sión, a razón de veces de unidades de medida y
actualización, conforme a lo siguiente:

I. Multa de 10,000 a 100,000 unidades de medida y ac-
tualización, a:

…

II. Multa de 20,000 a 100,000 unidades de medida y
actualización, a:

…

III. Multa de 30,000 a 100,000 unidades de medida y
actualización, a:

…

IV. Multa a las personas que infrinjan los artículos 364
o 365 de esta Ley, conforme a lo siguiente:

a) …

b) Tratándose de infracciones a lo previsto en las
fracciones II y III del artículo 364 del presente orde-
namiento legal, multa de 30,000 a 100,000 unidades
de medida y actualización.

c) Tratándose de las infracciones a lo señalado en el
artículo 365, párrafo primero de esta Ley, multa por
el importe de una a dos veces el beneficio obtenido
en la operación de que se trate. El beneficio será el
que resulte de la diferencia entre los precios de una
y otra operación, atendiendo al volumen de las mis-
mas. En caso de no existir beneficio, la multa será
por el importe de 10,000 a 100,000 unidades de me-
dida y actualización.

V. Multa de 10,000 a 100,000 unidades de medida y ac-
tualización a todo aquel que participe de manera directa
o indirecta en actos que impliquen manipulación de mer-
cado, cuando el beneficio obtenido no sea cuantificable,
en contravención a lo establecido en el artículo 370, frac-
ción I, de esta Ley.

…

VI. Multa por el importe de hasta dos veces el premio o
sobreprecio de la operación de que se trate, si éste es
cuantificable, pagado, entregado o proporcionado, a las
personas que incurran en conductas que contravengan lo
dispuesto por el artículo 100 de esta Ley.

Si dicha prestación no es cuantificable, se impondrá una
multa de 10,000 a 100,000 unidades de medida y ac-
tualización.

VII. Multa de 30,000 a 150,000 unidades de medida y
actualización, a:

…

VIII. …

IX. Multa de 10,000 a 100,000 unidades de medida y
actualización a los infractores de cualquiera otra dispo-
sición de esta Ley o de las disposiciones de carácter ge-
neral que de ella deriven, distinta de las anteriores y que
no tengan sanción especialmente señalada en esta Ley.

…

Sexagésimo Cuarto. Se adiciona una fracción V al artí-
culo 3; Se reforma el artículo 13 fracciones I, II y IV, de
la Ley del Registro Nacional de Datos de Personas Ex-
traviadas o Desaparecidas, para quedar como sigue:
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Artículo 3. Para efectos de esta Ley se entenderá por:

I a IV. …

V. Unidad de medida y actualización: a la cantidad fi-
ja vigente que determine el Sistema Nacional de In-
formación, Estadística y Geografía para su uso como
unidad, base, medida o referencia económica.

Artículo 13. Las sanciones mencionadas en el artículo an-
terior, serán castigadas con multa:

I. De 2,000 a 4,000 unidades de medida y actualiza-
ción, a la prevista en la fracción I;

II. De 10,000 a 15,000 unidades de medida y actuali-
zación, a la señalada en la fracción II;

III. De dos a tres veces el lucro indebido obtenido para
la comprendida en la fracción III, y

IV. De 10 a 100 unidades de medida y actualización,
a la prevista en la fracción IV.

Para efectos del presente artículo, se entenderá por unidad
de medida y actualización, la unidad de medida y ac-
tualización vigente al momento de cometerse la infrac-
ción.

Sexagésimo Quinto. Se adiciona una fracción XI al ar-
tículo 2; Se reforma el artículo 26 fracciones I, II, III y
IV de la Ley del Registro Público Vehicular, a quedar
como sigue:

Artículo 2. Para los efectos de esta Ley se entiende por:

I a X. …

XI. Unidad de medida y actualización: a la cantidad
fija vigente que determine el Sistema Nacional de In-
formación, Estadística y Geografía para su uso como
unidad, base, medida o referencia económica.

Artículo 26. A quien cometa las infracciones a que se re-
fiere el artículo anterior, se le impondrán las multas si-
guientes:

I. De 20 a 50 unidades de medida y actualización, a la
comprendida en la fracción I;

II. De 500 a 1,000 unidades de medida y actualiza-
ción, a las referidas en las fracciones II y III;

III. De 2,000 a 4,000 unidades de medida y actualiza-
ción, a la prevista en la fracción IV;

IV. De 10,000 a 15,000 unidades de medida y actua-
lización, a la señalada en la fracción V, y

V. De dos a tres veces el lucro indebido obtenido para la
comprendida en la fracción VI.

Para efectos del presente artículo, se entenderá por unidad
de medida y actualización, la unidad de medida y ac-
tualización vigente al momento de cometerse la infrac-
ción.

Sexagésimo Sexto. Se adiciona una fracción XX al artí-
culo 5 A; Se reforman los artículos 27 fracciones V y VI;
28; 64 fracción I; 104; 106 fracciones I, II y III; 165; 168
fracción IV; 170; 191 fracción II inciso a); 227 fracción;
277 F penúltimo párrafo; 304 B fracciones I, II, III y
IV; 308 fracciones I, II y III; y 312, de la Ley del Segu-
ro Social, para quedar como sigue:

Artículo 5 A. Para los efectos de esta Ley, se entiende por:

I a XIX. …

XX. Unidad de medida y actualización: a la cantidad
fija vigente que determine el Sistema Nacional de In-
formación, Estadística y Geografía para su uso como
unidad, base, medida o referencia económica.

Artículo 27. …

I. a IV. …

V. La alimentación y la habitación cuando se entreguen
en forma onerosa a los trabajadores; se entiende que son
onerosas estas prestaciones cuando el trabajador pague
por cada una de ellas, como mínimo, el veinte por cien-
to de la unidad de medida y actualización;

VI. Las despensas en especie o en dinero, siempre y
cuando su importe no rebase el cuarenta por ciento de la
unidad de medida y actualización vigente;
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VII. a IX. …

…

Artículo 28. Los asegurados se inscribirán con el salario
base de cotización que perciban en el momento de su afi-
liación, estableciéndose como límite superior el equivalen-
te a veinticinco veces la unidad de medida y actualiza-
ción que rija y como límite inferior el salario mínimo.

Artículo 64. …

Las pensiones y prestaciones a que se refiere la presente
Ley serán:

I. El pago de una cantidad igual a sesenta unidades de
medida y actualización que rijan en la fecha de falleci-
miento del asegurado.

…

II. a VI. …

…

Artículo 104. Cuando fallezca un pensionado o un asegu-
rado que tenga reconocidas cuando menos doce cotizacio-
nes semanales en los nueve meses anteriores al falleci-
miento, el Instituto pagará a la persona preferentemente
familiar del asegurado o del pensionado, que presente co-
pia del acta de defunción y la cuenta original de los gastos
de funeral, una ayuda por este concepto, consistente en dos
unidades de medida y actualización que rija en la fecha
del fallecimiento.

Artículo 106. Las prestaciones en especie del seguro de
enfermedades y maternidad, se financiarán en la forma si-
guiente:

I. Por cada asegurado se pagará mensualmente una cuota
diaria patronal equivalente al trece punto nueve por ciento
de la unidad de medida y actualización;

II. Para los asegurados cuyo salario base de cotización sea
mayor a tres unidades de medida y actualización; se cu-
brirá además de la cuota establecida en la fracción anterior,
una cuota adicional patronal equivalente al seis por ciento
y otra adicional obrera del dos por ciento, de la cantidad
que resulte de la diferencia entre el salario base de cotiza-

ción y tres veces la unidad de medida y actualización ci-
tada, y

III. El Gobierno Federal cubrirá mensualmente una cuota
diaria por cada asegurado, equivalente a trece punto nueve
por ciento de una unidad de medida y actualización a la
fecha de entrada en vigor de esta Ley, la cantidad inicial
que resulte se actualizará trimestralmente de acuerdo a la
variación del Índice Nacional de Precios al Consumidor.

Artículo 165. El asegurado tiene derecho a retirar, como
ayuda para gastos de matrimonio, una cantidad equivalen-
te a treinta unidades de medida y actualización que rija,
proveniente de la cuota social que aporte el Estado en los
términos de la fracción IV del artículo 168 de esta Ley pa-
ra los trabajadores que reciban ésta, y con las aportaciones
patronales y del Estado a la Subcuenta de Retiro, Cesantía
en Edad Avanzada y Vejez para los trabajadores que no re-
ciban cuota social en sus cuentas individuales, conforme a
los siguientes requisitos:

…

Artículo 168. Las cuotas y aportaciones a que se refiere el
artículo anterior serán:

I. a III. …

IV. Una cantidad por cada día de salario cotizado, que
aporte mensualmente el Gobierno Federal por concepto
de cuota social para los trabajadores que ganen hasta
quince unidades de medida y actualización, que se de-
positará en la cuenta individual de cada trabajador ase-
gurado conforme a la tabla siguiente:

Unidades de medida y actualización base 

de cotización del trabajador Cuota social

1 Unidad de medida 
y actualización $3.87077

1.01 a 4 Unidades de medida 
y actualización $3.70949

4.01 a 7 Unidades de medida 
y actualización $3.54820
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7.01 a 10 Unidades de medida 
y actualización $3.38692

10.01 a 15.0 Unidades de medida 
y actualización $3.22564

Artículo 170. Pensión garantizada es aquélla que el Esta-
do asegura a quienes reúnan los requisitos señalados en los
artículos 154 y 162 de esta Ley y su monto mensual será el
equivalente a una unidad de medida y actualización, en
el momento en que entre en vigor esta Ley, cantidad que se
actualizará anualmente, en el mes de febrero, conforme al
Índice Nacional de Precios al Consumidor, para garantizar
el poder adquisitivo de dicha pensión.

Artículo 191. Durante el tiempo en que el trabajador deje
de estar sujeto a una relación laboral, tendrá derecho a:

I…

II. Retirar parcialmente por situación de desempleo los
recursos de la Subcuenta de Retiro, Cesantía en Edad
Avanzada y Vejez, a partir del cuadragésimo sexto día
natural contado desde el día en que quedó desempleado,
en los siguientes términos:

a) Si su cuenta individual tiene al menos tres años
de haber sido abierta y tiene un mínimo de doce
bimestres de cotización al Instituto acreditados en
dicha cuenta, podrá retirar en una exhibición la
cantidad que resulte al equivalente a treinta días de
su último unidades de referencia base de cotiza-
ción, con un límite de diez unidades de medida y
actualización mensual, o

b) …

…

Artículo 227. Las cuotas obrero patronales correspondien-
tes a los sujetos de este capítulo se cubrirán con base en:

Una unidad de medida y actualización vigente en el mo-
mento de la incorporación, o de la renovación anual, para
los sujetos a que se refieren las fracciones I, III y IV del ar-
tículo 13 de esta Ley, y

…

Artículo 277 F. …

En el caso de aquellos contratos cuya prestación genere
una obligación de pago para el Instituto igual o mayor a
190,150 unidades de medida y actualización vigentes, en
alguno de sus años de vigencia, éstos deberán ser suscritos,
de forma indelegable, por el Director General del Instituto.

El Instituto deberá informar a la Secretaría de la Función
Pública sobre la celebración de los contratos a que se re-
fiere este artículo, dentro de los 30 días posteriores a su for-
malización.

Artículo 304 B. Las infracciones señaladas en el artículo
anterior, se sancionarán considerando la gravedad, condi-
ciones particulares del infractor y en su caso la reinciden-
cia, en la forma siguiente:

I. Las previstas en las fracciones IV, V, VII, VIII, XI,
XVI y XIX con multa equivalente al importe de veinte
a setenta y cinco unidades de medida y actualización
vigentes;

II. Las previstas en las fracciones III, X, XIII y XVIII
con multa equivalente al importe de veinte a ciento
veinticinco unidades de medida y actualización vi-
gentes;

III. Las previstas en las fracciones VI, IX y XV con
multa equivalente al importe de veinte a doscientas diez
unidades de medida y actualización vigentes, y

IV. Las previstas en las fracciones I, II, XII, XIV, XVII,
XX, XXI y XXII, con multa equivalente al importe de
veinte a trescientas cincuenta unidades de medida y
actualización vigentes.

Artículo 308. El delito de defraudación a los regímenes del
seguro social, se sancionará con las siguientes penas:

I. Con prisión de tres meses a dos años cuando el mon-
to de lo defraudado no exceda de trece mil unidades de
medida y actualización vigentes;

II. Con prisión de dos a cinco años cuando el monto de
lo defraudado exceda de trece mil unidades de medida
y actualización vigentes, pero no de diecinueve mil
unidades de medida y actualización vigentes, o

III. Con prisión de cinco a nueve años, cuando el mon-
to de lo defraudado fuere mayor de diecinueve mil uni-
dades de medida y actualización vigentes.
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Cuando no se pueda identificar la cuantía de lo que se de-
fraudó la pena será la establecida en la fracción I de este ar-
tículo.

Artículo 312. Se impondrá sanción de uno a seis años de
prisión, al depositario o interventor designado por el Insti-
tuto que disponga para sí o para otro, del bien depositado,
de sus productos o de las garantías que de cualquier crédi-
to fiscal se hubieren constituido, si el valor de lo dispuesto
no excede de novecientas unidades de medida y actuali-
zación vigentes; cuando exceda, la sanción será de cuatro
a nueve años de prisión.

Igual sanción, de acuerdo al valor de dichos bienes, se apli-
cará al depositario que los oculte o no los ponga a disposi-
ción del Instituto.

Sexagésimo Séptimo. Se reforma el artículo 103, la frac-
ción III del artículo 113 y el segundo y tercer párrafo
del artículo 114 de la Ley del Servicio de Tesorería de la
Federación, para quedar como sigue: 

Artículo 103. Quienes cometan las infracciones previstas
en los artículos 99 a 101, podrán ser sancionados por la Te-
sorería con multa de cien a doscientas unidades de medi-
da y actualización vigentes. Para los efectos de esta ley,
se entenderá por Unidad de medida y actualización a la
cantidad fija vigente que determine el Sistema Nacional
de Información, Estadística y Geografía para su uso co-
mo unidad, base, medida o referencia económica.

Artículo 113. Los bienes sólo podrán enajenarse mediante
adjudicación directa, previo dictamen de la Tesorería, que
deberá obrar por escrito, en los siguientes casos:

… 

III. El valor de los bienes sea menor al equivalente de
seis meses de la unidad de medida y actualización vi-
gente, o 

…

Artículo 114. La convocatoria de enajenación de bienes se
publicará en el Diario Oficial de la Federación, así como en
un diario de circulación nacional o en uno de la entidad fe-
derativa en donde se encuentren ubicados los bienes obje-
to de venta.

En caso de que el valor de los bienes no exceda del equi-
valente a cien unidades de medida y actualización vi-
gentes elevadas al año, bastará con la publicación de la
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación.

Cuando el valor de los bienes no sea superior a treinta uni-
dades de medida y actualización elevadas al año, no se
requerirá de publicación alguna, para lo cual sólo se fijará
la convocatoria en sitio predeterminado y visible al públi-
co en general dentro de las oficinas de la Tesorería o de sus
auxiliares, sin perjuicio de considerarse algunos otros lu-
gares públicos.

…

Sexagésimo Octavo. Se adiciona una fracción XVI al
artículo 2; Se reforman los artículos 106 fracciones I,
II, III y IV; 107 fracciones I, II y III; 108 fracciones I,
II y III; 109 fracciones I y II y 110 de la Ley del Sis-
tema Nacional de Información Estadística y Geográ-
fica, para quedar como sigue:

Artículo 2. Para efectos de esta Ley se entenderá por:

I a XV. …

XVI. Unidad de medida y actualización: a la canti-
dad fija vigente que determine el Sistema Nacional
de Información, Estadística y Geografía para su uso
como unidad, base, medida o referencia económica.

Artículo 106. Las infracciones a lo dispuesto por el artícu-
lo 103 de esta Ley, serán sancionadas con multa de:

I. Para las establecidas en las fracciones I, II y IV, de 5
hasta 500 unidades de medida y actualización.

Cuando se trate de censos económicos o encuestas en esta-
blecimientos, la multa será de 3,000 hasta 30,000 unidades
de medida y actualización;

Cuando los Informantes del Sistema tengan el carácter
de concesionarios o autorizados de telecomunicaciones
o de radiodifusión, la multa será de 30,000 hasta 40,000
unidades de medida y actualización;

II. Para la establecida en la fracción III, de 200 hasta
500 unidades de medida y actualización;
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Cuando los Informantes del Sistema tengan el carácter
de concesionarios o autorizados de telecomunicaciones
o de radiodifusión, la multa será de 20,000 hasta 30,000
unidades de medida y actualización;

III. Para las establecidas en la fracción V y en el último
párrafo, de 3,000 hasta 10,000 unidades de medida y
actualización, y

Cuando los Informantes del Sistema tengan el carácter
de concesionarios o autorizados de telecomunicaciones
o de radiodifusión, la multa será de 10,000 hasta 20,000
unidades de medida y actualización;

IV. Para la establecida en el penúltimo párrafo, de 5 a
100 unidades de medida y actualización.

Cuando los Informantes del Sistema tengan el carácter
de concesionarios o autorizados de telecomunicaciones
o de radiodifusión, la multa será de 1,000 hasta 10,000
unidades de medida y actualización.

Artículo 107. Las infracciones a lo dispuesto por el artí-
culo 104 de esta Ley, tratándose de servidores públicos
de las Unidades, serán sancionadas con multa de:

I. Para las establecidas en las fracciones I, II y III, de
500 hasta 10,000 unidades de medida y actualización;

II. Para la establecida en la fracción IV, de 200 hasta
500 unidades de medida y actualización, y

III. Para las establecidas en las fracciones V y VI, de
500 hasta 1,000 unidades de medida y actualización.

Artículo 108. Las infracciones a lo dispuesto por el artícu-
lo 104 de esta Ley, tratándose de servidores públicos del
Instituto, serán sancionadas con multa de:

I. Para las establecidas en las fracciones I, II y III, de
2,000 hasta 30,000 unidades de medida y actualiza-
ción;

II. Para la establecida en la fracción IV, de 400 hasta
1,000 unidades de medida y actualización, y

III. Para las establecidas en las fracciones V y VI, de
1,000 hasta 2,000 unidades de medida y actualiza-
ción.

Artículo 109. Las infracciones a lo dispuesto por el artícu-
lo 105 de esta Ley, serán sancionadas con multa de:

I. Para la establecida en la fracción I, de 100 hasta 500
unidades de medida y actualización, y

II. Para las establecidas en las fracciones II y III, de 500
hasta 1,000 unidades de medida y actualización.

Artículo 110. Para los efectos de este Capítulo, por unidad
de medida y actualización se entiende la unidad de me-
dida y actualización vigente, al momento de cometerse la
infracción.

Sexagésimo Noveno. Se reforman los artículos 3; 25
fracción II y 27 los incisos a) de las fracciones I y II de
la Ley Federal Anticorrupción en Contrataciones Pú-
blicas, para quedar como sigue: 

Artículo 3. …

XVII. Unidad de medida y actualización: a la canti-
dad fija vigente que determine el Sistema Nacional
de Información, Estadística y Geografía para su uso
como unidad, base, medida o referencia económica.

Artículo 25. Dentro de la etapa de investigación o dentro del
procedimiento administrativo sancionador, las autoridades
competentes podrán imponer medidas de apremio, a efecto
de hacer cumplir sus determinaciones.

…

II. Multa, de cien a dos mil unidades de medida y ac-
tualización vigentes.

…

Artículo 27. Las sanciones administrativas que deban im-
ponerse por la comisión de las infracciones a que se refie-
ren los artículos 8 y 9 de la presente Ley, consistirán en:

I. Tratándose de personas físicas:

a) Multa equivalente a la cantidad de mil a cincuen-
ta mil unidades de medida y actualización vigen-
tes.

…
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II. Cuando se trate de personas morales:

a) Multa equivalente a la cantidad de diez mil hasta
dos millones unidades de 

medida y actualización vigentes.

…

Septuagésimo. Se reforman los artículos 53 fracción II
y 54 fracciones III y IV de la Ley Federal De Cinema-
tografía, para quedar como sigue:

Artículo 53. 

…

II. Multa de quinientos a cinco mil unidades de medi-
da y actualización vigentes a la fecha en que se come-
ta la infracción. Para los efectos de esta ley, se enten-
derá por Unidad de medida y actualización a la
cantidad fija vigente que determine el Sistema Na-
cional de Información, Estadística y Geografía para
su uso como unidad, base, medida o referencia eco-
nómica.

…

Artículo 54.

…

III. Multa de quinientos a cinco mil unidades de medi-
da y actualización vigentes a la fecha en que se come-
ta la infracción;

IV. Multa de cinco mil a quince mil unidades de medi-
da y actualización vigentes a la fecha en que se cometa
la infracción, a quienes infrinjan los artículos 8o., 17, 19
segundo párrafo, 22 y 23 de esta Ley, y

…

Septuagésimo Primero. Se reforman los artículos 6, 86
fracciones I, II y III; 126 fracción II; 127 fracciones III,
VIII, X y XI y 128 fracciones I, II y III de la Ley Fede-
ral de Competencia Económica, para quedar como si-
gue: 

Artículo 6. …

XVII. Unidad de medida y actualización: a la canti-
dad fija vigente que determine el Sistema Nacional
de Información, Estadística y Geografía para su uso
como unidad, base, medida o referencia económica.

Artículo 86. Las siguientes concentraciones deberán ser
autorizadas por la Comisión antes de que se lleven a cabo:

I. Cuando el acto o sucesión de actos que les den origen,
independientemente del lugar de su celebración, impor-
ten en el territorio nacional, directa o indirectamente, un
monto superior al equivalente a dieciocho millones de
unidades de medida y actualización vigentes;

II. Cuando el acto o sucesión de actos que les den ori-
gen, impliquen la acumulación del treinta y cinco por
ciento o más de los activos o acciones de un Agente
Económico, cuyas ventas anuales originadas en el terri-
torio nacional o activos en el territorio nacional impor-
ten más del equivalente a dieciocho millones de unida-
des de medida y actualización, o

III. Cuando el acto o sucesión de actos que les den ori-
gen impliquen una acumulación en el territorio nacional
de activos o capital social superior al equivalente a ocho
millones cuatrocientas mil unidades de medida y ac-
tualización vigentes y en la concentración participen
dos o más Agentes Económicos cuyas ventas anuales
originadas en el territorio nacional o activos en el terri-
torio nacional conjunta o separadamente, importen más
de cuarenta y ocho millones de unidades de medida y
actualización vigentes.

…

Artículo 126. La Comisión, para el desempeño de las fun-
ciones que le atribuye esta Ley, podrá aplicar indistinta-
mente las siguientes medidas de apremio:

I…

II. Multa hasta por el importe del equivalente a tres mil
unidades de medida y actualización vigentes, canti-
dad que podrá aplicarse por cada día que transcurra sin
cumplimentarse con lo ordenado

…
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Artículo 127. La Comisión podrá aplicar las siguientes
sanciones:

…

III. Multa hasta por el equivalente a ciento setenta y
cinco mil unidades de medida y actualización vigen-
tes, por haber declarado falsamente o entregado infor-
mación falsa a la Comisión, con independencia de la
responsabilidad penal en que se incurra;

…

VIII. Multa de cinco mil unidades de medida y actua-
lización y hasta por el equivalente al cinco por ciento de
los ingresos del Agente Económico, por no haber notifi-
cado la concentración cuando legalmente debió hacerse;

…

X. Inhabilitación para ejercer como consejero, adminis-
trador, director, gerente, directivo, ejecutivo, agente, re-
presentante o apoderado en una persona moral hasta por
un plazo de cinco años y multas hasta por el equivalen-
te a doscientas mil unidades de medida y actualiza-
ción vigentes, a quienes participen directa o indirecta-
mente en prácticas monopólicas o concentraciones
ilícitas, en representación o por cuenta y orden de per-
sonas morales;

XI. Multas hasta por el equivalente a ciento ochenta mil
unidades de medida y actualización vigentes, a quie-
nes hayan coadyuvado, propiciado o inducido en la co-
misión de prácticas monopólicas, concentraciones ilíci-
tas o demás restricciones al funcionamiento eficiente de
los mercados en términos de esta Ley;

…

XIII. Multas hasta por el equivalente a ciento ochenta
mil unidades de medida y actualización vigentes, a los
fedatarios públicos que intervengan en los actos relati-
vos a una concentración cuando no hubiera sido autori-
zada por la Comisión;

…

Artículo 128. En el caso de aquellos Agentes Económicos
que, por cualquier causa, no declaren o no se les hayan de-

terminado ingresos acumulables para efectos del Impuesto
Sobre la Renta, se les aplicarán las multas siguientes:

I. Multa hasta por el equivalente a un millón quinientas
mil unidades de medida y actualización vigentes, pa-
ra las infracciones a que se refieren las fracciones IV,
IX, XIV y XV del artículo 127 de la Ley;

II. Multa hasta por el equivalente de novecientas mil
unidades de medida y actualización vigentes, para las
infracciones a que se refieren las fracciones V, VII y XII
del artículo 127 de la Ley, y

III. Multa hasta por el equivalente a cuatrocientas mil
unidades de medida y actualización vigentes, para la
infracción a que se refiere la fracción VIII del artículo
127 de la Ley.

Septuagésimo Segundo. Se reforman los artículos 7 y 21
fracción II de la Ley Federal de Correduría Pública,
para quedar como sigue: 

Artículo 7o. Sólo podrán ostentarse como corredores pú-
blicos las personas habilitadas por la Secretaría, en los tér-
minos de esta ley. La infracción a este precepto será san-
cionada con una multa hasta por el equivalente a 500
unidades de medida y actualización vigentes, monto que
podrá imponerse diariamente mientras persista la infrac-
ción, sin perjuicio de la responsabilidad penal que resulte.
Para los efectos de esta ley, se entenderá por Unidad de
medida y actualización a la cantidad fija vigente que
determine el Sistema Nacional de Información, Estadís-
tica y Geografía para su uso como unidad, base, medi-
da o referencia económica.

Artículo 21. …

II. Multa hasta por el equivalente a 500 unidades de
medida y actualización vigentes;

…

Septuagésimo Tercero. Se reforman los artículos 2; 31
fracción II, de la Ley Federal de Fomento a las Activi-
dades Realizadas por Organizaciones de la Sociedad
Civil, para quedar como sigue:
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Artículo 2. …

j) Unidad de medida y actualización: a la cantidad fi-
ja vigente que determine el Sistema Nacional de In-
formación, Estadística y Geografía para su uso como
unidad, base, medida o referencia económica.

Artículo 31. Cuando una organización de la sociedad civil
con registro vigente cometa alguna de las infracciones a
que hace referencia el artículo anterior, la Comisión, a tra-
vés de la Secretaría Técnica, impondrá a la organización,
según sea el caso, las siguientes sanciones:

I. …

II. Multa: en caso de no cumplir con el apercibimiento
en el término a que se refiere la fracción anterior o en
los casos de incumplimiento de los supuestos a que se
refieren las infracciones VII, VIII, IX, X, XI, XII y XIII
del artículo 30 de esta ley; se multará hasta por el equi-
valente a trescientas unidades de medida y actualiza-
ción vigentes;

…

Septuagésimo Cuarto. Se reforman los artículos 80
fracción I; 95 Bis fracción IX; 110; 111 fracciones I, II,
IV, IV Bis, VI, VI Bis, VII, VIII, VIII Bis, VIII Bis-1,
VIII Bis-2, VIII Bis-3, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV,
XVI, XVI Bis, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI; 112; 112
Bis; 112 Bis-2; 112 Bis-3; 112 Bis-4; 112 Bis-5; y 112 Bis-
6, de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, a que-
dar como sigue:

Artículo 80. Los servidores públicos de la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público y de la Comisión Nacional de
Seguros de Fianzas, para el desempeño de las funciones
que les atribuyen las disposiciones jurídicas en materia de
fianzas, podrán emplear las siguientes medidas de apremio:

I. Multa por el equivalente de cien a dos mil quinientas
unidades de medida y actualización vigentes en el mo-
mento en que se realizó la conducta que motivó la aplica-
ción de la medida de apremio. En caso de que persista el
desacato o resistencia podrán imponerse nuevas multas por
cada día que transcurra sin que se obedezca el mandato res-
pectivo. Para los efectos de esta ley, se entenderá por
Unidad de medida y actualización a la cantidad fija vi-
gente que determine el Sistema Nacional de Informa-

ción, Estadística y Geografía para su uso como unidad,
base, medida o referencia económica.

…

Artículo 95 Bis.

…

IX. Si la institución de fianzas, dentro de los plazos o
términos legales, no efectúa el pago de las indemniza-
ciones a que estuviere obligada, la Comisión Nacional
de Seguros y Fianzas le impondrá una multa de qui-
nientos a diez mil unidades de medida y actualiza-
ción, y 

…

Artículo 110. Las multas correspondientes a sanciones por
las infracciones previstas en esta Ley y en las disposiciones
que de ella emanen, serán impuestas administrativamente
por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, tomando
como base la unidad de medida y actualización vigente
al momento de cometerse la infracción, a menos que en la
propia Ley se disponga otra forma de sanción y se harán
efectivas por las autoridades de la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público.

Artículo 111. Las sanciones correspondientes a las infrac-
ciones previstas en esta Ley, así como a las disposiciones
que de ella emanen serán impuestas administrativamente
por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas de acuerdo
a lo siguiente:

I. Multa de 1,500 a 5,000 unidades de medida y ac-
tualización, por violación al primer párrafo del artículo
10 de esta Ley. En este caso, la Comisión Nacional de
Seguros y Fianzas la impondrá al propietario y a cada
uno de los administradores o miembros del consejo de
administración, directores o gerentes del establecimien-
to o de la sociedad y además, será clausurada adminis-
trativamente la negociación respectiva, por la propia
Comisión hasta que el nombre, razón social o denomi-
nación sea cambiado;

II. Multa de 1,500 a 5,000 unidades de medida y ac-
tualización o la pérdida de su cargo, según la gravedad
del caso, a los notarios, registradores o corredores que
autoricen las escrituras o que inscriban actas en que se
consigne alguna operación de las que esta Ley prohíbe
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expresamente, o para celebrar aquéllas para las cuales
no esté facultado alguno de los otorgantes;

III…

IV. Multa de 200 a 10,000 unidades de medida y ac-
tualización, a las instituciones de fianzas que omitan in-
formar a la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas,
respecto de la adquisición de acciones a que se refiere el
artículo 110 Bis de esta Ley;

IV Bis. Multa de 3,000 a 20,000 unidades de medida y
actualización, a las personas que adquieran acciones de
una institución de fianzas en contravención de lo esta-
blecido en alguno de los artículos 15, fracciones I Bis,
penúltimo párrafo, II Bis y III, 15 G y 15 H de esta Ley;

V…

VI. Multas de 1000 a 8000 unidades de medida y ac-
tualización, a la institución de fianzas, a sus empleados
o a sus agentes, que en alguna forma ofrezcan o hagan
descuentos o reducción de primas u otorguen algún otro
beneficio no estipulado en la póliza, como aliciente pa-
ra tomar o conservar un contrato de fianza;

VI Bis. Multa de 1000 a 8000 unidades de medida y
actualización, a la institución de fianzas, a sus funcio-
narios, empleados y a los agentes, que contravengan lo
dispuesto por los artículos 60 fracción VI y 89 Bis-1; 

VII. Multa de 1000 a 8000 unidades de medida y ac-
tualización, independientemente de las responsabilida-
des civiles o penales en que incurran, a los funcionarios
o empleados de una institución de fianzas o a sus agen-
tes, que proporcionen datos falsos, o detrimentes o ad-
versos, respecto a las instituciones de fianzas o que en
cualquier forma hicieren competencia desleal a las mis-
mas; 

VIII. Multa de 1000 a 5000 unidades de medida y ac-
tualización, independientemente de las responsabilida-
des civiles o penales en que incurran, a los auditores ex-
ternos independientes que oculten, omitan, o disimulen
datos importantes en los informes y dictámenes a que se
refiere el artículo 65 de esta Ley, o falseen los mismos; 

VIII Bis. Multa de 200 a 1000 unidades de medida y
actualización, a los auditores externos independientes
que en la emisión de sus dictámenes o informes no se

apeguen a las disposiciones de esta Ley y a las que de
ella emanen, o cuando el contenido de los citados dictá-
menes o informes sea inexacto por causa de negligencia
o dolo;

VIII Bis-1. Multa de 200 a 1500 unidades de medida
y actualización al consejero independiente de una ins-
titución de fianzas, que actúe en las sesiones del respec-
tivo consejo de administración en contravención a la
presente Ley o a las disposiciones que emanen de ella;

VIII Bis-2. Multa de 200 a 2000 unidades de medida
y actualización al contralor normativo de una institu-
ción de fianzas, que no lleve a cabo sus funciones con-
forme lo establece la presente Ley. Igual sanción se im-
pondrá a la institución que por cualquier medio impida
que el contralor normativo realice sus funciones de con-
formidad a lo previsto en esta Ley;

VIII Bis-3. Multa de 200 a 1500 unidades de medida
y actualización, al actuario que, conforme al artículo 86
de esta Ley, firme la nota técnica sin apegarse a lo dis-
puesto por las disposiciones legales aplicables;

IX. Multa de 1,000 a 5,000 unidades de medida y ac-
tualización, a las instituciones de fianzas o a sus agen-
tes, por la propaganda o publicidad que hagan en con-
travención a lo dispuesto por el artículo 81 de esta Ley;

X. Multa de 500 a 2500 unidades d medida y actuali-
zación, a la persona que como intermediario proponga,
ajuste o concluya contrato de fianza sin ser agente con-
forme a esta Ley;

XI. Multas de 500 a 2500 unidades de medida y ac-
tualización, a la persona que actúe como agente de
fianzas sin estar autorizado para actuar como tal y al
agente de fianzas que permita que la contratación que
realice un tercero que no sea agente de fianzas, se am-
pare en su autorización. La misma multa se impondrá a
los directores, gerentes, administradores o miembros del
consejo de administración, representantes y apoderados
de agentes de fianzas persona moral, que operen como
tales sin la autorización que exige esta Ley;

XII. Multa de 500 a 8000 unidades de medida y ac-
tualización a las instituciones de fianzas que celebren
operaciones con la intervención de personas que se os-
tenten como agentes de fianzas sin estar autorizados pa-
ra actuar como tales;
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XIII. Multa de 1000 a 8000 unidades de medida y ac-
tualización, por operar con documentación contractual
o nota técnica a que se refieren los artículos 85 y 86 de
esta Ley, distintos a los registrados ante la Comisión
Nacional de Seguros y Fianzas;

XIV. Multa de 1000 a 8000 unidades de medida y ac-
tualización, por operar con documentación contractual
o nota técnica sin el registro correspondiente;

XV. Multa de 500 a 5,000 unidades de medida y ac-
tualización, por emitir pólizas en moneda extranjera en
contravención a las reglas correspondientes;

XVI. Multa de 1,000 de 5,000 unidades de medida y
actualización, por emitir póliza de fianzas de crédito en
contravención a las reglas correspondientes;

XVI Bis. Multa de 1000 a 8000 unidades de medida y
actualización, por emitir pólizas de fianzas sin recabar
las garantías de recuperación suficientes en contraven-
ción a lo dispuesto en esta Ley y las disposiciones que
de ella emanen;

XVII. Multa de 250 a 2,500 unidades de medida y ac-
tualización, a las instituciones de fianzas que en forma
extemporánea realicen el registro contable de sus opera-
ciones;

XVIII. Multa de 300 a 5000 unidades de medida y ac-
tualización, a las instituciones de fianzas que realicen el
registro de sus operaciones y resultados en cuentas que
no correspondan conforme al catálogo de cuentas auto-
rizado;

XIX. Multa de 500 a 8000 unidades de medida y ac-
tualización, a las instituciones de fianzas por la falta de
presentación o presentación extemporánea de los infor-
mes y documentación a que se refiere el artículo 65 de
esta Ley;

XX. Multa de 200 a 5000 unidades de medida y ac-
tualización, a las instituciones de fianzas por falta de
presentación o presentación extemporánea de los infor-
mes y documentación a que se refiere el artículo 67 de
esta Ley, y

XXI. Multa de 200 a 5000 unidades de medida y ac-
tualización, si las disposiciones violadas de esta Ley,

así como las que de ella emanen, no tienen sanción es-
pecialmente señalada en la misma. Si se tratare de una
institución de fianzas, de un agente de fianzas persona
moral o de un intermediario de reaseguro o reafianza-
miento persona moral, la multa se podrá imponer tanto
a dicha institución, al agente o intermediario persona
moral, como a cada uno de los consejeros, comisarios,
directores, administradores, funcionarios, apoderados,
agentes o empleados que resulten autores o responsa-
bles de la infracción.

Artículo 112. Para proceder penalmente por los delitos
previstos en los artículos 112 Bis a 112 Bis 7 y 112 Bis 9
de esta ley, será necesario que la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público formule petición, previa opinión de la
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas; también se
procederá a petición de la institución de fianzas ofendida,
o de quien tenga interés jurídico. 

Las multas establecidas para los delitos previstos en esta
ley, se impondrán a razón de unidades de medida y ac-
tualización. Para calcular su importe, se tendrá como base
la unidad de medida y actualización vigente al momento
de realizarse la conducta sancionada. Para determinar el
monto de la operación, quebranto o perjuicio patrimonial,
en los casos de los delitos previstos en esta ley, se conside-
rará unidad de medida y actualización, la unidad de me-
dida y actualización vigente en el momento de cometerse
el delito de que se trate. 

…

La violación a las disposiciones a que se refiere este artí-
culo será sancionada por la Comisión Nacional de Seguros
y Fianzas conforme al procedimiento previsto en el artícu-
lo 110 de la presente Ley, con multa de hasta 100,000 uni-
dades de medida y actualización vigentes.

…

Artículo 112 Bis. Serán sancionadas las violaciones a lo
dispuesto en los artículos 3o y 4o de esta Ley, conforme a
lo siguiente:

I. Se impondrá pena de prisión de tres a quince años y
multa de doscientos cincuenta a dos mil quinientas uni-
dades de medida y actualización cuando se trate del
artículo 3o. y del último párrafo del artículo 4o. de esta
ley, y
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II. Se impondrá pena de prisión de dos a diez años y
multa de ciento cincuenta a mil quinientas unidades de
medida y actualización cuando se trate del primer pá-
rrafo del artículo 4o. de esta ley.

…

Artículo 112 Bis-2. Se sancionará con prisión de tres me-
ses a dos años y multa de treinta a dos mil unidades de
medida y actualización cuando el monto de la operación,
quebranto o perjuicio patrimonial, según corresponda, no
exceda del equivalente a dos mil unidades de medida y
actualización.

Cuando el monto de la operación, quebranto o perjuicio pa-
trimonial según corresponda, exceda de dos mil y no de
cincuenta mil unidades de medida y actualización; se
sancionará con prisión de dos a cinco años y multa de dos
mil a cincuenta mil unidades de medida y actualización.

Cuando el monto de la operación, quebranto o perjuicio pa-
trimonial según corresponda, exceda de cincuenta mil, pe-
ro no de trescientos cincuenta mil días de unidades de re-
ferencia, se sancionará con prisión de cinco a ocho años y
multa de cincuenta mil a doscientos cincuenta mil unida-
des de medida y actualización.

Cuando el monto de la operación, quebranto o perjuicio pa-
trimonial según corresponda, exceda de trescientos cin-
cuenta mil unidades de medida y actualización, se san-
cionará con prisión de ocho a quince años y multa de
doscientos cincuenta mil a trescientos cincuenta mil uni-
dades de medida y actualización.

…

Artículo 112 Bis-3. Se sancionará con prisión de tres me-
ses a dos años y multa de treinta a dos mil unidades de
medida y actualización cuando el monto de la operación,
quebranto o perjuicio patrimonial, según corresponda, no
exceda del equivalente a dos mil unidades de medida y
actualización.

Cuando el monto de la operación, quebranto o perjuicio pa-
trimonial según corresponda, exceda de dos mil y no de
cincuenta mil unidades de medida y actualización; se
sancionará con prisión de dos a cinco años y multa de dos
mil a cincuenta mil unidades de medida y actualización.

Cuando el monto de la operación, quebranto o perjuicio pa-
trimonial según corresponda, exceda de cincuenta mil, pe-
ro no de trescientos cincuenta mil unidades de medida y
actualización, se sancionará con prisión de cinco a ocho
años y multa de cincuenta mil a doscientos cincuenta mil
unidades de medida y actualización.

Cuando el monto de la operación, quebranto o perjuicio pa-
trimonial según corresponda, exceda de trescientos cin-
cuenta mil unidades de medida y actualización, se san-
cionará con prisión de ocho a quince años y multa de
doscientos cincuenta mil a trescientos cincuenta mil uni-
dades de medida y actualización.

Artículo 112 Bis-4. Se impondrá pena de prisión de uno a
doce años y multa de quinientos a cinco mil unidades de
medida y actualización, a:

…

Artículo 112 Bis-5. Los consejeros, funcionarios o emple-
ados, de instituciones de fianzas o quienes intervengan di-
rectamente en el otorgamiento del crédito que con inde-
pendencia de los cargos e intereses fijados por la
institución respectiva, por sí o por interpósita persona ha-
yan obtenido de los sujetos de crédito, beneficios por su
participación en el trámite u otorgamiento del crédito, para
sí o para otro; serán sancionados con prisión de tres meses
a tres años cuando el monto de dicho beneficio no sea va-
luable, o no exceda de quinientas unidades de medida y
actualización al momento de cometerse el delito, y de dos
a seis años de prisión cuando el beneficio obtenido exceda
de quinientas unidades de medida y actualización al
momento de cometerse el delito.

Artículo 112 Bis-6. Se sancionará con prisión de tres me-
ses a dos años y multa de treinta a dos mil unidades d me-
dida y actualización cuando el monto de la operación,
quebranto o perjuicio patrimonial, según corresponda, no
exceda del equivalente a dos mil unidades de medida y
actualización.

Cuando el monto de la operación, quebranto o perjuicio pa-
trimonial según corresponda, exceda de dos mil y no de
cincuenta mil unidades de medida y actualización; se
sancionará con prisión de dos a cinco años y multa de dos
mil a cincuenta mil unidades de medida y actualización.

Cuando el monto de la operación, quebranto o perjuicio
patrimonial según corresponda, exceda de cincuenta mil,
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pero no de trescientos cincuenta mil unidades de medida
y actualización, se sancionará con prisión de cinco a ocho
años y multa de cincuenta mil a doscientos cincuenta mil
unidades de medida y actualización.

Cuando el monto de la operación, quebranto o perjuicio
patrimonial según corresponda, exceda de trescientos cin-
cuenta mil unidades de medida y actualización, se san-
cionará con prisión de ocho a quince años y multa de dos-
cientos cincuenta mil a trescientos cincuenta mil
unidades de medida y actualización.

…

Septuagésimo Quinto. Se reforma el artículo 113 frac-
ción IX de la Ley Federal de Justicia para Adolescentes,
para quedar como sigue:

Artículo 113. Por medida de internamiento se entiende a
los distintos grados de privación del derecho a la libertad
de tránsito de adolescentes y adultos jóvenes que lo ameri-
ten en los términos de la presente Ley.

I. a VIII …

IX. Robo calificado, previsto en el artículo 367 cuando
se realice en cualquiera de las circunstancias señaladas
en los artículos 372, 381, fracciones VII, IX, y X, y 381
bis; y el monto de lo robado exceda de cien unidades de
medida y actualización de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 370, párrafos segundo y tercero; así
como el robo previsto en el artículo 371, párrafo último,
todos del Código Penal Federal. Para los efectos de es-
ta ley, se entenderá por Unidad de medida y actuali-
zación a la cantidad fija vigente que determine el Sis-
tema Nacional de Información, Estadística y
Geografía para su uso como unidad, base, medida o
referencia económica;

Septuagésimo Sexto. Se reforman los artículos 8; 22 de
la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente, para
quedar como sigue:

Artículo 8. …

XVIII. Unidad de medida y actualización: a la canti-
dad fija vigente que determine el Sistema Nacional

de Información, Estadística y Geografía para su uso
como unidad, base, medida o referencia económica.

Artículo 22. Los contribuyentes cuyos ingresos en el ejer-
cicio inmediato anterior no hayan superado un monto equi-
valente a treinta unidades de medida y actualización ele-
vadas al año, cuando garanticen el interés fiscal mediante
embargo en la vía administrativa, deberán ser designados
como depositarios de los bienes y el embargo no podrá
comprender las mercancías que integren el inventario cir-
culante del negocio, excepto cuando se trate de mercancías
de origen extranjero respecto de la cual no se acredite con
la documentación correspondiente su legal estancia en el
país.

Septuagésimo Séptimo. Se reforman los artículos 1-A;
29 último párrafo; 33 último párrafo; 45 último párra-
fo; 48 fracción I inciso a); 58 fracción I inciso a) y frac-
ción IV; 58-R último párrafo; 58-2; 63 fracción I; y 65
último párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento
Contencioso Administrativo, a quedar como sigue:

Artículo 1-A. …

XVII. Unidad de medida y actualización: a la canti-
dad fija vigente que determine el Sistema Nacional
de Información, Estadística y Geografía para su uso
como unidad, base, medida o referencia económica.

Artículo 29. En el juicio contencioso administrativo federal
sólo serán de previo y especial pronunciamiento:

I a VI … 

Cuando la promoción del incidente sea frívola e impro-
cedente, se impondrá a quien lo promueva una multa de
diez a cincuenta unidades de medida y actualización
vigentes.

Artículo 33. …

Si se declara la nulidad, la Sala ordenará reponer la notifi-
cación anulada y las actuaciones posteriores. Asimismo, se
impondrá una multa al actuario, equivalente a diez unida-
des de medida y actualización sin que exceda del 30% de
su sueldo mensual. El actuario podrá ser destituido de su
cargo, sin responsabilidad para el Estado en caso de reinci-
dencia.
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Artículo 45.

…

En los casos en que la autoridad requerida no sea parte e
incumpla, el Magistrado Instructor podrá hacer valer como
medida de apremio la imposición de una multa por el mon-
to equivalente de entre noventa y ciento cincuenta unida-
des de medida y actualización vigentes, al funcionario
omiso. También podrá comisionar al Secretario o Actuario
que deba recabar la certificación omitida u ordenar la com-
pulsa de los documentos exhibidos por las partes, con los
originales que obren en poder de la autoridad.

Artículo 48. El Pleno o las Secciones del Tribunal podrán
resolver los juicios con características especiales.

I. Revisten características especiales los juicios en los
que:

a) Por su materia, conceptos de impugnación o
cuantía se consideren de interés y trascendencia.

Tratándose de la cuantía, el valor del negocio debe-
rá exceder de cinco mil unidades de medida y ac-
tualización elevadas al año, vigentes en el momen-
to de la emisión de la resolución combatida.

…

Artículo 58. A fin de asegurar el pleno cumplimiento de
las resoluciones del Tribunal a que este precepto se refiere,
una vez vencido el plazo previsto por el artículo 52 de es-
ta Ley, éste podrá actuar de oficio o a petición de parte,
conforme a lo siguiente:

I. …

a) Impondrá a la autoridad demandada responsable
una multa de apremio que se fijará entre trescientas
y mil unidades de medida y actualización que es-
tuvieren vigentes, tomando en cuenta la gravedad
del incumplimiento y las consecuencias que ello hu-
biere ocasionado, requiriéndola a cumplir con la
sentencia en el término de tres días y previniéndole,
además, de que en caso de renuencia, se le impon-
drán nuevas multas de apremio en los términos de
este inciso, lo que se informará al superior jerárqui-
co de la autoridad demandada.

La resolución a que se refiere esta fracción se notifi-
cará también al superior jerárquico del servidor pú-
blico responsable, entendiéndose por este último al
que incumpla con lo resuelto, para que proceda je-
rárquicamente y la Sala impondrá al responsable o
autoridad renuente, una multa equivalente a un mí-
nimo de treinta unidades de medida y actualiza-
ción, sin exceder del equivalente a sesenta veces la
misma, tomando en cuenta la gravedad del incum-
plimiento, el sueldo del servidor público de que se
trate y su nivel jerárquico.

…

IV. A quien promueva una queja notoriamente improce-
dente, entendiendo por ésta la que se interponga contra
actos que no constituyan resolución administrativa defi-
nitiva, se le impondrá una multa en monto equivalente a
entre doscientas cincuenta y seiscientas unidades de
medida y actualización vigente y, en caso de haberse
suspendido la ejecución, se considerará este hecho co-
mo agravante para graduar la sanción que en definitiva
se imponga.

Artículo 58-R

…

Sin perjuicio de lo anterior, y de las responsabilidades pe-
nales respectivas, se impondrá al responsable una multa de
trescientas a quinientas unidades de medida y actualiza-
ción vigentes al momento de cometer la infracción.

Artículo 58-2. Cuando se impugnen resoluciones definiti-
vas cuyo importe no exceda de cinco unidades de medida
y actualización vigentes elevadas al año al momento de su
emisión, procederá el Juicio en la vía Sumaria siempre que
se trate de alguna de las resoluciones definitivas siguientes:

Artículo 63. …

I. Sea de cuantía que exceda de tres mil quinientas uni-
dades de medida y actualización vigentes al momento
de la emisión de la resolución o sentencia.

…

Artículo 65. …
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Al actuario que sin causa justificada no cumpla con esta
obligación, se le impondrá una multa de una a tres unida-
des de medida y actualización elevadas al mes, sin que
exceda del 30% de su salario. Será destituido, sin respon-
sabilidad para el Estado, en caso de reincidencia.

Septuagésimo Octavo. Se reforman los artículos 3; 39
fracción I de la Ley Federal de Producción, Certifica-
ción y Comercio de Semillas, para quedar como sigue:

Artículo 3. …

XXX. Unidad de medida y actualización: a la canti-
dad fija vigente que determine el Sistema Nacional
de Información, Estadística y Geografía para su uso
como unidad, base, medida o referencia económica.

39. Los actos u omisiones contrarios a esta Ley y demás
disposiciones que de ella deriven, serán sancionados por la
Secretaría a través del SNICS con una o más de las si-
guientes sanciones:

I. Multa de doscientos cincuenta a diez mil unidades de
medida y actualización; por unidad de medida y ac-
tualización se entenderá la unidad de medida y ac-
tualización vigente en el momento en que se cometa la
infracción;

…

Septuagésimo Noveno. Se reforman los artículos 3; 35
segundo párrafo y 64 fracciones II, III y IV de la Ley
Federal de Protección de Datos Personales en Posesión
de los Particulares, para quedar como sigue:

Artículo 3. …

XX. Unidad de medida y actualización: a la cantidad
fija vigente que determine el Sistema Nacional de In-
formación, Estadística y Geografía para su uso como
unidad, base, medida o referencia económica.

Artículo 35. …

Dicho derecho se ejercerá por el titular en forma gratuita,
previa acreditación de su identidad ante el responsable. No
obstante, si la misma persona reitera su solicitud en un pe-
riodo menor a doce meses, los costos no serán mayores a

tres unidades de medida y actualización vigentes, a me-
nos que existan modificaciones sustanciales al aviso de pri-
vacidad que motiven nuevas consultas.

…

Artículo 64. Las infracciones a la presente Ley serán san-
cionadas por el Instituto con:

I. El apercibimiento para que el responsable lleve a ca-
bo los actos solicitados por el titular, en los términos
previstos por esta Ley, tratándose de los supuestos pre-
vistos en la fracción I del artículo anterior;

II. Multa de 100 a 160,000 unidades de medida y ac-
tualización vigentes en los casos previstos en las frac-
ciones II a VII del artículo anterior;

III. Multa de 200 a 320,000 unidades de medida y ac-
tualización vigentes, en los casos previstos en las frac-
ciones VIII a XVIII del artículo anterior, y

IV. En caso de que de manera reiterada persistan las in-
fracciones citadas en los incisos anteriores, se impondrá
una multa adicional que irá de 100 a 320,000 unidades
de medida y actualización vigentes. Tratándose de in-
fracciones cometidas en el tratamiento de datos sensi-
bles, las sanciones podrán incrementarse hasta por dos
veces, los montos establecidos.

Octogésimo. Se reforman los artículos 2; 19 fracciones
I y II de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental,
para quedar como sigue:

Artículo 2. …

XVII. Unidad de medida y actualización: a la canti-
dad fija vigente que determine el Sistema Nacional
de Información, Estadística y Geografía para su uso
como unidad, base, medida o referencia económica.

Artículo 19. La sanción económica prevista en la presente
Ley, será accesoria a la reparación o compensación del Da-
ño ocasionado al ambiente y consistirá en el pago por un
monto equivalente de:

I. De trescientos a cincuenta mil unidades de medida y
actualización vigentes al momento de imponer la san-
ción, cuando el responsable sea una persona física, y
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II. De mil a seiscientos mil unidades de medida y ac-
tualización vigentes al momento de imponer la san-
ción, cuando la responsable sea una persona moral.

…

Octogésimo Primero. Se reforma el artículo 14 fracción
II de la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial
del Estado, a quedar como sigue:

Artículo 14. Los montos de las indemnizaciones se calcu-
larán de la siguiente forma:

I. …

II. …

La indemnización por daño moral que el Estado esté
obligado a cubrir no excederá del equivalente a 20,000
unidades de medida y actualización vigentes, por ca-
da reclamante afectado. 

Para los efectos de esta ley, se entenderá por Unidad
de medida y actualización a la cantidad fija vigente
que determine el Sistema Nacional de Información,
Estadística y Geografía para su uso como unidad,
base, medida o referencia económica y

…

Octogésimo Segundo. Se reforman los artículos 5; 13
último párrafo; 15 último párrafo; 32, fracción I, y 45
de la Ley Federal de Responsabilidades Administrati-
vas de los Servidores Públicos, a quedar como sigue:

Artículo 5. …

Unidad de medida y actualización: a la cantidad fija vi-
gente que determine el Sistema Nacional de Informa-
ción, Estadística y Geografía para su uso como unidad,
base, medida o referencia económica.

Artículo 13. …

Cuando la inhabilitación se imponga como consecuencia de
un acto u omisión que implique beneficio o lucro, o cause
daños o perjuicios, será de un año hasta diez años si el mon-
to de aquéllos no excede de doscientas unidades de medida

y actualización mensual vigente, y de diez a veinte años si
excede de dicho límite. Este último plazo de inhabilitación
también será aplicable por conductas graves de los servido-
res públicos.

Artículo 15. …

Para los efectos de la Ley se entenderá por unidad de me-
dida y actualización mensual, el equivalente a treinta uni-
dades de medida y actualización vigentes.

Artículo 32. Para el cumplimiento de las atribuciones que
les confiere la Ley, la Secretaría, el contralor interno o los
titulares de las áreas de auditoría, de quejas y de responsa-
bilidades, podrán emplear los siguientes medios de apre-
mio:

I. Multa de hasta veinte unidades de medida y actua-
lización vigentes, y

…

Artículo 45. Cuando los servidores públicos reciban, de
una misma persona, algún bien o donación en los términos
de la fracción XII del artículo 8 de la Ley, cuyo valor acu-
mulado durante un año exceda de diez unidades de medi-
da y actualización vigentes al momento de su recepción,
deberán informarlo en un plazo no mayor a quince días há-
biles a la autoridad que la Secretaría determine a fin de po-
nerlos a su disposición. La autoridad correspondiente lle-
vará un registro de dichos bienes.

Octogésimo Tercero. Se reforman los artículos 36 se-
gundo párrafo; 53 último párrafo; 55 segundo párrafo
y fracciones I, II y III; 63; 77 fracción I; 78 fracción I;
y 88 segundo párrafo, de la Ley Federal de Responsa-
bilidades de los Servidores Públicos, para quedar como
sigue:

Artículo 36. Tanto el inculpado como el denunciante o
querellante podrán solicitar de las oficinas o estableci-
mientos públicos las copias certificadas de documentos
que pretendan ofrecer como prueba ante la Sección respec-
tiva o ante las Cámaras.

Las autoridades estarán obligadas a expedir dichas copias
certificadas, sin demora, y si no lo hicieren la Sección, o las
Cámaras a instancia del interesado, señalará a la autoridad
omisa un plazo razonable para que las expida, bajo aperci-

Año I, Segundo Periodo, 16 de marzo de 2016 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados240



bimiento de imponerle una multa de diez a cien unidades
de medida y actualización vigentes, sanción que se hará
efectiva si la autoridad no las expidiere. Si resultase falso
que el interesado hubiera solicitado las constancias, la mul-
ta se hará efectiva en su contra. Para los efectos de esta
ley, se entenderá por Unidad de medida y actualización
a la cantidad fija vigente que determine el Sistema Na-
cional de Información, Estadística y Geografía para su
uso como unidad, base, medida o referencia económica.

Artículo 53. …

Cuando la inhabilitación se imponga como consecuencia
de un acto u omisión que implique lucro o cause daños y
perjuicios, será de un año hasta diez años si el monto de
aquéllos no excede de doscientas unidades de medida y
actualización mensual vigente, y de diez a veinte años si
excede de dicho límite. Este último plazo de inhabilitación
también será aplicable por conductas graves de los servi-
dores públicos.

Artículo 55. …

Las sanciones económicas establecidas en este artículo se
pagarán una vez determinadas en cantidad líquida, en su
equivalencia en unidad de medida y actualización vigen-
te al día de su pago, conforme al siguiente procedimiento:

I. La sanción económica impuesta se dividirá entre la
cantidad líquida que corresponda y la unidad de medi-
da y actualización mensual vigente al día de su impo-
sición, y

II. El cociente se multiplicará por la unidad de medida
y actualización mensual vigente al día del pago de la
sanción.

Para los efectos de esta Ley se entenderá por unidad de
medida y actualización mensual, el equivalente a treinta
veces la unidades de medida y actualización vigente. 

Artículo 63. La dependencia y la Secretaría, en los ámbi-
tos de sus respectivas competencias, podrán abstenerse de
sancionar al infractor, por una sola vez, cuando lo estimen
pertinente, justificando la causa de la abstención, siempre
que se trate de hechos que no revistan gravedad ni consti-
tuyan delito, cuando lo ameriten los antecedentes y cir-
cunstancias del infractor y el daño causado por éste no ex-
ceda de cien veces la unidad de medida y actualización
vigente. 

Artículo 77. Para el cumplimiento de las atribuciones que
les confiere esta Ley, la Secretaría y el superior jerárquico
podrán emplear los siguientes medios de apremio:

I. Sanción económica de hasta veinte unidades de me-
dida y actualización vigentes;

Artículo 78. Las facultades del superior jerárquico y de
la Secretaría para imponer las sanciones que esta ley
prevé se sujetarán a lo siguiente:

I. Prescribirán en un año si el beneficio obtenido o el da-
ño causado por el infractor no excede de diez unidades
de medida y actualización mensual vigente, y

…

Artículo 88. Durante el desempeño de su empleo, cargo o
comisión, y un año después, los servidores públicos no po-
drán solicitar, aceptar o recibir por sí, o por interpósita per-
sona, dinero o cualquier otra donación, servicio, empleo,
cargo o comisión para sí, o para las personas a que se re-
fiere la fracción XIII del artículo 47 y que procedan de
cualquier persona cuyas actividades profesionales, comer-
ciales o industriales se encuentren directamente vincula-
das, reguladas o supervisadas por el servidor público en el
desempeño de su empleo, cargo o comisión, que determi-
nen conflicto de intereses.

Para los efectos del párrafo anterior, no se considerarán los
que reciba el servidor público en una o más ocasiones, de
una misma persona física o moral de las mencionadas en el
párrafo precedente, durante un año, cuando el valor acu-
mulado durante ese año no sea superior a diez unidades de
medida y actualización vigentes en el momento de su re-
cepción.

Octogésimo Cuarto. Se reforman los artículos 4; 169;
171; 172; 173; 174 y 175 de la Ley Federal de Sanidad
Animal, a quedar como sigue:

Artículo 4. …

Unidad de medida y actualización: a la cantidad fija vi-
gente que determine el Sistema Nacional de Informa-
ción, Estadística y Geografía para su uso como unidad,
base, medida o referencia económica.
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Artículo 169. La Secretaría impondrá las multas teniendo
en cuenta la gravedad de la falta y las condiciones econó-
micas del infractor, conforme a la tabla del artículo si-
guiente y de acuerdo con el tabulador que se indica.

A. De 20 a 1000 unidades de medida y actualización

B. De 1000 a 10,000 unidades de medida y actualiza-
ción

C. De 10,000 a 50,000 unidades de medida y actuali-
zación

D. De 50,000 a 100,000 unidades de medida y actua-
lización

Para los efectos del presente artículo por unidad de medi-
da y actualización se entiende la unidad de medida y ac-
tualización vigente, al momento de cometerse la infrac-
ción.

Artículo 171. Al que ingrese al territorio nacional anima-
les, bienes de origen animal, así como productos para uso
o consumo animal y por cualquier medio evada un punto
de inspección en materia zoosanitaria y puso en peligro o
en riesgo la situación zoosanitaria del país incumpliendo el
carácter normativo respectivo, se le impondrá la pena de
dos a diez años de prisión y multa de hasta mil unidades
de medida y actualización vigentes.

Artículo 172. Al que introduzca al territorio nacional o
dentro de éste, transporte o comercie con animales vivos,
sus productos o subproductos, que hayan sido alimentados
con una sustancia cuyo uso esté prohibido para tal fin en
las disposiciones de sanidad animal o de buenas prácticas
pecuarias emitidas por la Secretaría, teniendo conocimien-
to de cualquiera de esos hechos, se le impondrá una pena
de cuatro a ocho años de prisión y multa de quinientos has-
ta tres mil unidades de medida y actualización vigentes y
en caso de reincidencia se duplicará la pena y la multa.

Artículo 173. Al que sin autorización de las autoridades
zoosanitarias competentes o contraviniendo los términos
en que ésta haya sido concedida, importe, posea, transpor-
te, almacene, comercialice o en general realice actos con
cualquier sustancia cuyo uso esté prohibido para alimenta-
ción de animales en las disposiciones de sanidad animal o
de buenas prácticas pecuarias emitidas por la Secretaría, se
le impondrá una pena de cuatro a ocho años de prisión y

multa de quinientos hasta tres mil unidades de medida y
actualización vigentes y en caso de reincidencia se dupli-
cará la pena y la multa, siempre y cuando esos actos sean
con la finalidad de adicionarlas a los alimentos o bebidas
de animales cuyos productos o subproductos estén destina-
dos al consumo humano.

…

Artículo 174. Al que ordene el suministro o suministre a
animales destinados al abasto alguna sustancia o alimento
prohibidos a los que hace alusión esta Ley y demás disposi-
ciones de salud animal, será sancionado con tres a siete años
de prisión y de diez mil a cincuenta mil unidades de medi-
da y actualización de multa.

Artículo 175. Se sancionará con penalidad de uno a cinco
años de prisión y multa de hasta mil unidades de medida
y actualización vigentes sin perjuicio de las sanciones ad-
ministrativas que pudieran generarse:

…

Octogésimo Quinto. Se reforman los artículos 5; 66
fracciones I a la VI, VIII, X a XIX, XXI y XXII y últi-
mo párrafo; 73; 74 y 75 primer párrafo de la Ley Fede-
ral de Sanidad Vegetal, para quedar como sigue:

Artículo 5. …

Unidad de medida y actualización: a la cantidad fija vi-
gente que determine el Sistema Nacional de Informa-
ción, Estadística y Geografía para su uso como unidad,
base, medida o referencia económica.

Artículo 66. Son infracciones administrativas:

I. Incumplir lo establecido en las normas oficiales me-
xicanas y demás disposiciones legales aplicables deri-
vadas de la presente Ley; en cuyo caso se impondrá
multa de 50 a 20,000 unidades de medida y actualiza-
ción;

II. Movilizar, importar o exportar vegetales, sus pro-
ductos o subproductos e insumos sujetos a control fito-
sanitario sin contar, cuando se requiera, del certificado
fitosanitario; en cuyo caso se impondrá multa de 2,000
a 20,000 unidades de medida y actualización;
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III. Incumplir la obligación prevista en el artículo 29 de
esta Ley; en cuyo caso se impondrá multa de 2,000 a
15,000 unidades de medida y actualización;

IV. Incumplir con las disposiciones legales aplicables en
materia de sanidad vegetal a que se refiere el artículo 30
de esta Ley; en cuyo caso se impondrá multa de 200 a
20,000 unidades de medida y actualización;

V. Incumplir con lo establecido en el artículo 39 de esta
ley; en cuyo caso se impondrá multa de 200 a 20,000
unidades de medida y actualización;

VI. No proporcionar a la Secretaría la información a que
hace referencia el artículo 41 de esta Ley; en cuyo caso
se impondrá multa de 300 a 3,000 unidades de medida
y actualización;

VII. Se deroga.

VIII. No dar el aviso de inicio de funcionamiento a que
hace referencia el párrafo primero del artículo 37 Bisde
esta Ley; en cuyo caso se impondrá multa de 200 a
2,000 unidades de medida y actualización;

IX. …

X. Incumplir con las medidas fitosanitarias de emergen-
cia previstas en el artículo 46 de esta ley; en cuyo caso
se impondrá multa de 300 a 30,000 unidades de medi-
da y actualización;

XI. Certificar o verificar el cumplimiento de normas
oficiales respecto de actividades en las que se tenga in-
terés directo; contraviniendo el párrafo final del artícu-
lo 48 de esta ley; en cuyo caso se impondrá multa de
2,000 a 20,000 unidades de medida y actualización;

XII. Negarse a prestar, sin causa justificada, el servicio
fitosanitario solicitado a un organismo de certificación o
unidad de verificación aprobados o acreditados; en cu-
yo caso se impondrá multa de 20 a 2,000 unidades de
medida y actualización;

XIII. Contravenir cualquiera de las responsabilidades
enunciadas en el artículo 50 de esta Ley; en cuyo caso
se impondrá multa de 100 a 10,000 unidades de medi-
da y actualización;

XIV. Incumplir lo establecido en los artículos 53 y 56
de la presente ley; en cuyo caso se impondrá multa de
300 a 3,000 unidades de medida y actualización;

XV. No observar lo previsto en el artículo 57; en cuyo
caso se impondrá multa de 500 a 10,000 unidades de
medida y actualización;

XVI. Incumplir la obligación de guarda y custodia pre-
vista en el párrafo segundo del artículo 60 de la ley; en
cuyo caso se impondrá multa de 200 a 20,000 unidades
de medida y actualización; y

XVII. Producir, importar, exportar o comercializar ve-
getales sin contar con el certificado y el distintivo de sis-
temas de reducción de riesgos de contaminación duran-
te la producción primaria, cuando las disposiciones
legales aplicables lo determinen; en cuyo caso se im-
pondrá una multa de 2,000 a 20,000 unidades de medi-
da y actualización;

XVIII. Producir, exportar o comercializar vegetales sin
contar con el certificado de BPA´s en los términos de las
normas oficiales y demás disposiciones legales aplica-
bles; en cuyo caso se impondrá una multa de 4,000 a
40,000 unidades de medida y actualización;

XIX. Negarse a apoyar la instrumentación del Disposi-
tivo de Emergencia u otro requerimiento, que haga la
Secretaría a los organismos de coadyuvancia aprobados
o acreditados, en cuyo caso se impondrá una multa de
500 a 5,000 unidades de medida y actualización y la
cancelación de la aprobación;

XX. La Secretaría suspenderá de manera precautoria las
autorizaciones, permisos o aprobaciones, otorgadas a
aquéllas personas físicas o morales, en términos de la
presente Ley, que hubieran cometido alguna de las in-
fracciones anteriores. Asimismo, solicitará a la instancia
competente la suspensión de la acreditación correspon-
diente;

XXI. Ostentar que un producto agrícola o actividad a
que se refiere el Título Segundo Bis de esta Ley, cuenta
con certificación o distintivo de sistemas de reducción
de riesgos de contaminación durante la producción pri-
maria de vegetales, cuando dicha situación no sea cier-
ta o cuando el resultado de la evaluación de la confor-
midad exprese incumplimiento o insuficiencias de las
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condiciones para la certificación correspondiente del
vegetal; en cuyo caso se impondrá una multa de 200 a
20,000 unidades de medida y actualización; y

XXII. Las demás infracciones a lo establecido en la pre-
sente Ley; en cuyo caso se impondrá multa de 50 a
15,000 unidades de medida y actualización.

La Secretaría suspenderá de manera precautoria las autori-
zaciones, permisos, certificaciones o aprobaciones, otorga-
das a aquéllas personas físicas o morales, en términos de la
presente Ley, que hubieran cometido alguna de las infrac-
ciones anteriores. Asimismo, solicitará la suspensión pre-
cautoria de la acreditación autorizada a dichas personas.

Para los efectos del presente artículo, se aplicará la uni-
dad de medida y actualización vigente al momento de co-
meterse la infracción. 

Artículo 73. Al que ingrese al territorio nacional o movili-
ce dentro del mismo, vegetales, sus productos o subpro-
ductos, vehículos de transporte, maquinaria, materiales,
equipos, agentes patogénicos, cuando los mismos ocasio-
nen o puedan ocasionar daños a la agricultura nacional, sin
contar con la documentación fitosanitaria, se le impondrá
la pena de cuatro a diez años de prisión y multa de hasta
mil unidades de medida y actualización.

Artículo 74. Al que evada un Punto de Verificación Inter-
na o Internacional, teniendo la obligación de ser inspeccio-
nado en el mismo, al ingresar o movilizar en el territorio
nacional, vegetales, sus productos o subproductos, vehícu-
los de transporte, maquinaria, materiales, equipos, agentes
patogénicos, se le impondrá la pena de dos a siete años de
prisión y multa hasta mil unidades de medida y actuali-
zación.

Artículo 75. Se sancionará con la penalidad de dos a siete
años de prisión y multa de hasta mil unidades de medida
y actualización, sin perjuicio de las sanciones administra-
tivas a las que se hiciera acreedor:

…

Octogésimo Sexto. Se reforman los artículos 2; 26 frac-
ción III y 42 fracción II de la Ley Federal de Seguridad
Privada, a quedar como sigue:

Artículo 2. …

XVIII. Unidad de medida y actualización: a la canti-
dad fija vigente que determine el Sistema Nacional
de Información, Estadística y Geografía para su uso
como unidad, base, medida o referencia económica.

Artículo 26. …

III. Póliza de Fianza expedida por institución legalmen-
te autorizada a favor de la Tesorería de la Federación,
por un monto equivalente a cinco mil unidades de me-
dida y actualización vigentes, misma que deberá con-
tener la siguiente leyenda:

“Para garantizar por un monto equivalente a cinco
mil unidades de medida y actualización vigentes,
las condiciones a que se sujetará en su caso la auto-
rización o revalidación para prestar servicios de se-
guridad privada en dos o más entidades federativas
otorgada por la Dirección General de Registro y Su-
pervisión a Empresas y Servicios de Seguridad Pri-
vada, con vigencia de un año a partir de la fecha de
autorización; la presente fianza no podrá cancelarse
sin previa autorización de su beneficiaria, la Tesore-
ría de la Federación.”, y

…

Artículo 42. Atendiendo al interés público o por el incum-
plimiento de los prestadores de servicios a las obligaciones
establecidas en esta Ley y su Reglamento, se dará origen a
la imposición de una o más de las siguientes sanciones:

I. …

II. Multa de un mil hasta cinco mil unidades de medi-
da y actualización vigentes;

…

Octogésimo Séptimo. Se reforman los artículos 3; 296
fracción I y el último párrafo; 299; 306 y 311 inciso c)
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifu-
sión, para quedar como sigue:

Artículo 3. …

LXXII. Unidad de medida y actualización: a la can-
tidad fija vigente que determine el Sistema Nacional
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de Información, Estadística y Geografía para su uso
como unidad, base, medida o referencia económica.

Artículo 296. Para hacer cumplir sus determinaciones el
Instituto podrá emplear, previo apercibimiento, los si-
guientes medios de apremio:

I. Multa de 100 a 20,000 unidades de medida y actua-
lización;

…

Para calcular el importe de las multas impuestas como
medidas de apremio a razón de veces de unidades de
referencia, se tendrá como base la unidad de medida
y actualización vigente del día en que se realice la con-
ducta o se actualice el supuesto.

Artículo 299. …

En el caso de aquellos infractores que, por cualquier causa,
no declaren o no se les hayan determinado ingresos acu-
mulables para efectos del Impuesto Sobre la Renta o que
habiéndoseles solicitado no hubieren proporcionado la in-
formación fiscal a que se refiere el artículo que antecede,
se les aplicarán las multas siguientes:

I. En los supuestos del artículo 298, inciso A), multa
hasta por el equivalente a ocho millones de unidades de
medida y actualización;

II. En los supuestos del artículo 298, inciso B), multa
hasta por el equivalente a cuarenta y un millón de uni-
dades de medida y actualización;

III. En los supuestos del artículo 298, inciso C), multa
hasta por el equivalente a sesenta y seis millones de uni-
dades de medida y actualización, y

IV. En los supuestos del artículo 298, incisos D) y E),
multa hasta por el equivalente a ochenta y dos millones
de unidades de medida y actualización.

Para calcular el importe de las multas referidas a razón de
veces de unidades de medida y actualización, se tendrá
como base la unidad de medida y actualización vigente
del día en que se realice la conducta o se actualice el su-
puesto.

Artículo 306. Quien dañe, perjudique o destruya cualquie-
ra de las vías generales de comunicación en materia de te-
lecomunicaciones y radiodifusión, cualquier bien inmueble
o mueble usado en la instalación u operación de una con-
cesión, interrumpiendo total o parcialmente sus servicios,
será castigado con un año a ocho años de prisión y multa
de 7,000 a 36,000 unidades de medida y actualización vi-
gentes. Si el daño se causa empleando explosivos o mate-
ria incendiaria, la pena de prisión será de doce a quince
años.

Artículo 311. Corresponde al Instituto sancionar conforme
a lo siguiente:

…

c) Con multa de 100 a 500 unidades de medida y ac-
tualización vigentes al defensor de las audiencias por:

…

Octogésimo Octavo. Se reforman los artículos 2; 48
fracciones I a VIII de la Ley Federal de Variedades Ve-
getales, a quedar como sigue:

Artículo 2. …

X. Unidad de medida y actualización: a la cantidad
fija vigente que determine el Sistema Nacional de In-
formación, Estadística y Geografía para su uso como
unidad, base, medida o referencia económica.

Artículo 48. La Secretaría impondrá, con arreglo a la Ley
Federal de Procedimiento Administrativo, por las infrac-
ciones que a continuación se indican, las multas siguientes:

I. Modificar la denominación de la variedad vegetal prote-
gida sin autorización de la Secretaría, de doscientos a dos
mil unidades de medida y actualización;

II. Ostentarse como titular de una variedad vegetal pro-
tegida sin serlo, de quinientos a tres mil veces de uni-
dades de medida y actualización;

III. Divulgar o comercializar una variedad vegetal co-
mo de procedencia extranjera cuando no lo sea o bien,
divulgar o comercializar una variedad vegetal como de
procedencia nacional cuando no lo sea, de trescientos a
tres mil unidades de medida y actualización;
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IV. Oponerse a las visitas de verificación que se realicen
conforme a esta ley y a la Ley Federal de Procedimien-
to Administrativo, de trescientos a tres mil unidades de
medida y actualización;

V. Explotar comercialmente las características o conte-
nido de una variedad vegetal protegida, atribuyéndolas a
otra variedad vegetal que no lo esté, de mil a diez mil
unidades de medida y actualización;

VI. Dejar de cumplir o violar las medidas establecidas
en el artículo 42 de esta ley, de mil a diez mil unidades
de medida y actualización;

VII. Aprovechar o explotar una variedad vegetal prote-
gida, o su material de propagación, para su producción,
distribución o venta sin la autorización del titular, de dos
mil a diez mil unidades de medida y actualización, y

VIII. Las demás violaciones a las disposiciones de esta
ley y su reglamento de doscientos a cinco mil unidades
de medida y actualización.

Para estos efectos, se considerará la unidad de medida y
actualización vigente en la fecha de infracción.

…

Octogésimo Noveno. Se reforman los artículos 218 frac-
ción III; 230; 232 y 236 de la Ley Federal del Derecho
de Autor, a quedar como sigue:

Artículo 218.…

III. Se citará a las partes a una junta de avenencia, aper-
cibiéndolas que de no asistir, se les impondrá una multa
de cien a ciento cincuenta unidades de medida y ac-
tualización vigentes. Dicha junta se llevará a cabo den-
tro de los veinte días siguientes a la presentación de la
queja. Para los efectos de esta ley, se entenderá por
Unidad de medida y actualización a la cantidad fija
vigente que determine el Sistema Nacional de Infor-
mación, Estadística y Geografía para su uso como
unidad, base, medida o referencia económica;

…

Artículo 230. Las infracciones en materia de derechos de
autor serán sancionadas por el Instituto con arreglo a lo dis-

puesto por la Ley Federal de Procedimiento Administrati-
vo con multa:

I. De cinco mil hasta quince mil unidades de medida y
actualización en los casos previstos en las fracciones I,
II, III, IV, XI, XII, XIII y XIV del artículo anterior, y

II. De mil hasta cinco mil unidades de medida y ac-
tualización en los demás casos previstos en el artículo
anterior.

Se aplicará multa adicional de hasta quinientas unidades
de medida y actualización por día, a quien persista en la
infracción.

Artículo 232. Las infracciones en materia de comercio pre-
vistas en la presente Ley serán sancionadas por el Instituto
Mexicano de la Propiedad Industrial con multa:

I. De cinco mil hasta cuarenta mil unidades de medida
y actualización en los casos previstos en las fracciones
I, III, IV, V, VII, VIII y IX del artículo anterior,

II. De mil hasta cinco mil unidades de medida y ac-
tualización en los casos previstos en las fracciones II y
VI del artículo anterior, y

III. De quinientos hasta mil unidades de medida y ac-
tualización en los demás casos a que se refiere la frac-
ción X del artículo anterior.

Se aplicará multa adicional de hasta quinientos unidades
de medida y actualización vigentes por día, a quien per-
sista en la infracción.

Artículo 236. Para la aplicación de las sanciones a que se
refiere este Título se aplicará la unidad de medida y ac-
tualización vigente en la fecha de la comisión de la infrac-
ción.

Nonagésimo. Se reforman los Artículos 48 Párrafo Ter-
cero; 343-E, Fracciones I Y II; 729, Fracción II; 731
Fracción I; 856; 992 Párrafo Segundo; 993; 994 Frac-
ciones I a VII; 995; 995 Bis; 996; Fracciones I y II, 997;
998; 999; 1000; 1001; 1002; 1004 Fracciones I a III;
1004-A; 1004-B; 1004-C; 1005 Párrafo I, Y 1006 De La
Ley Federal del Trabajo, para quedar como sigue:
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Artículo 48. …

...

Los abogados, litigantes o representantes que promuevan
acciones, excepciones, incidentes, diligencias, ofrecimien-
to de pruebas, recursos y, en general toda actuación en for-
ma notoriamente improcedente, con la finalidad de prolon-
gar, dilatar u obstaculizar la sustanciación o resolución de
un juicio laboral, se le impondrá una multa de 100 a 1000
unidades de medida y actualización. Para los efectos de
esta ley, se entenderá por Unidad de medida y actuali-
zación a la cantidad fija vigente que determine el Siste-
ma Nacional de Información, Estadística y Geografía
para su uso como unidad, base, medida o referencia
económica.

...

Artículo 343-E. …

I. Multa de hasta 2,000 unidades de medida y actuali-
zación, cuando por su omisión se produzca un riesgo de
trabajo, que genere a uno o varios trabajadores una in-
capacidad permanente parcial.

II. Multa de hasta 3,500 unidades de medida y actua-
lización, cuando por su omisión se produzca un riesgo
de trabajo, que genere a uno o varios trabajadores una
incapacidad permanente total.

Artículo 729. …

II. Multa, que no podrá exceder de 100 unidades de
medida y actualización en el tiempo en que se cometa
la violación. Tratándose de trabajadores, la multa no po-
drá exceder del importe de su jornal o salario en un día.
Para los efectos de este artículo, no se considera traba-
jadores a los apoderados; y

Artículo 731. …

I. Multa, que no podrá exceder de 100 unidades de me-
dida y actualización en el tiempo en que se cometió el
desacato. Tratándose de trabajadores, la multa no podrá
exceder del importe de su jornal o salario de un día. Pa-
ra los efectos de este artículo, no se considerará trabaja-
dores a los apoderados;

…

Artículo 856. Los Presidentes de las Juntas podrán impo-
ner a la parte que promueva la revisión o la reclamación en
forma notoriamente improcedente una multa de hasta 100
unidades de medida y actualización en el tiempo en que
se presentaron.

Artículo 992. …

La cuantificación de las sanciones pecuniarias que en el
presente Título se establecen, se hará tomando como base
de cálculo la unidad de medida y actualización, al mo-
mento de cometerse la violación.

…

Artículo 993. Al patrón que no cumpla las normas que
determinan el porcentaje o la utilización exclusiva de tra-
bajadores mexicanos en las empresas o establecimientos
se le impondrá una multa por el equivalente de 250 a
2500 unidades de medida y actualización.

Artículo 994. …

I. De 50 a 250 unidades de medida y actualización, al
patrón que no cumpla las disposiciones contenidas en
los artículos 61, 69, 76 y 77;

II. De 250 a 5000 unidades de medida y actualiza-
ción, al patrón que no cumpla las obligaciones que le
impone el Capítulo VIII del Título Tercero, relativo a la
Participación de los Trabajadores en las Utilidades de
las Empresas;

III. De 50 a 1500 unidades de medida y actualización
general al patrón que no cumpla las obligaciones seña-
ladas en el artículo 132, fracciones IV, VII, VIII, IX, X,
XII, XIV y XXII;

IV. De 250 a 5000 unidades de medida y actualiza-
ción, al patrón que no cumpla con lo dispuesto por la
fracción XV del artículo 132;

V. De 250 a 5000 unidades de medida y actualiza-
ción, al patrón que no observe en la instalación de sus
establecimientos las normas de seguridad e higiene o las
medidas que fijen las Leyes para prevenir los riesgos de
trabajo;

VI. De 250 a 5000 unidades de medida y actualiza-
ción, al patrón que cometa cualquier acto o conducta
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discriminatoria en el centro de trabajo; al que realice ac-
tos de hostigamiento sexual o que tolere o permita actos
de acoso u hostigamiento sexual en contra de sus traba-
jadores; y

VII. De 250 a 2500 unidades de medida y actualiza-
ción, al patrón que viole las prohibiciones contenidas en
el artículo 133, fracciones II, IV, V, VI y VII, y 357 se-
gundo párrafo.

Artículo 995. Al patrón que viole las prohibiciones
contenidas en el artículo 133 fracciones XIV y XV, y
las normas que rigen el trabajo de las mujeres y de los
menores, se le impondrá una multa equivalente de 50 a
2500 unidades de medida y actualización. 

Artículo 995 Bis. Al patrón que infrinja lo dispuesto en el
artículo 22 Bis, primer párrafo de esta Ley, se le castigará
con prisión de 1 a 4 años y multa de 250 a 5000 unidades
de medida y actualización. 

Artículo 996. Al armador, naviero o fletador, se le impon-
drá multa por el equivalente a:

I. De 50 a 500 unidades de medida y actualización, si
no cumple las disposiciones contenidas en los artículos
204, fracción II, y 213, fracción II; y

II. De 50 a 2500 unidades de medida y actualización,
al que no cumpla la obligación señalada en el artículo
204, fracción IX.

Artículo 997. Al patrón que viole las normas protectoras
del trabajo del campo y del trabajo a domicilio, se le im-
pondrá multa por el equivalente de 250 a 2500 unidades
de medida y actualización. 

Artículo 998. Al patrón que no facilite al trabajador do-
méstico que carezca de instrucción, la asistencia a una es-
cuela primaria, se le impondrá multa por el equivalente de
50 a 250 unidades de medida y actualización. 

Artículo 999. Al patrón que viole las normas protectoras
del trabajo en hoteles, restaurantes, bares y otros estableci-
mientos semejantes, se le impondrá multa por el equiva-
lente de 50 a 2500 unidades de medida y actualización.

Artículo 1000. El incumplimiento de las normas relativas
a la remuneración de los trabajos, duración de la jornada y
descansos, contenidas en un contrato Ley, o en un contrato

colectivo de trabajo, se sancionará con multa por el equi-
valente de 250 a 5000 unidades de medida y actualiza-
ción. 

Artículo 1001. Al patrón que viole las normas contenidas
en el Reglamento Interior de Trabajo, se le impondrá mul-
ta por el equivalente de 50 a 500 unidades de medida y
actualización. 

Artículo 1002. Por violaciones a las normas de trabajo no
sancionadas en este Capítulo o en alguna otra disposición
de esta Ley, se impondrá al infractor multa por el equiva-
lente de 50 a 5000 unidades de medida y actualización.

Artículo 1004. …

I. Con prisión de seis meses a tres años y multa que
equivalga hasta 800 unidades de medida y actualiza-
ción, conforme a lo establecido por el artículo 992,
cuando el monto de la omisión no exceda del importe de
un mes de salario mínimo general del área geográfica de
aplicación correspondiente;

II. Con prisión de seis meses a tres años y multa que
equivalga hasta 1600 unidades de medida y actualiza-
ción, conforme a lo establecido por el artículo 992,
cuando el monto de la omisión sea mayor al importe de
un mes, pero no exceda de tres meses de salario mínimo
general del área geográfica de aplicación correspon-
diente; y

III. Con prisión de seis meses a cuatro años y multa que
equivalga hasta 3200 unidades de medida y actualiza-
ción, conforme a lo establecido por el artículo 992, si la
omisión excede a los tres meses de salario mínimo ge-
neral del área geográfica de aplicación correspondiente.

…

Artículo 1004-A. Al patrón que no permita la inspección y
vigilancia que las autoridades del trabajo practiquen en su
establecimiento, se le aplicará una multa de 250 a 5000
unidades de medida y actualización.

Artículo 1004-B. El incumplimiento de las obligaciones a
que se refiere el artículo 15-B de la Ley, se sancionará con
multa por el equivalente de 250 a 2500 unidades de medi-
da y actualización.
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Artículo 1004-C. A quien utilice el régimen de subcontra-
tación de personal en forma dolosa, en términos del artícu-
lo 15-D de esta Ley, se le impondrá multa por el equiva-
lente de 250 a 5000 unidades de medida y actualización.

Artículo 1005. Al Procurador de la Defensa del Trabajo o
al apoderado o representante del trabajador, se les impon-
drá sanción de seis meses a tres años de prisión y multa de
125 a 1250 unidades de medida y actualización en los ca-
sos siguientes:

…

Artículo 1006. A todo el que presente documentos o testi-
gos falsos se le impondrá una pena de seis meses a cuatro
años y multa de 125 a 1900 unidades de medida y actua-
lización. Tratándose de trabajadores, la multa será de 7
unidades de referencia. 

Nonagésimo Primero. Se reforman los artículos 2; 23,
fracciones I Y II; de la Ley Federal para el Control de
Precursores Químicos, Productos Químicos Esenciales y
Maquinas para Elaborar Capsulas, Tabletas y/o Com-
primidos, para quedar como sigue:

Artículo 2. …

X. Unidad de medida y actualización: a la cantidad
fija vigente que determine el Sistema Nacional de In-
formación, Estadística y Geografía para su uso como
unidad, base, medida o referencia económica.

Artículo 23….

I. Las infracciones a los artículos 7, 8, 9, 11, 15 y 17,
con multa de quinientas a mil unidades de referencia, vi-
gente al momento de la infracción, y

II. Las infracciones a los artículos 12, 13 y 14 con mul-
ta de mil a tres mil unidades de medida y actualiza-
ción, vigente al momento de la infracción.

…

Nonagésimo Segundo. Se reforma el artículo 2, fracción
III; artículo 5 de la Ley Federal para la Administración
y Enajenación de Bienes del Sector Público, para que-
dar como sigue:

Artículo 2o. …

I. y II. ...

III. Bienes incosteables: Aquellos cuyo valor sea menor
al importe de 180 unidades de medida y actualización,
así como aquellos que, de conformidad con lo que al
respecto disponga el Reglamento, tengan un valor co-
mercial inferior a sus costos de administración;

IV. a XIII. ...

XIV. Unidad de medida y actualización: a la canti-
dad fija vigente que determine el Sistema Nacional
de Información, Estadística y Geografía para su uso
como unidad, base, medida o referencia económica.

Artículo 5o. El SAE administrará los bienes que para tales
efectos le entreguen las entidades transferentes, que tengan
un valor mayor al importe de 180 unidades de medida y
actualización. Dicha administración se realizará de con-
formidad con las disposiciones de la presente Ley, en tan-
to no exista resolución definitiva emitida por autoridad ad-
ministrativa o judicial competente que determine el destino
de dichos bienes, salvo que se trate de los referidos en la
fracción V del artículo 1 de esta Ley.

Nonagésimo Tercero. Se reforman los artículos 3; 17,
fracciones I a X, Y XII a XV; 32 fracciones I a VII; 33
párrafo primero; y 54, fracciones I a III, de la Ley Fe-
deral para la Prevención e Identificación de Operacio-
nes con Recursos de Procedencia Ilícita, para quedar
como sigue:

Artículo 3. …

XV. Unidad de medida y actualización: a la cantidad
fija vigente que determine el Sistema Nacional de In-
formación, Estadística y Geografía para su uso como
unidad, base, medida o referencia económica.

Artículo 17. …

I. La venta de boletos, fichas o cualquier otro tipo de
comprobante similar para la práctica de dichos juegos,
concursos o sorteos, así como el pago del valor que re-
presenten dichos boletos, fichas o recibos o, en general,
la entrega o pago de premios y la realización de cual-
quier operación financiera, ya sea que se lleve a cabo de
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manera individual o en serie de transacciones vincula-
das entre sí en apariencia, con las personas que partici-
pen en dichos juegos, concursos o sorteos, siempre que
el valor de cualquiera de esas operaciones sea por una
cantidad igual o superior al equivalente a trescientas
veinticinco unidades de medida y actualización.

Serán objeto de Aviso ante la Secretaría las actividades
anteriores, cuando el monto del acto u operación sea
igual o superior al equivalente a seiscientas cuarenta y
cinco unidades de medida y actualización.

II. La emisión o comercialización, habitual o profesio-
nal, de tarjetas de servicios, de crédito, de tarjetas pre-
pagadas y de todas aquellas que constituyan instrumen-
tos de almacenamiento de valor monetario, que no sean
emitidas o comercializadas por Entidades Financieras.
Siempre y cuando, en función de tales actividades: el
emisor o comerciante de dichos instrumentos mantenga
una relación de negocios con el adquirente; dichos ins-
trumentos permitan la transferencia de fondos, o su co-
mercialización se haga de manera ocasional. En el caso
de tarjetas de servicios o de crédito, cuando el gasto
mensual acumulado en la cuenta de la tarjeta sea igual o
superior al equivalente a ochocientas cinco unidades de
medida y actualización. En el caso de tarjetas prepaga-
das, cuando su comercialización se realice por una can-
tidad igual o superior al equivalente a seiscientas cua-
renta y cinco unidades de medida y actualización, por
operación. Los demás instrumentos de almacenamiento
de valor monetario serán regulados en el Reglamento de
esta Ley.

Serán objeto de Aviso ante la Secretaría, en el caso de
tarjetas de servicios o de crédito, cuando el gasto men-
sual acumulado en la cuenta de la tarjeta sea igual o su-
perior al equivalente a un mil doscientas ochenta y cin-
co unidades de medida y actualización. En el caso de
tarjetas prepagadas, cuando se comercialicen por una
cantidad igual o superior al equivalente a seiscientas
cuarenta y cinco unidades de medida y actualización;

III. …

Serán objeto de Aviso ante la Secretaría cuando la emi-
sión o comercialización de los cheques de viajero sea
igual o superior al equivalente a seiscientas cuarenta y
cinco unidades de medida y actualización;

IV. …

Serán objeto de Aviso ante la Secretaría cuando el acto
u operación sea por una cantidad igual o superior al
equivalente a un mil seiscientas cinco unidades de me-
dida y actualización;

V. …

Serán objeto de Aviso ante la Secretaría cuando el acto
u operación sea por una cantidad igual o superior al
equivalente a ocho mil veinticinco unidades de medida
y actualización;

VI. La comercialización o intermediación habitual o
profesional de Metales Preciosos, Piedras Preciosas, jo-
yas o relojes, en las que se involucren operaciones de
compra o venta de dichos bienes en actos u operaciones
cuyo valor sea igual o superior al equivalente a ocho-
cientas cinco unidades de medida y actualización, con
excepción de aquellos en los que intervenga el Sistema
Nacional de Información, Estadística y Geografía.

Serán objeto de Aviso ante la Secretaría cuando quien
realice dichas actividades lleve a cabo una operación en
efectivo con un cliente por un monto igual o superior o
equivalente a un mil seiscientas cinco unidades de me-
dida y actualización;

VII. La subasta o comercialización habitual o profesio-
nal de obras de arte, en las que se involucren operacio-
nes de compra o venta de dichos bienes realizadas por
actos u operaciones con un valor igual o superior al
equivalente a dos mil cuatrocientas diez unidades de
medida y actualización.

Serán objeto de Aviso ante la Secretaría las actividades
anteriores, cuando el monto del acto u operación sea
igual o superior al equivalente a cuatro mil ochocientas
quince unidades de medida y actualización;

VIII. La comercialización o distribución habitual profe-
sional de vehículos, nuevos o usados, ya sean aéreos,
marítimos o terrestres con un valor igual o superior al
equivalente a tres mil doscientas diez unidades de me-
dida y actualización.

Serán objeto de Aviso ante la Secretaría las actividades
anteriores, cuando el monto del acto u operación sea
igual o superior al equivalente a seis mil cuatrocientas
veinte unidades de medida y actualización;
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IX. La prestación habitual o profesional de servicios de
blindaje de vehículos terrestres, nuevos o usados, así co-
mo de bienes inmuebles, por una cantidad igual o supe-
rior al equivalente a dos mil cuatrocientas diez unida-
des de medida y actualización.

Serán objeto de Aviso ante la Secretaría las actividades
anteriores, cuando el monto del acto u operación sea
igual o superior al equivalente a cuatro mil ochocientas
quince unidades de medida y actualización;

X. …

Serán objeto de Aviso ante la Secretaría cuando el tras-
lado o custodia sea por un monto igual o superior al
equivalente a tres mil doscientas diez unidades de me-
dida y actualización;

XI. …

Estas operaciones serán objeto de Aviso ante la Secreta-
ría cuando en los actos u operaciones el precio pactado,
el valor catastral o, en su caso, el valor comercial del
inmueble, el que resulte más alto, o en su caso el monto
garantizado por suerte principal, sea igual o superior al
equivalente en moneda nacional a dieciséis mil unida-
des de medida y actualización;

Serán objeto de Aviso cuando las operaciones se reali-
cen por un monto igual o superior al equivalente a ocho
mil veinticinco unidades de medida y actualización;

Serán objeto de Aviso cuando las operaciones se reali-
cen por un monto igual o superior al equivalente a ocho
mil veinticinco unidades de medida y actualización;

a) La realización de avalúos sobre bienes con valor
igual o superior al equivalente a ocho mil veinticin-
co unidades de medida y actualización;

XIII. La recepción de donativos, por parte de las aso-
ciaciones y sociedades sin fines de lucro, por un valor
igual o superior al equivalente a un mil seiscientas cin-
co unidades de medida y actualización.

Serán objeto de Aviso ante la Secretaría cuando los
montos de las donaciones sean por una cantidad igual o
superior al equivalente a tres mil doscientas diez unida-
des de medida y actualización;

d) Joyas, relojes, Piedras Preciosas y Metales Pre-
ciosos, cuyo valor individual sea igual o superior al
equivalente a cuatrocientas ochenta y cinco unida-
des de medida y actualización;

e) Obras de arte, cuyo valor individual sea igual o
superior al equivalente a cuatro mil ochocientas
quince unidades de medida y actualización;

XV. La constitución de derechos personales de uso o go-
ce de bienes inmuebles por un valor mensual superior al
equivalente a un mil seiscientas cinco unidades de me-
dida y actualización, al día en que se realice el pago o
se cumpla la obligación.

Serán objeto de Aviso ante la Secretaría las actividades
anteriores, cuando el monto del acto u operación men-
sual sea igual o superior al equivalente a tres mil dos-
cientas diez unidades de medida y actualización.

…

Artículo 32. …

I. Constitución o transmisión de derechos reales sobre
bienes inmuebles por un valor igual o superior al equi-
valente a ocho mil veinticinco unidades de medida y
actualización, al día en que se realice el pago o se cum-
pla la obligación;

II. Transmisiones de propiedad o constitución de dere-
chos reales sobre vehículos, nuevos o usados, ya sean
aéreos, marítimos o terrestres por un valor igual o supe-
rior al equivalente a tres mil doscientas diez unidades
de medida y actualización, al día en que se realice el
pago o se cumpla la obligación;

III. Transmisiones de propiedad de relojes, joyería, Me-
tales Preciosos y Piedras Preciosas, ya sea por pieza o
por lote, y de obras de arte, por un valor igual o superior
al equivalente a tres mil doscientas diez unidades de
medida y actualización, al día en que se realice el pa-
go o se cumpla la obligación;

IV. Adquisición de boletos que permita participar en
juegos con apuesta, concursos o sorteos, así como la en-
trega o pago de premios por haber participado en dichos
juegos con apuesta, concursos o sorteos por un valor
igual o superior al equivalente a tres mil doscientos diez
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unidades de medida y actualización, al día en que se
realice el pago o se cumpla la obligación;

V. Prestación de servicios de blindaje para cualquier ve-
hículo de los referidos en la fracción II de este artículo
o bien, para bienes inmuebles por un valor igual o supe-
rior al equivalente a tres mil doscientas diez unidades
de medida y actualización, al día en que se realice el
pago o se cumpla la obligación;

VI. Transmisión de dominio o constitución de derechos
de cualquier naturaleza sobre los títulos representativos
de partes sociales o acciones de personas morales por un
valor igual o superior al equivalente a tres mil doscien-
tas diez unidades de medida y actualización, al día en
que se realice el pago o se cumpla la obligación, o

VII. Constitución de derechos personales de uso o goce
de cualquiera de los bienes a que se refieren las fraccio-
nes I, II y V de este artículo, por un valor igual o supe-
rior al equivalente a tres mil doscientas diez unidades
de medida y actualización, mensuales al día en que se
realice el pago o se cumpla la obligación.

Artículo 33. Los Fedatarios Públicos, en los instrumentos
en los que hagan constar cualquiera de los actos u opera-
ciones a que se refiere el artículo anterior, deberán identi-
ficar la forma en la que se paguen las obligaciones que de
ellos deriven cuando las operaciones tengan un valor igual
o superior al equivalente a ocho mil veinticinco unidades
de medida y actualización.

…

Artículo 54. …

I. Se aplicará multa equivalente a doscientos y hasta dos
mil unidades de medida y actualización en el caso de
las fracciones I, II, III y IV del artículo 53 de esta Ley;

II. Se aplicará multa equivalente a dos mil y hasta diez
mil unidades de medida y actualización en el caso de
la fracción V del artículo 53 de esta Ley, y

III. Se aplicará multa equivalente a diez mil y 

hasta sesenta y cinco mil unidades de medida y actua-
lización, o del diez al cien por ciento del valor del acto
u operación, cuando sean cuantificables en dinero, la

que resulte mayor en el caso de las fracciones VI y VII
del artículo 53 de esta Ley.

Nonagésimo Cuarto. Se reforma el artículo 112-A,
Fracciones I a IV, de la Ley Federal sobre Metrología y
Normalización, para quedar como sigue:

Artículo 3. …

XX. Unidad de medida y actualización: a la cantidad fi-
ja vigente que determine el Sistema Nacional de Infor-
mación, Estadística y Geografía para su uso como uni-
dad, base, medida o referencia económica.

Artículo 112-A. …

I. De veinte a tres mil unidades de medida y actuali-
zación cuando:

… 

II. De quinientas a ocho mil unidades de medida y ac-
tualización cuando:

…

III. De tres mil a catorce mil unidades de medida y ac-
tualización cuando:

…

IV. De cinco mil a veinte mil unidades de medida y ac-
tualización cuando se incurra en conductas u omisiones
que impliquen grave riesgo a la salud, vida o seguridad
humana, animal o vegetal, al medio ambiente o demás
finalidades contempladas en el artículo 40;

Para efectos del presente artículo, se entenderá por unidad
de medida y actualización, la unidad de medida y ac-
tualización vigente al momento de cometerse la infrac-
ción. 

Nonagésimo Quinto. Se reforman los artículos 53-Bis;
Y 55, de la Ley Federal sobre Monumentos Históricos,
para quedar como sigue:
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Artículo 53 Bis. Al que introduzca al territorio nacional,
saque del país o transfiera la propiedad de bienes cultura-
les, infringiendo las disposiciones legales adoptadas en el
país de origen de los mismos, se le impondrá prisión de tres
a doce años y multa de dos mil a cuatro mil unidades de
medida y actualización. Para los efectos de esta ley, se
entenderá por Unidad de medida y actualización a la
cantidad fija vigente que determine el Sistema Nacional
de Información, Estadística y Geografía para su uso co-
mo unidad, base, medida o referencia económica.

…

Artículo 55. Cualquier infracción a esta Ley o a su Regla-
mento, que no esté prevista en este capítulo, será sanciona-
da por los Institutos competentes, con multa de doscientos
a mil unidades de medida y actualización, la que podrá
ser impugnada mediante el recurso de revisión previsto en
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.

Nonagésimo Sexto. Se reforman los artículos 2; 99
Fracción VIII, 132 Párrafo IV; 133, 141 Fracción VII,
149 Y 152 de la Ley General de Bienes Nacionales, pa-
ra quedar como sigue:

Artículo 2. …

X. Unidad de medida y actualización: a la cantidad
fija vigente que determine el Sistema Nacional de In-
formación, Estadística y Geografía para su uso como
unidad, base, medida o referencia económica.

Artículo 99. …

VIII. Enajenaciones de inmuebles federales a favor de per-
sonas de escasos recursos, para satisfacer necesidades ha-
bitacionales, cuando el valor de cada inmueble no exceda
de la suma que resulte de multiplicar por diez la unidad de
medida y actualización elevada al año;…

…

Artículo 132. …

También podrán las dependencias, la Procuraduría General
de la República y las unidades administrativas de la Presi-
dencia de la República, vender bienes sin sujetarse a licita-
ción pública, cuando el valor de éstos en su conjunto no ex-

ceda del equivalente a mil unidades de medida y actuali-
zación.

…

Artículo 133. Las dependencias, la Procuraduría General
de la República y las unidades administrativas de la Presi-
dencia de la República, con aprobación expresa de su Ofi-
cial Mayor o equivalente, o del Comité de Bienes Muebles,
en su caso, podrán donar bienes muebles de propiedad fe-
deral que estén a su servicio, cuando ya no les sean útiles,
a los Estados, Distrito Federal, municipios, instituciones de
salud, beneficencia o asistencia, educativas o culturales, a
quienes atiendan la prestación de servicios sociales por en-
cargo de las propias dependencias, a beneficiarios de algún
servicio asistencial público, a las comunidades agrarias y
ejidos y a entidades que los necesiten para sus fines, siem-
pre que el valor de los bienes objeto de la donación, con-
forme al último párrafo de este artículo, no exceda del
equivalente a diez mil unidades de medida y actualiza-
ción. Dicha donación se realizará conforme al procedi-
miento establecido en este Capítulo.

Artículo 141. Las funciones de los comités de bienes mue-
bles serán las siguientes:

I a VI. …

VII. Autorizar la donación de bienes cuyo valor no ex-
ceda del equivalente a quinientos unidades de medida
y actualización;

VIII a XI. …

…

Artículo 149. Se sancionará con prisión de dos a doce años
y multa de trescientas a mil unidades de medida y actua-
lización a quien, vencido el término señalado en la conce-
sión, permiso o autorización que se haya otorgado para la
explotación, uso o aprovechamiento de un bien sujeto al ré-
gimen de dominio público de la Federación, no lo devol-
viere a la autoridad correspondiente dentro del término de
treinta días naturales siguientes a la fecha de notificación
del requerimiento administrativo que le sea formulado.

Artículo 152. A los notarios públicos y a los Notarios del
Patrimonio Inmobiliario Federal, que autoricen actos jurí-
dicos en contravención de las disposiciones de esta Ley o
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sus reglamentos, o no cumplan con las mismas, indepen-
dientemente de la responsabilidad civil o penal en que in-
curran, la Secretaría podrá sancionarlos con multa de vein-
te a cinco mil unidades de medida y actualización.

Nonagésimo Séptimo. Se reforman los artículos 3; 114
Y 115 Párrafo Primero de la Ley General de Cambio
Climático, para quedar como sigue:

Artículo 3. …

XXXV. Unidad de medida y actualización: a la can-
tidad fija vigente que determine el Sistema Nacional
de Información, Estadística y Geografía para su uso
como unidad, base, medida o referencia económica.

Artículo 114. En caso de que las personas físicas o mora-
les responsables de las fuentes emisoras sujetas a reporte
no entreguen la información, datos o documentos requeri-
dos por la Secretaría en el plazo señalado, la Procuraduría
Federal de Protección al Ambiente podrá imponer una mul-
ta de quinientos a tres mil unidades de medida y actuali-
zación, sin menoscabo del cumplimiento inmediato de di-
cha obligación.

Artículo 115. En caso de encontrarse falsedad en la infor-
mación proporcionada, así como incumplir con los plazos
y términos para su entrega, la Procuraduría Federal de Pro-
tección al Ambiente aplicará una multa de tres mil y hasta
diez mil unidades de medida y actualización. La multa
será independiente de cualquier otra responsabilidad de los
órdenes civil y penal que pudieran derivarse.

…

Nonagésimo Octavo. Se reforman los artículos 4; 86 de
la Ley General de Contabilidad Gubernamental, para
quedar como sigue:

Artículo 4. …

XXX. Unidad de medida y actualización: a la canti-
dad fija vigente que determine el Sistema Nacional
de Información, Estadística y Geografía para su uso
como unidad, base, medida o referencia económica.

Artículo 86. Se impondrá una pena de dos a siete años de
prisión, y multa de mil a quinientos mil unidades de me-

dida y actualización, a quien causando un daño a la ha-
cienda pública o al patrimonio del ente público correspon-
diente, incurra en las conductas previstas en las fracciones
II y IV del artículo 85 de esta Ley.

Nonagésimo Noveno. Se reforman los artículos 4; 152
Fracción V, Inciso C, y 154 Fracción VI de la Ley Ge-
neral de Cultura Física y Deporte, para quedar como
sigue:

Artículo 4. …

XIII. Unidad de medida y actualización: a la canti-
dad fija vigente que determine el Sistema Nacional
de Información, Estadística y Geografía para su uso
como unidad, base, medida o referencia económica.

Artículo 152. …

c) Multa de 10 a 90 unidades de medida y actualiza-
ción geográfica que corresponda al momento de come-
ter la infracción, y

…

Artículo 154. …

Para efectos de lo dispuesto en este artículo, un día multa
equivale a un día de los ingresos que por cualquier con-
cepto perciba el inculpado, y a falta de prueba a una uni-
dad de medida y actualización. 

…

Centésimo. Se reforma el artículo 7; 165 Fracciones I y
II de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable,
para quedar como sigue:

Artículo 7. …

LIII. Unidad de medida y actualización: a la canti-
dad fija vigente que determine el Sistema Nacional
de Información, Estadística y Geografía para su uso
como unidad, base, medida o referencia económica.

Artículo 165. …
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I. Con el equivalente de 40 a 1,000 unidades de medi-
da y actualización, a quien cometa las infracciones se-
ñaladas en las fracciones V, VI, VIII, XII, XV, XVI,
XVIII, XX y XXIV del artículo 163 de esta ley, y

II. Con el equivalente de 100 a 20,000 unidades de me-
dida y actualización, a quien cometa las infracciones
señaladas en las fracciones I, II, III, IV, VII, IX, X, XI,
XIII, XIV, XVII, XIX, XXI, XXII, XXIII del artículo
163 de esta ley.

Para la imposición de multas servirá de base la unidad de
medida y actualización vigente al momento de cometerse
la infracción. 

…

Centésimo Primero. Se reforma el artículo 76 fracción
I de la Ley General de Educación, para quedar como si-
gue:

Artículo 76. …

I. Multa hasta por el equivalente a cinco mil unidades
de medida y actualización en la fecha en que se come-
ta la infracción. Las multas impuestas podrán duplicar-
se en caso de reincidencia. Para los efectos de esta ley,
se entenderá por Unidad de medida y actualización a
la cantidad fija vigente que determine el Sistema Na-
cional de Información, Estadística y Geografía para
su uso como unidad, base, medida o referencia eco-
nómica; o

…

Centésimo Segundo. Se reforman los artículos 3; 171
fracción I; y 174 Bisfracciones I y II de la Ley General
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente,
para quedar como sigue:

Artículo 3. …

XL. Unidad de medida y actualización: a la cantidad
fija vigente que determine el Sistema Nacional de In-
formación, Estadística y Geografía para su uso como
unidad, base, medida o referencia económica.

Artículo 171. …

I. Multa por el equivalente de treinta a cincuenta mil
unidades de medida y actualización al momento de
imponer la sanción;

…

Artículo 174 Bis. …

II. Remate en subasta pública cuando el valor de lo de-
comisado exceda de 5,000 unidades de medida y ac-
tualización, al momento de imponer la sanción;

…

Centésimo Tercero. Se reforma el artículo 243; 456 in-
ciso a, fracción II, inciso b fracción II, inciso c fracción
II, d fracción II, e fracción II, III, y IV, inciso f fracción
III, inciso g fracción II, inciso h fracción II, inciso i
fracción II, de la Ley General de Instituciones y Proce-
dimientos Electorales para quedar como sigue:

Artículo 243.

1 a 3. …

4. El Consejo General, en la determinación de los topes de
gastos de campaña, aplicará las siguientes reglas:

a) …

b) Para la elección de diputados y senadores, a más tar-
dar el día último de diciembre del año de la elección,
procederá en los siguientes términos:

I. El tope máximo de gastos de campaña para la
elección de diputados por el principio de mayoría re-
lativa será la cantidad que resulte de dividir el tope
de gasto de campaña establecido para la elección
presidencial entre trescientos. Para el año en que so-
lamente se renueve la Cámara de Diputados, la can-
tidad a que se refiere esta fracción será actualizada
con el índice de crecimiento de la unidad de medi-
da y actualización. Para los efectos de esta ley, se
entenderá por Unidad de medida y actualización
a la cantidad fija vigente que determine el Siste-
ma Nacional de Información, Estadística y Geo-
grafía para su uso como unidad, base, medida o
referencia económica.
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Artículo 456.

…

II. Con multa de hasta diez mil unidades de medida y
actualización, según la gravedad de la falta. En los ca-
sos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los
gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia
de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los
candidatos para sus propias campañas, con un tanto
igual al del monto ejercido en exceso. En caso de rein-
cidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior;

…

III. Con multa de hasta diez mil unidades de medida y
actualización, según la gravedad de la falta, y

…

IV. Con multa de hasta cinco mil unidades de medida
y actualización, y

…

V. Con multa de hasta cinco mil unidades de medida y
actualización;

…

VI. Respecto de los ciudadanos, o de los dirigentes y
afiliados a los partidos políticos: con multa de hasta qui-
nientos unidades de medida y actualización; en el ca-
so de aportaciones que violen lo dispuesto en esta Ley,
o tratándose de la compra de tiempo en radio y televi-
sión para la difusión de propaganda política o electoral,
con multa de hasta el doble del precio comercial de di-
cho tiempo;

VII. Respecto de las personas morales por las con-
ductas señaladas en la fracción anterior: con multa de
hasta cien mil unidades de medida y actualización,
en el caso de aportaciones que violen lo dispuesto en
esta Ley, o tratándose de la compra de tiempo en radio
y televisión para la difusión de propaganda política o
electoral, con multa de hasta el doble del precio co-
mercial de dicho tiempo, y

VIII. Respecto de los ciudadanos, de los dirigentes y
afiliados a los partidos políticos, o cualquier persona fí-

sica o moral, con amonestación pública y, en caso de
reincidencia, con multa de hasta dos mil unidades de
medida y actualización, en el caso de que promuevan
una denuncia frívola. Para la individualización de las
sanciones a que se refiere esta fracción, la autoridad
electoral deberá tomar en cuenta la gravedad de la res-
ponsabilidad en que se incurra y la conveniencia de su-
primir la práctica en atención al bien jurídico tutelado, o
las que se dicten con base en él; las circunstancias de
modo, tiempo y lugar de la infracción; las condiciones
socioeconómicas del infractor; las condiciones externas
y los medios de ejecución; la reincidencia en el incum-
plimiento de obligaciones y, en su caso, el monto del be-
neficio, lucro, daño o perjuicio derivado del incumpli-
miento de obligaciones.

…

IX. Con multa de hasta doscientos unidades de medi-
da y actualización, tratándose de las organizaciones a
las que pertenezcan los observadores electorales;

…

X. Con multa de hasta cien mil unidades de medida y
actualización, que en el caso de concesionarios de ra-
dio será de hasta cincuenta mil unidades de medida y
actualización mínimo; en caso de reincidencia hasta
con el doble de los montos antes señalados, según co-
rresponda;

…

XI. Con multa de hasta cinco mil unidades de medida
y actualización, según la gravedad de la falta, y

…

XII. Con multa de hasta cinco mil unidades de medida
y actualización, según la gravedad de la falta.

Centésimo Cuarto. Se reforman los artículos 132; 135
Bis Fracción VIII; 138 Párrafo Primero, 139 Fracciones
II, III y V a XXI; 139 Bis Fracción I, II; y Párrafos 2 Y
3; 140 Párrafo Segundo; 141 Fracción I Y II; 142 Pá-
rrafo Primero; 143 Párrafo Primero; 144; 145; 146 Pá-
rrafos Primero a Cuarto; 147 Fracción Primera, de la
Ley General De Instituciones Y Sociedades Mutualistas
De Seguros para quedar como sigue:
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Artículo 132. …

I. Multa por el equivalente de cien a dos mil quinientos
unidades de medida y actualización en el momento en
que se realizó la conducta que motivó la aplicación de la
medida de apremio. En caso de que persista el desacato o
resistencia podrán imponerse nuevas multas por cada día
que transcurra sin que se obedezca el mandato respectivo;
para los efectos de esta ley, se entenderá por Unidad de
medida y actualización a la cantidad fija vigente que
determine el Sistema Nacional de Información, Estadís-
tica y Geografía para su uso como unidad, base, medi-
da o referencia económica.

…

Artículo 135 Bis. …

VIII. Si la empresa de seguros, dentro de los plazos y tér-
minos legales, no cumple con las obligaciones asumidas en
el contrato de seguro, la Comisión Nacional de Seguros y
Fianzas le impondrá una multa de mil a diez mil unidades
de medida y actualización, y en caso de reincidencia se le
revocará la autorización correspondiente.

Artículo 138. Las multas correspondientes a sanciones por
las infracciones previstas en esta Ley y en las disposiciones
que de ella emanen, serán impuestas administrativamente
por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas tomando
como base la unidad de medida y actualización, a menos
que en la propia Ley se disponga otra forma de sanción y
se harán efectivas por las autoridades de la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público.

…

Artículo 139. …

II. Multa de 1500 a 5000 unidades de medida y ac-
tualización, por violación al artículo 20 de esta Ley. En
este caso la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas la
impondrá al propietario y a cada uno de los administra-
dores o miembros del consejo de administración, direc-
tores o gerentes del establecimiento o de la sociedad, y
además, será clausurado administrativamente por dicha
Comisión hasta que el nombre, denominación o razón
social sea cambiado;

III. Multa de 200 a 10,000 unidades de medida y ac-
tualización, a las instituciones de seguros que omitan

informar a la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas,
respecto de la adquisición de acciones a que se refiere el
artículo 138 Bis de esta Ley;

III Bis. Multa de 3,000 a 20,000 unidades de medida
y actualización, a las personas que adquieran acciones
de una institución de seguros en contravención de lo es-
tablecido en alguno de los artículos 29, fracciones I Bis,
último párrafo, y II, 33 G y 33 H de esta Ley;

…

V. Multa de 1500 a 5000 unidades de medida y actua-
lización, o la pérdida de su cargo, según la gravedad del
caso, a los notarios, registradores o corredores que au-
toricen las escrituras o que inscriban actas en que se
consigne alguna operación de las que esta Ley prohíbe
expresamente, o para celebrar aquéllas para las cuales
no esté facultado alguno de los otorgantes;

…

VII. Multa de 100 a 8000 unidades de medida y ac-
tualización a la institución de seguros, a sus empleados
o a los agentes de seguros que en alguna forma ofrezcan
o hagan descuentos o reducción de primas u otorguen
algún otro beneficio no estipulado en la póliza, como
aliciente para tomar o conservar un contrato de seguro;

VIII. Multa de 1000 a 8000 unidades de medida y ac-
tualización, independientemente de las responsabilida-
des civiles o penales en que incurran, a los Agentes de
Seguros o funcionarios o empleados de una institución
o sociedad mutualista de seguros, que proporcionen da-
tos falsos o detrimentes adversos, respecto a las institu-
ciones o sociedades mutualistas de seguros o en cual-
quier forma hicieren competencia desleal a instituciones
o sociedades mutualistas de seguros;

IX. Multa de 1000 a 5000 unidades de medida y ac-
tualización, independientemente de las responsabilida-
des civiles o penales en que incurran, a los auditores ex-
ternos independientes que oculten, omitan o disimulen
datos importantes en los informes y dictámenes a que se
refiere el artículo 105 de esta Ley, o falseen los mismos;

IX Bis. Multa de 200 a 1000 unidades de medida y ac-
tualización, a los auditores externos independientes que
en la emisión de sus dictámenes o informes no se ape-
guen a las disposiciones de esta Ley y a las que de ella
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emanen, o cuando el contenido de los citados dictáme-
nes o informes sea inexacto por causa de negligencia o
dolo;

IX Bis-1. Multa de 200 a 1500 unidades de medida y
actualización al consejero independiente de una institu-
ción de seguros, que actúe en las sesiones del respecti-
vo consejo de administración en contravención a la pre-
sente Ley o a las disposiciones que emanen de ella;

IX Bis-2. Multa de 200 a 1500 unidades de medida y
actualización al contralor normativo de una institución
de seguros, que no lleve a cabo sus funciones conforme
lo establece la presente Ley. Igual sanción se impondrá
a la institución que por cualquier medio impida que el
contralor normativo realice sus funciones de conformi-
dad a lo previsto en esta Ley;

IX Bis-3. Multa de 200 a 1500 unidades de medida y
actualización, al actuario que, conforme al artículo 36-D,
fracción I, inciso b) y fracción II, inciso b), de esta Ley,
firme la nota técnica sin apegarse a lo dispuesto por las
disposiciones legales aplicables;

IX Bis-4. Multa de 200 a 1500 unidades de medida y
actualización, a quien suscriba el dictamen jurídico a
que se refiere el artículo 36-D, fracción I, inciso c), de
esta Ley, sin apegarse a dicho precepto o cuando el con-
tenido del citado dictamen sea inexacto por causa de ne-
gligencia o dolo;

IX Bis-5. Multa de 200 a 1500 unidades de medida y
actualización tanto al actuario como al abogado de la
institución que emitan los análisis de congruencia a que
se refieren el artículo 36-D, fracción I, inciso d) y frac-
ción II, inciso c), cuando el contenido de dichos análisis
sea inexacto por causa de negligencia o dolo;

X. Multa de 1000 a 5000 unidades de medida y actua-
lización, a las instituciones o sociedades mutualistas de
seguros u oficinas de representación de entidades rease-
guradoras del extranjero, a los agentes de seguros y a los
intermediarios de reaseguro, por la propaganda o publi-
cación que hagan en contravención a lo dispuesto por el
artículo 71 de esta Ley;

XI. Multa de 500 a 2500 unidades de medida y actua-
lización, a la persona que actúe como agente de seguros,
intermediario de reaseguro, ajustador de seguros, repre-
sentante de una entidad reaseguradora del exterior o so-

ciedad a que se refiere el artículo 69 Bis de esta Ley, que
opere sin la autorización correspondiente. La misma
multa se impondrá a los directores, gerentes, miembros
del consejo de administración, representantes y apode-
rados de agentes de seguros, de intermediarios de rease-
guro persona moral o sociedad a que se refiere el citado
artículo 69 Bis, que operen como tales sin la autoriza-
ción que exige esta Ley.

Multa de 500 a 2500 unidades de medida y actualiza-
ción, al agente de seguros, intermediario de reaseguro,
ajustador de seguros, representante de una entidad rea-
seguradora del exterior o sociedad a que se refiere el ar-
tículo 69 Bis de esta Ley, que al amparo de su autoriza-
ción permitan que un tercero realice las actividades que
les están reservadas.

A las instituciones de seguros que celebren operaciones
con la intervención de personas que se ostenten como
agentes de seguros, intermediarios de reaseguro, ajusta-
dores de seguros, representantes de una entidad rease-
guradora del exterior o sociedad a que se refiere el artí-
culo 69 Bis de esta Ley, sin estar autorizados para actuar
como tales, se les aplicará una multa de 500 a 8000 uni-
dades de medida y actualización;

XII. Multa de 1000 a 8000 unidades de medida y ac-
tualización por operar con documentación contractual o
nota técnica distintas a las presentadas con sus produc-
tos registrados ante la Comisión Nacional de Seguros y
Fianzas;

XIII. Multa de 1000 a 8000 unidades de medida y ac-
tualización, por operar con productos sin registro ante
la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, en los tér-
minos del artículo 36-D de esta Ley;

XIV. Multa de 500 a 5000 unidades de medida y ac-
tualización, por emitir pólizas en moneda extranjera en
contravención a las reglas correspondiente;

XV. Multa de 250 a 2500 unidades de medida y ac-
tualización, a las instituciones y sociedades mutualistas
de seguros que en forma extemporánea realicen el re-
gistro contable de sus operaciones;

XVI. Multa de 300 a 5000 unidades de medida y ac-
tualización, a las instituciones y sociedades mutualistas
de seguros que realicen el registro de sus operaciones y
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resultados en cuentas que no correspondan conforme al
catálogo de cuentas autorizado;

XVII. Multa de 500 a 8000 unidades de medida y ac-
tualización, a las instituciones y sociedades mutualistas
de seguros por la falta de presentación o presentación ex-
temporánea de los informes y documentación a que se re-
fiere el artículo 105 de esta Ley;

XVIII. Multa de 200 a 2000 unidades de medida y ac-
tualización, a las instituciones y sociedades mutualistas
de seguros por la falta de presentación o presentación
extemporánea de los informes y documentación a que se
refiere el artículo 107 de esta Ley;

…

XXI. Multa de 200 a 5000 unidades de medida y ac-
tualización, si las disposiciones violadas de esta Ley,
así como a las que de ella emanen, no tienen sanción es-
pecialmente señalada en la misma.

Si se tratare de una institución o sociedad mutualista de se-
guros o un agente de seguros o de reaseguro persona mo-
ral, la multa se podrá imponer tanto a dicha institución o
sociedad mutualista de seguros o al agente de seguros o de
reaseguro persona moral, como cada uno de los consejeros,
directores, administradores, comisarios, funcionarios, apo-
derados, agentes o empleados que resulten autores o res-
ponsables de la infracción.

Artículo 139 Bis. En adición a lo previsto en el presente
capítulo, a las instituciones de seguros autorizadas en los
términos de esta Ley para operar el seguro a que se refiere
el artículo 8o. fracción II de la presente Ley, la Comisión
Nacional de Seguros y Fianzas les aplicará administrativa-
mente las sanciones que a continuación se indican, cuando
de manera directa, conjuntamente con sus agentes o por in-
terpósita persona, cometan las infracciones que respecto de
cada una de ellas se señalan:

I. Multa de trescientos a cinco mil unidades de medida
y actualización, a la institución que: 

…

II. Multa de mil a ocho mil unidades de medida y ac-
tualización, a la institución que:

…

A los agentes de seguros que incurran en alguna de las in-
fracciones a que se refiere la fracción I anterior, en forma
individual o conjuntamente con las instituciones de segu-
ros, se les aplicará una multa de doscientos cincuenta a tres
mil unidades de medida y actualización.

Los agentes de seguros que cometan alguna de las infrac-
ciones previstas en la fracción II de este artículo, en forma
individual o conjuntamente con las instituciones de segu-
ros, serán sancionados con multa de quinientos a cinco mil
unidades de medida y actualización.

…

Artículo 140. Para proceder penalmente por los delitos
previstos en los artículos 141 al 146 y 147 al 147 Bis 2 de
esta ley, será necesario que la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público formule petición, previa opinión de la Co-
misión Nacional de Seguros y Fianzas; también se proce-
derá a petición de la institución o sociedad mutualista de
seguros ofendidas, o de quien tenga interés jurídico.

Las multas previstas en este capítulo, se impondrán a razón
de unidades de medida y actualización. Para calcular su
importe se tendrá como base la unidad de medida y ac-
tualización al momento de realizarse la conducta sancio-
nada.

…

La violación a las disposiciones a que se refiere este artí-
culo será sancionada por la Comisión Nacional de Seguros
y Fianzas conforme al procedimiento previsto en el artícu-
lo 138 de la presente Ley, con multa de hasta 100,000 uni-
dades de medida y actualización.

…

Artículo 141. Serán sancionadas las violaciones a lo dis-
puesto en el artículo 3o. de esta Ley, conforme a lo si-
guiente:

I. Con prisión de tres a quince años y multa de mil qui-
nientos a cinco mil unidades de medida y actualización,
a quienes en contravención a lo dispuesto por las fraccio-
nes I y IV de ese artículo, practiquen operaciones activas
de seguros o a quienes actúen como intermediarios en las
operaciones que dichas personas realicen.
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Con prisión de dos a diez años y multa de setecientos cin-
cuenta a tres mil unidades de medida y actualización, a
quienes en contravención a lo dispuesto por la fracción IV
del referido artículo 3o. ofrezcan directamente o como in-
termediarios en el territorio nacional por cualquier medio,
público o privado, la contratación de las operaciones a que
se refiere la fracción II de ese mismo artículo, y 

II. Con prisión de tres a diez años y multa de doscientos a
dos mil unidades de medida y actualización, a las perso-
nas que contraten con empresas extranjeras, los seguros a
que se refiere la fracción II del artículo 3o.

…

Artículo 142. Se impondrá pena de prisión de dos a diez
años y multa de quinientos a mil quinientos unidades de
medida y actualización:

…

Artículo 143. Se impondrá pena de prisión de uno a quin-
ce años y multa de cinco mil a cincuenta mil unidades de
medida y actualización a los consejeros, comisarios, di-
rectores, funcionarios o empleados de una institución o so-
ciedad mutualista de seguros:

...

Artículo 144. Los consejeros, funcionarios o empleados de
las instituciones de seguros y sociedades mutualistas o
quienes intervengan directamente en el otorgamiento del
crédito que, con independencia de los cargos e intereses fi-
jados por la institución o sociedad mutualista respectiva,
por sí o por interpósita persona hayan obtenido de los suje-
tos de crédito, beneficios personales por su participación
en el trámite u otorgamiento del crédito, serán sancionados
con prisión de tres meses a tres años cuando el beneficio no
sea valuable, o no exceda de quinientos unidades de me-
dida y actualización en el momento de cometerse el deli-
to y de dos a seis años de prisión cuando dicho beneficio
exceda de quinientos unidades de medida y actualización
en el momento de cometerse el delito.

Artículo 145. Se sancionará con prisión de tres meses a
dos años y multa de treinta a dos mil unidades de medida
y actualización cuando el monto de la operación, que-
branto o perjuicio patrimonial, según corresponda, no ex-
ceda del equivalente a dos mil unidades de medida y ac-
tualización.

Cuando el monto de la operación, quebranto o perjuicio pa-
trimonial según corresponda, exceda de dos mil y no de
cincuenta mil unidades de medida y actualización; se
sancionará con prisión de dos a cinco años y multa de dos
mil a cincuenta mil unidades de medida y actualización.

Cuando el monto de la operación, quebranto o perjuicio pa-
trimonial según corresponda, exceda de cincuenta mil, pe-
ro no de trescientos cincuenta mil unidades de medida y
actualización, se sancionará con prisión de cinco a ocho
años y multa de cincuenta mil a doscientos cincuenta mil
unidades de medida y actualización.

Cuando el monto de la operación, quebranto o perjuicio pa-
trimonial según corresponda, exceda de trescientos cin-
cuenta mil unidades de medida y actualización, se san-
cionará con prisión de ocho a quince años y multa de
doscientos cincuenta mil a trescientos cincuenta mil uni-
dades de medida y actualización.

…

Artículo 146. Se sancionará con prisión de tres meses a
dos años y multa de treinta a dos mil unidades de medida
y actualización cuando el monto de la operación, que-
branto o perjuicio patrimonial, según corresponda, no ex-
ceda del equivalente a dos mil unidades de medida y ac-
tualización.

Cuando el monto de la operación, quebranto o perjuicio pa-
trimonial según corresponda, exceda de dos mil y no de
cincuenta mil unidades de medida y actualización; se
sancionará con prisión de dos a cinco años y multa de dos
mil a cincuenta mil unidades de medida y actualización.

Cuando el monto de la operación, quebranto o perjuicio pa-
trimonial según corresponda, exceda de cincuenta mil, pe-
ro no de trescientos cincuenta mil unidades de medida y
actualización, se sancionará con prisión de cinco a ocho
años y multa de cincuenta mil a doscientos cincuenta mil
unidades de medida y actualización.

Cuando el monto de la operación, quebranto o perjuicio pa-
trimonial según corresponda, exceda de trescientos cin-
cuenta mil unidades de medida y actualización, se san-
cionará con prisión de ocho a quince años y multa de
doscientos cincuenta mil a trescientos cincuenta mil uni-
dades de medida y actualización.

…
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Artículo 147. A los consejeros, comisarios, directores, fun-
cionarios o empleados de un intermediario de reaseguro, se
les impondrá:

I. Pena de prisión de dos a diez años y multa de cinco mil
a cincuenta mil unidades de medida y actualización
cuando:

…

Centésimo Quinto. Se reforman los artículos 22 Bis 11,
Fracciones II y III, 87-B Fracción V Párrafo VIII; 87-D
Fracción V Párrafo Quinto; 88 Párrafo Tercero; 89
Fracción I a XXV; 90 Párrafo Primero; 93; 94; 95 Pá-
rrafos II y III; 95 bis, Párrafo Décimo Primero; 96; 97;
98; 99; y 101, de la Ley General De Organizaciones y
Actividades Auxiliares del Crédito para quedar como
sigue:

Artículo 22 Bis 11. …

II. Multa de 100 a 500 unidades de medida y actualiza-
ción. Para los efectos de esta ley, se entenderá por Uni-
dad de medida y actualización a la cantidad fija vigen-
te que determine el Sistema Nacional de Información,
Estadística y Geografía para su uso como unidad, base,
medida o referencia económica.

III. Multa adicional de 100 unidades de medida y actua-
lización por cada día que persista la infracción.

…

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros y el Sistema Nacional de Informa-
ción, Estadística y Geografía, en ejercicio de sus atribucio-
nes de supervisión, inspección y vigilancia, podrán impo-
ner multas de doscientos a dos mil unidades de medida y
actualización en la fecha de la infracción, a las referidas
sociedades, cuando éstas se abstengan de proporcionar la
información o documentación que cada autoridad les re-
quiera, en los plazos que se determinen, o bien, cuando la
presenten de manera incorrecta o de forma extemporánea.

… 

Artículo 87-D. …

El Sistema Nacional de Información, Estadística y Geogra-
fía, de oficio o a petición de cualquier interesado, podrá ve-
rificar el cumplimiento de las disposiciones de carácter ge-
neral que expida y sean aplicables a las sociedades
financieras de objeto múltiple reguladas que mantengan
vínculos patrimoniales con una institución de crédito. Si
con motivo de dicha verificación el Sistema Nacional de
Información, Estadística y Geografía detectara algún in-
cumplimiento, podrá sancionar a tales sociedades con mul-
ta de mil a diez mil unidades de medida y actualización
en la fecha de la infracción. Previo a la imposición de cual-
quier sanción, deberá respetarse el derecho de audiencia de
la sociedad de que se trate.

…

Artículo 88. …

Para los efectos de las multas establecidas en el presente
capítulo se entenderá por unidad de medida y actualiza-
ción, la unidad de medida y actualización vigente al mo-
mento de cometerse la infracción.

…

Artículo 89…

I. Multa de 200 a 2,000 unidades de medida y actua-
lización a las organizaciones auxiliares del crédito, ca-
sas de cambio y sociedades financieras de objeto múlti-
ple reguladas que no cumplan con lo previsto por el
artículo 70 de esta Ley así como las disposiciones que
emanen de éste;

II. Multa de 200 a 2,000 unidades de medida y actua-
lización a las organizaciones auxiliares del crédito, so-
ciedades financieras de objeto múltiple reguladas y ca-
sas de cambio que omitan someter a la aprobación de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público o de la Comi-
sión Nacional Bancaria y de Valores, según correspon-
da, su escritura constitutiva o cualquier modificación a
ésta;

III. Multa de 200 a 2,000 unidades de medida y ac-
tualización, a las personas que contravengan lo dis-
puesto por el artículo 8, fracción IV de este mismo or-
denamiento legal. Las personas a las que se les imponga
multa por infringir lo dispuesto en dicha fracción ten-
drán un plazo de tres meses contados a partir de la im-
posición de la referida multa para corregir tal situación,
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vencido el cual, si no lo han hecho, podrá imponérseles
nuevas sanciones por tres tantos del importe de la mul-
ta anterior. La Comisión Nacional Bancaria y de Valores
podrá seguir imponiendo multas sucesivas al infractor
por tres tantos de la multa que anteceda, cuantas veces,
vencidos plazos iguales al señalado, deje de corregir la
situación irregular;

IV. Multa de 200 a 2,000 unidades de medida y actua-
lización, a las sociedades financieras de objeto múltiple
reguladas que omitan informar respecto de la adquisi-
ción de acciones a que se refiere el artículo 87-B Bis de
esta Ley; así como a las sociedades financieras de obje-
to múltiple reguladas que incumplan con lo dispuesto
por la fracción I, inciso s) del artículo 87-D de esta Ley
y las disposiciones de carácter general a que se refiere
dicho precepto;

V. Multa de 200 a 2,000 unidades de medida y actua-
lización, a las sociedades financieras de objeto múltiple
reguladas que incumplan con lo dispuesto por las frac-
ciones I, inciso k); fracción II, inciso a); fracción III, in-
ciso h); y fracción IV, inciso k), del artículo 87-D de es-
ta Ley, en materia de cesión o descuento de cartera
crediticia, así como si incumplen con las disposiciones
de carácter general a que se refiere dicho precepto en las
materias referidas en los incisos mencionados en la pre-
sente fracción;

VI. Multa de 400 a 5,000 unidades de medida y ac-
tualización, a las organizaciones auxiliares del crédito y
casas de cambio que no proporcionen o exhiban en
tiempo la documentación e información complementa-
ria a sus estados financieros en incumplimiento a lo pre-
visto en el artículo 56 en relación con el artículo 53 de
esta Ley;

VII. Multa de 400 a 10,000 unidades de medida y ac-
tualización, a las organizaciones auxiliares del crédito y
casas de cambio que no proporcionen o no presenten en
tiempo sus estados financieros mensuales o anuales así
como por no publicarlos dentro del plazo previsto en el
artículo 53 de esta Ley;

VIII. Multa de 400 a 10,000 unidades de medida y ac-
tualización, a las organizaciones auxiliares del crédito y
casas de cambio que no proporcionen o no presenten en
tiempo los documentos o la información a que se refie-
re el artículo 56 de esta Ley y las disposiciones que
emanen de ella;

IX. Multa de 400 a 10,000 unidades de medida y ac-
tualización, a las organizaciones auxiliares del crédito y
casas de cambio que no acaten en tiempo los requeri-
mientos que formulen la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público, el Sistema Nacional de Información, Esta-
dística y Geografía o la Comisión Nacional Bancaria y
de Valores;

X. Multa de 2,000 a 20,000 unidades de medida y ac-
tualización o hasta el uno por ciento del capital pagado
y reservas de capital, a las personas físicas o morales
que utilicen palabras de las reservadas para las organi-
zaciones auxiliares del crédito o para las casas de cam-
bio sin contar con la autorización correspondiente, asi-
mismo la negociación respectiva podrá ser clausurada
administrativamente por la Comisión Nacional Bancaria
y de Valores hasta que su nombre sea cambiado. La mis-
ma multa se impondrá a las personas que en contraven-
ción a lo dispuesto por el artículo 87-B de esta Ley, se
ostenten u operen como sociedades financieras de obje-
to múltiple sin haber satisfecho los requisitos previstos
por dicha disposición para ser consideradas como tales,
o bien continúen ostentándose y operando como Socie-
dad Financiera de Objeto Múltiple cuando les haya sido
cancelado el registro ante la Comisión Nacional para la
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Fi-
nancieros;

XI. Multa de 1,000 a 50,000 unidades de medida y ac-
tualización, a las sociedades financieras de objeto múl-
tiple reguladas, que incumplan con lo dispuesto por las
fracciones I, incisos a), b), c), d), e), f), l), m), n), q) y
r); II, incisos d), e), h), i), j), l) y n); III, incisos a), b), f),
i), l), m), n), o) y q); IV, incisos a), b), c), d), e), f), l),
m), n), q) y r); y V, incisos b) y c), del artículo 87-D de
esta Ley; así como si incumple con las disposiciones de
carácter general a que se refiere dicho precepto en las
materias referidas en los incisos mencionados en la pre-
sente fracción.

XII. Multa de 1,000 a 50,000 unidades de medida y
actualización o hasta el uno por ciento del capital pa-
gado y reservas de capital, a las organizaciones auxilia-
res del crédito y casas de cambio que no lleven la con-
tabilidad en los términos del artículo 52 de esta Ley;

XIII. Multa de 1,000 a 50,000 unidades de medida y
actualización, a las organizaciones auxiliares del crédi-
to y casas de cambio que no constituyan o mantengan
las reservas legales;
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XIV. Multa de 2,000 a 50,000 unidades de medida y
actualización a los auditores externos independientes y
demás profesionistas o expertos que rindan o proporcio-
nen dictámenes u opiniones a las organizaciones auxi-
liares del crédito y casas de cambio, que incurran en in-
fracciones a la presente Ley o a las disposiciones de
carácter general que emanen de ella para tales efectos;

XV. Multa de 3,000 a 15,000 unidades de medida y ac-
tualización, a los almacenes generales de depósito y a
las casas de cambio que no cumplan con el capital mí-
nimo requerido conforme lo dispuesto por la presente
Ley;

XVI. Multa de 3,000 a 30,000 unidades de medida y
actualización, a las sociedades financieras de objeto
múltiple reguladas, que incumplan con lo dispuesto por
las fracciones I, inciso h); II inciso f); III inciso j); y IV
inciso h), del artículo 87-D de esta Ley; así como si in-
cumple con lo dispuesto en las disposiciones de carácter
general a que se refiere dicho precepto en las materias
referidas en los incisos mencionados en la presente frac-
ción;

XVII. Multa de 4,000 a 30,000 unidades de medida y
actualización, a las personas que impidan o dificulten a
los inspectores de la Comisión Nacional Bancaria y de
Valores, realizar las visitas correspondientes, verificar
los activos, pasivos o la existencia de mercancías depo-
sitadas, o se nieguen a proporcionar la documentación e
información que les requieran;

XVIII. Multa de 5,000 a 20,000 a las sociedades finan-
cieras de objeto múltiple reguladas que incumplan con
lo dispuesto por las fracciones I, incisos g), j), y p); II,
incisos c), g) y k); III, incisos c), e) y k); IV, fracciones
I, incisos g), j) y p); y V, inciso a), del artículo 87-D de
esta Ley; así como si incumple con las disposiciones de
carácter general a que se refiere dicho precepto en las
materias referidas en los incisos mencionados en la pre-
sente fracción.

XIX. Multa de 5,000 a 50,000 unidades de medida y
actualización o hasta el uno por ciento del capital pa-
gado y reservas de capital, a las organizaciones auxilia-
res del crédito y casas de cambio que excedan o no man-
tengan los porcentajes y límites determinados por esta
Ley y las disposiciones de carácter general que emanen
de ella;

XX. Multa de 5,000 a 50,000 unidades de medida y
actualización, a las organizaciones auxiliares del crédi-
to y casas de cambio que se opongan u obstaculicen el
ejercicio de las facultades que esta Ley y otras disposi-
ciones aplicables le confieren a la Secretaría de Hacien-
da y Crédito Público, al Sistema Nacional de Informa-
ción, Estadística y Geografía y a la Comisión Nacional
Bancaria y de Valores;

XXI. Multa de 5,000 a 100,000 unidades de medida y
actualización o hasta el uno por ciento del capital pa-
gado y reservas de capital, a las organizaciones auxilia-
res del crédito y casas de cambio que realicen operacio-
nes prohibidas o no autorizadas;

XXII. Multa de 6,000 a 50,000 unidades de medida y
actualización, a las sociedades financieras de objeto
múltiple reguladas que incumplan con lo dispuesto por
las fracciones I, incisos i) y t); II, incisos b) y o); III, in-
cisos d) y r); y IV, incisos i) y s), del artículo 87-D de
esta Ley; así como si incumple con las disposiciones de
carácter general a que se refiere dicho precepto en las
materias referidas en los incisos mencionados en la pre-
sente fracción;

XXIII. Multa de 20,000 a 100,000 unidades de medi-
da y actualización a las organizaciones auxiliares del
crédito y casas de cambio que no cumplan de la manera
convenida con las operaciones y servicios que celebren
con sus clientes o el público;

XXIV. A las sociedades financieras de objeto múltiple
reguladas, que incumplan con lo dispuesto por las frac-
ciones I, inciso o); II, inciso m); III, inciso p); IV, inci-
so o); y V, inciso d), del artículo 87-D de esta Ley y las
disposiciones de carácter general a que se refiere dicho
precepto en las materias referidas en los incisos men-
cionados en la presente fracción, se sancionará confor-
me a lo siguiente:

a) Multa del 10 al 100% de la operación inusual no
reportada;

b) Multa de 3,000 a 100,000 unidades de medida y
actualización cuando incurran en las conductas in-
fractoras previstas como graves en los artículos 115
de la Ley de Instituciones de Crédito; 71 y 72 de la
Ley para Regular las Actividades de las Sociedades
Cooperativas de Ahorro y Préstamo; 124 de la Ley de
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Ahorro y Crédito Popular, y 129 de la Ley de Unio-
nes de Crédito, y

c) Multa de 2,000 a 50,000 unidades de medida y
actualización, cuando incurran en las demás con-
ductas infractoras previstas en las disposiciones de
carácter general.

XXV. Multa de 400 a 50,000 unidades de medida y ac-
tualización o hasta el uno por ciento del capital pagado
y reservas de capital de la sociedad de que se trate, por
las infracciones a cualquiera de las normas de esta Ley
así como a las disposiciones de carácter general que
emanen de ella que no tengan sanción especialmente se-
ñalada en este ordenamiento.

…

Artículo 90. La Comisión Nacional para la Protección y
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros sancio-
nará con multa de 200 a 1000 unidades de medida y ac-
tualización a la sociedad financiera de objeto múltiple que:

…

Artículo 93. Se sancionará con multa cuyo importe será de
500 a 6,000 unidades de medida y actualización, a los
notarios, registradores o corredores públicos que autoricen
las escrituras o que inscriban actos en que se consigne al-
guna operación de las que esta Ley prohíbe expresamente
o que autoricen la celebración de actos para los cuales no
esté facultado alguno de los otorgantes o que inscriban o
autoricen las escrituras o sus modificaciones sin que medie
la aprobación previa de la Secretaría de Hacienda y Crédi-
to Público, según lo dispuesto en la fracción XI del Artícu-
lo 8o.

Artículo 94. Si las multas a que se refiere esta Ley, son im-
puestas a una organización auxiliar del crédito o casa de
cambio, la Comisión Nacional Bancaria también podrá im-
poner una multa de hasta 5,000 unidades de medida y ac-
tualización a cada uno de los consejeros, directores, admi-
nistradores, funcionarios, apoderados, agentes, empleados
y demás personas que en razón de sus actos hayan ocasio-
nado o intervenido para que la sociedad incurriera en la
irregularidad o resulten responsables de la misma. La rein-
cidencia se podrá castigar con multa hasta por el doble de
la máxima prevista para la infracción de que se trate.

Artículo 95. Para proceder penalmente por los delitos pre-
vistos en los artículos 96, 97, 98, 99, 99 Bis, 100, 101, 101
Bis y 101 Bis 2 de esta Ley, será necesario que la Secreta-
ría de Hacienda y Crédito Público formule petición, previa
opinión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores;
también se procederá a petición de las organizaciones au-
xiliares de crédito, sociedades financieras de objeto múlti-
ple reguladas o casas de cambio ofendidas, o de quien ten-
ga interés jurídico.

Las multas previstas en el presente capítulo, se impondrán
a razón de unidades de medida y actualización. Para cal-
cular su importe, se tendrá como base la unidad de medi-
da y actualización vigente al momento de realizarse la
conducta sancionada.

Para determinar el monto de la operación, quebranto o per-
juicio patrimonial previstos en este capítulo, se considera-
rán como unidad de medida y actualización, la unidad
de medida y actualización vigente en el momento de co-
meterse el delito de que se trate.

…

La violación a las disposiciones a que se refiere este artí-
culo será sancionada por la Comisión Nacional Bancaria y
de Valores conforme al procedimiento previsto en el artí-
culo 88 Bis de la presente Ley, con multa equivalente del
diez por ciento al cien por ciento del monto del acto, ope-
ración o servicio que se realice con un cliente o usuario que
se haya informado que se encuentra en la lista de personas
bloqueadas a que se refiere este artículo; con multa equi-
valente del diez por ciento al cien por ciento de la opera-
ción inusual no reportada o, en su caso, de la serie de ope-
raciones relacionadas entre sí del mismo cliente o usuario,
que debieron haber sido reportadas como operaciones in-
usuales; tratándose de operaciones relevantes, internas pre-
ocupantes, las relacionadas con transferencias internacio-
nales y operaciones en efectivo realizadas en moneda
extranjera, no reportadas, así como los incumplimientos a
cualquiera de los incisos a., b., c. o e. del sexto párrafo de
este artículo, se sancionará con multa de 10,000 a 100,000
unidades de medida y actualización y en los demás casos
de incumplimiento a este precepto y a las disposiciones que
de él emanen multa de 2,000 a 30,000 unidades de medi-
da y actualización.

…
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Artículo 95 Bis…

La violación a las disposiciones a que se refiere este artícu-
lo será sancionada por la Comisión Nacional Bancaria y de
Valores conforme al procedimiento previsto en el artículo 88
Bis de la presente Ley, con multa equivalente del diez por
ciento al cien por ciento del monto del acto, operación o ser-
vicio que se realice con un cliente o usuario que se haya in-
formado que se encuentra en la lista de personas bloqueadas
a que se refiere este artículo; con multa equivalente del diez
por ciento al cien por ciento de la operación inusual no re-
portada o, en su caso, de la serie de operaciones relacionadas
entre sí del mismo cliente o usuario, que debieron haber si-
do reportadas como operaciones inusuales; tratándose de
operaciones relevantes, internas preocupantes, las relaciona-
das con transferencias internacionales y operaciones en efec-
tivo realizadas en moneda extranjera, no reportadas, así co-
mo los incumplimientos a cualquiera de los incisos a., b., c.,
e. y f. del tercer párrafo de este artículo, se sancionará con
multa de 10,000 a 100,000 unidades medida y actualiza-
ción y en los demás casos de incumplimiento a este precep-
to y a las disposiciones que de él emanen multa de 2,000 a
30,000 unidades medida y actualización.

…

Artículo 96. Se impondrá pena de prisión de tres meses a
dos años y multa de treinta a trescientos unidades de me-
dida y actualización a los directores generales o gerentes
generales, miembros del consejo de administración, comi-
sarios y auditores externos de las organizaciones auxiliares
del crédito o de las casas de cambio que en el ejercicio de
sus funciones, incurran en violación de cualquiera de las
prohibiciones a que se refieren los artículos 23, fracción
VII, 45, fracción XII y 87-A, fracción VII de esta Ley.

Artículo 97. Serán sancionados con prisión de dos a diez
años y multa de quinientos a cincuenta mil unidades de
medida y actualización, los consejeros, funcionarios o
empleados de las organizaciones auxiliares del crédito y
casas de cambio o quienes intervengan directamente en la
operación:

...

Artículo 98. Se sancionará con prisión de tres meses a dos
años y multa de treinta a dos mil unidades de medida y
actualización cuando el monto de la operación, quebranto
o perjuicio patrimonial, según corresponda, no exceda del

equivalente a dos mil unidades de medida y actualiza-
ción.

Cuando el monto de la operación, quebranto o perjuicio pa-
trimonial, según corresponda, exceda de dos mil y no de
cincuenta mil unidades de medida y actualización; se
sancionará con prisión de dos a cinco años y multa de dos
mil a cincuenta mil unidades de medida y actualización.

Cuando el monto de la operación, quebranto o perjuicio pa-
trimonial, según corresponda, exceda de cincuenta mil, pe-
ro no de trescientos cincuenta mil unidades de medida y
actualización, se sancionará con prisión de cinco a ocho
años y multa de cincuenta mil a doscientos cincuenta mil
unidades de medida y actualización.

Cuando el monto de la operación, quebranto o perjuicio
patrimonial, según corresponda, exceda de trescientos
cincuenta mil unidades de medida y actualización, se
sancionará con prisión de ocho a quince años y multa de
doscientos cincuenta mil a trescientos cincuenta mil uni-
dades de medida y actualización.

…

Artículo 99. Los consejeros, funcionarios, empleados de
las organizaciones auxiliares del crédito y casas de cambio,
o quienes intervengan directamente en la operación, que
con independencia de los cargos o intereses fijados por la
sociedad respectiva, por sí o por interpósita persona hayan
obtenido de los sujetos de crédito o clientes de casas de
cambio, beneficios por su participación en el trámite u
otorgamiento del crédito o de operaciones de casas de cam-
bio, serán sancionados con pena de prisión de tres meses a
tres años cuando el beneficio no sea valuable, o no exceda
de quinientos unidades de medida y actualización, en el
momento de cometerse el delito y de dos a catorce años de
prisión cuando el beneficio exceda de quinientos días del
salario referido.

Artículo 101. Serán sancionados con penas de prisión de
tres a quince años y multa hasta de 100,000 unidades de
medida y actualización, las personas físicas, incluyendo
aquellas personas físicas cuyo régimen fiscal sea de ingre-
sos por actividades empresariales, consejeros, funcionarios
o administradores de personas morales que lleven a cabo
operaciones de las reservadas para las organizaciones auxi-
liares del crédito, casas de cambio, centros cambiarios y
transmisores de dinero, sin contar con las autorizaciones o
registros, según corresponda, previstos en la ley.
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Centésimo Sexto. Se reforman los artículos 51; Y 63, In-
ciso B; de la Ley General de Partidos Políticos, para
quedar como sigue:

Artículo 4. …

l) Unidad de medida y actualización: a la cantidad fija
vigente que determine el Sistema Nacional de Informa-
ción, Estadística y Geografía para su uso como unidad,
base, medida o referencia económica.

Artículo 51.

1. …

a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias per-
manentes:

I. El Consejo General, en el caso de los partidos po-
líticos nacionales, o el Organismo Público Local,
tratándose de partidos políticos locales, determinará
anualmente el monto total por distribuir entre los
partidos políticos conforme a lo siguiente: multipli-
cará el número total de ciudadanos inscritos en el pa-
drón electoral federal o local, según sea el caso, a la
fecha de corte de julio de cada año, por el sesenta y
cinco por ciento de la unidad de medida y actuali-
zación vigente, para los partidos políticos naciona-
les y para los partidos políticos locales;

II. a V. …

b) y c) … 

2. y 3. …

Artículo 63.

1. …

b) Efectuar mediante transferencia electrónica, cheque
nominativo para abono en cuenta del beneficiario, los
pagos cuyo monto exceda de noventa unidades de me-
dida y actualización;

…

Centésimo Séptimo. Se reforman los artículos 4 y 138
de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentable,
para quedar como sigue: 

Artículo 4. …

LII. Unidad de medida y actualización: a la cantidad
fija vigente que determine el Sistema Nacional de In-
formación, Estadística y Geografía para su uso como
unidad, base, medida o referencia económica.

Artículo 138. …

I. Con el equivalente de 10 a 100 unidades de medida
y actualización a quien cometa las infracciones señala-
das en las fracciones: VI, XXV del artículo 132;

II. Con el equivalente de 101 a 1,000 unidades de me-
dida y actualización a quien cometa las infracciones
señaladas en las fracciones: I, II, V, VII, IX, XV, XVII,
XVIII, XXI, XXII, XXIII, XXVI, XXVIII, XXXI del
artículo 132;

III. Con el equivalente de 1,001 a 10,000 unidades de
medida y actualización a quien cometa las infracciones
señaladas en las fracciones: VIII, XI, XII, XIV, XX,
XXIV, XXVII, XXX del artículo 132, y

IV. Con el equivalente de 10,001 a 30,000 unidades de
medida y actualización a quien cometa las infracciones
señaladas en las fracciones: III, IV, X, XIII, XVI, XIX,
XXIX del artículo 132.

Para la imposición de las multas servirá de base la unidad
de medida y actualización al momento de cometerse la in-
fracción.

…

Centésimo Octavo. Se reforma el artículo 115 de la Ley
General de Población para quedar como sigue:

Artículo 115. El que auxilie, encubra o aconseje a cual-
quier individuo violar las disposiciones de esta Ley y su
Reglamento en materia que no constituya delito, será cas-
tigado con multa hasta de cien unidades de medida y ac-
tualización en el momento de consumar la conducta, o
bien arresto hasta por treinta y seis horas si no pagare la
multa. Para los efectos de esta ley, se entenderá por Uni-
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dad de medida y actualización a la cantidad fija vigen-
te que determine el Sistema Nacional de Información,
Estadística y Geografía para su uso como unidad, base,
medida o referencia económica.

Centésimo Noveno. Se reforman los artículos 77 Bis 12;
419; 420; 421; 421 Bis; 421 Ter; 422; 455; 456; 457; 458;
459; 460; 461; 462; 462 Bis; 463; 464; 464 Bis; 464 Ter;
465; 468; 469 Y 469 Bis; 475 párrafo primero; 476;477
párrafo primero de la Ley General de Salud, para que-
dar como sigue: 

Artículo 77 Bis12. El Gobierno Federal cubrirá anualmen-
te una cuota social por cada persona afiliada al Sistema de
Protección Social en Salud, la cual será equivalente al 3.92
por ciento de la unidad de medida y actualización. Para
los efectos de esta ley, se entenderá por Unidad de me-
dida y actualización a la cantidad fija vigente que de-
termine el Sistema Nacional de Información, Estadísti-
ca y Geografía para su uso como unidad, base, medida
o referencia económica.

…

Artículo 419. Se sancionará con multa hasta dos mil uni-
dades de medida y actualización, la violación de las dis-
posiciones contenidas en los artículos 55, 56, 83, 103, 107,
137, 138, 139, 161, 200 bis, 202, 263, 268 Bis1, 282 Bis1,
346, 350 Bis6, 391 y 392 de esta Ley.

Artículo 420. Se sancionará con multa de dos mil hasta
seis mil unidades de medida y actualización, la violación
de las disposiciones contenidas en los artículos 75, 121,
142, 147, 153, 198, 200, 204, 241, 259, 260, 265, 267, 304,
307, 341, 348, segundo y tercer párrafo, 349, 350 bis, 350
Bis2, 350 Bis3 y 373 de esta Ley.

Artículo 421. Se sancionará con una multa equivalente de
seis mil hasta doce mil unidades de medida y actualiza-
ción, la violación de las disposiciones contenidas en los ar-
tículos 67, 101, 125, 127, 149, 193, 210, 212, 213, 218,
220, 230, 232, 233, 237, 238, 240, 242, 243, 247, 248, 251,
252, 255, 256, 258, 266, 306, 308, 309, 315, 317, 330, 331,
332, 334, 335, 336, 338, último párrafo, 342, 348, primer
párrafo, 350 Bis1, 365, 367, 375, 376, 400, 411 y 413 de
esta Ley.

Artículo 421 Bis. Se sancionará con multa equivalente de
doce mil hasta dieciséis mil unidades de medida y actua-

lización, la violación de las disposiciones contenidas en los
artículos 100, 122, 126, 146, 166 Bis 19, 166 Bis 20, 205,
235, 254, 264, 281, 289, 293, 298, 325, 327 y 333 de esta
Ley.

Artículo 421 Ter. Se sancionará con multa equivalente de
doce mil hasta dieciséis mil unidades de medida y actua-
lización, inhabilitación de siete a diez años, en el desem-
peño de empleo, profesión o cargo público, a quien infrin-
ja las disposiciones contenidas en el Capítulo Único del
Título Quinto Bis de esta Ley, o la cancelación de Cédula
con Efectos de Patente, la concesión o autorización respec-
tiva según sea el caso. Lo anterior, sin afectar el derecho
del o los afectados, de presentar denuncia por el delito o
delitos de que se trate.

Artículo 422. Las infracciones no previstas en este Capí-
tulo serán sancionadas con multa equivalente hasta por die-
ciséis mil unidades de medida y actualización, atendien-
do las reglas de calificación que se establecen en el artículo
418 de esta Ley.

Artículo 455. Al que sin autorización de las autoridades
sanitarias competentes o contraviniendo los términos en
que ésta haya sido concedida, importe, posea, aísle, culti-
ve, transporte, almacene o en general realice actos con
agentes patógenos o sus vectores, cuando éstos sean de al-
ta peligrosidad para la salud de las personas, de acuerdo
con las normas oficiales mexicanas emitidas por la Secre-
taría de Salud, se le aplicará de uno a ocho años de prisión
y multa equivalente de cien a dos mil unidades de medi-
da y actualización.

Artículo 456. Al que sin autorización de la Secretaría de
Salud o contraviniendo los términos en que ésta haya sido
concedida, elabore, introduzca a territorio nacional, trans-
porte, distribuya, comercie, almacene, posea, deseche o en
general, realice actos con las substancias tóxicas o peligro-
sas a que se refiere el Artículo 278 de esta Ley, con inmi-
nente riesgo a la salud de las personas, se le impondrá de
uno a ocho años de prisión y multa equivalente de cien a
dos mil unidades de medida y actualización.

Artículo 457. Se sancionará con pena de uno a ocho años
de prisión y multa por el equivalente de cien a dos mil uni-
dades de medida y actualización, al que por cualquier
medio contamine un cuerpo de agua, superficial o subte-
rráneo, cuyas aguas se destinen para uso o consumo huma-
nos, con riesgo para la salud de las personas.
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Artículo 458. A quien sin la autorización correspondiente,
utilice fuentes de radiaciones que ocasionen o puedan oca-
sionar daños a la salud de las personas, se le aplicará de
uno a ocho años de prisión y multa equivalente de cien a
dos mil unidades de medida y actualización.

Artículo 459. Al que por cualquier medio pretenda sacar o
saque del territorio nacional sangre humana, sin permiso de
la Secretaría de Salud, se le impondrá prisión de uno a diez
años y multa por el equivalente de cien a quinientos uni-
dades de medida y actualización.

Si el responsable es un profesional, técnico auxiliar de las
disciplinas para la salud, a la pena anterior se añadirá sus-
pensión en el ejercicio de su profesión u oficio hasta por
cuatro años.

Artículo 460. Al que saque o pretenda sacar del territorio
nacional derivados de la sangre humana sin permiso de la
Secretaría de Salud, se le impondrá prisión de uno a cinco
años y multa por el equivalente de diez a ciento veinticin-
co unidades de medida y actualización.

…

Artículo 461. Al que traslade o realice actos tendientes a
trasladar fuera del territorio nacional, órganos, tejidos y sus
componentes de seres humanos vivos o de cadáveres, sin
permiso de la Secretaría de Salud, se le impondrá prisión
de cuatro a quince años y multa por el equivalente de tres-
cientos a setecientos unidades de medida y actualización.

…

Artículo 462. Se impondrán de seis a diecisiete años de
prisión y multa por el equivalente de ocho mil a diecisiete
mil unidades de medida y actualización.

…

Artículo 462 Bis. Al responsable o empleado de un esta-
blecimiento donde ocurra un deceso o de locales destina-
dos al depósito de cadáveres, que permita alguno de los ac-
tos a que se refieren las fracciones I, II, III, IV y V del
artículo anterior o no procure impedirlos por los medios lí-
citos que tenga a su alcance, se le impondrá de cuatro a
nueve años de prisión y multa por el equivalente de diez
mil a quince mil unidades de medida y actualización.

…

Artículo 463. Al que introduzca al territorio nacional,
transporte o comercie con animales vivos o sus cadáveres,
que padezcan o hayan padecido una enfermedad transmisi-
ble al hombre en los términos del Artículo 157 de esta Ley,
teniendo conocimiento de este hecho, se le sancionará con
prisión de uno a ocho años y multa equivalente de cien a
mil unidades de medida y actualización.

Artículo 464. A quien, adultere, falsifique, contamine, alte-
re o permita la adulteración, falsificación, contaminación o
alteración de alimentos, bebidas no alcohólicas o cualquier
otra sustancia o producto de uso o consumo humano, con
peligro para la salud, se le aplicará de uno a nueve años de
prisión y multa equivalente de cien a mil unidades de me-
dida y actualización.

...

Artículo 464-Bis. Al que por sí o por interpósita persona,
teniendo conocimiento o a sabiendas de ello, autorice u or-
dene, por razón de su cargo en las instituciones alimenta-
rias a que se refiere el artículo 199-Bis de este ordena-
miento, la distribución de alimentos en descomposición o
mal estado que ponga en peligro la salud de otro, se le im-
pondrá la pena de seis meses a dos años de prisión o pena
pecuniaria de 500 a 5 mil unidades de medida y actuali-
zación o la zona económica de que se trate.

…

Artículo 464 Ter. En materia de medicamentos se aplica-
rán las penas que a continuación se mencionan, a la perso-
na o personas que realicen las siguientes conductas delicti-
vas:

I. A quien adultere, falsifique, contamine, altere o permita
la adulteración, falsificación, contaminación o alteración
de medicamentos, fármacos, materias primas o aditivos, de
sus envases finales para uso o consumo humanos o los fa-
brique sin los registros, licencias o autorizaciones que se-
ñala esta Ley, se le aplicará una pena de tres a quince años
de prisión y multa de cincuenta mil a cien mil unidades de
medida y actualización;

II. A quien falsifique o adultere o permita la adulteración o
falsificación de material para envase o empaque de medi-
camentos, etiquetado, sus leyendas, la información que
contenga o sus números o claves de identificación, se le
aplicará una pena de uno a nueve años de prisión y multa
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de veinte mil a cincuenta mil unidades de medida y ac-
tualización, y

III. A quien venda u ofrezca en venta, comercie, distribu-
ya o transporte medicamentos, fármacos, materias primas o
aditivos falsificados, alterados, contaminados o adultera-
dos, ya sea en establecimientos o en cualquier otro lugar, o
bien venda u ofrezca en venta, comercie, distribuya o trans-
porte materiales para envase o empaque de medicamentos,
fármacos, materias primas o aditivos, sus leyendas, infor-
mación que contenga números o claves de identificación,
que se encuentran falsificados, alterados o adulterados, le
será impuesta una pena de uno a nueve años de prisión y
multa de veinte mil a cincuenta mil unidades de medida y
actualización.

…

Artículo 465. Al profesional, técnico o auxiliar de las dis-
ciplinas para la salud y, en general, a toda persona relacio-
nada con la práctica médica que realice actos de investiga-
ción clínica en seres humanos, sin sujetarse a lo previsto en
el Título Quinto de esta Ley, se le impondrá prisión de uno
a ocho años, suspensión en el ejercicio profesional de uno
a tres años y multa por el equivalente de cien a dos mil
unidades de medida y actualización.

…

Artículo 468. Al profesional, técnico o auxiliar de las dis-
ciplinas para la salud, que sin causa legítima se rehúse a
desempeñar las funciones o servicios que solicite la autori-
dad sanitaria en ejercicio de la acción extraordinaria en ma-
teria de salubridad general, se le aplicará de seis meses a
tres años de prisión y multa por el equivalente de cinco a
cincuenta unidades de medida y actualización.

Artículo 469. Al profesional, técnico o auxiliar de la aten-
ción médica que sin causa justificada se niegue a prestar
asistencia a una persona, en caso de notoria urgencia, po-
niendo en peligro su vida, se le impondrá de seis meses a
cinco años de prisión y multa de cinco a ciento veinticinco
unidades de medida y actualización y suspensión para
ejercer la profesión hasta por dos años.

…

Artículo 469 Bis. Se impondrá pena de cuatro a siete años
de prisión, y multa de mil a quinientos mil unidades de
medida y actualización, a cualquier persona que desvíe

del objeto para el cual fueron transferidos o entregados los
recursos en numerario o en especie, según el caso, a que se
refiere el Título Tercero Bis de la presente Ley o para la
prestación de servicios en materia de salubridad general, si
por razón de sus funciones o actividades los hubiere reci-
bido en administración o por cualquier otra causa.

…

Artículo 475. Se impondrá prisión de cuatro a ocho años y
de doscientas a cuatrocientas unidades de medida y actua-
lización, a quien sin autorización comercie o suministre, aun
gratuitamente, narcóticos previstos en la tabla, en cantidad
inferior a la que resulte de multiplicar por mil el monto de
las previstas en dicha tabla.

…

Artículo 476. Se impondrá de tres a seis años de prisión y
de ochenta a trescientas unidades de medida y actualiza-
ción, al que posea algún narcótico de los señalados en la ta-
bla, en cantidad inferior a la que resulte de multiplicar por
mil las cantidades previstas en dicha tabla, sin la autoriza-
ción correspondiente a que se refiere esta Ley, siempre y
cuando esa posesión sea con la finalidad de comerciarlos o
suministrarlos, aun gratuitamente.

Artículo 477. Se aplicará pena de diez meses a tres años de
prisión y hasta ochenta unidades de medida y actualiza-
ción al que posea alguno de los narcóticos señalados en la
tabla en cantidad inferior a la que resulte de multiplicar por
mil las previstas en dicha tabla, sin la autorización a que se
refiere esta Ley, cuando por las circunstancias del hecho tal
posesión no pueda considerarse destinada a comercializar-
los o suministrarlos, aun gratuitamente.

…

Centésimo Décimo. Se reforman los artículos 380 y 406
de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito,
para quedar como sigue:

Artículo 380. Al que, teniendo la posesión material de
los bienes objeto de garantías otorgadas mediante prenda
sin transmisión de la posesión, aun siendo el acreedor,
transmita en términos distintos a los previstos en la ley,
grave o afecte la propiedad o posesión de los mismos,
sustraiga sus componentes o los desgaste fuera de su uso
normal o por alguna razón disminuya intencionalmente
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el valor de los mismos, se le sancionará con prisión has-
ta de un año y multa de cien unidades de medida y ac-
tualización, cuando el monto de la garantía no exceda de
doscientas veces el equivalente en unidades de medida
y actualización. Para los efectos de esta ley, se enten-
derá por Unidad de medida y actualización a la canti-
dad fija vigente que determine el Sistema Nacional de
Información, Estadística y Geografía para su uso co-
mo unidad, base, medida o referencia económica.

Si dicho monto excede de esta cantidad, pero no de diez
mil, la prisión será de uno a seis años y la multa de cien a
ciento ochenta unidades de medida y actualización. Si el
monto es mayor al equivalente de diez mil unidades de
medida y actualización, la prisión será de seis a doce años
y la multa de ciento veinte unidades de medida y actuali-
zación.

Artículo 406. Al que teniendo la posesión material de los
bienes objeto de garantías otorgadas mediante fideicomiso
de garantía transmita, grave o afecte la propiedad o pose-
sión de los mismos, en términos distintos a los previstos en
la ley, sustraiga sus componentes o los desgaste fuera de su
uso normal o por alguna razón disminuya intencionalmen-
te el valor de los mismos, se le sancionará con prisión has-
ta de un año y multa de cien unidades de medida y ac-
tualización, cuando el monto de la garantía no exceda del
equivalente a doscientas unidades de medida y actualiza-
ción.

Si dicho monto excede de esta cantidad, pero no de diez
mil, la prisión será de uno a seis años y la multa de cien a
ciento ochenta unidades de medida y actualización. Si el
monto es mayor de diez mil unidades de medida y actua-
lización, la prisión será de seis a doce años y la multa de
ciento veinte unidades de medida y actualización.

Centésimo Décimo Primero. Se reforman los artículos
3; 69 párrafo primero y tercero y 70 de la Ley General
de Turismo, para quedar como sigue:

Artículo 3. …

XXII. Unidad de medida y actualización: a la canti-
dad fija vigente que determine el Sistema Nacional
de Información, Estadística y Geografía para su uso
como unidad, base, medida o referencia económica.

Artículo 69. Los prestadores que no se inscriban en el Re-
gistro Nacional de Turismo en los plazos señalados por es-
ta Ley, serán sancionados con multa que podrá ir de qui-
nientos hasta mil quinientos unidades de medida y
actualización.

…

En caso de que el prestador de servicios turísticos haga ca-
so omiso del requerimiento, se hará acreedor a una multa
que podrá ir de doscientos hasta quinientas unidades de
medida y actualización.

…

Artículo 70. Las infracciones a lo establecido en las frac-
ciones I, III y X del artículo 58 de esta ley, se sancionarán
con multa de hasta quinientas unidades de medida y ac-
tualización.

Centésimo Décimo Segundo. Se modifican los artículos
6 y 67 párrafo quinto de la Ley General de Víctimas,
para quedar como sigue:

Artículo 6. …

XXIII. Unidad de medida y actualización: a la canti-
dad fija vigente que determine el Sistema Nacional
de Información, Estadística y Geografía para su uso
como unidad, base, medida o referencia económica.

Artículo 67. …

El monto de la compensación subsidiaria a la que se podrá
obligar al Estado, en sus ámbitos federal o local, será has-
ta de quinientas unidades de medida y actualización, ha
de ser proporcional a la gravedad del daño sufrido y no po-
drá implicar el enriquecimiento para la víctima.

Centésimo Décimo Tercero. Se reforman los artículos 3
y 127, fracción I y II y párrafo tercero de la Ley Gene-
ral de Vida Silvestre, para quedar como sigue:

Artículo 3. …

L. Unidad de medida y actualización: a la cantidad
fija vigente que determine el Sistema Nacional de In-
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formación, Estadística y Geografía para su uso como
unidad, base, medida o referencia económica.

Artículo 127. …

I. Con el equivalente de 20 a unidades de medida y ac-
tualización a quien cometa las infracciones señaladas
en las fracciones XII, XVII, XXI y XXIII del artículo
122 de la presente Ley, y

II. Con el equivalente de 50 a 50000 unidades de me-
dida y actualización a quien cometa las infracciones
señaladas en las fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII,
IX, X, XI, XIII, XIV, XV, XVI, XVIII, XIX, XX y XXII
del artículo 122 de la presente Ley.

La imposición de las multas se realizará con base en la uni-
dad de medida y actualización al momento de cometerse
la infracción.

…

Centésimo Décimo Cuarto. Se reforman los artículos 32
numeral 1 inciso c; y 108 numeral 1; de la Ley General
de Medios de Impugnación en Materia Electoral, para
quedar como sigue:

Artículo 32

…

c) Multa de cincuenta hasta cinco mil unidades de medi-
da y actualización. En caso de reincidencia se podrá apli-
car hasta el doble de la cantidad señalada; para los efectos
de esta ley, se entenderá por Unidad de medida y ac-
tualización a la cantidad fija vigente que determine el
Sistema Nacional de Información, Estadística y Geo-
grafía para su uso como unidad, base, medida o refe-
rencia económica;

…

Artículo 108.

1. Los efectos de la sentencia de la Sala competente del Tri-
bunal Electoral podrán ser en el sentido de confirmar, mo-
dificar o revocar el acto o resolución impugnados. En el su-
puesto de que la sentencia ordene dejar sin efectos la
destitución del servidor del Instituto Federal Electoral, es-

te último podrá negarse a reinstalarlo, pagando la indemni-
zación equivalente a tres meses de unidades de medida y
actualización más 12 adicionales por cada año trabajado,
por concepto de prima de antigüedad.

Centésimo Décimo Quinto. Se reforma el artículo 32 in-
ciso c de la Ley General del Sistema de Medios de Im-
pugnación en Materia Electoral, para quedar como si-
gue:

Artículo 32. Para hacer cumplir las disposiciones del pre-
sente ordenamiento y las sentencias que dicte, así como pa-
ra mantener el orden y el respeto y la consideración debi-
dos, el Tribunal Electoral podrá aplicar discrecionalmente
los medios de apremio y las correcciones disciplinarias si-
guientes:

…

c) Multa de cincuenta hasta cinco mil veces la unidad
de medida y actualización. En caso de reincidencia se
podrá aplicar hasta el doble de la cantidad señalada; pa-
ra los efectos de esta ley, se entenderá por Unidad de
medida y actualización a la cantidad fija vigente que
determine el Sistema Nacional de Información, Esta-
dística y Geografía para su uso como unidad, base,
medida o referencia económica;

Centésimo Décimo Sexto. Se reforma el artículo 48
fracciones I, II y III de la Ley General para el Control
del Tabaco, para quedar como sigue: 

Artículo 48. …

I. De hasta cien unidades de medida y actualización,
el incumplimiento de lo dispuesto en el artículo 26 de
esta Ley;

II. De mil hasta cuatro mil unidades de medida y ac-
tualización, el incumplimiento de las disposiciones
contenidas en los artículos 14, 15, 16, 27 y 28 de esta
Ley, y

III. De cuatro mil hasta diez mil unidades de medida y
actualización, el incumplimiento de las disposiciones
contenidas en los artículos 13, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23,
24, 31 y 32, de esta Ley.
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Centésimo Décimo Séptimo. Se reforman los artículos 6
y 112 fracción v de la Ley General para la Prevención y
Gestión Integral de los Residuos, para quedar como si-
gue: 

Artículo 6. …

XXVII. Unidad de medida y actualización: a la can-
tidad fija vigente que determine el Sistema Nacional
de Información, Estadística y Geografía para su uso
como unidad, base, medida o referencia económica.

Artículo 112. ...

V. Multa por el equivalente de veinte a cincuenta mil
unidades de medida y actualización al momento de
imponer la sanción.

Centésimo Décimo Octavo. Se reforman los artículos 21
párrafo primero, de la Ley General para Prevenir, San-
cionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de
Personas y para la Protección de Periodistas, para que-
dar como sigue:

Artículo 21. Será sancionado con pena de 3 a 10 años de
prisión, y de 5 mil a 50 mil unidades de medida y actua-
lización, quien explote laboralmente a una o más personas.

…

Centésimo Décimo Octavo. Se modifica el artículo 57 de
la Ley Minera para quedar como sigue: 

Artículo 3. …

IV. Unidad de medida y actualización: a la cantidad
fija vigente que determine el Sistema Nacional de In-
formación, Estadística y Geografía para su uso como
unidad, base, medida o referencia económica.

Artículo 57. Se sancionarán con multa equivalente de diez
a dos mil unidades de medida y actualización, las infrac-
ciones siguientes:

…

Centésimo Décimo Noveno. Se reforman los artículos 4;
52 párrafo tercero; 59 Bispárrafo primero, segundo, ter-
cero y cuarto, de la Ley Orgánica de la Financiera Na-
cional de Desarrollo Agropecuario Rural, Forestal y Pes-
quero, para quedar como sigue:

Artículo 4. …

IX. . Unidad de medida y actualización: a la cantidad
fija vigente que determine el Sistema Nacional de In-
formación, Estadística y Geografía para su uso como
unidad, base, medida o referencia económica.

Artículo 52. …

El incumplimiento o violación a la presente Ley se sancio-
nará con multa que impondrá la Comisión equivalente de
cien a cincuenta mil unidades de medida y actualización.
Para la imposición de las multas se seguirá el procedi-
miento establecido en el artículo 110 de la Ley de Institu-
ciones de Crédito, cargando su importe contra el patrimo-
nio líquido de la Financiera. 

Artículo 59 Bis. Se sancionará con prisión de tres meses a
dos años y multa de treinta a dos mil unidades de medida
y actualización cuando el monto de la operación, que-
branto o perjuicio patrimonial, según corresponda, no ex-
ceda del equivalente a dos mil unidades de medida y ac-
tualización.

Cuando el monto de la operación, quebranto o perjuicio pa-
trimonial, según corresponda, exceda de dos mil y no de
cincuenta mil unidades de medida y actualización; se
sancionará con prisión de dos a cinco años y multa de dos
mil a cincuenta mil unidades de medida y actualización.

Cuando el monto de la operación, quebranto o perjuicio pa-
trimonial según corresponda, exceda de cincuenta mil, pe-
ro no de trescientos cincuenta mil unidades de medida y
actualización, se sancionará con prisión de cinco a ocho
años y multa de cincuenta mil a doscientos cincuenta mil
unidades de medida y actualización.

Cuando el monto de la operación, quebranto o perjuicio pa-
trimonial según corresponda, exceda de trescientos cin-
cuenta mil unidades de medida y actualización, se san-
cionará con prisión de ocho a quince años y multa de
doscientos cincuenta mil a trescientos cincuenta mil uni-
dades de medida y actualización.
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Para determinar el monto de la operación, quebranto o per-
juicio patrimonial, previstos en este artículo, se considera-
rán como unidades de medida y actualización, la unidad
de medida y actualización vigente en el momento de co-
meterse el delito de que se trate.

Lo dispuesto en este artículo, no excluye la imposición de
las sanciones que conforme a otras leyes fueren aplicables,
por la comisión de otro u otros delitos.

Centésimo Vigésimo. Se reforman los artículos 3 párra-
fo primero; y 28, fracción II, de la Ley Orgánica de la
Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, para
quedar como sigue:

Artículo 3. Los servicios que regula esta Ley se prestarán
gratuitamente bajo los principios de probidad, honradez y
profesionalismo. Tratándose de los servicios de representa-
ción a que hace referencia la fracción II del artículo 5, úni-
camente se proporcionarán cuando el monto del asunto no
exceda de treinta veces la unidad de medida y actuali-
zación elevada al año. Para los efectos de esta ley, se en-
tenderá por Unidad de medida y actualización a la can-
tidad fija vigente que determine el Sistema Nacional de
Información, Estadística y Geografía para su uso como
unidad, base, medida o referencia económica.

…

Artículo 28. …

I. Con entre cinco y diez unidades de medida y actua-
lización, elevados al mes cuando:

…

II Con entre veinte y treinta unidades de medida y ac-
tualización elevados al mes cuando no asistan a las reu-
niones periódicas establecidas en la fracción XIV del ar-
tículo 5;

…

Centésimo Vigésimo Primero. Se reforma el artículo 8,
párrafo segundo, de la Ley Orgánica de Nacional Fi-
nanciera, para quedar como sigue:

Artículo 8o. …

La falta de cumplimiento de este precepto se sancionará
por la autoridad encargada de otorgar la concesión o de vi-
gilar la prestación del servicio público correspondiente, se-
gún la gravedad del caso, con multa hasta de novecientas
unidades de medida y actualización, a la fecha del in-
cumplimiento, que se duplicará en caso de reincidencia, in-
dependientemente de que también podrá cancelarse la con-
cesión o permiso respectivo. Para los efectos de esta ley,
se entenderá por Unidad de medida y actualización a la
cantidad fija vigente que determine el Sistema Nacional
de Información, Estadística y Geografía para su uso co-
mo unidad, base, medida o referencia económica.

Centésimo Vigésimo Segundo. Se reforman los artículos
11 fracción XXVII; 81 fracción XVIII, 139; 143 párra-
fo segundo; 189, fracción III; y 209 fracción XXII, de la
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, para
quedar como sigue:

Artículo 11. …

XVII. Apercibir, amonestar e imponer multas hasta de
ciento ochenta unidades de medida y actualización
actualizadas al día de cometerse la falta, a los abogados,
agentes de negocios, procuradores o litigantes, cuando
en las promociones que hagan ante la Suprema Corte de
Justicia funcionando en Pleno falten al respeto o a algún
órgano o miembro del Poder Judicial de la Federación;
para los efectos de esta ley, se entenderá por Unidad
de medida y actualización a la cantidad fija vigente
que determine el Sistema Nacional de Información,
Estadística y Geografía para su uso como unidad,
base, medida o referencia económica.

…

Artículo 81. …

XXVIII. Apercibir, amonestar e imponer multas hasta
de ciento ochenta unidades de medida y actualización
al día de cometerse la falta a aquellas personas que fal-
ten el respeto a algún órgano o miembro del Poder Judi-
cial de la Federación en las promociones que hagan an-
te el Consejo de la Judicatura Federal.

…
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Artículo 139. Si el Pleno de la Suprema Corte de Justicia,
el Consejo de la Judicatura Federal o su presidente estima-
ren que la queja fue interpuesta sin motivo, se impondrá al
quejoso o a su representante, o abogado, o a ambos, una
multa de diez a ciento veinte unidades de medida y ac-
tualización al momento de interponerse la queja.

Artículo 143. …

Cuando el recurso de reclamación se interponga sin moti-
vo, se impondrá al recurrente o a su representante, a su
abogado o a ambos, una multa de diez a ciento veinte uni-
dades de medida y actualización.

Artículo 189. …

III. Apercibir, amonestar e imponer multas hasta por
doscientas unidades de medida y actualización al mo-
mento de cometerse la falta, a aquellas personas que fal-
ten al respeto de algún órgano o miembro del Tribunal
Electoral en las promociones que hagan o aquellos que
presenten impugnaciones o escritos frívolos

Artículo 209. …

XXII. Apercibir, amonestar e imponer multas hasta por
ciento ochenta unidades de medida y actualización, a
aquellas personas que falten al respeto de algún órgano
o miembro del Tribunal Electoral en las promociones
que hagan ante la propia Comisión de Administración;

…

Centésimo Vigésimo Tercero. Se reforman los artículos
2; 29 párrafo primero; 30 fracciones I, II y III; y 31, de
la Ley para el Aprovechamiento Sustentable de la Ener-
gía, para quedar como sigue: 

Artículo 2. …

X. Unidad de medida y actualización: a la cantidad
fija vigente que determine el Sistema Nacional de In-
formación, Estadística y Geografía para su uso como
unidad, base, medida o referencia económica.

Artículo 29. La Comisión sancionará con multa de cien a
mil unidades de medida y actualización a los usuarios
con un patrón de alto consumo de energía que no le pro-

porcionen la información a que hacen referencia los artícu-
los 20 y 21 de esta Ley o que proporcionen información
falsa o incompleta.

…

Artículo 30. La Procuraduría Federal del Consumidor san-
cionará con multa las conductas u omisiones siguientes:

I. De cien a diez mil unidades de medida y actualiza-
ción a la persona que fabrique, importe, distribuya o co-
mercialice los equipos o aparatos a que hace referencia
el artículo 23 del presente ordenamiento, que no inclu-
yan la información acerca del consumo energético, o
cuando la incluyan de forma diferente a la que establez-
ca el Reglamento, siempre que no implique engaño al
consumidor o no constituya una práctica que pueda in-
ducir a error;

II. De tres mil a catorce mil unidades de medida y ac-
tualización a la persona que incluya en los aparatos o
equipos a que hace referencia el artículo 23 de la pre-
sente Ley, información falsa o incompleta que implique
engaño al consumidor o constituya una práctica que
pueda inducir a error, y

III. De cinco mil a veinte mil unidades de medida y
actualización a la persona que importe, distribuya o co-
mercialice equipos o aparatos a que hace referencia el
artículo 23 de la presente Ley, que incluyan información
falsa o incompleta que implique engaño al consumidor
o constituya una práctica que pueda inducir a error.

…

Artículo 31. Para efectos del presente Capítulo, se enten-
derá por unidad de medida y actualización, la unidad de
medida y actualización vigente al momento de cometerse
la infracción.

Centésimo Vigésimo Cuarto. Se reforman los artículos
43, Fracción III, 44 Fracción I; y 109 Párrafo Primero,
de la Ley para el Tratamiento de Menores Infractores,
para el Distrito Federal en Materia Común y para toda
la República en Materia Federal, para quedar como si-
gue: 

Artículo 43. ….
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III. Multa cuyo monto sea entre uno y quince unidades
de medida y actualización al momento de cometerse la
falta; para los efectos de esta ley, se entenderá por
Unidad de medida y actualización a la cantidad fija
vigente que determine el Sistema Nacional de Infor-
mación, Estadística y Geografía para su uso como
unidad, base, medida o referencia económica.

…

Artículo 44. …

I. Multa cuyo monto sea entre uno y treinta unidades de
medida y actualización al momento de aplicarse el
apremio;

…

Artículo 109. En caso de incumplimiento a lo preceptuado
en este capítulo, se impondrán a los responsables de la cus-
todia del menor, sanciones administrativas que consistirán
en multa de cinco a treinta unidades de medida y actuali-
zación al momento de su aplicación, las que podrán dupli-
carse en caso de reincidencia.

…

Centésimo Vigésimo Quinto. Se reforman los artículos
3 y 120 de la ley para el Uso y Protección de la Deno-
minación y del Emblema de la Cruz Roja, para quedar
como sigue: 

Artículo 3. …

XIII. Unidad de medida y actualización: a la canti-
dad fija vigente que determine el Sistema Nacional
de Información, Estadística y Geografía para su uso
como unidad, base, medida o referencia económica.

Artículo 20. Se sancionará con multa equivalente de 5 a 50
unidades de medida y actualización, a toda persona que
use sin autorización el emblema de la cruz roja, las señales
distintivas, la denominación “Cruz Roja” o cualquier imi-
tación que pueda prestarse a confusión con el emblema
protegido en los términos de la presente Ley sin perjuicio
de las sanciones previstas en la legislación penal aplicable.

Centésimo Vigésimo Sexto. Se reforma el artículo 52 de
la Ley para la Protección de Niñas, Niños y Adolescen-
tes, para quedar como sigue: 

Artículo 52. Las infracciones a lo dispuesto en esta ley se-
rán sancionadas por las instituciones especializadas de pro-
curación que se prevén en este ordenamiento, con multa
por el equivalente de una hasta quinientas unidades de
medida y actualización. 

Centésimo Vigésimo Séptimo. Se reforman los artículos
33; 40; 41; 42; 43; 43 bis; 44; 47; 48, 49; 49 Bis1; y 49
Bis2; de la Ley para la Transparencia y Ordenamiento
de los Servicios Financieros, para quedar como sigue:

Artículo 33. Para calcular el importe de las multas se ten-
drá como base la unidad de medida y actualización, vi-
gente el día en que se realice la conducta infractora. Para
los efectos de esta ley, se entenderá por Unidad de me-
dida y actualización a la cantidad fija vigente que de-
termine el Sistema Nacional de Información, Estadísti-
ca y Geografía para su uso como unidad, base, medida
o referencia económica.

Artículo 40. Las Autoridades, en el ámbito de sus respec-
tivas competencias, sancionarán a las Entidades y a las Cá-
maras de Compensación que se abstengan de suministrar la
información o documentación que cada autoridad les re-
quiera en términos de esta Ley o disposiciones que de ella
emanen, en los plazos que éstas determinen, con multa de
doscientos a dos mil unidades de medida y actualización,
o bien cuando presenten la información o documentación
de manera incorrecta o de forma extemporánea.

Artículo 41. La Comisión Nacional para la Protección y
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros sancio-
nará con multa de doscientos a dos mil unidades de medi-
da y actualización, a las Entidades Financieras que infrin-
jan cualquier disposición de esta Ley cuya conducta no
competa sancionar a otra de las Autoridades y que no co-
rrespondan a las conductas infractoras de los artículos 42 y
43, así como cuando infrinjan las disposiciones de carácter
general que la propia Comisión expida en términos de esta
Ley.

Artículo 42. La Comisión Nacional para la Protección y
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros sancio-
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nará con multa de dos mil a cinco mil unidades de medi-
da y actualización, a las Entidades Financieras:

…

Artículo 43 Bis. La Comisión Nacional sancionará con
multa de cuatro mil a veinte mil unidades de medida y ac-
tualización, a las Entidades Financieras que no acaten la
orden de suspender la celebración de nuevas operaciones,
de acuerdo con el artículo 13 Bis de la presente Ley.

…

Artículo 44. La Procuraduría Federal del Consumidor san-
cionará con multa de doscientos a dos mil unidades de
medida y actualización, a las Entidades Comerciales que
infrinjan cualquier disposición de esta Ley cuya conducta
no competa sancionar a otra de las Autoridades y que no
correspondan a las conductas infractoras señaladas en el
párrafo siguiente, así como cuando infrinjan las disposicio-
nes de carácter general que la propia Procuraduría expida
en términos de esta Ley.

Asimismo, la Procuraduría Federal del Consumidor san-
cionará, en el ámbito de su competencia, con multa de:

I. Dos mil a cinco mil unidades de medida y actuali-
zación, a las Entidades Comerciales que:

…

II. Cuatro mil a veinte mil unidades de medida y ac-
tualización, a las Entidades Comerciales que:

…

Artículo 47. El Sistema Nacional de Información, Esta-
dística y Geografía sancionará con multa de doscientos a
dos mil unidades de medida y actualización, a las Enti-
dades Financieras y Cámaras de Compensación que in-
frinjan cualquier disposición de esta Ley cuya conducta
no competa sancionar a otra de las Autoridades y que no
correspondan a las conductas infractoras señaladas en el
artículo siguiente, así como cuando infrinjan las disposi-
ciones de carácter general que el propio Banco expida en
términos de esta Ley.

Artículo 48. El Sistema Nacional de Información, Estadís-
tica y Geografía sancionará con multa de mil a cinco mil

unidades de medida y actualización, a las Entidades Fi-
nancieras que:

…

Artículo 49. El Sistema Nacional de Información, Estadís-
tica y Geografía sancionará con multa de cuatro mil a vein-
te mil unidades de medida y actualización, a las Entida-
des Financieras que:

…

II. Multa de 2,000 a 5,000 unidades de medida y ac-
tualización;

III. Multa adicional de 100 unidades de medida y ac-
tualización por cada día que persista la infracción;

…

Artículo 49 Bis 2. La Comisión Nacional Bancaria y de
Valores sancionará con multa de 5,000 a 20,000 unidades
de medida y actualización, a las Entidades que infrinjan
cualquier disposición de esta Ley o las disposiciones de ca-
rácter general que expidan la propia Comisión Nacional
Bancaria y de Valores y el Sistema Nacional de Informa-
ción, Estadística y Geografía, de manera conjunta, en tér-
minos de esta Ley en relación con las Redes de Medios de
Disposición a que se refiere el Artículo 4 Bis 3. En caso de
reincidencia, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores
podrá imponer sanciones equivalentes hasta por el doble de
la prevista.

…

Centésimo Vigésimo Octavo. Se reforman los artículos
2; 24; 72; 93; 95; 96; 98; 109; 110; 111; 112; 114; 118 de
la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades
Cooperativas de Ahorro y Préstamo, para quedar como
sigue: 

Artículo 2. …

XIV. Unidad de medida y actualización: a la canti-
dad fija vigente que determine el Sistema Nacional
de Información, Estadística y Geografía para su uso
como unidad, base, medida o referencia económica.
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Artículo 24. El principal y los intereses de los instrumen-
tos de captación que no tengan fecha de vencimiento, o
bien, que teniéndola se renueven de forma automática, así
como las transferencias vencidas y no reclamadas, que al
31 de diciembre de cada año, no hayan tenido movimiento
por depósitos o retiros durante los últimos 10 años, conta-
dos a partir de dicha fecha, cuyo importe no sea superior al
equivalente de doscientos unidades de medida y actuali-
zación, prescribirán a favor del patrimonio de la Sociedad
Cooperativa de Ahorro y Préstamo.

…

Artículo 72. La Secretaría en las disposiciones de carácter
general a que se refiere el Artículo 71 anterior, emitirá los
lineamientos sobre el procedimiento y criterios que Socie-
dades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de
Operación I a IV deberán observar respecto de:

…

La violación a las disposiciones a que se refiere este artí-
culo será sancionada por la Comisión conforme al procedi-
miento previsto en el artículo 99 de la presente Ley, con
multa equivalente del 10 por ciento al 100 por ciento del
monto del acto, operación o servicio que se realice con un
Socio que se haya informado que se encuentra en la lista de
personas bloqueadas a que se refiere este artículo; con mul-
ta equivalente del 10% al 100% del monto de la operación
inusual no reportada o, en su caso, de la serie de operacio-
nes relacionadas entre sí del mismo Socio, que debieron
haber sido reportadas como operaciones inusuales; tratán-
dose de operaciones relevantes, internas preocupantes no
reportadas, así como los incumplimientos a cualquiera de
las fracciones I, II, III o V de este artículo, se sancionará
con multa de 10,000 a 100,000 unidades de medida y ac-
tualización y en los demás casos de incumplimiento a al
artículo 71 de esta Ley o a este precepto y a las disposicio-
nes que de él emanen, se sancionará con multa de 1,000 a
30,000 unidades de medida y actualización.

…

Artículo 93. Las infracciones a esta Ley o a las disposi-
ciones que sean emitidas con base en esta por la Secretaría
o la Comisión, mediante resolución debidamente fundada y
motivada, serán sancionadas con multa administrativa que
impondrá la citada Comisión, a razón de unidades de me-
dida y actualización, conforme a lo siguiente:

I. Multa de 200 a 2,000 unidades de medida y actua-
lización:

…

II. Multa de 500 a 3,000 unidades de medida y actua-
lización, a las Sociedades Cooperativas de Ahorro y
Préstamo con Niveles de Operación I a IV que no cum-
plan con lo señalado por los Artículos 32 o 40 de esta
Ley o por las disposiciones a que se refieren dichos pre-
ceptos.

III. Multa de 2,000 a 5,000 unidades de medida y ac-
tualización:

…

IV. Multa de 2,000 a 10,000 unidades de medida y ac-
tualización:

…

V. Multa de 10,000 a 30,000 unidades de medida y ac-
tualización:

…

VI. Se sancionará con multa de 1,000 a 5,000 unidades
de medida y actualización a los notarios, registradores,
o corredores públicos que tramiten o inscriban actos que
incluyan operaciones prohibidas por esta Ley, o bien au-
toricen la celebración de operaciones reguladas por esta
Ley a personas distintas a las Cooperativas de Ahorro y
Préstamo. La misma multa se impondrá cuando las per-
sonas mencionadas con anterioridad, actúen sin que me-
die la autorización de la Comisión para los casos en que
ésta sea necesaria.

…

Artículo 95. Las personas que realicen actividades, servi-
cios u operaciones para las que esta Ley prevé que se re-
quiere una autorización, sin tenerla, serán sancionadas con
multa de 1,000 a 25,000 unidades de medida y actualiza-
ción, de acuerdo a lo siguiente:

…

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Segundo Periodo, 16 de marzo de 2016277



Artículo 96. La infracción a cualquier otro precepto de es-
ta Ley o de las disposiciones que de ella deriven, distinta
de las señaladas expresamente en algún otro Artículo de es-
ta Ley y que no tenga sanción especialmente señalada en
este ordenamiento será sancionada con multa de 1,000 a
5,000 unidades de medida y actualización, o del 0.1 por
ciento hasta el 1 por ciento de su capital mínimo pagado y
reservas de capital, dependiendo de la naturaleza de la in-
fracción.

Artículo 98. …

Para calcular el importe de las multas en aquellos supues-
tos contemplados por esta Ley a razón de unidades de me-
dida y actualización, se tendrá como base la unidad de
medida y actualización vigente el día en que se realice la
conducta sancionada o se actualice el supuesto que dé mo-
tivo a la sanción correspondiente.

…

Artículo 109. …

Para determinar el monto de la operación, quebranto o per-
juicio patrimonial previstos en este capítulo, se considera-
rán como unidades de medida y actualización, la unidad
de medida y actualización vigente en el momento de co-
meterse el delito de que se trate.

…

Artículo 110. Serán sancionados con prisión de 2 a 10 años
y multa de 500 a 50,000 unidades de medida y actualiza-
ción, los consejeros, directores o gerentes generales y de-
más directivos o empleados o auditores externos de las So-
ciedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles
de Operación I a IV o quienes intervengan directamente en
la operación:

…

Artículo 111. Se sancionará con prisión de 3 meses a 2
años y multa de 30 a 2,000 unidades de medida y actua-
lización cuando el monto de la operación, quebranto o per-
juicio patrimonial, según corresponda, no exceda del equi-
valente a 2,000 unidades de medida y actualización.

Cuando el monto de la operación, quebranto o perjuicio pa-
trimonial, según corresponda, exceda de 2,000 y no de

50,000 unidades de medida y actualización, se sanciona-
rá con prisión de 2 a 5 años y multa de 2,000 a 50,000 uni-
dades de medida y actualización.

Cuando el monto de la operación, quebranto o perjuicio pa-
trimonial, según corresponda, exceda de 50,000 pero no de
350,000 unidades de medida y actualización, se sanciona-
rá con prisión de 5 a 8 años y multa de 50,000 a 250,000 uni-
dades de medida y actualización.

Cuando el monto de la operación, quebranto o perjuicio pa-
trimonial, según corresponda, exceda de 350,000 unidades
de medida y actualización, se sancionará con prisión de 8
a 15 años y multa de 250,000 a 350,000 unidades de me-
dida y actualización.

…

Artículo 112. Los consejeros, directores o gerentes gene-
rales y demás directivos, funcionarios y empleados de las
sociedades, o quienes intervengan directamente en la ope-
ración, que con independencia de los cargos o intereses fi-
jados por la Sociedad respectiva, por sí o por interpósita
persona hayan obtenido de los sujetos de préstamo o crédi-
to o de operaciones con divisas, beneficios por su partici-
pación en el trámite u otorgamiento del crédito, de los bie-
nes objeto del arrendamiento, del contrato de factoraje o de
operaciones con divisas, serán sancionados con pena de
prisión de 3 meses a 3 años y con multa de 30 a 500 uni-
dades de medida y actualización cuando el beneficio no
sea valuable, o el monto del beneficio no exceda de 500
unidades de medida y actualización, en el momento de
cometerse el delito; cuando el beneficio exceda de dicho
monto serán sancionados con prisión de 2 a 10 años y mul-
ta de 500 a 50,000 unidades de medida y actualización.

Artículo 114. Serán sancionados con penas de prisión de 3
a 15 años y multa de hasta 100,000 unidades de medida y
actualización quienes lleven a cabo operaciones de las re-
servadas para las Sociedades Cooperativas de Ahorro y
Préstamo, sin contar con las autorizaciones previstas en la
Ley o con el registro correspondiente a que se refiere el Ar-
tículo 13 de la presente Ley.

…

Artículo 118. Se impondrá multa de 500 a 5,000 unidades
de medida y actualización, a consejeros, directivos o em-
pleados de las Sociedades Cooperativas o personas mora-
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les que se constituyan y/u operen en el nivel básico previs-
to en la Sección Primera, del Capítulo III, Título Segundo
de esta Ley, sin mediar inscripción en el Registro previsto
en el Artículo 7º. De esta Ley.

…

Centésimo Vigésimo Noveno. Se reforman los artículos
5; 142, párrafo tercero; 155 párrafo primero, fraccio-
nes I a VI, 161 párrafo segundo; 164 fracciones II y III,
de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras,
para quedar como sigue: 

Artículo 5. …

XVI. Unidad de medida y actualización: a la canti-
dad fija vigente que determine el Sistema Nacional
de Información, Estadística y Geografía para su uso
como unidad, base, medida o referencia económica.

Artículo 142. La facultad de la Comisión Supervisora pa-
ra imponer las sanciones de carácter administrativo previs-
tas en esta Ley, así como en las disposiciones que de ella
emanen, caducará en un plazo de cinco años, contado a
partir del día hábil siguiente al que se realizó la conducta o
se actualizó el supuesto de infracción.

…

Para calcular el importe de las multas en aquellos supues-
tos contemplados por esta Ley a razón de unidades de me-
dida y actualización, se tendrá como base la unidad de
medida y actualización vigente del día en que se realice la
conducta sancionada o se actualice el supuesto que dé mo-
tivo a la sanción correspondiente.

…

Artículo 155. Las infracciones a esta Ley o a las disposi-
ciones de carácter general que emanen de ésta, que deter-
mine la Comisión Supervisora, serán sancionadas con mul-
ta administrativa que impondrá la propia Comisión
Supervisora, a razón de unidades de medida y actualiza-
ción, siempre que no se establezca expresamente otra for-
ma de sanción, conforme a lo siguiente:

I. Multa de 200 a 10,000 unidades de medida y actua-
lización:

…

II. Multa de 3,000 a 20,000 unidades de medida y ac-
tualización, a:

…

III. Multa de 10,000 a 100,000 unidades de medida y
actualización, a:

…

IV. Multa de 20,000 a 130,000 unidades de medida y
actualización:

…

V. Multa de 50,000 a 150,000 unidades de medida y
actualización:

…

VI. Multa de 200 a 100,000 unidades de medida y ac-
tualización, a los infractores de cualquiera otra disposi-
ción de esta Ley o de las disposiciones de carácter ge-
neral que de ella deriven, distinta de las anteriores y que
no tengan sanción especialmente señalada en este orde-
namiento.

…

Artículo 156. Las personas morales y entidades financie-
ras que usen las palabras Grupo Financiero u otras que ex-
presen ideas semejantes en cualquier idioma, por las que
pueda inferirse que son integrantes de un Grupo Financie-
ro en específico, sin formar parte de éste, serán sanciona-
das con multa de 1,000 a 5,000 unidades de medida y ac-
tualización.

Las personas que, sin contar con la autorización respectiva,
se organicen y funcionen como Grupo Financiero, serán
sancionadas con multa de 30,000 a 100,000 unidades de
medida y actualización.

Artículo 161. …

Dicha Comisión podrá abstenerse de emitir la opinión a
que se refiere este artículo, cuando se trate de delitos en
que los daños y perjuicios causados no excedan de 25,000
unidades de medida y actualización, siempre y cuando se
haya reparado el daño y resarcido el perjuicio a la víctima
u ofendido, sin que hubiese mediado acto de autoridad al-
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guna; que se trate de hechos en los que participen personas
que no hayan estado relacionadas anteriormente con he-
chos ilícitos que afecten al sistema financiero; que no se
trate de delito grave en términos del artículo 194 del Códi-
go Federal de Procedimientos Penales, y que a juicio de la
referida Comisión los probables responsables hubiesen co-
laborado eficazmente, proporcionando información veraz
para la investigación respectiva.

…

Artículo 164. ...

II. Multa de 2,000 a 5,000 unidades de medida y ac-
tualización;

III. Multa adicional de 100 unidades de medida y ac-
tualización por cada día que persista la infracción, y

…

Centésimo Trigésimo. Se reforman los artículos 2; 53,
Último Párrafo; 61, Párrafo Primero; 62, Párrafo
Primero; 64, Párrafo Primero; 66, Párrafo Primero;
67, Párrafo Primero; y 68, Párrafo Primero, de la Ley
para Regular las Sociedades de Información Crediti-
cia, para quedar como sigue:

Artículo 2. …

XVI. Unidad de medida y actualización: a la canti-
dad fija vigente que determine el Sistema Nacional
de Información, Estadística y Geografía para su uso
como unidad, base, medida o referencia económica.

Artículo 53. ...

Para calcular el importe de las multas a que se refiere la
presente ley, se tendrá como base la unidad de medida y
actualización vigente en el día en que se haya cometido la
infracción o, en su caso, cuando cese la misma.

Artículo 60. La Comisión sancionará con multa de 300 a
5,000 unidades de medida y actualización, cuando:

…

Artículo 61. La Comisión sancionará con multa de 300 a
10,000 unidades de medida y actualización, cuando:

…

Artículo 62. La Comisión sancionará con multa de 2,000 a
20,000 unidades de medida y actualización, cuando:

…

Artículo 64. Las comisiones encargadas de la inspección y
vigilancia de las Entidades Financieras o Sofomes E.N.R.,
podrán sancionarlas, según corresponda, con una multa de
300 a 1,000 unidades de medida y actualización cuando:

…

Artículo 66. El Sistema Nacional de Información, Estadís-
tica y Geografía sancionará con multa de 1,000 a 15,000
unidades de medida y actualización, a las Sociedades
cuando:

…

Artículo 67. El Sistema Nacional de Información, Estadís-
tica y Geografía sancionará con multa de 1,000 a 15,000
unidades de medida y actualización, a las Entidades Fi-
nancieras cuando:

…

Artículo 68. La Profeco sancionará a las Empresas Co-
merciales y la Condusef a las Sofomes, E.N.R. con multa
de 100 a 1,000 unidades de medida y actualización, res-
pectivamente, cuando:

…

Centésimo Trigésimo Primero. Se reforman los artícu-
los 9; y 57 párrafo primero, de la Ley Reglamentaria de
las Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar
como sigue:

Artículo 9. Las multas previstas en esta ley se impondrán
a razón de unidades de medida y actualización, sirvien-
do como base para calcularlas el mínimo general vigente
en el Distrito Federal al momento de realizarse la conduc-
ta sancionada. Para los efectos de esta ley, se entenderá
por Unidad de medida y actualización a la cantidad fi-
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ja vigente que determine el Sistema Nacional de Infor-
mación, Estadística y Geografía para su uso como uni-
dad, base, medida o referencia económica.

Artículo 57. Admitido el recurso se requerirá a la autori-
dad contra la cual se hubiere interpuesto para que dentro de
un plazo de quince días deje sin efectos la norma general o
acto que diere lugar al recurso o, para que rinda un infor-
me y ofrezca pruebas. La falta o deficiencia de este infor-
me establecerá la presunción de ser ciertos los hechos im-
putados, sin perjuicio de que se le imponga una multa de
diez a ciento ochenta unidades de medida y actualiza-
ción.

…

Centésimo Trigésimo Segundo. Se reforman los artícu-
los 3; 8; y 37, de la Ley Reglamentaria del Artículo 27
Constitucional En Materia Nuclear, para quedar como
sigue: 

Artículo 3. …

XI. Unidad de medida y actualización: a la cantidad
fija vigente que determine el Sistema Nacional de In-
formación, Estadística y Geografía para su uso como
unidad, base, medida o referencia económica.

Artículo 8o. Los titulares de las concesiones o asignacio-
nes de exploración, explotación y beneficio que, en contra-
vención a la disposición anterior, hubieren explotado o be-
neficiado el mineral radiactivo descubierto se harán
acreedores a la cancelación de las concesiones o asignacio-
nes y a una multa hasta por cinco mil unidades de medi-
da y actualización. Quienes hubieren omitido dar el aviso
a que se refiere el artículo anterior, se harán acreedores a
una multa hasta por cinco mil unidades de medida y ac-
tualización. 

Artículo 37. Las infracciones a los preceptos de esta Ley y
sus disposiciones reglamentarias, independientemente de
que sean causales de suspensión, cancelación o revocación
de las autorizaciones otorgadas, se sancionarán con multa
de cinco a cinco mil unidades de medida y actualización
en el lugar y tipo en que se cometa la violación. En caso de
que persista la infracción y vencido el plazo concedido pa-
ra su corrección, la Comisión citada podrá imponer multas
por cada día que transcurra sin que se obedezca el manda-

to respectivo, siempre que no exceda el límite máximo
anotado. 

Centésimo Trigésimo Tercero. Se reforman los artículos
2; 52 párrafo segundo; y 59 fracciones I a X, de la Ley
Reglamentaria del Servicio Ferroviario, para quedar
como sigue: 

Artículo 2. …

IX. Unidad de medida y actualización: a la cantidad
fija vigente que determine el Sistema Nacional de In-
formación, Estadística y Geografía para su uso como
unidad, base, medida o referencia económica.

Artículo 52. …

Cuando el usuario del servicio no declare el valor de la
mercancía, la responsabilidad quedará limitada a la canti-
dad equivalente a 15 unidades de medida y actualización
por tonelada, o la parte proporcional que corresponda tra-
tándose de embarque de menor peso.

Artículo 59. Las infracciones a lo dispuesto en la presente
Ley, serán sancionadas por la Secretaría de acuerdo con lo
siguiente:

I. Prestar servicio público de transporte ferroviario sin
la concesión respectiva, con multa de diez mil a veinti-
cinco mil unidades de medida y actualización;

II. Prestar servicio público de transporte ferroviario con
equipo cuyas condiciones no cumplan con los regla-
mentos correspondientes y demás disposiciones aplica-
bles, con multa de mil a veinte mil unidades de medi-
da y actualización;

III. No mantener las vías férreas en buen estado opera-
tivo, con multa de mil a veinte mil unidades de medi-
da y actualización;

IV. Aplicar tarifas superiores a las que, en su caso, se
autoricen, con multa de mil a cinco mil unidades de
medida y actualización;

V. Tripular en estado de ebriedad o bajo los efectos de
enervantes, con multa de doscientos a mil unidades de
medida y actualización y suspensión de la licencia por
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un año; por la segunda infracción, cancelación de la li-
cencia.

En el supuesto anterior, al concesionario del servicio de
transporte se le impondrá una multa de quinientos a dos
mil unidades de medida y actualización;

VI. Rebasar los máximos de velocidad establecidos o no
respetar las señales, con multa al o los responsables de
doscientos a mil unidades de medida y actualización;
suspensión de la licencia por seis meses por la segunda
infracción, y cancelación de la misma por la tercera in-
fracción.

En el supuesto anterior, al concesionario del servicio de
transporte se le impondrá una multa de quinientos a dos
mil unidades de medida y actualización;

VII. Conducir vehículos de transporte ferroviario sin la
licencia que exige la ley, con multa de doscientos a mil
unidades de medida y actualización.

En el supuesto anterior, al concesionario del servicio de
transporte se le impondrá una multa de quinientos a dos
mil unidades de medida y actualización;

VIII. Destruir, inutilizar, desactivar, remover o cambiar
una señal establecida para la seguridad de las vías férre-
as o del equipo ferroviario, con multa de cien a tres mil
unidades de medida y actualización;

IX. Ejecutar obras que invadan o perjudiquen una vía
general de comunicación ferroviara, con multa de cien a
tres mil unidades de medida y actualización, además
de que será aplicable lo señalado en el artículo siguien-
te, y

X. Cualquier otra infracción a lo previsto en esta Ley,
con multa de cien a cinco mil unidades de medida y
actualización.

…

Centésimo Trigésimo Cuarto. Se reforma el artículo 56
de la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Na-
cionales, para quedar como sigue: 

Artículo 56. Las contravenciones a la presente Ley que no
constituyan delito conforme a lo previsto en el Código Pe-

nal para el Distrito Federal en materia de fuero común, y
para toda la República en materia de fuero federal, pero
que impliquen desacato o falta de respeto a los Símbolos
Patrios, se castigarán, según su gravedad y la condición del
infractor, con multa hasta por el equivalente a doscientas
cincuenta unidades de medida y actualización, o con
arresto hasta por treinta y seis horas. Si la infracción se co-
mete con fines de lucro, la multa podrá imponerse hasta
por el equivalente a mil unidades de medida y actualiza-
ción. Procederá la sanción de decomiso para los artículos
que reproduzcan ilícitamente el Escudo, la Bandera, o el
Himno Nacionales. Para los efectos de esta ley, se enten-
derá por Unidad de medida y actualización a la canti-
dad fija vigente que determine el Sistema Nacional de
Información, Estadística y Geografía para su uso como
unidad, base, medida o referencia económica.

Centésimo Trigésimo Quinto. Se reforma el artículo Dé-
cimo Tercero, párrafo sexto, de los artículos transito-
rios del artículo primero del “Decreto por el que se ex-
pide la Ley de Hidrocarburos y se reforman diversas
disposiciones de la Ley de Inversión Extranjera; Ley
Minera, y ley de Asociaciones Público Privadas”, publi-
cado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de agos-
to de 2014, para quedar como sigue: 

Décimo Tercero. …

El incumplimiento de la regulación que la Comisión Regu-
ladora de Energía establezca sobre los términos y condi-
ciones de ventas de primera mano y sus precios, se sancio-
nará por dicha Comisión con multas de ciento cincuenta
mil a setenta y cinco millones de unidades de medida y
actualización vigentes al momento de la infracción.

Centésimo Trigésimo Sexto. Se reforma el Artículo Se-
gundo, párrafo tercero, de los artículos transitorios del
“Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan
diversas disposiciones de la Ley de Instituciones de
Crédito, de la Ley para Regular las Agrupaciones Fi-
nancieras y de la Ley de Protección al Ahorro Banca-
rio”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el
6 de julio de 2006, para quedar como sigue:

Artículo Segundo. …

El incumplimiento a lo previsto en el presente artículo se-
rá sancionado por la Comisión Nacional Bancaria y de Va-
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lores con multa equivalente de mil a treinta mil unidades
de medida y actualización.

Centésimo Trigésimo Séptimo. Se reforma el artículo
Cuarto, párrafo segundo, de los artículos transitorios
del “Decreto por el que se reforman, adicionan y dero-
gan diversas disposiciones de la Ley para Regular las
Agrupaciones Financieras, Ley de Instituciones de Cré-
dito, Ley General de Organizaciones y Actividades Au-
xiliares del Crédito, Ley del Mercado de Valores, Ley de
Sociedades de Inversión, Ley General de Instituciones y
Sociedades Mutualistas de Seguros y Ley Federal de
Instituciones de Fianzas”, publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 23 de diciembre de 1993, para que-
dar como sigue:

Artículo Cuarto. …

El incumplimiento de la obligación a que se refiere el pá-
rrafo anterior será sancionado por la Comisión Nacional
competente, previa audiencia, con multa de hasta 2,500
unidades de medida y actualización por cada día de re-
traso en la notificación correspondiente.

Centésimo Trigésimo Octavo. Se reforman los artícu-
los Décimo Cuarto, incisos a), b), d) y e); y Vigésimo
Cuarto, párrafo primero, de los artículos Primero y
Segundo del “Decreto por el que se reforman y adicio-
nan los artículos décimo cuarto y vigésimo cuarto
transitorios del Decreto que reforma y adiciona diver-
sas disposiciones de la Ley del Seguro Social, publica-
do el 20 de diciembre de 2001”, publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 5 de enero de 2004, para
quedar como sigue:

Décimo Cuarto. Las pensiones otorgadas con fundamento
en el Título Segundo, Capítulo III, artículo 65, fracciones
II y III, artículo 71, fracciones II, III, IV y V, artículo 73,
párrafo tercero y, Capítulo V, Secciones segunda, tercera,
cuarta y quinta de la Ley del Seguro Social publicada en el
Diario Oficial de la Federación el 12 de marzo de 1973; y
en el Título Segundo, Capítulo III, artículo 58, fracciones
II y III, artículo 64, fracciones II, III, IV, V y VI, artículo
66, párrafo tercero, Capítulo V, Secciones segunda y terce-
ra y Capítulo VI, Secciones segunda y tercera de la Ley del
Seguro Social vigente, se determinarán de acuerdo con los
factores y modalidades siguientes:

a) Para los pensionados cuyo monto de pensión sea me-
nor a una unidad de medida y actualización vigente,
ésta se incrementará hasta igualar dicha unidad de me-
dida y actualización;

b) Para los pensionados de 60 años o más, con pensión
igual o mayor a una unidad de medida y actualización
vigente, el monto de su pensión será el resultado de
multiplicar la pensión que reciban al 31 de diciembre de
2003, o la pensión que se determine si se pensionan des-
pués de esa fecha, por el factor de 1.11;

c) …

d) Para los pensionados del seguro de riesgos de traba-
jo y edad de 60 años o más con cuantía de pensión equi-
valente a una unidad de medida y actualización vi-
gente o menor de esa cantidad, el monto de su pensión
será el que resulte de multiplicar la pensión que reciban
al 31 de diciembre de 2003, o la que se determine al
otorgarla si es después de esa fecha, por el factor de
1.11, y

e) Para las viudas cuya pensión sea igual o menor a 1.5
unidades de medida y actualización vigentes, el monto
de su pensión será el que resulte de multiplicar la pensión
que reciban al 31 de diciembre de 2003, o la que se deter-
mine al otorgarla si es después de esa fecha, por un factor
de 1.11.

Vigésimo Cuarto. A los jubilados antes de 1982 de Ferro-
carriles Nacionales de México deberá reconocerles su ca-
rácter de pensionados. Para este propósito el Gobierno Fe-
deral otorgará a cada jubilado una pensión garantizada
mensual, equivalente a una unidad de medida y actuali-
zación, así como un pago anual por concepto de aguinaldo
equivalente a un mes de pensión en los términos señalados.
La cuantía de esos montos se actualizará anualmente en el
mes de febrero del año que corresponda, conforme al in-
cremento de la unidad de medida y actualización, co-
rrespondiente al año por el que se realice la actualización.
Respecto de aquellos ferrocarrileros jubilados antes de
1982 por las empresas ferroviarias Ferrocarril Chihuahua
al Pacífico, Ferrocarril Sonora Baja California y Ferroca-
rriles Unidos del Sureste, cuyas actuales y legítimas espo-
sas o concubinas les sobrevivan, a éstas les serán pagadas
en forma vitalicia los pagos correspondientes al jubilado.

…
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Centésimo Trigésimo Noveno. Se reforma el artículo
Sexto, párrafo segundo, del Artículo Segundo TRANSI-
TORIO del “Decreto por el que se reforman y adicio-
nan diversas disposiciones de la Ley Federal de Proce-
dimiento Contencioso Administrativo y de la Ley
Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Ad-
ministrativa”, publicado en el Diario Oficial de la Fe-
deración el 12 de junio de 2009, para quedar como si-
gue:

Sexto. …

En caso de no cumplir con la obligación a que se refiere el
Artículo Cuarto transitorio el Tribunal le impondrá una
multa de 100 a 200 unidades de medida y actualización
vigentes y todas las notificaciones que deban hacérsele, in-
cluyendo el emplazamiento, se harán a través del Boletín
Procesal, hasta que se cumpla con dicha formalidad.

…

Centésimo Tetragésimo. Se reforma el artículo Segun-
do, párrafos primero y segundo, del Artículo ÚNICO
del “Decreto por el que se reforma la Ley de Vías Ge-
nerales de Comunicación”, publicado en el Diario Ofi-
cial de la Federación el 13 de enero de 1986, para que-
dar como sigue:

Segundo. Para la fijación del monto de las sanciones pe-
cuniarias que resulten aplicables según el Capítulo Único,
Libro Séptimo, de la Ley de Vías Generales de Comunica-
ción, los importes mínimos y máximos establecidos se con-
vertirán en la unidad de medida y actualización vigente,
a razón de una unidad de medida y actualización por ca-
da diez pesos, tomando en cuenta la fecha en que se come-
tió la infracción, excepción hecha de las sanciones previs-
tas en los artículos 535 y 537.

Tratándose de las infracciones a que se refieren el artículo
535 y los párrafos primero y segundo del artículo 537, por
las primeras infracciones se aplicará una multa de veinte
unidades de medida y actualización y por las segundas
infracciones, la multa será de cuarenta unidades de medi-
da y actualización.

…

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración. 

Segundo. Todas las disposiciones que empleen la figura
del salario mínimo como unidad, base, medida o referencia
para efectos ajenos a su naturaleza se interpretarán en el
sentido de “Unidad de medida y actualización” conforme
al presente decreto.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, el día 3 del mes de mar-
zo de 2016. — Diputado Vidal Llerenas Morales (rúbrica).»

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Gracias, diputado Vidal Llerenas. Túrnese a la Comi-
sión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen.

Damos la bienvenida a un grupo de ciudadanos de distin-
tos estados, participantes en el proyecto de Incubadora de
Legisladores 2016, invitados por la diputada Cecilia Ro-
mero Castillo. Bienvenidos.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Tiene la palabra, hasta por cinco minutos, el diputado Adán
Pérez Utrera, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano, para presentar iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma el artículo 73 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos.

El diputado Adán Pérez Utrera: Con el permiso de la
Presidencia. Compañeras diputadas, compañeros dipu-
tados, la Constitución nos confiere la responsabilidad de
determinar cuánto, en qué y cómo se van a gastar los dine-
ros del pueblo.

No obstante, el Ejecutivo federal mediante las llamadas re-
glas de operación desvirtúa el mandato de esta soberanía.
Se dice falazmente que tales reglas de operación son un
conjunto de disposiciones que precisan la forma de operar
un programa, con el propósito de lograr los niveles espera-
dos de eficacia, eficiencia, equidad y transparencia, nada
más alejado de la realidad.
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Estas reglamentaciones son instrumentos inflexibles y evi-
tan que los beneficiarios puedan acceder de manera pronta
y sin obstáculos a los recursos que les corresponden. No
cuentan con los suficientes elementos que garanticen su
viabilidad y los llamados criterios de focalización, cober-
tura, demanda y de población objetivo son tan rígidos que
no permiten resolver las diferentes problemáticas regiona-
les.

Un ejemplo, el 16 de febrero del año en curso, esta Cáma-
ra aprobó un punto de acuerdo para exhortar a la Comisión
Nacional del Agua a respetar en forma íntegra los montos
aprobados por esta soberanía para los programas federali-
zados de agua potable y saneamiento que ejecutan directa-
mente las entidades federativas.

Hubo necesidad de a un punto de acuerdo, para exhortar a
la Conagua a cumplir y respetar lo establecido en esta Cá-
mara, porque muy hábilmente pretendía modificar los
montos asignados.

Parece que las reglas de operación son un mecanismo in-
ventado por la tecnocracia para modificar el resultado del
debate de razones y posiciones frente a los problemas na-
cionales que fija esta soberanía, y convertir recursos cuan-
tiosos en subejercicios que la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público posteriormente destina sin autorización a
otros rubros.

Así, la burocracia asigna los recursos discrecionalmente
como si fueran de su propiedad y lo que fue destinado a
subsanar desigualdades de los sectores más vulnerables o
para alcanzar metas de crecimiento, desarrollo, pleno em-
pleo se quedan en una suma de buenas intenciones.

Las cosas no pueden seguir así, es necesario un marco ju-
rídico en el que se establezcan los lineamientos que eviten
tales despropósitos y permitan reglas de operación destina-
das a facilitar el acceso de los recursos para sus beneficia-
rios, con enfoques que tomen en cuenta la diversidad re-
gional a fin de integrar el desarrollo económico social y
cultural del país.

Por eso el propósito de esta iniciativa es que el Congreso
de la Unión, a través de la Cámara de Diputados, tenga la
facultad de expedir leyes generales en materia de reglas de
operación de los programas gubernamentales. De esta ma-
nera las disposiciones jurídicas que emanen de estos orde-
namientos jurídicos serán vinculatorias para todas las auto-
ridades de los diferentes niveles de gobierno.

Esta propuesta no tiene ningún trasfondo ideológico ni par-
tidario. La idea es que si la Cámara de Diputados decide el
destino de los recursos en el Presupuesto de Egresos en-
tonces sea la que determine los instrumentos que permitan
acceder a dichos recursos de manera pronta, fácil y con efi-
ciencia, y que ello se vea reflejado en el bienestar de la po-
blación.

La organización Gestión Social y Cooperación, que evalúa
los programas gubernamentales, a través del Índice de Ca-
lidad, en el 2009 indicó que solo el 40 por ciento de los
programas sujetos a reglas de operación aprobaba las eva-
luaciones del diseño. Es claro que las reglas de operación,
tal como so diseñadas, conceden más importancia al estric-
to cumplimiento de normas y procedimientos sin importar
los resultados que deben beneficiar a los ciudadanos.

Solicito en consecuencia, compañeras y compañeros legis-
ladores, su voto favorable a esta propuesta. Rescatemos la
dignidad y autoridad de esta Cámara y cumplamos como
representantes populares, garantizando que los recursos del
pueblo sean para ellos y no queden a disposición de orien-
taciones tecnocráticas sin vocación total. Es cuanto, com-
pañero presidente.

«Iniciativa que reforma el artículo 73 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Adán Pérez Utrera, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano

Adán Pérez Utrera, diputado integrante de la LXIII Legis-
latura del Congreso de la Unión, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, fracción I,
del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a con-
sideración de esta honorable asamblea la siguiente iniciati-
va con proyecto de decreto por el que se reforma la frac-
ción XXX y se adiciona la fracción XXXI al artículo 73 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La Constitución nos confiere la responsabilidad de deter-
minar cuánto, en qué y cómo se van a gastar los dineros del
pueblo. No obstante, el Ejecutivo federal, mediante las lla-
madas reglas de operación, desvirtúa el mandato de esta
soberanía.
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Las Reglas de Operación, aparecen por primera vez en el
Presupuesto de Egresos en 1998, curiosamente en el Ramo
26, “Desarrollo Social y Productivo de Regiones de Pobre-
za”. Desde entonces se hicieron extensivas, con variantes y
sucesivas modificaciones, hasta volverse facultad inataca-
ble, para que las dependencias del Ejecutivo Federal las
impongan, con la autorización de la Secretaría de Hacien-
da. 

Se dice, falazmente, que tales Reglas de Operación son:
“un conjunto de disposiciones que precisan la forma de
operar un programa, con el propósito de lograr los niveles
esperados de eficacia, eficiencia, equidad y transparen-
cia”.1 Nada más alejado de la realidad. Estas reglamenta-
ciones son instrumentos inflexibles, y evitan que los bene-
ficiarios puedan acceder de manera pronta y sin obstáculos
a los recursos que les corresponden; no cuentan con los su-
ficientes elementos que garanticen su viabilidad, y los lla-
mados criterios de focalización, cobertura, demanda y de
población objetivo, son tan rígidos que no permiten resol-
ver las diferentes problemáticas regionales. 

La burocracia, así, asigna los recursos discrecionalmente,
como si fueran de su propiedad, y lo que fue destinado a
subsanar desigualdades de los sectores más vulnerables o
para alcanzar las metas de crecimiento, desarrollo y pleno
empleo, se quedan en una suma de buenas intenciones.

Las llamadas reglas de operación, son evidentemente un
mecanismo inventado por la tecnocracia para modificar el
resultado del debate de razones y posiciones frente a los
problemas nacionales que fija esta soberanía, y convertir
recursos cuantiosos en subejercicios que la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, posteriormente, destina sin
autorización a otros rubros.

Ciudadanos, organizaciones sociales y Gobiernos munici-
pales, no logran acceder y ejercer los recursos original-
mente presupuestados. 

Parece que las Reglas de Operación están diseñadas para
no ejercer el dinero y que éste se quede a disposición de la
tecnocracia de la Secretaría de Hacienda, ¿Dónde queda
entonces la decisión de esta Asamblea en cuanto al destino
de los recursos públicos? 

La Organización Gestión Social y Cooperación, que evalúa
los programas gubernamentales a través del Índice de Ca-
lidad de Diseño, en el 2009 indicó que el 40% de los pro-

gramas sujetos a Reglas de Operación, no aprobó las eva-
luaciones del diseño de éstas.2

Es claro que las Reglas de Operación, tal como son di-
señadas, conceden más importancia al estricto cumpli-
miento de normas y procedimientos, sin importar los re-
sultados que deben beneficiar a los ciudadanos.

Las cosas no pueden continuar así. Es inaceptable que la
voluntad de este cuerpo soberano sea desconocida con mé-
todos tecnocráticos, como también es inaceptable que se
niegue al pueblo lo que corresponde al pueblo, e igual-
mente inaceptable es que una dependencia del Gobierno
Federal tome decisiones que pasan por alto el mandato de
esta representación. 

Es necesario un marco jurídico en el que se establezcan los
lineamientos que eviten tales despropósitos y permitan Re-
glas de Operación destinadas a facilitar el acceso a los re-
cursos por sus beneficiarios, con enfoques que tomen en
cuenta la diversidad regional a fin de integrar el desarrollo
económico, social y cultural en el país. 

El propósito de esta iniciativa es reformar la fracción
XXX y adicionar la fracción XXXI al artículo 73 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
para que el Congreso de la Unión, a través de la Cámara
de Diputados, tenga la facultad de expedir Leyes Gene-
rales en materia de Reglas de Operación de los Progra-
mas Gubernamentales. De esta manera, las disposiciones
jurídicas que emanen de estos ordenamientos jurídicos
serán vinculatorios para todas las autoridades de los di-
ferentes niveles de gobierno.

Esta propuesta no tiene ningún trasfondo ideológico ni par-
tidario. La idea es que si la Cámara de Diputados decide el
destino de los recursos en el Presupuesto de Egresos, en-
tonces sea la que determine los instrumentos que permitan
acceder a dichos recursos de manera pronta, fácil y con efi-
ciencia, y que ello se vea reflejado en el bienestar de la po-
blación. 

Solicito, en consecuencia, a las compañeras y los compa-
ñeros legisladores su voto favorable. Rescatemos la digni-
dad y autoridad de esta Cámara, y cumplamos como repre-
sentantes populares, garantizando que los recursos del
pueblo sean para ellos y no queden a disposición de orien-
taciones tecnocráticas sin vocación social. 
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Por lo anterior, someto a consideración del pleno el si-
guiente proyecto de

Decreto por el que se reforma la fracción XXX y se adi-
ciona la fracción XXXI al artículo 73 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos

Único. Se reforma la fracción XXX y se adiciona la frac-
ción XXXI al artículo 73 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 73. El Congreso tiene facultad:

I. a XXIX-W. …

XXX. Para expedir Leyes Generales en materia de
Reglas de Operación de los Programas Guberna-
mentales, que deberán ser diseñadas por la Cámara
de Diputados. 

XXXI. Para expedir todas las leyes que sean necesarias,
a objeto de hacer efectivas las facultades anteriores, y
todas las otras concedidas por esta Constitución a los
Poderes de la Unión.

Transitorios

Primero. Para conocimiento general se publicará el pre-
sente Decreto en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. El presente decreto entrará en vigor una vez pu-
blicado en el Diario Oficial de la Federación.

Tercero. Se derogan todas las disposiciones que se opon-
gan al presente decreto. 

Cuarto. El Congreso de la Unión, tendrá 120 días hábiles
para expedir la Ley General de las Reglas de Operación de
los Programas Gubernamentales, que deberán ser diseña-
das por la Cámara de Diputados, en donde se considere el
enfoque de integración regional para articular el desarrollo
económico, social y cultural en el país. 

Notas:

1 ¿Qué son las reglas de operación?, INAES, Secretaría de Desarrollo
Social. Disponible en: 

http://www.inaes.gob.mx/index.php/reglas-de-operacion (Última con-
sulta: 27 de enero de 2016)

2 Fuentes Durán, Gilberto. “Reglas de operación de los programas del
Gobierno Federal: una revisión de su justificación y su diseño”, Cen-
tro de Estudios Sociales y de Opinión Pública”, México, junio de 2009,
p. 20.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de marzo de
2016.— Diputados y diputadas: Adán Pérez Utrera, Evelyn Parra Ál-
varez, Omar Noé Bernardino Vargas (rúbricas).»

Presidencia del diputado 
José de Jesús Zambrano Grijalva

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado Pérez. Túrnese a la Comisión de
Puntos Constitucionales, para dictamen.
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Tiene ahora la palabra por cinco minutos el diputado Vita-
lico Cándido Coheto Martínez, del Grupo Parlamentario
del PRI, para presentar iniciativa con proyecto de decreto
que reforma el artículo 2o de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.

El diputado Vitalico Cándido Coheto Martínez: Con su
permiso, señor presidente. Señoras y señores diputados, la
iniciativa que hoy presento ante esta soberanía tiene por
objeto elevar a rango constitucional el reconocimiento co-
mo lenguas nacionales, los 68 idiomas indígenas que se
hablan en México.

La histórica lucha de los pueblos indígenas por el recono-
cimiento de sus derechos hizo posible que en 2001 se re-
formara el artículo 2º constitucional, reconociéndose que la
nación mexicana tiene una composición pluricultural sus-
tentada originalmente en sus pueblos indígenas, base histó-
rica de nuestra identidad.

Las lenguas indígenas son factor fundamental de cohesión
y pertenencia comunitaria que ante las prácticas de explo-
tación y sometimiento que han padecido históricamente los
pueblos originarios, han sido también instrumento de lucha
y sobrevivencia.

Plenamente convencido de que las lenguas indígenas de-
ben tener la mayor cobertura legal y política, someto a la
amable consideración de esta honorable asamblea la pre-
sente iniciativa con proyecto de decreto por el que se adi-
ciona un tercer párrafo al artículo 2o. constitucional, para
establecer que las lenguas indígenas que se hablan en el te-
rritorio nacional y el español, son lenguas nacionales con
idéntico valor jurídico y social.

México no puede quedarse atrás de otros países de Améri-
ca Latina, donde ya se les da pleno reconocimiento a sus
lenguas indígenas, como es el caso de Bolivia, que en el ar-
tículo 5o. de su Constitución se establece que son idiomas
oficiales del Estado el castellano y todos los idiomas de las
naciones y pueblos indígenas originarios.

Por su parte, Paraguay reconoce en el artículo 140 de su
Carta Magna que son idiomas oficiales el castellano y el
guaraní. Resulta relevante que seis de cada 10 mexicanos
mayores de cinco años hablan una lengua materia diferen-

te al español, pues en casa diálogo que se realiza usando
lenguas indígenas se fortalece nuestra identidad.

Cierto es que ya existen ordenamientos legales, principal-
mente en la Ley General de Derechos Lingüísticos de los
Pueblos Indígenas, en los que se han incorporado disposi-
ciones enfocadas a proteger y enriquecer las lenguas indí-
genas, así como en materia educativa para garantizar el ac-
ceso a una educación indígena bilingüe intercultural.

De igual manera, ya se cuenta con disposiciones legales en
materia de acceso a la jurisdicción del Estado y en los ren-
glones de procuración e impartición de justicia, brindando
a los indígenas la asistencia de traductores e intérpretes co-
nocedores de sus lenguas y culturas.

Pese a tales avances, resulta imperativo reformar la Cons-
titución para el pleno reconocimiento de las lenguas indí-
genas como lenguas nacionales, porque solo de esa forma
podrá hacerse exigible que en todas las dependencias, enti-
dades e instituciones públicas incorporen las lenguas indí-
genas en sus políticas y en sus comunicaciones oficiales.

Con esta reforma, las lenguas indígenas que se hablan en el
territorio nacional serán reconocidas como lenguas de uso
habitual legítimo y con idéntico valor jurídico y social, que
el español.

Compañeras y compañeros diputados, desde la conquista
hasta nuestros días las lenguas indígenas han estado sujetas
a una permanente política de exterminio. Sin embargo,
nuestros pueblos han refrendado a través de los siglos su
voluntad de preservarlas y enriquecerlas. Los resabios del
colonialismo continúan considerándolas como dialectos y
existe resistencia a otorgarles la categoría de idiomas, a pe-
sar de que fueron las primeras que se hablaron en este te-
rritorio y aquí nacieron.

Con el respaldo de esta honorable Cámara de Diputados,
con el voto que brinden a esta iniciativa lograremos que las
68 lenguas indígenas se reconozcan en nuestra Constitu-
ción como lenguas nacionales, para reivindicar de esta ma-
nera el principal elemento de lucha e identidad que tienen
nuestros hermanos indígenas.

Con su voto a favor les devolveremos a los idiomas indí-
genas la categoría y la dignidad que el colonialismo les ne-
gó. Los idiomas son la síntesis de las culturas, borrarlos es
borrar nuestra historia.
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Por ello, invito a todas y a todos ustedes a proteger lo que
es nuestro, el rico patrimonio lingüístico de México. Lu-
chemos pues, por las lenguas indígenas de México. Mu-
chas gracias. Es cuanto, señor presidente.

«Iniciativa que reforma el artículo 2o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Vitalico Cándido Coheto Martínez, del Grupo
Parlamentario del PRI

El que suscribe, diputado Vitálico Cándido Coheto Martí-
nez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional en la LXIII Legislatura de la Honorable Cá-
mara de Diputados, con fundamento en lo dispuesto en los
artículos 71, fracción II de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, y 6 numeral 1, fracción I; 77 y
78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a la
consideración de esta Soberanía, Iniciativa con proyecto de
decreto que adiciona un párrafo tercero, recorriéndose los
subsiguientes, al artículo 2o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, con base en el siguiente

Planteamiento del Problema

La nación mexicana tiene una composición pluricultural sus-
tentada originalmente en sus pueblos indígenas. Esta diversi-

dad cultural se manifiesta en las lenguas indígenas que se ha-
blan en el territorio nacional. De acuerdo con el Instituto Na-
cional de Lenguas Indígenas (INALI), 6 de cada 100 mexi-
canos mayores de 5 años de edad hablan una lengua materna
diferente al español. A su vez, el Instituto Nacional de Geo-
grafía y Estadística (INEGI), determinó en el Censo de Po-
blación y Vivienda de 2010, que en México existen 11 fami-
lias lingüísticas, 68 lenguas indígenas y 364 variantes
lingüísticas.

El elemento que sirve de identidad y distinción principal de
un pueblo indígena es su lengua, sin menoscabo de otros
componentes como sus usos y costumbres, vestido, comi-
da, festividades, formas internas de convivencia y organi-
zación social, económica, política y cultural, entre otros. 

De acuerdo con los datos del Inegi obtenidos en el Censo
2010, las lenguas indígenas con el mayor número de ha-
blantes en el país son el náhuatl, el maya y las lenguas mix-
tecas. Para mayor ilustración respecto a la riqueza lingüís-
tica de México, se presenta el siguiente cuadro:
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El INALI elaboro y actualizó el Catálogo de las Lenguas
Indígenas, en el que se señala que hay 11 familias lingüís-
ticas definidas “como un conjunto de lenguas con seme-
janzas estructurales y léxicas que se deben a un origen his-
tórico común”, que son: Álgida, Yuto-nahua,
Cochimí-yumana, Seri, Oto-mangue, Maya, Totonaco-te-
pehua, Tarasca, Mixe-zoque, Chontal de Oaxaca y Huave.

De estas familias surge un conjunto de variantes lingüísti-
cas, conformando 68 agrupaciones y a su vez, estas varian-
tes lingüísticas presentan diferencias estructurales y léxicas
en comparación con otras de la misma agrupación e impli-
can para sus usuarios una determinada identidad.

En el ámbito internacional, la Convención Americana de
Derechos Humanos, suscrita en Costa Rica en 1969, de la
cual el Estado mexicano es parte desde 1982, señala el de-
recho lingüístico de las personas para ser asistidos por in-
térpretes en los juicios en los que sean parte.

Asimismo, el Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tri-
bales en Países Independientes, adoptado el 27 de junio de
1989 por la Conferencia General de la Organización Inter-
nacional del Trabajo, en su 76ª reunión, establece que los
gobiernos de los países que lo ratifiquen deben tomar las
medidas necesarias para asegurar que los individuos de los
pueblos indígenas, tengan la oportunidad de leer y escribir
en su lengua materna, o la de su comunidad y la oportuni-
dad de llegar a dominar la lengua nacional o una de las len-
guas oficiales del país.

La Declaración de Pátzcuaro sobre el Derecho a la Lengua,
adoptada en julio de 1980, la Declaración Universal de De-

rechos Lingüísticos, suscrita en Barcelona en junio de
1996, así como en la Declaración de Totonicapán “Adrián
Inés Chávez” sobre el Derecho de los Pueblos a la Lengua,
suscrita en Totonicapán, Guatemala, en octubre de 2002,
reconocen el derecho de todas las personas a expresarse en
su lengua materna, y la necesidad de incorporar esas len-
guas maternas a los sistemas normativos y como vehículo
para la educación escolarizada.

Ahora bien, desde 2001, con la reforma del artículo 2o. de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
se reconoce que nuestra Nación tiene una composición plu-
ricultural sustentada originalmente en sus pueblos indíge-
nas y que uno de sus derechos es la libre determinación y
la autonomía para preservar y enriquecer sus lenguas, co-
nocimientos y todos los elementos que constituyen su cul-
tura e identidad. 

Además, se determina que en todos los juicios y procedi-
mientos en que sean parte los pueblos indígenas o sus inte-
grantes, se debe garantizar el acceso pleno a la jurisdicción
del Estado y, para tal fin, se deben tomar en cuenta las cos-
tumbres y especificidades culturales de dichos pueblos,
considerando, entre otros, el derecho a ser asistidos por in-
térpretes y defensores que tengan conocimiento de su len-
gua y cultura.

No obstante, los notables avances en el reconocimiento de
los derechos lingüísticos de los pueblos indígenas, es evi-
dente que el marco jurídico que garantiza ese derecho re-
quiere de una disposición expresa en la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, a fin de que las
lenguas indígenas sean reconocidas como lenguas na-
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cionales, con valor jurídico y social al igual que el idioma
español.

La falta de disposiciones que eleven a rango constitucional
las lenguas indígenas, reconociéndolas expresamente como
lenguas nacionales con validez legal, implica un vacío le-
gislativo que resta fuerza al ejercicio efectivo de los dere-
chos lingüísticos de los pueblos indígenas plasmados en di-
versos ordenamientos legales secundarios.

Podemos constatar lo señalado en el párrafo anterior, en la
precaria o incluso inexistente asistencia a las personas in-
dígenas sujetas a proceso judicial en materia de intérpretes,
traductores y abogados defensores que hablen su lengua y
conozcan su cultura. Como se señaló anteriormente, un de-
recho crucial de los pueblos indígenas consiste en el pleno
acceso a la jurisdicción del Estado, en cuya realización es
indispensable que se garantice la presencia de las figuras
mencionadas para que asistan a los indígenas sujetos a pro-
ceso.

En el ámbito de la educación, también podemos observar
que el derecho de los pueblos indígenas a una educación de
calidad, con un enfoque intercultural y multilingüe, aún es-
tá por concretarse en la mayoría de las regiones indígenas
del país. En los niveles de educación media superior y su-
perior, es necesario ampliar la cobertura de Universidades
Interculturales en las zonas indígenas y fortalecer el uso y
la enseñanza de las lenguas maternas.

En este tenor, resulta necesario que las lenguas indígenas
sean reconocidas en el artículo 2o. de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, como lenguas na-
cionales, a efecto de que su utilización tenga validez legal,
legitimidad y efectividad en todo el territorio nacional.

El mismo artículo 2o. de nuestra Carta Magna, también de-
be establecer que las lenguas indígenas tienen el mismo va-
lor que el idioma español, definiendo a ambos como len-
guas nacionales. 

Argumentación

Desde 1996 a la fecha, diversos actores sociales y acadé-
micos han trabajado para que se promuevan, desarrollen y
reconozcan las lenguas y culturas indígenas de nuestro pa-
ís, con la finalidad de que tengan el mismo valor jurídico y
social que el idioma español (así llamado por la Comuni-
dad Académica Ibérica, si bien la Constitución Española de
1978 lo denomina “castellano”). 

En este sentido, uno de los avances significativos ha sido la
publicación en 2003, de la Ley General de Derechos Lin-
güísticos de los Pueblos Indígenas, en la que se reconocen
y protegen los derechos lingüísticos, individuales y colec-
tivos de los pueblos y comunidades indígenas y se prevé la
promoción del uso y desarrollo de las lenguas indígenas.
Además, derivado de esta Ley se crea el Instituto Nacional
de Lenguas Indígenas como un organismo descentralizado
con personalidad jurídica y patrimonio propio, a fin de que
promueva el fortalecimiento, la preservación y el desarro-
llo de las lenguas indígenas y el conocimiento y disfrute de
la riqueza cultural de la Nación.

Otro resultado relevante en materia de derechos lingüísti-
cos, es que por Ley se debe propiciar la educación integral
en lenguas indígenas, así como la enseñanza de la lecto-es-
critura de las mismas, estableciendo programas educativos
interculturales en todos los niveles, siendo la acción edu-
cativa el medio eficaz para asegurar el uso y desarrollo de
las lenguas indígenas.

Es de señalar que en aras de lograr que se reconozcan las
lenguas indígenas, todos los entes involucrados en el pro-
ceso han contribuido de alguna manera. Tal es el caso del
Poder Legislativo, que en 2007 realizó los Foros de Con-
sulta sobre Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indíge-
nas, organizados por las Comisiones Unidas de Asuntos In-
dígenas y de Educación Pública y Servicios Educativos de la
Cámara de Diputados en diversas entidades federativas, con-
cluyendo que en la Ley General de Derechos Lingüísticos de
los Pueblos Indígenas se estableciera como obligación del
INALI elaborar un Catálogo de Lenguas Indígenas. 

Además, en dichos Foros se concluyó que las lenguas indí-
genas deberían ser declaradas lenguas nacionales y oficia-
les en las regiones donde la población indígena fuera ma-
yoritaria, y que en la administración pública y en los
espacios públicos de las regiones indígenas sean utilizadas
obligatoriamente las variantes lingüísticas locales.

Como puede observarse, a pesar de que nuestra Carta Mag-
na establece que los pueblos indígenas tienen el derecho a
preservar sus lenguas, esto no es suficiente, lo que se re-
quiere es que tanto el español como las lenguas indígenas
se reconozcan por igual y se definan como lenguas nacio-
nales, en un sentido similar a lo que en otros países ya se
consagra en sus respectivas Constituciones.

En países de América que tienen similitud con México en
cuanto a su pluralidad cultural, ha avanzado en el tema de
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reconocimiento de derechos lingüísticos consagrados en
sus Constituciones, de tal suerte que las lenguas indígenas
están reconocidas como idiomas oficiales, a la par que el
español o castellano, tal es el caso de los siguientes:

Bolivia (Nueva Constitución Política Vigente [CPV] del
2009): El título I, capítulo 1, artículo 5, fracción I, esta-
blece: «Son idiomas oficiales del Estado el castellano y
todos los idiomas de las naciones y pueblos indígenas
originarios campesinos, que son el aymara, araona, bau-
re, bésiro, canichana, cavineño, cayubaba, chácobo, chi-
mán, ese ejja, guaraní, guarasu’we, guarayu, itonama,
leco, machajuyaikallawaya, machineri, maropa, moje-
ño-trinitario, mojeño-ignaciano, moré, mosetén, movi-
ma, pacawara, puquina, quechua, sirionó, tacana, tapie-
te, toromona, uru-chipaya, weenhayek, yaminawa, yuki,
yuracaré y zamuco».

Colombia (Constitución Política Vigente [CPV] de
1991): El título I, artículo 10, dice: «El castellano es el
idioma oficial de Colombia. Las lenguas y dialectos de
los grupos étnicos son también oficiales en sus territo-
rios. La enseñanza que se imparta en las comunidades
con tradiciones lingüísticas propias será bilingüe.»

Ecuador (Constitución Política Vigente [CPV] del
2008): El título I, artículo 1, párrafo tercero de la nueva
Constitución dice: «El Estado respeta y estimula el de-
sarrollo de todas las lenguas de los ecuatorianos. El cas-
tellano es el idioma oficial. El quichua, el shuar y los de-
más idiomas ancestrales son de uso oficial para los
pueblos indígenas, en los términos que fija la ley.»

El Salvador (Constitución de la Republica de el Salva-
dor): La Sección Tercera, artículo 62, dice: «El idioma
oficial de El Salvador es el castellano. El gobierno está
obligado a velar por su conservación y enseñanza.

Las lenguas autóctonas que se hablan en el territorio na-
cional forman parte del patrimonio cultural y serán ob-
jeto de preservación, difusión y respeto.». 

Paraguay (Constitución Nacional de 1992): En la parte
III, título I, artículo 140, se dice: «El Paraguay es un pa-
ís pluricultural y bilingüe.

Son idiomas oficiales el castellano y el guaraní. La ley
establecerá las modalidades de utilización de uno y otro.

Las lenguas indígenas, así como las de otras minorías,
forman parte del patrimonio cultural de la Nación». 

Perú (Constitución Política Vigente de 1993): El título
II, capítulo 1, artículo 48 establece que «Son idiomas
oficiales el castellano y, en las zonas donde predominen,
también lo son el quechua, el aimara y las demás len-
guas aborígenes, según la ley».

Venezuela (Constitución Política Vigente de 1999): El
título I, artículo 9, dice: «El idioma oficial es el caste-
llano. Los idiomas indígenas también son de uso oficial
para los pueblos indígenas y deben ser respetados en to-
do el territorio de la República, por constituir patrimo-
nio cultural de la Nación y de la humanidad».

Costa Rica (Constitución Política Vigente de 1999): en
el título VII, artículo 76, se establece: «El español es el
idioma oficial de la Nación. No obstante, el Estado ve-
lará por el mantenimiento y cultivo de las lenguas indí-
genas nacionales. (Reformado por ley 5667 de 17 de
marzo de 1975 y por Ley No. 7878 de 27 de mayo de
1999. LG# 118 de 18 de junio de 1999)».

Guatemala (Constitución Política de la República de
Guatemala de 1993): En el título III, capítulo I, artículo
143, se establece: «Idioma oficial. El idioma oficial de
Guatemala es el español. Las lenguas vernáculas, for-
man parte del patrimonio cultural de la nación».

Guinea Ecuatorial (Constitución de la República de
Guinea Ecuatorial. Ley Fundamental de Guinea Ecuato-
rial de 1995): El artículo 4 del título I señala: «La len-
gua oficial de la República de Guinea Ecuatorial es el
Español. Se reconoce las lenguas aborígenes como inte-
grantes de la cultura nacional».

Nicaragua (CPV de 1987): El título II, artículo 12, di-
ce: «El español es el idioma oficial del Estado. Las len-
guas de las Comunidades de la Costa Atlántica de Nica-
ragua también atendrán uso oficial en los casos que
establezca la ley».

La necesidad de otorgar el más amplio reconocimiento a
las lenguas indígenas, es de tal relevancia, que de forma
persistente se han presentado diversas Iniciativas que pro-
ponen modificaciones o adiciones a diferentes ordena-
mientos legales que prevén los derechos lingüísticos, tales
como:
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Proyecto de decreto que reforma la fracción XI del artícu-
lo 13 de la Ley General de Derechos Lingüísticos de los
Pueblos Indígenas, para los efectos de la fracción E del ar-
tículo 72 constitucional. Suscrita por el diputado Edgardo
Chaire Chavero (PAN) el 26 de abril de 2012. (LXI Legis-
latura). Sinopsis: Incluir como una obligación del Estado
en sus distintos órdenes de gobierno la de apoyar la forma-
ción y acreditación profesional de defensores públicos, en
lenguas indígenas nacionales y español.

Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas dis-
posiciones de la Ley General de Derechos Lingüísticos de
los Pueblos Indígenas. Propone: Diputado Ricardo Mejía
Berdeja (MC). Suscrita por el diputado Ricardo Monreal
Ávila (MC) el 27 de noviembre de 2014. Sinopsis: Promo-
ver la importancia de preservar y usar la lengua materna in-
dígena nacional, bajo un contexto de respeto y reconoci-
miento.

Proyecto de decreto que adiciona los artículos 20, 24, 25,
40, 44, 49 y 55 de la Ley Federal de Transparencia y Ac-
ceso a la Información Pública Gubernamental y los artícu-
los 13 y 14 de la Ley General de Derechos Lingüísticos de
los Pueblos Indígenas. Presentada por el senador Eviel Pérez
Magaña (PRI) en septiembre de 2013. Sinopsis: Garantizar
el derecho de acceso a la información pública, haciendo én-
fasis en la población indígena con las limitantes que en-
cuentra para ejercerlo. Establecer que le corresponde al Es-
tado en sus distintos órdenes de gobierno desarrollar
estrategias y acciones que permitan a la población indígena
acceder a la información gubernamental con respecto a la
lengua indígena de la que sean habitantes, así como esta-
blecer que el Instituto Nacional de Lenguas Indígenas co-
adyuvará para atender y dar respuesta a las solicitudes de
acceso a la información pública y de protección de datos
personales que sean presentadas en lenguas indígenas.

Proyecto de decreto que reforma los artículos 48 y 57 de la
Ley General de Educación y 14 de la Ley General de De-
rechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas. Propone la
diputada Josefina García Hernández (PRI), el 29 de Abril
de 2013. Sinopsis: Se establece que en los planes y progra-
mas de estudio de la educación básica y de formación do-
cente aplicables y obligatorios en toda la república mexi-
cana, incluyendo a los particulares que impartan
educación, se considerará la difusión de la cultura, costum-
bres y enseñanza de una lengua materna, de acuerdo con la
región geográfica de los pueblos y comunidades indígenas
predominantes que determine el Instituto Nacional de Len-
guas Indígenas. Establecer como atribución del Instituto

Nacional de Lenguas Indígenas, regionalizar el país, a fin
de ubicar geográficamente a la población objeto, los plan-
teles y los lugares donde se hablan las diferentes lenguas
maternas en el país y sus variantes.

Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas dis-
posiciones de la Ley Federal de Defensoría Pública, de la
Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indí-
genas, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la
República y del Código Federal de Procedimientos Civiles.
Propone la diputada Josefina García Hernández (PRI), el 1
de abril de 2014. Sinopsis: Se propone dotar de defensores
públicos y asesores jurídicos bilingües, traductores o inter-
pretes en materia indígena a los indígenas que lo requieran
en los juicios penales federales y civiles.

En resumen, la incorporación de las lenguas maternas, en
los ordenamientos jurídicos de carácter administrativo,
educativo, de justicia, de salud, entre otros, vigentes en
nuestro país, han llevado un proceso de normalización ba-
sados en la promoción, desarrollo, preservación y enrique-
cimiento de las lenguas indígenas y de la lengua española,
dentro de una Ley General, sin que prevalezca un estatus
oficial en todo el territorio del país y sin equidad entre am-
bos.

La propuesta de reconocer jurídicamente como lenguas
nacionales a todas las lenguas indígenas que se hablan
en el territorio nacional y al español, se basa en la de-
manda que desde siempre los pueblos y comunidades in-
dígenas de nuestro país han planteado, por lo que es im-
perativo establecer en la Constitución que las lenguas
indígenas, tengan el carácter de lenguas nacionales con
la misma validez que el español.

No obstante que diversas dependencias y entidades del
sector público e instituciones privadas han generado y
difundido, mediante diversas publicaciones y ordena-
mientos legales, el reconocimiento de las lenguas indíge-
nas de México, es un hecho que no existe un precepto
constitucional que sea la base para que se reclame este
derecho fundamental de tener como lenguas nacionales
el español y las lenguas indígenas.

En conclusión, la presente Iniciativa considera que es via-
ble, necesario e impostergable que el artículo 2o. de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos in-
cluya un tercer párrafo, donde se reconozca de forma ex-
presa e inequívoca, que el español y las lenguas indígenas
son lenguas nacionales, con idéntico valor.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Segundo Periodo, 16 de marzo de 2016295



Fundamento

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 71, fracción II de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 6 numeral 1,
fracción I; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, me permito someter a la consideración de esta So-
beranía la presente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se adiciona un párrafo tercero, reco-
rriéndose los subsiguientes, al artículo 2o. de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Artículo Único. Se adiciona un párrafo tercero, reco-
rriéndose los subsiguientes, al artículo 2o. de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para
quedar como sigue:

Artículo 2o. La nación mexicana es única e indivisible. 

La nación tiene una composición pluricultural sustentada
originalmente en sus pueblos indígenas que son aquellos
que descienden de poblaciones que habitaban en el territo-
rio actual del país al iniciarse la colonización y que con-
servan sus propias instituciones sociales, económicas, cul-
turales y políticas, o parte de ellas.

Las lenguas indígenas que se hablan en el territorio na-
cional y el español son lenguas nacionales, con idéntico
valor jurídico y social.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de marzo de 2016.—
Diputados y diputadas: Vitalico Cándido Coheto Martínez, Alfredo
Bejos Nicolás, Álvaro Rafael Rubio, Ángel Antonio Hernández de la
Piedra, Blanca Margarita Cuata Domínguez, Cesáreo Jorge Márquez
Alvarado, Cristina Ismene Gaytán Hernández, Delfina Gómez Álva-
rez, Edith Yolanda López Velasco, Eva Florinda Cruz Molina, Francis-
co Xavier Nava Palacios, Guadalupe Hernández Correa, Hugo Alejo
Domínguez, Irma Rebeca López López, J. Guadalupe Hernández Al-
calá, Jorge Álvarez López, Karina Sánchez Ruiz, Katia Berenice Bur-
guete Zúñiga, Laura Beatriz Esquivel Valdés, María Bárbara Botello
Santibáñez, María Cristina Teresa García Bravo, María Gloria Hernán-
dez Madrid, María Luisa Beltrán Reyes, Modesta Fuentes Alonso, Na-
talia Karina Barón Ortiz, Pero Luis Noble Monterrubio, Ricardo Ra-
mírez Nieto, Rosa Guadalupe Chávez Acosta, Susana Corella Platt,

Timoteo Villa Ramírez, Tómas Octaviano Félix, Victoriano Wences
Real (rúbricas).»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado Coheto. Túrnese a la Comisión de
Puntos Constitucionales, para dictamen. Y tiene ahora
la palabra por…

La diputada Cristina Ismene Gaytán Hernández (desde
la curul): Presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Sonido en la curul de la diputada Gaytán, por favor, ahí
está.

La diputada Cristina Ismene Gaytán Hernández (desde
la curul): Diputado presidente, para pedirle al diputado
promovente de esta iniciativa que nos permita adherirnos al
Grupo Parlamentario del PRD, y también aprovechando la
voz a la compañera diputada Laura Esquivel.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Diputado Coheto, diputado Coheto, míreme bien, yo lo es-
toy viendo, la diputada Gaytán y la bancada del PRD, dice
ella, así como la diputada Laura Esquivel, le solicitan sus-
cribir su iniciativa. Sí, y también de la bancada del PRI, de
Hidalgo, de Nueva Alianza también, acá la diputada Kari-
na Sánchez.

La diputada Edith Yolanda López Velasco (desde la cu-
rul): Presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Sonido acá en la curul de la diputada, por favor.

La diputada Edith Yolanda López Velasco (desde la cu-
rul): Presidente, también si me permite, por favor, Yolanda
López de Oaxaca, pedirle al diputado Cándido si nos per-
mite adherirnos a esta importante iniciativa.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Sí, ha manifestado la aquiescencia el diputado Coheto, pa-
ra que puedan suscribirla quienes estén de acuerdo. 

El diputado Víctor Manuel Silva Tejeda (desde la curul):
Presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Sonido allá en la curul del diputado Silva, por favor. Ahí
está.
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El diputado Víctor Manuel Silva Tejeda (desde la curul):
Solamente pedirle a la diputada Gaytán, el suscribirme
también junto con ella.

La diputada Natalia Karina Barón Ortiz (desde la cu-
rul): Presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Sonido a la diputada Karina Barón, acá.

La diputada Natalia Karina Barón Ortiz (desde la cu-
rul): Para lo mismo, presidente, pedirle a mi paisano, al
diputado Cándido, que nos permita también suscribir esta
importante iniciativa que va a beneficiar, entre muchos, al
estado de Oaxaca, obviamente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Igualmente.

La diputada Eva Florinda Cruz Molina (desde la curul):
Presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Ahí sonido en la curul de la diputada Eva Cruz.

La diputada Eva Florinda Cruz Molina (desde la curul):
Presidente, para lo mismo, para sumarnos a la iniciativa del
profesor Cándido y estamos también dentro de su comisión
y vamos a hacer todo lo que se pueda, ahora sí por todo el
país y Oaxaca, principalmente, en los pueblos indígenas.
Gracias.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias.

La diputada Modesta Fuentes Alonso (desde la curul):
Presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Sonido acá en la curul de la diputada Modesta Fuentes.

La diputada Modesta Fuentes Alonso (desde la curul):
Gracias, presidente. Para pedirle al diputado Cándido Co-
heto para que nos permita en esta iniciativa, por Morena en
el estado de Oaxaca. Gracias.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
El diputado Coheto reitera su aquiescencia para que pue-
dan suscribirla, y por lo que veo puede tener un amplio
consenso aquí. Vamos a ver qué pasa en la comisión y qué

tan rápido puede salir. Esperemos que en lo que resta de es-
ta legislatura. Bien. Gracias.

LEY DE ASISTENCIA SOCIAL

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Tiene ahora la palabra, por cinco minutos, la diputada Ma-
ría García Pérez, del Grupo Parlamentario del PAN, para
presentar iniciativa con proyecto de decreto que reforma el
artículo 4o. de la Ley de Asistencia Social. E igualmente,
para presentar iniciativa con proyecto de decreto que refor-
ma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica de
la Sociedad Hipotecaria Federal, de la Ley de los Derechos
de las Personas Adultas Mayores y del Código Civil Fede-
ral. Adelante, diputada.

La diputada María García Pérez: Muy buenas tardes, di-
putadas y diputados. Con su permiso, señor presidente. Ci-
to el artículo 4o., párrafo octavo de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos: “En todas las
decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá
con el principio de interés superior de la niñez, garantizan-
do de manera plena sus derechos. Los niños y las niñas tie-
nen derecho a la satisfacción de sus necesidades de ali-
mentación, salud, educación y sano esparcimiento para su
desarrollo integral. Este principio deberá guiar el diseño,
ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públi-
cas dirigidas a la niñez”.

La asociación civil Reinserta un Mexicano, que preside
Saskia Niño de Rivera, nombrada en octubre de 2015 por
la revista Time como una de las próximas 6 líderes socia-
les a nivel mundial y nominada para el premio Nelson
Mandela 2016, menciona que en México existen 377 niños
menores de 6 años que viven con sus madres en los reclu-
sorios de todo el país, que viven entre muros y rejas.

En esta tesitura, la Comisión Nacional de los Derechos Hu-
manos efectuó visitas de supervisión a 77 de los 389 esta-
blecimientos penitenciarios existentes; 5 de ellos bajo la
responsabilidad del gobierno federal y 72 estatales ubica-
dos en los 32 estados de la república y en la Ciudad de Mé-
xico.

El estudio de la Comisión Nacional de los Derechos Hu-
manos hace un llamado a las autoridades correspondientes
para diseñar políticas públicas encaminadas a mejorar el
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sistema y la infraestructura penitenciaria nacional, con un
enfoque de género.

Separar a las internas sentenciadas de las procesadas espa-
cios que permitan el desarrollo infantil y propicio para el
tratamiento de las mujeres, tanto para que ellas como para
los niños que viven en reclusión con sus madres reciban un
trato respetuoso y digno, de acuerdo con la condición de su
género, atendiendo a sus necesidades de salud, de educa-
ción y sobre todo de capacitación, trabajo productivo y re-
munerado; así como actividades recreativas, entre otras.

El personal que realizó las visitas de supervisión observó la
presencia de menores de edad en 51 centros de reclusión. Sin
embargo, la estancia de estos menores únicamente se permi-
te cuando nacen, mientras sus madres se encuentras internas,
hasta una edad determinada que, dependiendo de cada cen-
tro penitenciario, oscila entre los seis meses y los seis años
de edad. Aunque se tuvo conocimiento de que en los esta-
blecimientos de Acapulco y Chilpancingo de los Bravo, am-
bos en Guerrero, los menores de edad pueden permanecer
hasta los ocho y 12 años de edad, respectivamente.

Otro dato importante que arrojó el estudio, menciona que
la mayoría de estos establecimientos penitenciarios care-
cen de atención médica especializada para los padecimien-
tos propios de las mujeres, así como de los menores que vi-
ven con ellas.

Por lo anterior, se considera que la asistencia social debe
brindarse también a las hijas e hijos de las mujeres reclusas
que tuvieron que desprenderse de sus madres, debido a que
cumplieron con el tiempo que la ley marca para poder per-
manecer en dicho centro y que no siempre cuentan con al-
gún familiar cercano que se haga cargo de su cuidado.

Por lo antes expuesto, compañeras y compañeros dipu-
tados, es imperante cumplir con las disposiciones en mate-
ria de asistencia social, garantizando la concurrencia y co-
laboración de la federación, las entidades federativas y la
Ciudad de México, y con este propósito se busca proteger
a la clase más vulnerable y desprotegida de nuestro país,
que son nuestras niñas y nuestros niños. Por lo anterior y
en mi carácter de integrante de este Grupo Parlamentario
de Acción Nacional, les solicito que apoyen esta iniciativa.

De la misma manera, también estoy presentando una ini-
ciativa que tiene que ver con los adultos mayores. Y yo les
pregunto, quién podría levantar la mano para negarse a
proteger los derechos de los adultos mayores, que han sido

nuestros tesoros vivientes, personas que han protagonizado
y vivido buena parte de la memoria de nuestro país. Seres
humanos que nos han dado la vida a nosotros, a nuestros
padres. La respuesta debería ser: nadie.

El Instituto Nacional de Estadística y Geografía, el Inegi,
señala que la población adulta mayor está creciendo de ma-
nera acelerada. Se prevé que para el año 2050, las mujeres
de 60 años y más representen el 23.3 por ciento del total de
la población femenina y los hombres constituyen el 19.5
por ciento del total de la parte masculina en México.

Por lo antes mencionado, la Comisión Nacional de los De-
rechos Humanos, menciona que los adultos mayores tienen
todos los derechos que se encuentran reconocidos tanto en
nuestra Constitución Política y los ordenamientos jurídicos
que de ella se derivan, como en el Derecho Internacional
de los Derechos Humanos, en el cual establece: vivir en lu-
gares seguros, dignos y decorosos, en los que puedan satis-
facer sus necesidades y sus requerimientos.

Si bien es cierto, es de conocimiento público que la mayor
parte de nuestros adultos mayores tienen una pensión muy
baja, en la mayoría de los casos es inferior al ingreso míni-
mo mensual, siendo éste el único ingreso que reciben. Es-
to conlleva a que no tengan alimentos diarios, asistencia a
la salud, medicamentos, vestidos, artículos de primera ne-
cesidad, mantener sus hogares en buenas condiciones o
simplemente a desarrollarse socialmente en el medio en el
que viven. Sus bajas pensiones son el motivo por el cual
buscan nuestros adultos mayores en distintas instituciones
bancarias, créditos para poder complementar sus pensiones
y con esto vivir de manera digna, pero las diferentes insti-
tuciones bancarias no autorizan dichos créditos por su
edad, ya que para ellos es un riesgo el pago de dicho cré-
dito.

Por lo anterior y viendo la problemática que los adultos
mayores atraviesan, propongo que se establezca una figura
de hipoteca inversa.

Esto es crear un nuevo servicio al público a fin de dar la
posibilidad a todos nuestros adultos mayores de hipotecar
un inmueble de su propiedad. La hipoteca tendría por fina-
lidad que pueda recibir el equivalente al valor comercial
del inmueble en cuotas mensuales, mejorando así su pen-
sión y nivel de vida del adulto mayor, o del matrimonio.

A su fallecimiento de cualquiera de los dos o ambos, los
herederos podrían pagar el crédito o en caso contrario, dar
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la propiedad hipotecada a remate para liquidar a la institu-
ción financiera y al resto de los herederos –en caso de ha-
berlos–, de tal suerte que los adultos mayores estarán dota-
dos de un apoyo y figura jurídica que es la hipoteca
reversible en el cual los adultos mayores que tengan una
propiedad que hoy constituye su único patrimonio, que ge-
nere un provecho económico monetario en el cual nuestros
adultos mayores puedan gastar para vivir dignamente y cu-
brir sus necesidades básicas y hasta su muerte.

Quiero poner algunos ejemplos de algunos países en el
mundo donde se ha implementado esta hipoteca inversa y
uno de ellos es Reino Unido, Estados Unidos, Australia, Ja-
pón, Nueva Zelanda, España y Canadá.

En esta tesitura pongo como ejemplo también el estado de
México, el cual el 7 de mayo de 2013 se publicó en la Ga-
ceta del gobierno del estado de México poner en marcha la
figura de pensión hipotecaria o hipoteca inversa.

Por lo antes expuesto, compañeras y compañeros dipu-
tados, les pido que apoyen esta iniciativa en beneficio de
nuestros adultos mayores y que recordemos que si Dios nos
presta vida, todos llegaremos a ser viejitos, y si tenemos hi-
jos agradecidos estarán con nosotros y, si no, nos dejarán al
abandono como a muchos otros, y hay que generar preci-
samente estas figuras jurídicas para proteger a toda nuestra
gente, a todos nuestros adultos mayores. Por su atención,
muchas gracias.

«Iniciativa que reforma el artículo 4o. de la Ley de Asis-
tencia Social, a cargo de la diputada María García Pérez,
del Grupo Parlamentario del PAN

La que suscribe, María García Pérez, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional en la LXIII Le-
gislatura del Congreso de la Unión, con fundamento en lo
establecido en los artículos 71, fracción II, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 6, nume-
ral 1, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
somete a consideración de esta soberanía iniciativa con
proyecto de decreto por el que se adiciona el inciso n) al ar-
tículo 4o., fracción I, de la Ley de Asistencia Social, al te-
nor de la siguiente

Exposición de Motivos

En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará
y cumplirá el principio del interés superior de la niñez, ga-
rantizando de manera plena sus derechos. Los niños y las

niñas, tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades
de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento pa-
ra su desarrollo integral. Este principio deberá guiar el di-
seño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas
públicas dirigidas a la niñez.1

La Asociación Civil Reinserta un Mexicano, que preside
Saskia Niño de Rivera Cover, nombrada en octubre de
2015 por la revista Time como una de las próximas seis li-
deresas sociales a escala mundial y nominada para el pre-
mio Nelson Mandela Graça Machel 2016, menciona que en
México existen 377 niños menores de 6 años que viven con
sus madres en los reclusorios de todo el país que viven en-
tre muros y rejas.

En la Ciudad de México, 108 niñas y niños de 0 a 6 años
nacen y viven en el reclusorio femenil Santa Martha Acati-
tla. Son niñas y niños que nunca han salido de prisión a pe-
sar de no haber cometido un delito, que jamás han corrido
en un parque público, y que ven limitado el acceso a la edu-
cación, a su desarrollo, su alimentación y servicios de sa-
lud, ya que éstos no están considerados en ninguna partida
presupuestal.

Viven y sobreviven gracias a la buena voluntad de autori-
dades penitenciarias y de donaciones de organizaciones.

Servidores públicos de la Comisión Nacional de los Dere-
chos Humanos (CNDH), apoyados por personal de los or-
ganismos públicos de derechos humanos de diversas enti-
dades federativas, efectuaron visitas de supervisión a 77 de
los 389 establecimientos penitenciarios existentes, 5 de
ellos bajo la responsabilidad del gobierno federal y 72 es-
tatales, ubicados en los 31 estados de la república y la Ciu-
dad de México. Para integrar esta muestra representativa
fueron seleccionados los centros con mayor población.

Entre los establecimientos visitados, se encuentran los 15
exclusivos para mujeres que existen en el país (13 de ellos
estatales y dos federales); las 3 prisiones militares, que alo-
jan a población mixta, así como 59 centros también mixtos
bajo la administración de autoridades estatales.

El estudio de la CNDH “hace un llamado a las autoridades
correspondientes, para diseñar políticas públicas encami-
nadas a mejorar el sistema y la infraestructura penitencia-
ria nacional con un enfoque de género, separar a las inter-
nas sentenciadas de las procesadas, espacios que permitan
el desarrollo infantil y propicios para el tratamiento de las
mujeres, tomando en cuenta sus necesidades específicas;
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así como para que, tanto ellas como sus hijos que conviven
con ellas, reciban un trato respetuoso y digno, de acuerdo
con la condición de su género, atendiendo a sus necesida-
des de salud, educación, capacitación, trabajo productivo y
remunerado, así como actividades deportivas, entre
otras”.2

Así pues, el estudio de la CNDH, “de acuerdo con la in-
formación proporcionada por las autoridades responsables
de los establecimientos visitados, en 10 centros de los es-
tados de Baja California, Chiapas, Ciudad de México, Ja-
lisco, Nayarit, San Luis Potosí, Yucatán y Zacatecas, no se
permite la estancia de menores de edad con sus madres in-
ternas, lo que por supuesto vulnera el derecho de los me-
nores de estar y convivir con sus madres, así como el in-
terés superior de la infancia.

El personal que realizó las visitas de supervisión, observó
la presencia de menores de edad en 51 centros de reclusión,
sin embargo, la estancia de estos menores únicamente se
permite cuando nacen, mientras sus madres se encuentran
internas, hasta una edad determinada que, dependiendo de
cada establecimiento, oscila entre los seis meses y los seis
años de edad, aunque se tuvo conocimiento de que en los
establecimientos de Acapulco de Juárez y Chilpancingo
de los Bravo, ambos en Guerrero, los menores de edad
pueden permanecer hasta los 8 y 12 años de edad, res-
pectivamente.

En 53 establecimientos en los que se permite la estancia de
menores de edad con sus madres, ubicados en Aguasca-
lientes, Baja California Sur, Campeche, Coahuila, Colima,
Chiapas, Chihuahua, Durango, Estado de México, Guana-
juato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, Michoacán, Nayarit,
Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Quintana Roo, San Luis Po-
tosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Vera-
cruz, Yucatán y Zacatecas, no se brinda apoyo para que ten-
gan acceso a los servicios de guardería o educación básica
mientras permanecen en esos lugares.

Otro dato importante que arrojó el estudio: la mayoría de
los establecimientos visitados, carece de atención médica
especializada para los padecimientos propios de las muje-
res, así como de los menores que viven con ellas, quienes
en el mejor de los casos son atendidos por médicos gene-
rales cuando lo requieren.

En los centros o áreas femeniles predomina una serie de ca-
rencias en materia de servicios médicos, tales como la fal-
ta o insuficiencia de personal médico y de enfermería, área

de hospitalización, mobiliario, equipo, instrumental y me-
dicamentos. Asimismo, la inexistencia o irregular imple-
mentación de campañas para la prevención y detección
oportuna del cáncer de mama y cervicouterino, enfermeda-
des propias de la mujer y del virus de la inmunodeficiencia
humana, así como de programas de planificación familiar.

En este contexto, en Europa aproximadamente 700 mil
niños y niñas tienen un progenitor que vive en la cárcel.
A pesar de la gran cantidad de niños y niñas afectados por
el encarcelamiento de un progenitor y de la severidad del
impacto sobre los derechos de los menores, ha habido po-
co monitoreo y pocas investigaciones llevadas a cabo en
este campo. Los efectos del encarcelamiento sobre las fa-
milias y los niños y niñas de los reclusos pasan casi por
completo ignorados en las investigaciones académicas,
estadísticas penitenciarias, políticas públicas y cobertura
mediática.3

La variable citada por el doctor Joseph Murray, los efectos
indirectos, se refieren a las consecuencias indirectas del en-
carcelamiento del progenitor que tienen un impacto negati-
vo sobre el desarrollo del niño y la niña. Entre otros ejem-
plos, está la pérdida de ingresos de la familia debido a las
consecuencias prácticas de una sentencia de cárcel, además
de la exposición de los niños y niñas a múltiples cuidado-
res.

El efecto moderador es la tercera variable y se refiere a
las características intrínsecas específicas individuales del
menor, como son el género, la edad o personalidad, que
determinan de qué manera el encarcelamiento influirá en
el desarrollo del niño o niña. Por último, Murray se refie-
re a los efectos directos o verdaderos que el encarcela-
miento tiene sobre el menor. Entre ellos están la separa-
ción real de su progenitora, la posibilidad de que el niño
la niña imite el comportamiento antisocial, y de que el ni-
ño la niña sienta miedo por no saber qué le va a pasar a su
madre.4

Por lo mencionado, diferentes opiniones y estudios, plan-
tean cómo mitigar los efectos negativos sobre el menor, en
la medida de lo posible, el encarcelamiento de la madre de-
bería ser el último recurso. Esto ha quedado legislado en la
Carta Africana sobre los Derechos y Bienestar de la Niñez,
en donde se estipula que en el caso de embarazadas y ma-
dres de infantes y niños/as pequeños/as, “al dictar senten-
cia, siempre se considerará primero una sentencia sin cár-
cel”.5
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Ciertamente, en casos donde la persona acusada es encon-
trada culpable de un delito no violento, los tribunales de-
berían evaluar el impacto sobre el niño o la niña, prestan-
do especial atención a las alternativas disponibles para el
menor, ya que por lo común es la falta de cuidados alter-
nativos adecuados lo que afecta al menor de manera más
grave.

Asimismo, se considera que la asistencia social, debe brin-
darse también a las hijas e hijos de las mujeres reclusas que
tuvieron que desprenderse de sus madres, debido a que
cumplieron con el tiempo que la ley marca para poder per-
manecer en dicho centro, y que no siempre cuentan con al-
gún familiar cercano que se haga cargo de su cuidado. En
estos casos debe buscarse el apoyo de las familias sustitu-
tas y de las instituciones de asistencia social.

Por todo lo expuesto, fundado y motivado, es imperioso
cumplir las disposiciones en materia de asistencia social,
garantizando, la concurrencia y colaboración de la federa-
ción, las entidades federativas, la Ciudad de México y los
sectores social y privado, con este propósito, es proteger a
la clase más vulnerable y desprotegida del país.

Por las consideraciones expuestas y fundadas, en mi carác-
ter de integrante del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional someto a consideración de esta soberanía la
siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto

Único. Se adiciona el inciso n) al artículo 4o., fracción I,
de la Ley de Asistencia Social:

Artículo 4o. Tienen derecho a la asistencia social los indi-
viduos y familias que por sus condiciones físicas, mentales,
jurídicas, o sociales, requieran de servicios especializados
para su protección y su plena integración al bienestar.

Con base en lo anterior, son sujetos de la asistencia social,
preferentemente:

I. Todas las niñas, niños y adolescentes, en especial
aquellos que se encuentren en situación de riesgo o afec-
tados por

a) a k) …

l) ser víctimas de conflictos armados y de persecu-
ción étnica o religiosa;

m) Ser huérfanos; y

n) Nacer y permanecer en cualquier centro de
prevención y readaptación social y/o ser hijas o
hijos de madres de reclusas.

…

II. …

a) a c) …

VI. a XII. …

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Notas:

1 Artículo 4o., párrafo octavo, de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos.

2
http://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/Informes/Especiales/2015_IE_
MujeresInternas.pdf

3http://www.quno.org/sites/default/files/resources/ESPAN%CC%83O
L_Orphans%20of%20Justice.pdf

4 Murray, Joseph (2005). “The effects of imprisonment on families and
children of prisoners”, en A. Liebling y S. Maruna (editores). The ef-
fects of imprisonment (Cullompton, Devon, Inglaterra: Willan), página
450.

5 Carta Africana sobre los Derechos y el Bienestar de la Niñez (1990),
artículo 30(a).

Palacio Legislativo de San Lázaro a 3 de marzo de 2016.— Diputadas
y diputados: María García Pérez, Alejandra Gutiérrez Campos, Ar-
mando Alejandro Rivera Castillejos, Edmundo Javier Bolaños Aguilar,
Genoveva Huerta Villegas, Gerardo Gabriel Cuanalo Santos, Hugo
Alejo Domínguez, Jacqueline Nava Mouett, José Hernán Cortés Beru-
men, Karina Padilla Avila, Katia Berenice Burguete Zúñiga, Leticia
Amparano Gamez, Lilia Arminda García Escobar, Luz Argelia Pania-
gua Figueroa, María Guadalupe Murguía Gutiérrez, Mayra Angélica
Enríquez Vanderkam, Minerva Hernández Ramos, Rocío Matesanz
Santamaría, Víctor Ernesto Ibarra Montoya (rúbricas).»
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El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputada García. Túrnese a la Comisión de Sa-
lud para dictamen.

LEY ORGÁNICA DE LA SOCIEDAD HIPOTECARIA
FEDERAL, DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE LAS
PERSONAS ADULTAS MAYORES Y DEL CÓDIGO 
CIVIL FEDERAL

La diputada María García Pérez: «Iniciativa que refor-
ma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes Orgáni-
ca de la Sociedad Hipotecaria Federal, y de los Derechos
de las Personas Adultas Mayores, así como del Código Ci-
vil Federal, a cargo de la diputada María García Pérez, del
Grupo Parlamentario del PAN

La que suscribe, diputada María García Pérez, pertenecien-
te a esta LXIII Legislatura del Honorable Congreso de la
Unión, e integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, con fundamento en lo establecido en el
artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; y, así como en los artículos 6,
numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, somete a la consideración de esta soberanía la si-
guiente iniciativa que reforma y adiciona diversas disposi-
ciones de la Ley Orgánica de la Sociedad Hipotecaria
Federal, Ley de los Derechos de las Personas Adultas Ma-
yores y el Código Civil Federal, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

¿Quién podría levantar la mano para negarse a proteger los
derechos de los adultos mayores, tesoros vivientes, perso-
nas que han protagonizado y vivido buena parte de la me-
moria de nuestro país, seres humanos que nos han dado la
vida o la vida de nuestros padres? La respuesta debería ser,
nadie.

Y sin embargo, la sociedad y el estado mantienen todavía
un manto de invisibilidad sobre aquellos adultos mayores
que paradójicamente lo han visto casi todo, en una época
donde son personas cada vez más desprotegidas.

“El envejecimiento de la población es un fenómeno que ca-
rece de precedentes y que según los expertos se profundi-
zará con el tiempo.

Durante el siglo XX, la proporción de personas mayores
aumentó considerablemente y así seguirá en el siglo XXI.
En 2007, 10.7 por ciento de la población mundial tenía se-
senta años o más. En 2025 se proyecta que ese porcentaje
llegue a 15.1 por ciento y en 2050 alcance 21.7 por ciento.

La buena noticia es que muchos sectores sociales y ahora
políticos, incluyendo a nuestros gobiernos, han tomado no-
ta y pasado a la acción frente a esta falta de hecho y dere-
cho, que aflige especialmente a los adultos mayores en si-
tuación de pobreza, con menos armas todavía para
reivindicar y para hacer valer sus derechos humanos.

Si bien el mundo carece aún de un instrumento legal vin-
culante para estandarizar y proteger los derechos de estas
personas, hace pocos meses la Asamblea General de la Or-
ganización de las Naciones Unidas (ONU) creó un grupo
de trabajo especial, bajo la presidencia de Argentina y con
un horizonte claro: darles a los adultos mayores una con-
vención internacional como la que ya protege los derechos
de grupos como niños y niñas, mujeres, personas con dis-
capacidad y trabajadores y trabajadoras, por ejemplo. Hace
pocos días, el grupo se constituyó y comenzó sus tareas.

La discriminación por razones de edad, la negligencia, el
abuso y la violencia contra los adultos mayores representan
en la actualidad algunas de las más graves violaciones a los
derechos humanos y, como hace notar la ONU, la situación
se ve agravada por el fenómeno adicional de “invisibili-
dad” de la población con más de 60, 70 u 80 años, perso-
nas que van quedando fuera de la dinámica económica y
social, especialmente cuando viven en instituciones geriá-
tricas”1.

En esta tesitura, la persona mayor tiene los mismos dere-
chos humanos y libertades fundamentales que otras perso-
nas, y que estos derechos, incluido el de no verse sometida
a discriminación fundada en la edad ni a ningún tipo de
violencia, dimanan de la dignidad y la igualdad que son in-
herentes a todo ser humano; reconociendo que la persona,
a medida que envejece, debe seguir disfrutando de una
vida plena, independiente y autónoma, con salud, segu-
ridad, integración y participación activa en las esferas
económica, social, cultural y política de sus sociedades.

Por tal motivo, surge la necesidad de abordar los asuntos
de la vejez y el envejecimiento desde una perspectiva de
derechos humanos que reconoce las valiosas contribucio-
nes actuales y potenciales de la persona mayor al bienes-
tar común, a la identidad cultural, a la diversidad de sus
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comunidades, al desarrollo humano, social y económico y
a la erradicación de la pobreza; “Recordando lo estableci-
do en los Principios de las Naciones Unidas en favor de las
Personas de Edad (1991); la Proclamación sobre el Enve-
jecimiento (1992); la Declaración Política y el Plan de Ac-
ción Internacional de Madrid sobre el Envejecimiento
(2002), así como los instrumentos regionales tales como la
Estrategia Regional de implementación para América La-
tina y el Caribe del Plan de Acción Internacional de Ma-
drid sobre el Envejecimiento (2003); la Declaración de
Brasilia (2007), el Plan de Acción de la Organización Pan-
americana de la Salud sobre la salud de las personas ma-
yores, incluido el envejecimiento activo y saludable
(2009), la Declaración de Compromiso de Puerto España
(2009) y la Carta de San José sobre los derechos de las
personas mayores de América Latina y el Caribe (2012)”2;
en este sentido se vio la necesidad de que surgiera la Con-
vención Interamericana sobre la Protección de los Dere-
chos Humanos de las Personas Mayores. Cuyo objeto es
promover, proteger y asegurar el reconocimiento y el ple-
no goce y ejercicio, en condiciones de igualdad, de todos
los derechos humanos y libertades fundamentales de la
persona mayor, a fin de contribuir a su plena inclusión, in-
tegración y participación en la sociedad.

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH),
menciona que los adultos mayores tienen todos los dere-
chos que se encuentran reconocidos tanto en nuestra Cons-
titución política y los ordenamientos jurídicos que de ella
se derivan, como en el Derecho Internacional de los Dere-
chos Humanos, en el cual estable: “Vivir en lugares segu-
ros, dignos y decorosos, en los que puedan satisfacer sus
necesidades y requerimientos”3.

Por lo antes expuesto, el Instituto Nacional de Estadística
y Geografía (Inegi), menciona que en 2014 “hay más per-
sonas mayores de 60 años que menores de 4 años (11.7 mi-
llones y 8.8 millones, respectivamente) y las proyecciones
indican que el fenómeno de envejecimiento demográfico
es irreversible, debido principalmente a la disminución de
la fecundidad y a que la muerte ocurre a edades más avan-
zadas.

A pesar de su bajo peso relativo, la población adulta ma-
yor está creciendo de manera acelerada. Se prevé que pa-
ra 2050 las mujeres de 60 años y más representen 23.3
por ciento del total de la población femenina y los hom-
bres constituyan 19.5 por ciento del total de la masculina.
Véase Gráfica 1. La esperanza de vida de la población
mexicana se duplicó entre 1930 y 2014 con una ganancia

de 43 años en las mujeres y 39 en los hombres, lo cual
significa grandes desafíos para los sistemas de pensión,
jubilación y salud, principalmente”4.

Por lo antes mencionado, expongo con una gráfica del cre-
cimiento de los adultos mayos en México:

En esta tesitura, es imperante proteger a este sector vulne-
rable, ya que muchos de nuestra población adulta mayor no
cuentan con una vida digna y decorosa como lo establece
nuestra Constitución política, ya que carecen de protección
de su propia familia y del estado.

Si bien es cierto, es de conocimiento público que la mayor
parte de nuestros adultos mayores tienen una pensión muy
baja, en la mayoría de los casos es inferior al ingreso míni-
mo mensual, siendo este el único ingreso que reciben.

Esto conlleva a que no tengan alimentos diarios, asistencia
a la salud, medicamentos, vestido, artículos de primera ne-
cesidad, mantener sus hogares en buenas condiciones o
simplemente a desarrollarse socialmente en el medio en
que viven.

Sus bajas pensiones son el motivo por el cual buscan, nues-
tros adultos mayores en distintas instituciones bancarias,
créditos para poder complementar sus pensiones y con esto
vivir dignamente, pero las diferentes instituciones bancarias
no autorizan dichos créditos por su edad, ya que para ellos
es un riesgo el pago de dicho crédito.
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Considerando que no está dentro del giro de los bancos e
instituciones financieras recibir una propiedad y entregar el
valor de la tasación comercial en cuotas y menos aún a los
adultos mayores, es que pareciera ser una salida a las bajas
pensiones contar con la posibilidad de hipotecar dicho
bien, con el cual el servicio público creado por el estado
otorgue el equivalente a la tasación comercial de dicho in-
mueble en mensualidades, a fin de que los pensionados ve-
an incrementado su ingreso mensual.

Por lo anterior, y la problemática que los adultos mayores
atraviesan, propongo establecer la figura de hipoteca in-
versa, esto es crear un nuevo servicio al público, a fin de
dar la posibilidad a los adultos mayores de hipotecar un in-
mueble de su propiedad. La hipoteca tendría por finalidad
que pueda recibir el equivalente al valor comercial del in-
mueble en cuotas mensuales, mejorando así su pensión y
nivel de vida. A su fallecimiento, los herederos podrían pa-
gar el crédito o, en caso contrario, dar la propiedad hipote-
cada para que con ella se satisfaga en su totalidad.

De tal suerte que los adultos mayores estarán dotados de un
apoyo y figura jurídica que es la hipoteca reversible, en el
cual los adultos mayores que tengan una propiedad que hoy
constituye su único patrimonio, que genere un provecho
económico monetario en el cual los adultos mayores pue-
dan gastar para vivir dignamente y cubrir sus necesidades
básicas hasta su muerte.

Los países que han implementado exitosamente la figura
de hipoteca inversa, en Reino Unido hay una regulación
desde 2004; Estados Unidos de América, desde 2002; Aus-
tralia ha tenido una fuerte evolución a partir de 2004; Ja-
pón, una de las más grandes entidades financieras, ofrece
una atractiva hipoteca que puede durar hasta los 80 años,
combinada con una pensión vitalicia voluntaria a partir de
esa edad; en el caso de Nueva Zelanda, se observa un rápi-
do crecimiento del instrumento a partir de 2004; los espa-
ñoles han evolucionado en el sentido de que el importe má-
ximo del que se puede disponer se determina de manera
prioritaria en función de la edad que tiene el adulto mayor,
así como de la valuación de la propia vivienda; en el caso
de Canadá, su puesta en marcha está en pleno desarrollo,
no existiendo hasta el momento una edad legal de referen-
cia que se pueda tomar como base para iniciar con una con-
tratación de este tipo, aunque se toma como referente la
edad de 60 años.

En esta tesitura, pongo como ejemplo el estado de México,
el cual el 7 de mayo de 2013, se publicó en la Gaceta del

Gobierno del Estado de México, poner en marcha la figura
de Pensión Hipotecaria o hipoteca inversa, mediante la
cual los usuarios solicitantes, que deberán ser mayores de
60 años, recibirán una mensualidad (tipo pensión) que tie-
ne como garantía su vivienda, permitiendo al propietario
acreditado habitarla hasta su fallecimiento.

El cual establece que la hipoteca inversa, es aquella que se
constituye sobre un inmueble, que es la vivienda propia y
habitada por el solicitante, el cual sirve como garantía de
un préstamo concedido por el pensionario para cubrir las
necesidades económicas del primero de por vida.

Cabe mencionar, que este tema Acción Nacional la ha im-
pulsado e insistido desde la LXII Legislatura, el cual se ha
presentado la iniciativa de hipoteca reversible, y por tiem-
po parlamentario se ha desechado, de tal suerte que es de
mi interés y de interés del grupo parlamentario, seguir im-
pulsado esta acción para beneficio de la sociedad.

Por todo lo antes mencionado, es imperante la hipoteca in-
versa, es un nuevo sistema aplicado con la intención de su-
ministrar recursos a los adultos mayores vulnerables que
cuentan con una propiedad, ya que en la actualidad contar
con una casa para un mayor de 60 años, no siempre es ga-
rantía de supervivencia, si no se tienen ahorros o una pen-
sión decente.

Por las consideraciones expuestas y fundadas, en mi carác-
ter de integrante del Grupo Parlamentario de Acción Na-
cional someto a la consideración de esta soberanía la si-
guiente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforma la fracción XII y se adi-
ciona la fracción XII Bis al artículo 4o. de la Ley Orgá-
nica de la Sociedad Hipotecaria Nacional y una frac-
ción III al artículo 21 de la Ley de los Derechos de las
Personas Adultas Mayores y se adiciona un capítulo III
Bis denominado De la Hipoteca Inversa del título deci-
moquinto denominado De la Hipoteca, del artículo 2939
Bis al artículo 2939 Decies del Código Civil Federal

Artículo Primero. Decreto por el que se reforma la frac-
ción XII y se adiciona la fracción XII Bis al artículo 4o. de
la Ley Orgánica de la Sociedad Hipotecaria Nacional.

Artículo 4. La sociedad podrá llevar a cabo los siguientes. 

I. a XI. …
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XII. Promover esquemas para poder contratar un cré-
dito garantizado mediante hipoteca inversa sobre un
bien inmueble que constituya la vivienda habitual del
solicitante con las entidades financieras autorizadas
para este fin, permitiendo al solicitante disponer del
importe del préstamo o crédito bajo en pagos periódi-
cos durante un plazo determinado, o durante toda la
vida, bajo las condiciones mínimas siguientes, además
de las previstas en la legislación correspondiente;

a) El solicitante deberá ser propietario de un bien
inmueble que es la vivienda habitual del pensio-
nista y libre de gravamen, con la cual garantiza-
rá el capital que se concede por la pensión para
cubrir sus necesidades económicas de vida;

b) Las entidades financieras deberán informar
ampliamente a los adultos mayores o al matrimo-
nio de adultos mayores interesados en obtener
una hipoteca inversa, sobre las características de
los instrumentos con los que cuentan;

c) La vivienda deberá ser tasada a valor comer-
cial al inicio y al término de la operación, el costo
de dicho avaluó será cubierto por el pensionario;

d) En caso de contratar la hipoteca inversa de
manera vitalicia, al fallecimiento del pensionario
hipotecario o del último de los beneficiarios que
deberá ser su cónyuge, los herederos podrán can-
celar el préstamo en el plazo estipulado, abonan-
do al acreedor hipotecario la totalidad de los dé-
bitos vencidos, con sus intereses y los herederos
del deudor hipotecario que decidan no reembol-
sar los débitos vencidos, con sus intereses, el
acreedor sólo podrá obtener recobro hasta donde
alcance el bien hipotecado;

e) El acreedor no podrá embargar ni rematar
otros bienes del deudor, ni de sus herederos.

f) El deudor estará obligado a conservar la vi-
vienda totalmente habitable y en las mejores con-
diciones posibles. Para esto, deberá considerarse
un porcentaje de los recursos pactados para el
pago de mantenimiento del inmueble; y

g) También podrán instrumentarse hipotecas in-
versas sobre cualquier otro bien inmueble, distin-
to al de la vivienda habitual del solicitante.

XII Bis. El contrato de hipoteca inversa, además de
lo pactado estará sujeto a lo siguiente:

a) Que la cantidad pactada entre pensionario y
pensionista sea suficiente para que éste último
cubra sus necesidades básicas; 

b) Que el solicitante o los beneficiarios que él de-
signe sean personas de edad igual o superior a los
60 años; 

c) Que el pensionista disponga del importe del
préstamo conforme a los plazos que correspon-
dan a las disposiciones periódicas mediante las
cuales el pensionista accederá al importe objeto
de la hipoteca inversa,

d) Las personas que recibirán los pagos periódi-
cos a que hace referencia el artículo 4o. capítulo
XII inciso a) de esta ley.

Artículo Segundo. Se adiciona una fracción III al artículo
21 de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Ma-
yores.

Artículo 21. Corresponde a las instituciones públicas de
vivienda de interés social, garantizar:

…

…

III. Brindar información y servicios de asesoría para
las personas adultas mayores que deseen suscribir
un contrato de hipoteca inversa que les permita ob-
tener una pensión garantizada por un bien inmueble,
teniendo en cuenta la situación financiera del solici-
tante y los riesgos económicos derivados de la sus-
cripción de este producto financiero.

Artículo Tercero. Se adiciona un capítulo III Bis denomi-
nado De la Hipoteca Inversa, del título decimoquinto de-
nominado De la Hipoteca, del artículo 2939 Bis al artículo
2939 Decies del Código Civil Federal.

Artículo 2939 Bis. Se entenderá por hipoteca inversa el
préstamo o crédito garantizado mediante hipoteca so-
bre un bien inmueble que constituya la vivienda habi-
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tual del solicitante y siempre que cumpla los siguientes
requisitos establecidos en el presente capítulo.

Artículo 2939 Ter. El contrato de hipoteca inversa, ade-
más de lo pactado, estará sujeto a lo siguiente:

I. Que el solicitante y los beneficiarios que éste pue-
da designar sean personas de edad igual o superior a
los 60 años; 

II. Que el deudor disponga del importe del préstamo
o crédito mediante disposiciones periódicas o únicas;

III. Que la cantidad pactada entre pensionario y
pensionista sea suficiente para que éste último cubra
sus necesidades para llevar una vida digna;

IV. Que la deuda sólo sea exigible por el acreedor y
la garantía ejecutable cuando fallezca el prestatario,
o si así se estipula en el contrato, cuando fallezca el
último de los beneficiarios;

V. Se deberán observar las condiciones relativas pa-
ra atender lo dispuesto en el artículo relativo a la
amortización del capital;

VI. Que la deuda sólo sea exigible por el acreedor y
la garantía ejecutable cuando fallezca el pensionista
y el beneficiario si lo hubiere; 

VII. El deudor podrá realizar pago total o parcial
anticipado sin penalización alguna; 

VIII. El deudor habitará vitaliciamente el inmueble
hipotecado, no obstante, podrá arrendar de manera
parcial o total el inmueble hipotecado, siempre y
cuando, cuente con autorización expresa del acree-
dor; y

IX. Que en el contrato se incluyan las especificacio-
nes del incremento anual que tendrá la pensión, de
acuerdo con las condiciones del mercado y el valor
del inmueble.

Artículo 2939 Quáter. Las hipotecas inversas a que se
refiere este capítulo sólo podrán ser concedidas por las
instituciones de crédito y por las entidades asegurado-
ras autorizadas para ello, sin perjuicio de los límites, re-
quisitos o condiciones que, a las instituciones de crédito

o entidades aseguradoras, impongan su propia norma-
tiva.

Artículo 2939 Quinquies. La determinación de la hipo-
teca inversa se realizará previo avalúo de institución
debidamente facultada para ello, y deberá considerar el
valor comercial de mercado del inmueble que deberá
actualizarse cada 2 años. El costo de dicho avalúo será
cubierto por el pensionario.

Artículo 2939 Sexies.  La amortización del capital se su-
jetará a lo dispuesto en el presente artículo. 

Al fallecimiento del deudor hipotecario, sus herederos
o, si así se estipula en el contrato, al fallecimiento del úl-
timo de los beneficiarios, podrán cancelar el préstamo,
en el plazo estipulado, abonando al acreedor hipoteca-
rio la totalidad de los débitos vencidos, con sus intere-
ses, sin que el acreedor pueda exigir compensación al-
guna por la cancelación.

Cuando se extinga el préstamo o crédito regulado por
esta disposición y los herederos del deudor hipotecario
decidan no reembolsar los débitos vencidos, con sus in-
tereses, el acreedor sólo podrá obtener recobro hasta
donde alcance el bien hipotecado.

Artículo 2939 Septies.  Si el bien hipotecario es trans-
mitido voluntariamente por el deudor hipotecario, el
acreedor podrá declarar el vencimiento anticipado del
préstamo o crédito garantizado, salvo que se proceda a
la sustitución de la garantía de manera suficiente.

Artículo 2939 Nonies. Podrán instrumentarse hipotecas
inversas sobre cualquier otro inmueble distinto de la
vivienda habitual del solicitante.

Artículo 2939 Decies.  En lo no previsto en esta disposi-
ción, la hipoteca inversa se regirá por lo dispuesto en la
legislación que en cada caso resulte aplicable.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.
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Notas:

1 http://www.embajadaabierta.com/la-onu-y-la-tercera-edad-los-dere-
chos-de-los-adultos-mayores/#sthash.aennIlRv.dpuf

2 http://www.inger.gob.mx/bibliotecageriatria/acervo/pdf/OEAtrata-
dosmultilateralesinteramericanosA70DHPAM.pdf. Pag 2

3 http://www.cndh.org.mx/Derecho_Adultos_Mayores

4 http://cedoc.inmujeres.gob.mx/documentos_download/101243_1.
pdf

5 Inegi, Censo General de Población y Vivienda, 1970

Inmujeres con base en CONAPO. Proyecciones de la Población 1990-
2009 y 2010-2050

6 Inmujeres con base en INEGI. Censo de Población y Vivienda 2010.
Consulta interactiva Conapo. Proyecciones de la Población 2010-2050

Palacio Legislativo de San Lázaro a 15 de marzo de 2016.— Diputa-
das y diputados: María García Pérez, Armando Alejandro Rivera
Castillejos, Carlos Alberto De la Fuente Flores, Edmundo Javier Bola-
ños Aguilar, Genoveva Huerta Villegas, Hugo Alejo Domínguez, Jac-
queline Nava Mouett, José Hernán Cortés Berumen, Karina Padilla Ávi-
la, Katia Berenice Burguete Zúñiga, Lilia Arminda García Escobar, Luz
Argelia Paniagua Figueroa, María Guadalupe Murguía Gutiérrez, May-
ra Angélica Enríquez Vanderkam, Minerva Hernández Ramos, Rocío
Matesanz Santamaría, Víctor Ernesto Ibarra Montoya (rúbricas).» 

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Se remite a las Comisiones Unidas de Hacienda y Cré-
dito Público y de Justicia, para dictamen y a la Comi-
sión de Atención a Grupos Vulnerables, para opinión.

La diputada Karina Padilla Ávila (desde la curul): Pre-
sidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Sonido en la curul de la diputada Karina Padilla, por favor.

La diputada Karina Padilla Avila (desde la curul). Gra-
cias, presidente. Felicitar a la diputada por esta excelente
iniciativa, y preguntarle también si nos permite adherirnos
a la misma.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Diputada García, le pregunta la diputada colega suya de la
bancada del PAN.

La diputada María García Pérez (desde la curul): Sí,
presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Manifiesta que sí, entonces está acá para quienes quieran
suscribirla, a disposición de ustedes.

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA
PROTECCIÓN AL AMBIENTE

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Y tiene ahora la palabra por cinco minutos la diputada Ta-
nía Victoria Arguijo Herrera, del Grupo Parlamentario del
PRD, para presentar iniciativa con proyecto de decreto que
reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Gene-
ral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.

La diputada Tania Victoria Arguijo Herrera: Demasia-
do espacio para mirar hacia arriba y nosotros mirando ha-
cia abajo. Con su venia, diputado presidente. Legisladoras
y legisladores, y a la ciudadanía. Antes de empezar, veo un
pleno con apenas 150 diputados adheridos a los 310 que
pasaron lista. Quiero pensar que los que faltaron fue por-
que su coche no circuló el día de hoy o porque simplemen-
te no quieren respirar el aire contaminado que tenemos
ahorita.

Hace tiempo que se viene manifestando un cambio climá-
tico que parece no importarnos. Tan sólo hace unos días
con vientos e incluso nevadas, pusieron de cabeza a varias
ciudades del país; hasta fotos para presumir se subían a las
redes sociales, pero ¿es normal? Claro que no. En el mun-
do podemos contaminar de manera diferente.

El día de hoy traigo a este pleno un tema tan relevante que
también forma parte de este collage de contaminantes que
atañen al medio ambiente, a la salud, a la economía, y por
qué no, a perder la observación al cielo.

La contaminación lumínica, aquella que contamina por su
exceso de luz en las luminarias, en los espectaculares e in-
cluso de los faros automovilísticos, es una forma poco co-
nocida de afectar el ecosistema, pero conlleva a grandes
daños a la flora, fauna, incluso a los seres humanos.

La contaminación lumínica es un indicador del despilfarro
de energía eléctrica en el alumbrado público y particular, lo
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que además lleva al aumento desmedido de gases de efec-
to invernadero causantes del calentamiento global.

Si esa energía para el alumbrado se produce mediante com-
bustibles fósiles, sus fuentes incluyen la construcción de
iluminación exterior e interior, publicidad, propiedades co-
merciales, oficinas, fábricas, farolas, instalaciones deporti-
vas y de iluminación.

El hecho es que mucha iluminación exterior utilizada en la
noche es ineficiente, demasiado brillante, mal dirigida,
protegida de manera deficiente y, en muchos casos, com-
pletamente innecesaria. Esta luz y la electricidad utilizada
se está desperdiciando al ser dirigida hacia el cielo en lugar
de centrarse en los objetos reales y las áreas que la gente
quiere iluminadas.

La eficiencia y el ahorro energético constituyen objetivos
prioritarios para toda economía, pudiéndose conseguir, sin
afectar al dinamismo de su actividad y mejorando la com-
petitividad de sus procesos productivos, reduciendo tanto
las emisiones de gases de efecto invernadero, como la fac-
tura energética.

Por dicho motivo, presento ante este pleno la iniciativa con
proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan di-
versas disposiciones de la Ley General del Equilibrio Eco-
lógico y la Protección al Ambiente en materia de Contami-
nación Lumínica.

Quiero proponer impulsar una política adecuada para la re-
cuperación de la transparencia del cielo, conlleva a la re-
ducción importante hasta de un 50 por ciento del gasto pa-
ra producir energía eléctrica que suministra el alumbrado
público, reglamentando el uso de las luminarias adecuadas
y, en consecuencia, se verá reflejada anualmente en la re-
ducción de las emisiones de gases de efecto invernadero.

Celebro que el municipio de Ensenada, Baja California,
tenga esta legislación desde el 2006, testigo del bajo con-
sumo energético y económico, utilizando luz blanca de tec-
nología LED.

Entonces, los legisladores tenemos la responsabilidad de
visualizar los retos que se avecinan a la humanidad y, en
consecuencia, su impacto en nuestro país. Creemos que es-
to no nos afectará y somos indiferentes ante ello, ya que en
gran parte de esa actitud yace una falta de cultura científi-
ca al abordar ciertos problemas nacionales, siendo el cono-
cimiento científico el que aporta la información más con-

fiable sobre riesgos de alterar los delicados equilibrios am-
bientales.

La ciudadanía es corresponsable también de esta proble-
mática, y los invito a sumarse a esta iniciativa en todos los
sentidos. Nuestra obligación como representantes de la ciu-
dadanía es conservar mediante leyes estrictas y estructura-
das el equilibrio ecológico que nos permita vivir en este
planeta, de no hacerlo, no habrá ley y no habrá presupues-
to alguno que nos permita alimentarnos, abastecernos de
agua e, incluso, de respirar.

Y para que se terminen de convencer, hago una invitación
para el día martes 19 de abril aquí en las instalaciones de la
Cámara, a las 9 de la mañana a un evento que lleva por
nombre Contaminación Lumínica, para que con sus pro-
pios ojos puedan ser testigos de esta contaminación a tra-
vés de una proyección de 10 minutos en un planetario mó-
vil y telescopios a su alcance. Es cuanto, diputado.

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección
al Ambiente, a cargo de la diputada Tania Victoria Arguijo
Herrera, del Grupo Parlamentario del PRD

Planteamiento del problema

La eficiencia y ahorro energético constituyen objetivos
prioritarios para toda economía, pudiéndose conseguir sin
afectar al dinamismo de su actividad, y mejorando la com-
petitividad de sus procesos productivos reduciendo tanto
las emisiones de gases de efecto invernadero como la fac-
tura energética.

En el último cuarto de siglo ha sido muy notoria la depre-
dación de zonas forestales, la reducción de especies e in-
clusive su extinción, sin ser conscientes del daño directo a
la especie humana a mediano plazo y daño permanente al
ecosistema global. Pero también se han estado causando
daños poco visibles, sigilosos, que afectan a varios secto-
res de vital importancia.

La llamada contaminación lumínica es una forma poco co-
nocida de afectar el ecosistema, pero que conlleva graves
daños a la flora y la fauna e incluso afectaciones a los se-
res humanos por la interrupción del ciclo de descanso na-
tural, vía producción de melatonina1. Asimismo es un indi-
cador del despilfarro de la energía eléctrica en el
alumbrado público y particular, lo que además lleva al au-
mento desmedido de gases de invernadero causantes del
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calentamiento global si esa energía para el alumbrado se
produce con combustibles fósiles.

Los legisladores tenemos la responsabilidad de visualizar
los retos que se avecinan a la humanidad y en consecuen-
cia su impacto en nuestra nación. Actualmente, gracias al
avance del conocimiento científico hemos podido corrobo-
rar ciertas actividades realizadas por el ser humano, res-
ponsables de generar un deterioro al ecosistema; daños
que, de seguir, pondrán acarrear serios problemas en el fu-
turo inmediato, tanto a nuestro país como a las naciones.

Creemos que esto no nos afectará y somos indiferentes an-
te ello, ya que en gran parte de esta actitud yace una falta
de cultura científica al abordar ciertos problemas naciona-
les, siendo que el conocimiento científico nos aporta la in-
formación más confiable sobre los riesgos de alterar los de-
licados equilibrios que hacen habitable nuestro planeta.

Mediáticamente se habla mucho de la protección de la Tie-
rra, y en ocasiones nos jactamos lastimosamente de las exi-
gencias hechas por grupos sociales que buscan la sensibili-
zación de los tomadores de decisiones. Siendo así,
analizando objetivamente el trasfondo del problema, la
amenaza y deterioro de aspectos ambientales, pueden pare-
cer irrelevantes en comparación a otras problemáticas na-
cionales, transmitiendo la idea que legislar sobre estas te-
máticas pueda afectar intereses particulares. No es en sí
salvar al planeta Tierra, es salvarnos como especie huma-
na. Los delicados equilibrios ecológicos que se están dete-
riorando afectarán sustancialmente a las naciones, sus re-
cursos naturales, las economías, y a toda su población sin
distinción social.

Los legisladores tenemos la responsabilidad de atender no
sólo los problemas inmediatos, sino también salvaguardad la
seguridad de las futuras generaciones de mexicanos. Hoy,
estamos en vísperas de problemas globales delicados, como
la hambruna, el agotamiento de los energéticos fósiles, el
mal uso e injusta distribución del agua, y los fenómenos me-
teorológicos catastróficos ocasionados por el calentamiento
global inducido por actividades humanas. Nuestra obliga-
ción como representantes de la ciudadanía es conservar me-
diante leyes estrictas y estructuradas el equilibrio ecológico
que nos permite vivir en este planeta. De no hacerlo así, no
habrá ley o presupuesto alguno que nos permita respirar, ali-
mentarnos o abastecernos de agua potable.

México se ubica en el lugar número 13 entre los primeros
15 países generadores de Gases Efecto Invernadero (GEI)

y emite dos por ciento del total de éstos a la atmósfera. Al
respecto, es miembro activo de la Convención Marco de
las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, que fue
adoptada desde 1992 y tiene como objetivo principal
construir acuerdos para reducir la emisión de GEI en el
planeta.

Por ello, México comprometió en la Conferencia de las
Partes (COP) 21 de la citada convención marco realizar ac-
ciones de mitigación que tengan como resultado la reduc-
ción de 22 por ciento de sus emisiones de GEI al año 2030,
tomando en cuenta el escenario tendencial como línea ba-
se, lo cual significa una reducción de alrededor de 2010
megatoneladas (Mt) de GEI2.

Un aspecto que hasta ahora no se está atendiendo debida-
mente es el de la contaminación lumínica. La mayoría de
nosotros estamos familiarizados con la contaminación del
agua, del aire y de la tierra, pero no sabemos de qué forma
la luz puede contaminar. El uso inadecuado o excesivo de
luz artificial, conocida como contaminación lumínica, con-
lleva consecuencias ambientales graves tanto para los hu-
manos como para la fauna e incluso el clima. Los compo-
nentes de la contaminación lumínica incluyen:

• Deslumbramiento: brillo excesivo que causa molestias
visuales.

• Brillo del cielo: iluminación del cielo nocturno sobre
áreas inhabitadas.

• Traspaso de luz: Luz que incide donde no es requerida
ni necesitada.

• Desorden: agrupaciones brillantes, confusas y excesi-
vas de fuentes de luz.

La contaminación lumínica es un efecto secundario de la
civilización industrial. Sus fuentes incluyen la construc-
ción de iluminación exterior e interior, publicidad, propie-
dades comerciales, oficinas, fábricas, farolas, instalaciones
deportivas y de iluminación.

Es una realidad que el cielo transparente que los antiguos
mexicanos observaron y en el que se basaron para construir
sus civilizaciones, de las que nos sentimos tan orgullosos y
de las que el turismo se ha visto beneficiado, se va per-
diendo drásticamente, pues también el sector turístico es
vital en nuestra economía como país.
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En el campo de la astronomía actualmente se cuenta con
colaboraciones de proyectos con Taiwán, España, Estados
Unidos, Francia, entre otros. Es importante apuntar la res-
tricción o inclusive la pérdida de las condiciones para la in-
vestigación científica en dicho campo, tal como la posibi-
lidad de perder uno de los dos primeros sitios del
hemisferio norte en calidad de cielo, así como la reducción
drástica de la competitividad de nuestros observatorios en
comparación con los de otros países, además de la pérdida
de la inversión de grandes capitales para la colaboración
internacional e instalación de nuevos telescopios, por
ejemplo, en el Observatorio Astronómico Nacional en San
Pedro Mártir (OAN-SPM), con los que se busca resolver
las interrogantes sobre el Universo y de cuyo conocimien-
to y aplicaciones tecnológicas derivadas se ha beneficiado
tanto la humanidad.

Por otra parte, el Águila Real, especie que representa el
más importante símbolo nacional, está amenazada de ex-
tinción como consecuencia de la contaminación lumínica,
además de otras especies “bandera” como el puma, el cón-
dor pecho de diamante; otras especies como las tortugas,
ballenas, delfines y no pocos árboles y plantas que requie-
ren oscuridad para su desarrollo. La biodiversidad de va-
rias regiones se están viendo afectadas, y muchas de ellas
son necesarias para actividades agrícolas relevantes.3 y 4

El hecho es que mucha de la iluminación exterior utilizada
en la noche es ineficiente, demasiado brillante, mal dirigi-
da, protegida de manera deficiente, y, en muchos casos,
completamente innecesaria. Esta luz y la electricidad utili-
zada se está desperdiciando al ser dirigida hacia el cielo en
lugar de centrarse en los objetos reales y las áreas que la
gente quiere iluminadas.

Argumentos que sustentan la presente iniciativa

La presente iniciativa se propone impulsar que se aplique
una política adecuada para la recuperación de la transpa-
rencia del cielo, conlleva la reducción importante hasta de
50 por ciento del gasto para producir la energía eléctrica
que suministra el alumbrado público, reglamentando el uso
de luminarias adecuadas, y en consecuencia, se verá refle-
jada anualmente en la reducción de las emisiones de gases
de efecto invernadero causantes del calentamiento global.

La iniciativa propone se adicione la definición expresa de
contaminación lumínica y la definición de luz intrusa o
molesta en el artículo 3o. de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA). De

acuerdo con artículos científicos internacionales5; la Ley
de Protección al Ambiente para el estado de Baja Califor-
nia; el reglamento para la prevención de la contaminación
lumínica en el municipio de Ensenada, Baja California, ho-
gar del Observatorio Astronómico Nacional en San Pedro
Mártir (OAN-SPM), siendo el primer municipio en tener
esta legislación en el 2006; el Reglamento para la Preven-
ción de la Contaminación Lumínica en el Municipio de
Mexicali, Baja California y el Reglamento de Eficiencia
Energética en Instalaciones de Alumbrado Exterior.

Asimismo se modifica la definición de “energía lumíni-
ca” en los artículos 5o. 7o. 8o., 11, 155 y 156 a “luz in-
trusa o molesta” así como “contaminación lumínica” en
el párrafo segundo del artículo 155. Esto, para darle mayor
coherencia a la lectura ya que per se el término “energía lu-
mínica” no debe usarse de manera genérica como sinónimo
de contaminación ambiental, que es el sentido de lo plan-
teado en dichos artículos y por concordancia con las pre-
sentes reformas.

Finalmente, en el título IV Protección al Ambiente de la
LGEEPA se adiciona un capítulo IX de la Prevención y
control de la contaminación lumínica, con un total de 2
nuevos artículos (artículos 156 Bis, y 156 Bis 1), que regu-
la la materia relacionada a la prevención y control de la
contaminación lumínica, proponiendo entre otros aspectos
el establecimiento de una programa nacional en la materia. 

Fundamento legal

Con fundamento en lo dispuesto por la fracción II del artí-
culo 71 y 73 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos; los artículos 6, fracción 1, numeral I; 77 y
78 del Reglamento de la Cámara de Diputados del Hono-
rable Congreso de la Unión, someto a consideración de es-
te pleno la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley General del Equilibrio Ecológi-
co y la Protección al Ambiente, en materia de contami-
nación lumínica

Artículo Único. Se reforman la fracción XV del artículo
5o., la fracción VII del artículo 7o., la fracción VI del artí-
culo 8o., la fracción VII del artículo 11, los párrafos pri-
mero y segundo del artículo 155, y el párrafo primero del
artículo 156; se adicionan las fracción XL y XLI al artícu-
lo 3o., así como un capítulo IX de la Prevención y control
de la contaminación lumínica al título IV Protección al
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Ambiente, que comprende los artículos 156 Bis y 156 Bis
1 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protec-
ción al Ambiente, para quedar como sigue:

Artículo 3o. … 

I. a XXXIX. …

XL. Contaminación lumínica: emisión de flujo lumi-
noso que altera los niveles naturales de luz en la atmós-
fera debido a fuentes artificiales nocturnas, en intensi-
dades, direcciones, rangos espectrales u horarios
innecesarios para la realización de las actividades pre-
vistas en la zona en que se instala la fuente;

XLI. Luz intrusa o molesta: luz procedente de las ins-
talaciones de alumbrado exterior que da lugar a inco-
modidad, distracción o reducción en la capacidad para
detectar una información esencial y, por tanto, produce
efectos potencialmente adversos en los residentes, ciu-
dadanos que circulan y usuarios de sistemas de trans-
portes;

Artículo 5. …

I. a la XIV. …

XV. La regulación de la prevención de la contaminación
ambiental originada por ruido, vibraciones, energía tér-
mica, luz intrusa o molesta, radiaciones electromagné-
ticas y olores perjudiciales para el equilibrio ecológico
y el ambiente;

XVI. a la XXII. … 

Artículo 7o. … 

I. a la VI. …

VII. La prevención y el control de la contaminación ge-
nerada por la emisión de ruido, vibraciones, energía tér-
mica, luz intrusa y molesta, radiaciones electromagné-
ticas y olores perjudiciales al equilibrio ecológico o al
ambiente, proveniente de fuentes fijas que funcionen
como establecimientos industriales, así como, en su ca-
so, de fuentes móviles que conforme a lo establecido en
esta ley no sean de competencia federal;

VIII. a la XXII. …

Artículo 8o. …

I. a la V. …

VI. La aplicación de las disposiciones jurídicas relativas
a la prevención y control de la contaminación por ruido,
vibraciones, energía térmica, luz intrusa o molesta, ra-
diaciones electromagnéticas y olores perjudiciales para
el equilibrio ecológico y el ambiente, proveniente de
fuentes fijas que funcionen como establecimientos mer-
cantiles o de servicios, así como la vigilancia del cum-
plimiento de las disposiciones que, en su caso, resulten
aplicables a las fuentes móviles excepto las que confor-
me a esta ley sean consideradas de jurisdicción federal;

VII. a la XVII. … 

Artículo 11. … 

I. a la VI. …

VII. La prevención y control de la contaminación am-
biental originada por ruido, vibraciones, energía térmi-
ca, luz intrusa o molesta, radiaciones electromagnéti-
cas y olores perjudiciales para el equilibrio ecológico y
el ambiente, proveniente de fuentes fijas y móviles de
competencia federal y, en su caso, la expedición de las
autorizaciones correspondientes;

VIII. a la IX. …

Artículo 155. Quedan prohibidas las emisiones de ruido,
vibraciones, energía térmica, luz intrusa o molesta y la
generación de contaminación visual, en cuanto rebasen los
límites máximos establecidos en las normas oficiales me-
xicanas que para ese efecto expida la Secretaría, conside-
rando los valores de concentración máxima permisibles pa-
ra el ser humano de contaminantes en el ambiente que
determine la Secretaría de Salud. Las autoridades federales
o locales, según su esfera de competencia, adoptarán las
medidas para impedir que se transgredan dichos límites y,
en su caso, aplicarán las sanciones correspondientes.

En la construcción de obras o instalaciones que generen
energía térmica o contaminación lumínica, ruido o vibra-
ciones, así como en la operación o funcionamiento de las
existentes deberán llevarse a cabo acciones preventivas y
correctivas para evitar los efectos nocivos de tales conta-
minantes en el equilibrio ecológico y el ambiente.
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Artículo 156. Las normas oficiales mexicanas en materias
objeto del presente capítulo, establecerán los procedimien-
tos a fin de prevenir y controlar la contaminación por rui-
do, vibraciones, energía térmica, luz intrusa o molesta, ra-
diaciones electromagnéticas y olores, y fijarán los límites
de emisión respectivos.

Capítulo IX
Prevención y control de la 
contaminación lumínica

Artículo 156 Bis. Para la prevención y control de la conta-
minación lumínica la Secretaría tendrá las siguientes facul-
tades:

I. Elaborar el Programa Nacional para la Prevención y
Control de la Contaminación Lumínica, en apego a lo
dispuesto en esta ley, sus reglamentos y las normas ofi-
ciales mexicanas;

II. Promover la realización de estudios y proyectos des-
tinados a prevenir y controlar la contaminación lumíni-
ca en el país;

III. Apoyar a los estados en la elaboración y aplicación
de sus reglamentos, normas y programas para prevenir
y controlar la contaminación lumínica y sujetar a los es-
tablecimientos comerciales y de servicios a los requeri-
mientos que consideren pertinentes en la materia;

IV. Promover campañas y actividades de capacitación,
difusión y sensibilización sobre la importancia de pre-
venir y controlar la contaminación lumínica, e

IV. Integrar y mantener actualizado el inventario nacio-
nal de la contaminación lumínica;

V. Promover convenios de colaboración con organismos
e instituciones de investigación local, nacional e inter-
nacional, interesadas en la interesadas en prevenir y
controlar la contaminación lumínica.

Artículo 156 Bis 1. En materia de prevención y control de
la contaminación lumínica, los estados tendrán las siguien-
tes facultades:

I. Participar en la elaboración del Programa Nacional
para la Prevención y Control de la Contaminación Lu-
mínica, en apego a lo dispuesto en esta ley, sus regla-
mentos y las normas oficiales mexicanas;

II. Promover las disposiciones de protección ambiental
para prevenir y controlar la contaminación lumínica, en el
ámbito de su competencia, en particular;

a) La regulación de los establecimientos mercantiles
o de servicios;

b) En materia de alumbrado público;

c) En materia de edificaciones;

d) En materia de imagen urbana, y

e) En general en aquellas que pudieran generar con-
taminación lumínica.

IV. Integrar y mantener actualizado el inventario de la
contaminación lumínica y coordinarse con el gobierno
federal para la integración del inventario nacional con la
Secretaría;

V. Promover campañas y actividades de capacitación, di-
fusión y sensibilización sobre la importancia de prevenir
y controlar la contaminación lumínica; y

VI. Promover convenios de colaboración con organis-
mos e instituciones de investigación local, a nivel local,
nacional e internacional, interesadas en prevenir y con-
trolar la contaminación lumínica.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Segundo. Las legislaturas de los estados, en el ámbito de
sus respectivas competencias deberán adecuar sus legisla-
ciones para dar cumplimiento al presente decreto en un pla-
zo que no exceda de ciento ochenta días naturales poste-
riores a la publicación del mismo en el Diario Oficial de la
Federación.

Tercero. Dado que en la práctica la vida útil promedio de
una luminaria es menor a los 10 años, se establecerá un pe-
riodo de 10 años para hacer la transición del alumbrado pú-
blico que evite la contaminación lumínica. De existir un
proyecto de concesión previa, los trabajos se realizarán en
el siguiente proyecto una vez que termine el periodo, ha-
biendo voluntad por parte de cada entidad federativa y los
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municipios; este lapso de tiempo permitirá que los reem-
plazos por garantía cumplan con las nuevas normas.

Cuarto. La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Na-
turales deberá elaborar y publicar un Programa Nacional
para la Prevención y Control de la Contaminación Lumíni-
ca en un plazo que no exceda de ciento ochenta días natu-
rales posteriores a la publicación del presente decreto en el
Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 Reporte 4 del Consejo de Ciencia y Salud Pública de la American
Medical Association. 2012.

2 Periódico Excélsior 23 de febrero de 2016: México avanza contra el
cambio climático; apoya al Protocolo de Kyoto.

3 Balderas-Valdivia, C. J., R. Ísita Tornell, P. Sierra Romero, E. A. Piña
Mendoza, G. Hernández Mercado, T. Valdés Rodríguez, S. Trejo de Je-
sús, C. I. Doddoli de la Macorra, J. L. Tenango Gámez & M. Carrillo
Barragán. 2013. Del cielo a la tierra: zoología y astronomía para  la
conservación de la naturaleza en el Parque Nacional Sierra de San Pe-
dro Mártir, Baja California, México. In: Memorias del XXI Congreso
Nacional de Zoología 2013. Sigala Rodríguez J.J. (coordinador). Uni-
versidad Autónoma de Aguascalientes y Sociedad Mexicana de Zoolo-
gía A.C. México. P. 162-163.

4 Bladeras-Valdivia, Carlos; Ísita Tornell, Rolando; Rubí Vázquez,
Abraham. “La luz del cielo y en la tierra, Sierra de San

Pedro Mártir”, en Conversus, N° 117 -2015, Revista del Instituto Poli-
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night sky brightness mapped from DMSP satellite Operational Lines-
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(2000).

Palacio Legislativo de San Lázaro a 10 de marzo de 2016.— Diputa-
das y diputados: Tania Victoria Arguijo Herrera, Eva Florinda Cruz
Molina, Evelyn Parra Álvarez, J. Guadalupe Hernández Alcalá, Tómas
Octaviano Félix, Victoriano Wences Real (rúbricas).»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputada Arguijo. Túrnese a la Comisión de
Medio Ambiente y Recursos Naturales, para dictamen.
Y tiene ahora la palabra por cinco minutos la diputada
Claudia Sofía Corichi García…

La diputada Mirza Flores Gómez (desde la curul): Presi-
dente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
A ver, antes. Sonido en la curul de la diputada Mirza Flo-
res, por favor.

La diputada Mirza Flores Gómez (desde la curul): Presi-
dente, muy buenas tardes. Quiero preguntarle a la diputada
Tania Arguijo que si me permite adherirme a su iniciativa.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Diputada Arguijo.

La diputada Tania Victoria Arguijo Herrera (desde la
curul): Sí, presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Ella manifiesta que sí.

La diputada Mirza Flores Gómez (desde la curul): Gra-
cias.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Entonces acá está a disposición para quienes quieran sus-
cribirla. Gracias. A sus órdenes.

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Y tiene ahora la palabra, decía, por cinco minutos la dipu-
tada Claudia Sofía Corichi García, del Grupo Parlamenta-
rio de Movimiento Ciudadano, para presentar iniciativa
con proyecto de decreto que reforma el artículo 47 de la
Ley General de Educación. Adelante, diputada.

La diputada Claudia Sofía Corichi García: Gracias, pre-
sidente. Bueno, quisiera que fuera por una deferencia que
subí dos veces, pero realmente ante la escases de los inte-
grantes presentes de nuestra legislatura desafortunadamen-
te, y creo que es un tema –como la diputada anterior lo
mencionó– a destacar, pero finalmente estamos aquí.

Compañeras legisladoras y compañeros legisladores, desde
el día que llegué a la Cámara uno de los temas que me ha
parecido más importante, creo a muchas y a muchos de no-
sotros, es el tema de la salud.
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Y por razones quizás hasta personales, pero también por ra-
zones de convicción, en el tema de la salud de niños y ni-
ñas me parece que tenemos mucho que hacer. Y por tal mo-
tivo es que hoy me presento también ante ustedes con un
proyecto de decreto que reforma el artículo 47 de la Ley
General de Educación.

Con esta iniciativa propongo incluir en los planes de estu-
dio de nivel básico de educación en México el tema de la
alimentación, de una alimentación sana que sirva para te-
ner una mejor nutrición, que nos sirva en términos preven-
tivos, sobre todo en todos los problemas que tenemos deri-
vados de la mala nutrición.

Según la FAO casi el 30 por ciento de la población mundial
sufre de alguna forma de malnutrición. Quienes no tienen
una cantidad suficiente de energía o nutrientes fundamen-
tales no pueden llevar una vida sana, activa y, por supues-
to, en términos de aprendizaje es clara la desventaja.

El resultado son los efectos devastadores de la enfermedad
y la muerte; así como perdidas incalculables de potencial
humano, de desarrollo social; recursos ahí canalizados en
términos de salud pública desperdiciados. Al mismo tiem-
po cientos de millones de personas sufren enfermedades
debidas a una alimentación excesiva o desequilibrada.

Más de la mitad de la carga de enfermedades del mundo se
pueden atribuir al hambre, la ingestión desequilibrada de
energía o la deficiencia de vitaminas, minerales o una nu-
trición sana.

Los países en desarrollo están alcanzado con rapidez los
niveles de los países que tienen que hacer frente a proble-
mas graves de salud en ambos extremos del aspecto nutri-
cional; unos por exceso de comida o mala alimentación,
otros por falta de ella.

Más de 28 millones de mexicanos están viviendo en caren-
cia alimentaria y más de 48 millones con sobrepeso u obe-
sidad. El país sufre una de las mayores crisis alimentarias,
creadas por una falta de acceso a alimentos frescos y una
invasión masiva de la comida chatarra y de muchos ali-
mentos, como el que ya comenté en la iniciativa pasada.

El gobierno mexicano ha formulado políticas, sí importan-
tes, pero aisladas y contradictorias en muchos sentidos pa-
ra atender la demanda de alimentos y enfrentar la crisis de
salud. La Secretaría de Desarrollo Social coordina la Cru-
zada Nacional contra el Hambre, la de Salud encabeza la

Estrategia Nacional para el Control y la Prevención de So-
brepeso, la Obesidad y la Diabetes, la de Agricultura por su
parte diseña una reforma para el campo, pero ninguna se
enmarca en una política integral de alimentación y de nu-
trición que pretenda resolver de fondo el principal proble-
ma de México, la baja disponibilidad de acceso a alimen-
tos saludables, como son verduras, frutas, frijoles y otras
leguminosas, por supuesto cruzados por el tema económi-
co y a propósito, un salario mínimo que por supuesto no
sirve para nada, a la par de reducir el consumo creciente de
alimentos ultra-procesados, como también ya lo comenta-
mos.

Actualmente México ocupa el primer lugar mundial en
obesidad infantil, el primer lugar mundial como muchos de
nosotros lo sabemos, el segundo en obesidad de adultos,
solamente después de Estados Unidos, problema que está
presente no sólo en la infancia y en la adolescencia, sino
también en la población de edad preescolar.

Durante un discurso en la inauguración del 34 periodo de
sesiones de la Conferencia Regional de la FAO para Amé-
rica Latina y el Caribe, realizada el 29 de febrero en nues-
tra Ciudad de México, el director general de la FAO desta-
có que la FAO seguirá apoyando firmemente a los países
de la región en la implementación de los objetivos de de-
sarrollo sostenible, con especial énfasis en los tres que se
refieren a la erradicación de la pobreza como el hambre, y
a la necesidad de adaptarse al cambio climático, como aquí
se ha comentado ya en diversas iniciativas, y llamó a los
países a generar círculos virtuosos que concreten una agri-
cultura sostenible con una mejor nutrición, enlazando los
programas de alimentación escolar, de educación nutricio-
nal con la agricultura familiar mediante las compras públi-
cas.

Por lo anterior es que, coincidiendo en esta necesidad, con-
sidero indispensable la necesidad de incorporar en los pla-
nes de estudio de todo el país programas y materias que
aborden el tema de una mejor alimentación, de una mejor
nutrición conjuntado por supuesto con el tema que ya tan-
to se ha discutido de bebederos, ojalá existieran en la rea-
lidad muchas de las escuelas, y con otras medidas para así
tener toda la información que requieren niños y niñas, pa-
ra que la formación sea integral en los adolescentes, en las
niñas y en los niños, para combatir el grave problema de la
mal nutrición y sus enfermedades.

Cambiar en este tema es un asunto de educación, sin duda
de prevención y sus impactos en el sistema de salud públi-
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ca podrán ser palpables en unos años, solamente si toma-
mos estos temas en nuestras manos, solamente si cambia-
mos, solamente si hacemos que quienes son más pequeños
puedan ir cambiando también sus patrones de conducta y
tomando consciencia sobre sus hábitos alimenticios.

Espero de verdad que temas como este puedan ser también
importantes y enriquecidos por muchos otros, pero aproba-
dos en las comisiones. Es cuanto, señor presidente, compa-
ñeras y compañeros legisladores que están aquí, gracias
por la atención.

Aunque seamos pocos los que estamos aquí, creo que esta-
mos conscientes de muchos de estos temas y estamos aquí
también por la decisión de querer un mejor México, un me-
jor futuro para esos pequeños y pequeñas que hoy son parte
importantísima de nuestro México. Es cuanto, presidente.

«Iniciativa que reforma el artículo 47 de la Ley General de
Educación, a cargo de la diputada Claudia Sofía Corichi
García, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudada-
no

La suscrita Claudia S. Corichi García, Diputada Federal in-
tegrante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudada-
no en esta LXIII Legislatura del Honorable Congreso de la
Unión con fundamento en los artículos 71, fracción II, y 78
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; y 55, 176, 179 y demás aplicables del Reglamento pa-
ra el Gobierno Interior del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, somete a consideración de esta
asamblea Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se
Reforma el Artículo 47 de la Ley General de Educación, al
tenor de las siguientes:

Exposición de Motivos

I. “El hambre, que afecta a la quinta parte de la población
del mundo en desarrollo, es un impedimento profundo pa-
ra el avance de las personas y las sociedades. Sin una in-
tervención apropiada, se repite en cada generación la sub-
nutrición, junto con la muerte y enfermedad que
ocasiona.”1

II. Alimentarse no es lo mismo que nutrirse, la diferencia
radica en el hecho de que mientras alimentarse es simple-
mente la acción externa de ingerir alimentos para sobrevi-
vir, nutrirse es el proceso biológico por el cual nuestro or-
ganismo obtiene los micronutrientes y macronutrientes
necesarios para su correcto funcionamiento.   

La nutrición sólo es posible mediante la alimentación, pe-
ro no todos los alimentos son igualmente nutritivos, lo cual
hace que alimentarse en cantidad no se traduzca necesaria-
mente en nutrirse correctamente, lo principal para nutrirse
correctamente es la variedad, ya que el cuerpo requiere ma-
cro y micro nutrientes.

Los macronutrientes son aquellos nutrientes que suminis-
tran la mayor parte de la energía metabólica del organismo.
Los principales son carbohidratos, proteínas y lípidos (gra-
sas). Los micronutrientes, son las vitaminas y minerales y
son necesarios en pequeñas cantidades para mantener la sa-
lud pero no para producir energía. Los nutrientes se ad-
quieren a través de los alimentos que se ingieren.

En cada etapa de la vida, las necesidades energéticas varí-
an, desde los mayores requerimientos en la etapa de creci-
miento hasta llegar a la vejez, donde el gasto energético
disminuye, es decir, que se gasta menos energía. Por ello,
para cubrir los requerimientos nutricionales en cada etapa
se debe equilibrar la ingesta energética sin caer en el error
de eliminar ciertos alimentos sin causa justificada.

III. “Casi el 30 por ciento de la población mundial sufre de
alguna forma de malnutrición. Quienes no tienen una can-
tidad suficiente de energía o nutrientes fundamentales no
pueden llevar una vida sana y activa. El resultado son los
efectos devastadores de la enfermedad y la muerte, así co-
mo pérdidas incalculables de potencial humano y desarro-
llo social. Al mismo tiempo, cientos de millones de perso-
nas sufren enfermedades debidas a una alimentación
excesiva o desequilibrada. Más de la mitad de la carga de
enfermedades del mundo se puede atribuir al hambre, la in-
gestión desequilibrada de energía o a la deficiencia de vi-
taminas y minerales, y los países en desarrollo están alcan-
zando con rapidez los niveles de los países que tienen que
hacer frente a problemas graves de salud en ambos extre-
mos del espectro nutricional.”2

Consideraciones

Primero. Más de 28 millones de mexicanos están viviendo
en carencia alimentaria y más de 48 millones con sobre-
preso u obesidad, el país sufre una de las mayores crisis
alimentarias, creada por una falta de acceso a alimentos
frescos y una invasión masiva de comida chatarra.

Segundo. Parte de las conclusiones del Foro “Del pequeño
productor al consumidor: diversidad y nutrición”, realiza-
do en mayo del año 2015 fueron que “…la falta de una po-
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lítica alimentaria y nutricional integral ha provocado que
México esté sumergido en una crisis profunda de mal nu-
trición y pobreza, coincidieron en que una de las acciones
para combatir la epidemia de obesidad y diabetes es inte-
grar alimentos saludables y tradicionales, a través de los
pequeños productores.”3

“El gobierno mexicano ha formulado políticas aisladas y
contradictorias para atender la demanda de alimentos y en-
frentar la crisis de salud: la Secretaría de Desarrollo Social
coordina la Cruzada Nacional Contra el Hambre; la de Sa-
lud encabeza la Estrategia Nacional para el Control y la
Prevención de Sobrepeso, la obesidad y la diabetes, y la de
Agricultura diseña una reforma para el campo, pero ningu-
na se enmarca en una política integral de alimentación y
nutrición que pretenda resolver el principal problema en
México: la baja disponibilidad de acceso a alimentos salu-
dables como son las verduras, frutas, frijoles y otras legu-
minosas, granos enteros; a la par de reducir el consumo
creciente de alimentos ultraprocesados.”4

Tercero. Según información de la UNICEF México, a pe-
sar de los avances que se han tenido en materia de desnu-
trición infantil, las cifras siguen siendo alarmantes en algu-
nos sectores de la población. En el grupo de edad de cinco
a catorce años la desnutrición crónica es de 7.25 por cien-
to en las poblaciones urbanas, y la cifra se duplica en las
rurales. El riesgo de que un niño o niña indígena se muera
por diarrea, desnutrición o anemia es tres veces mayor que
entre la población no indígena. La prevalencia de la desnu-
trición crónica es tres veces mayor en el sur que en el nor-
te en esta franja de edad.

La otra cara de los problemas de nutrición lo conforma la
obesidad infantil, que ha ido creciendo de forma alarmante
en los últimos años. Actualmente, México ocupa el primer
lugar mundial en obesidad infantil, y el segundo en obesi-
dad en adultos, precedido sólo por los Estados Unidos. Pro-
blema que está presente no sólo en la infancia y la adoles-
cencia, sino también en población en edad preescolar.

Datos del Ensanut (Encuesta Nacional de Salud y Nutri-
ción) indican que uno de cada tres adolescentes de entre 12
y 19 años presenta sobrepeso u obesidad. Para los escola-
res, la prevalencia combinada de sobrepeso y obesidad as-
cendió un promedio del 26 por ciento para ambos sexos, lo
cual representa más de 4.1 millones de escolares convi-
viendo con este problema. 

La principal causa a la que se apunta son los malos hábitos
en la alimentación, que acaban desembocando en una pre-
valencia del sobrepeso de un 70 por ciento en la edad adul-
ta. A largo plazo, la obesidad favorece la aparición de en-
fermedades tales como diabetes, infartos, altos niveles de
colesterol o insuficiencia renal, entre otros. Actualmente, la
diabetes es el mayor problema al que se enfrenta el sistema
nacional de salud: es la principal causa de muerte en adul-
tos, la primera causa de demanda de atención médica y la
enfermedad que consume el mayor porcentaje de gastos en
las instituciones públicas.

La experiencia demuestra que una correcta alimentación
previene los problemas de sobrepeso y obesidad.

Cuarto. Durante el discurso inaugural del 34 período de se-
siones de la Conferencia Regional de la FAO para Améri-
ca Latina y el Caribe, el 29 de febrero al 03 de marzo, que
se lleva a cabo en nuestra Ciudad de México, el Director
General, Graziano da Silva, destacó que la FAO seguirá
apoyando firmemente a los países de la región en la imple-
mentación de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, con
especial énfasis en los tres que se refieren tanto a la erradi-
cación de la pobreza como del hambre, y a la necesidad de
adaptarse al cambio climático.

Según la FAO, América Latina y el Caribe es la única re-
gión en el mundo que alcanzó las metas de reducción del
hambre de los Objetivos de Desarrollo del Milenio y de la
Cumbre Mundial de la Alimentación.

Con base en lo dicho éxito, los gobiernos han asumido el
compromiso de acabar con el hambre al año 2025, cinco
antes que lo propuesto por los Objetivos de Desarrollo Sos-
tenible.

Para lograrlo, los gobiernos están implementando grandes
acuerdos regionales como la Iniciativa América Latina y
el Caribe sin Hambre y el Plan de Seguridad Alimentaria,
Nutrición y Erradicación del Hambre de la Comunidad de
Estados Latinoamericanos, Celac. Muchos gobiernos,
además, implementan sus propios programas nacionales
de lucha contra el hambre.

Aunque el hambre y la pobreza han disminuido en la re-
gión, el sobrepeso afecta al 7,1 por ciento de los menores
de 5 años y el 22 por ciento de los adultos de la región son
obesos.
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El Director General de la FAO llamó a los países a generar
círculos virtuosos que conecten una agricultura sostenible
con una mejor nutrición, enlazando los programas de ali-
mentación escolar y educación nutricional con la agricultu-
ra familiar mediante las compras públicas.

Por lo anterior es que, considero indispensable la necesidad
de incorporar en los planes de estudio de todo el país, pro-
gramas y materias que aborden el tema de una mejor ali-
mentación y nutrición, para así tener toda la información
que requieren los niños, niñas y adolescentes para comba-
tir el grave problema de la malnutrición y sus enfermeda-
des.

Por todo lo anteriormente expuesto, es que someto a consi-
deración del pleno de esta honorable asamblea, la siguien-
te iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se modifica el artículo 47 de la Ley
General Educación 

Artículo 47. Los contenidos de la educación serán defini-
dos en planes y programas de estudio. 

En los planes de estudio deberán establecerse:

I…

IV.

En los programas de estudio deberán establecerse los
propósitos específicos de aprendizaje de las asignaturas
u otras unidades de aprendizaje dentro de un plan de es-
tudios, incorporando en todos los niveles, el tema de
alimentación y educación nutricional, así como los
criterios y procedimientos para evaluar y acreditar su
cumplimiento. Podrán incluir sugerencias sobre méto-
dos y actividades para alcanzar dichos propósitos.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Notas:

1 FAO, El espectro de la malnutrición. NU/CAC/SCN

2 Ibídem.

3 Arellano, César. “México: sumergido en profunda crisis de malnutri-
ción: investigadores”, La Jornada, México, 27 de mayo de 2015.

4 Ibídem.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro a 3 de marzo de 2016.—
Diputada Claudia Sofía Corichi García (rúbrica).»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputada Corichi. Pocos, pero de mucha cali-
dad, así que no se preocupe, y otros andan por ahí, es-
pero, en otras actividades legislativas. Túrnese a la Co-
misión de Educación Pública y Servicios Educativos,
para dictamen.

LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Tiene ahora la palabra, por cinco minutos, la diputada Ma-
ría Bárbara Botello Santibáñez, del Grupo Parlamentario
del PRI, para presentar iniciativa con proyecto de decreto
que reforma los artículos 3o., 8o. y 9o. de la Ley General
de Asentamientos Humanos.

La diputada María Bárbara Botello Santibáñez: Con su
permiso, señor presidente. Honorable asamblea, el mejora-
miento de la infraestructura urbana en los municipios del
país es entendido como las acciones tendientes a reordenar
o renovar las zonas de un centro de población en desarro-
llo deterioradas física o funcionalmente.

Uno de los graves problemas que enfrentan las entidades
federativas y los municipios del país para realizar mejoras
o una nueva infraestructura es la especulación de los pre-
dios, terrenos, suelo y construcciones y, en general, en los
inmuebles que son susceptibles de contribución del im-
puesto predial.

En la correcta valuación inmobiliaria se debe evitar que los
dueños de propiedades especulen en su precio, cuando las
autoridades estatales o municipales requieran adquirirlas
para ampliar, mejorar o construir infraestructura urbana.

La gran demanda de las autoridades locales y estatales pa-
ra realizar obra pública se centra en que haya precios más
justos por concepto de afectaciones que sean menores al
costo total de la obra misma.
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El costo por afectaciones en obra pública suele ser más
oneroso debido a que desde la divulgación de un proyecto
de infraestructura, el mercado inmobiliario en torno así
mismo comienza a especular sobre el valor del predio del
terreno, suelo o construcción aledaño a dicho proyecto, de
tal modo que cuando se inicia un proceso de afectación, la
propia autoridad se enfrenta a la reacción de los propieta-
rios.

Con la presente iniciativa se pretende otorgar mayor certe-
za a las autoridades municipales, modificando con ello los
artículos 3o., 8o., y 9o. de la Ley General de Asentamien-
tos Humanos.

Con esto, las autoridades municipales, en el ámbito de sus
atribuciones en materia de ordenamiento territorial, sobre
asientos humanos y el desarrollo urbano de los centros de
población, pueden prevenirse de una adecuada evaluación
inmobiliaria, previo a realizar obras de mejoramiento en la
infraestructura urbana que sean de utilidad pública.

Además, se propone que cada una de las entidades del pa-
ís cuenten con su respectiva ley en materia de evaluación
inmobiliaria, con el propósito de que los profesionales en
los procesos de planeación, regulación y desarrollo urbano
apliquen todos los mismos criterios, lineamientos y requi-
sitos sin afectar las acciones de obra pública entre los cen-
tros de población, zonas conurbadas o entre un municipio
y otro sin afectar la plusvalía o los precios inmobiliarios de
una forma desordenada en los municipios.

Además, la correcta evaluación inmobiliaria implica cobrar
de manera adecuada el impuesto predial ya que, como es
sabido, debe ser la fuente de ingresos por excelencia más
fuertes para todos los municipios del país.

Y en este sentido, es de considerarse que las acciones e in-
tervenciones de obra pública que realizan las autoridades
estatales y municipales valorizan la propiedad inmobilia-
ria, y por ende, benefician al conjunto de habitantes de los
centros de población.

Finalmente, se propone que los municipios se abstengan de
realizar la ejecución de obras públicas cuando el costo de
las afectaciones sea superior al monto total de las acciones
e inversiones para la conservación, mejoramiento y creci-
miento de los centros de población.

Es propósito de esta iniciativa evitar la especulación de
predios, terrenos, suelo o construcciones. El desarrollo de

los municipios requiere de infraestructura que brinde me-
jores servicios a sus habitantes. Es cuanto, muchas gracias
por su atención.

«Iniciativa que reforma los artículos 3o., 8o. y 9o. de la
Ley General de Asentamientos Humanos, a cargo de la
diputada María Bárbara Botello Santibáñez, del Grupo Par-
lamentario del PRI

La suscrita, diputada María Bárbara Botello Santibáñez,
integrante del Grupo Parlamentario del PRI a la LXIII Le-
gislatura de la Cámara de Diputados del Honorable Con-
greso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en la
fracción II del artículo 71 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, y en la fracción I del numeral
1 del artículo 6; numeral 1 del artículo 77 y el 78 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, someto a la conside-
ración de esta Asamblea, Iniciativa con proyecto de decre-
to por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley General de Asentamientos Huma-
nos, al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

El mejoramiento de infraestructura urbana en los munici-
pios del país es entendido como aquellas acciones tenden-
tes a reordenar o renovar las zonas de un centro de pobla-
ción de incipiente desarrollo o deterioradas física o
funcionalmente.

Para la realización de obras públicas se requiere cada vez
más de especialistas profesionales que participen en los
procesos de planeación, regulación y desarrollo urbano.

Uno de los graves problemas que enfrentan las entidades
federativas y los municipios del país para realizar mejoras
o nueva infraestructura es la especulación de los precios de
predios, terrenos, suelo y construcciones, y en general en
los inmuebles que son susceptibles de contribución del im-
puesto predial.

Por ello, la correcta valuación inmobiliaria es de suma im-
portancia porque debe evitar que los dueños de propieda-
des especulen en su precio cuando las autoridades estatales
o municipales requieran adquirirlas para ampliar, mejorar o
construir infraestructura urbana. La gran demanda de las
autoridades locales y estatales para realizar obra pública se
centra en que haya precios más justos por concepto de
afectaciones que sean menores al costo total de la obra.
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El costo por afectaciones en obra pública suele ser más
oneroso debido a que desde la divulgación de un proyecto
de infraestructura, el mercado inmobiliario en torno al mis-
mo, comienza a especular sobre el valor del predio, terre-
no, suelo o construcción aledaño a dicho proyecto, de tal
modo que cuando se inicia el proceso de afectación, la pro-
pia autoridad se enfrenta a la reacción de los propietarios.

Con la presente iniciativa se prende otorgar mayor certeza
a las autoridades municipales para que en el ámbito de sus
atribuciones en materia de ordenamiento territorial de los
asentamientos humanos y el desarrollo urbano de los cen-
tros de población, se prevengan en la adecuada valuación
inmobiliaria, previo a realizar obras de mejoramiento en la
infraestructura urbana que sean de utilidad pública.

Además, se propone que cada una de las entidades del pa-
ís cuenten con leyes en materia de valuación inmobiliaria
con el propósito de que los profesionales en los procesos de
planeación, regulación y desarrollo urbano apliquen los
mismos criterios, lineamientos y requisitos sin afectar las
acciones de obra pública entre los centros de población, zo-
nas conurbadas o entre un municipio y otro, sin afectar la
plusvalía o precios inmobiliarios de forma desordenada en
los municipios. 

Por otra parte, la correcta valuación inmobiliaria implica
cobrar de manera adecuada el impuesto predial, ya que, co-
mo es sabido, debe ser la fuente de ingresos por excelencia
de los municipios del país.

En este sentido, es de considerarse que las acciones e in-
tervenciones de obra pública que realizan las autoridades
estatales y municipales valorizan la propiedad inmobiliaria
y por ende, benefician al conjunto de habitantes de los cen-
tros de población.

Finalmente, se propone que los municipios se abstengan de
realizar la ejecución de obras públicas cuando el costo por
afectaciones sea superior al monto total de las acciones e
inversiones para la conservación, mejoramiento y creci-
miento de los centros de población.

Es propósito de esta iniciativa evitar la especulación de
predios, terrenos, suelo o construcciones. El desarrollo de
los municipios requiere de infraestructura que brinde me-
jores servicios a sus habitantes.

Por lo expuesto, someto a la consideración de esta honora-
ble asamblea, la siguiente iniciativa con proyecto de:

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley General de Asentamientos Hu-
manos

Artículo Único. Se reforma la fracción IV del artículo 9,
y se adicionan la fracción XX del artículo 3, la fracción I
Bis del artículo 8 y un segundo párrafo del artículo 9 de la
Ley General de Asentamientos Humanos, para quedar de la
siguiente manera:

Artículo 3o. El ordenamiento territorial de los asentamien-
tos humanos y el desarrollo urbano de los centros de po-
blación, tenderá a mejorar el nivel y calidad de vida de la
población urbana y rural, mediante: 

I. a XIX. ...

XX. La adecuada valuación de predios, terrenos,
suelo o construcciones en los centros de población,
previo a realizar obras de mejoramiento en la in-
fraestructura urbana.

Artículo 8o. Corresponden a las entidades federativas, en
el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, las siguientes
atribuciones:

I. …

I Bis. Expedir leyes en materia de valuación inmobi-
liaria que regule la plusvalía de predios, terrenos,
suelo y construcciones;

II. a XIII. …

Artículo 9o. Corresponden a los municipios, en el ámbito
de sus respectivas jurisdicciones, las siguientes atribucio-
nes:

I. a III. …

IV. Promover y realizar acciones e inversiones para la
conservación, mejoramiento y crecimiento de los cen-
tros de población. La ejecución de obras públicas pa-
ra el mejoramiento del desarrollo urbano, se apega-
rá a estrictos procedimientos de peritaje en
valuación inmobiliaria.

V. al XV. …
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Los municipios ejercerán sus atribuciones en materia de
desarrollo urbano a través de los cabildos de los ayunta-
mientos o con el control y evaluación de éstos.

Los municipios se abstendrán de realizar la ejecu-
ción de obras públicas cuando el costo por afectacio-
nes sea superior al monto total de las acciones e in-
versiones para la conservación, mejoramiento y
crecimiento de los centros de población.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Las legislaturas de los estados, tendrán un plazo
de 180 días naturales, contados a partir de la entrada en vi-
gor del presente decreto, para expedir la legislación a la
que se refiere la fracción I Bis del artículo 8 de este decre-
to.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 18 días del mes de
febrero de 2016.— Diputadas y diputados: María Bárbara Botello
Santibáñez, Alfredo Bejos Nicolás, Cesáreo Jorge Márquez Alvarado,
Ramón Bañales Arambula,  (rúbricas).»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputada vicepresidenta Botello. Túrnese a la
Comisión de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Terri-
torial para dictamen. Antes de que regrese acá a la Me-
sa vaya a que la saluden allá.

La diputada Mirza Flores Gómez (desde la curul): Presi-
dente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
A ver, sonido en la curul de la diputada Mirza Flores, por
favor, con qué propósito, diputada.

La diputada Mirza Flores Gómez (desde la curul): Gra-
cias, presidente. Solamente para reiterar la invitación que
ayer vía postal dejé a todas mis compañeras y compañeros
diputados en sus curules, reiterando la invitación para un
punto de lectura que en un esfuerzo personal, pero invitan-
do a todas y a todos, tanto sus colaboradores, asesores ten-
gamos una hora a la semana, de cuatro treinta a cinco trein-
ta, todos los miércoles, hasta que termine este periodo, de
lectura ligera.

Que despejemos la mente y esto no solamente contribuya a
un hábito de lectura sino a fortalecer lazos entre compañe-
ros y a darle un tiempo al cerebro de descansar y pensar
otros temas. Muchas gracias, presidente, quedan todos in-
vitados todos los miércoles.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputada, ahí está la invitación, entiendo que es de
4:30 a 5:30 p.m., ¿Verdad? Sí, me dice que sí. Bien. Para
que tenga más posibilidades de atención el asunto.

INICIATIVAS 

El presidente José de Jesús Zambrano Grijalva, remite en
términos de lo dispuesto por el artículo 102 del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, las iniciativas que no se pre-
sentaron en tribuna. (*)

CLAUSURA Y CITA

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
(a las 15:05 horas): Bien, pues se levanta la sesión y se ci-
ta para la que tendrá lugar mañana jueves 17 de marzo de
2016 a las 11 horas. Y feliz festejo para los que andan con
mucha alegría.

————— O —————
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RESUMEN DE TRABAJOS

• Tiempo de duración de la sesión: 3 horas 18 minutos

• Quórum a la apertura de la sesión: 310 diputadas y diputados

• Comunicaciones oficiales: 4

• Reincorporación de ciudadana diputada: 1

• Iniciativas de diputadas y diputados: 34

• Diputadas y diputados que participaron durante la sesión: 29

1  NA
4  MC 
4  Morena 
4  PVEM 
5  PRD 
5  PAN 
6  PRI 
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• Alfaro García, Lorena del Carmen (PAN) . . . . . . . . . 

• Arcos Velázquez, Montserrat Alicia (PRI). . . . . . . . . 

• Arguijo Herrera, Tania Victoria (PRD) . . . . . . . . . . . 

• Botello Santibáñez, María Bárbara (PRI) . . . . . . . . . 

• Cañedo Jiménez, Roberto Alejandro (Morena) . . . . . 

• Castro Vázquez, Rogerio (Morena). . . . . . . . . . . . . . 

• Cavazos Cavazos, Juana Aurora (PRI) . . . . . . . . . . . 

• Coheto Martínez, Vitalico Cándido (PRI) . . . . . . . . . 

• Corichi García, Claudia Sofía (MC) . . . . . . . . . . . . . 

• Corichi García, Claudia Sofía (MC) . . . . . . . . . . . . . 

• Fernández del Valle Laisequilla, Andrés (PVEM) . . . 

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
los artículos 187, 188 y 189 del Código Nacional de Procedi-
mientos Penales: 36

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Cultura
Física y Deporte, Ley General de Educación y Ley que Estable-
ce las Normas Mínimas sobre Readaptación Social de Senten-
ciados: 30

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
y adiciona diversas disposiciones de la Ley General del Equili-
brio Ecológico y la Protección al Ambiente: 307

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
los artículos 3o., 8o. y 9o. de la Ley General de Asentamientos
Humanos: 317

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
el artículo 215 del Código Penal Federal: 70

Para presentar  la iniciativa con proyecto de decreto, por el que
se inscribe el apotegma “La buena ley debe moderar la opulen-
cia y la indigencia”, en el muro de honor de la Cámara de Dipu-
tados: 46

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que refor-
ma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, Ley Federal del Trabajo
y Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescen-
tes: 78

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que  reforma
el artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos: 288

Para presentar  la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
los artículos 2o. y 8o. de la Ley del Impuesto Especial sobre Pro-
ducción y Servicios: 107

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
el artículo 47 de la Ley General de Educación: 313

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
los artículos 16 y 17 de la Ley General de Turismo: 43

DIPUTADAS Y DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESIÓN
( en orden alfabético )
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• Galico Félix Díaz, Sara Paola (PVEM). . . . . . . . . . . 

• Gama Basarte, Marco Antonio (PAN). . . . . . . . . . . . 

• García Chávez, María (PAN) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Gaytán Hernández, Cristina Ismene (PRD). . . . . . . . 

• Hernández de la Piedra, Ángel Antonio (Morena). . . 

• Hernández Mirón, Carlos (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . 

• Llerenas Morales, Vidal (Morena) . . . . . . . . . . . . . . 

• Madrigal Sánchez, Araceli (PRD). . . . . . . . . . . . . . . 

• Muñoz Cervantes, Arlette Ivette (PAN). . . . . . . . . . . 

• Nava Palacios, Francisco Xavier (PRD) . . . . . . . . . . 

• Ochoa Rojas, Cándido (PVEM) . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Orantes López, María Elena (MC) . . . . . . . . . . . . . . 

Para presentar  la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
artículo 261 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 155

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
el artículo 303 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Ra-
diodifusión: 57

Para presentar dos iniciativas con proyecto de decreto, la prime-
ra que reforma el artículo 4o. de la Ley de Asistencia Social; y
la segunda que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley Orgánica de la Sociedad Hipotecaria Federal, de la Ley de
los Derechos de las Personas Adultas Mayores y del Código Ci-
vil Federal: 297, 302

La diputada Cristina Ismene Gaytán Hernández, del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática, presenta
la iniciativa con proyecto de decreto reforma el artículo 288-A-
1 de la Ley Federal de Derechos: 145

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal sobre Mo-
numentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos: 97

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria: 61

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
y adiciona diversas disposiciones de diversos ordenamientos le-
gales, en materia de desindexación del salario mínimo: 159

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
el artículo 134 de la Ley General de Salud: 40

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Acceso
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia: 88

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Salud y
del Código Penal Federal: 118

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
los artículos 17 y 18 de la Ley Agraria: 65

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
y adiciona diversas disposiciones del Código Penal Federal y de
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión: 73
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• Pérez Utrera, Adán (MC) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Quinto Guillén, Carlos Federico (PRI) . . . . . . . . . . . 

• Ralis Cumplido, Germán Ernesto (MC) . . . . . . . . . . 

• Salazar Farías, Emilio Enrique (PVEM) . . . . . . . . . . 

• Sánchez Ruiz, Karina (NA) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Sulub Caamal, Miguel Ángel (PRI) . . . . . . . . . . . . . 

• Torreblanca Engell, Santiago (PAN) . . . . . . . . . . . . . 

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
el artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos: 284

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos: 53

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
el artículo 18 de la Ley General para Prevenir y Sancionar los
Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la Fracción
XXI del Artículo 73 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos: 49

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que adicio-
na un artículo 32 Bis 10 al Código de Comercio: 93

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
el artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos: 112

Para presentar dos iniciativas con proyecto de decreto, la prime-
ra que adiciona un artículo 125 Bis a la Ley General de Salud; y
la segunda por el que se declara al 18 de noviembre como el
“Día Nacional de las Mipymes Mexicanas”: 125, 133

Para presentar tres iniciativas con proyecto de decreto, la prime-
ra que reforma el artículo 39 de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos; la segunda que re-
forma el artículo 97 del Reglamento de la Cámara de Diputados;
y la tercera que reforma el artículo 110 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados: 135, 141, 143
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